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I.1. MEMORIA  
 
AGENTES Y ENCARGO 
 
MEMORIA DESCRIPTIVA 
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MEMORIA DESCRIPTIVA: DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

La senda peatonal facilita el acceso al paseo del rio, desde la zona del colegio, por un itinerario que 

actualmente está muy deteriorado y es de suma dificultad para peatones con movilidad reducida. 

Se utiliza el inicio de la calle actual y se propone un camino peatonal con el 6 % de pendiente hasta 

el acuerdo con el paseo del rio Barbañica en su encuentro con la presa de los patos. 

El pavimento se elije un adoquín de hormigón bicolor con una textura rugosa para dar un acabado 

que intenta ser más “agarimos”  que la textura de hormigón liso.  

El terreno se acomoda a un diseño de sub-calcos con desniveles máximo de 55 cm. que permite 

obviar la instalación de barandillas. En la contención de estos sub-calcos se utilizan prefabricados 

de hormigón de 8 cm. de espesor, maclando los cantos con una ligera inclinación para facilitar la 

estabilidad de los terraplenados. 

Del mismo modo que se baja por la senda peatonal se puede acceder al paseo del rio por unas 

escaleras adosadas al cierre de la finca anexa de una forma más directa. 

Al final de la senda y coincidiendo con el paseo se coloca un banco de piedra de 40 cm. de asiento. 

Se respeta la posición de los árboles existentes y al terreno se le da un acabado de hierba resistente 

con un riego en la temporada de verano, en el transcurso de la obra. 

 

 

 

 

 

 

 
Ourense, Junio  2018 
Fdo: los arquitectos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 
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I.2. MEMORIA URBANÍSTICA 
 

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Situación de la parcela:  

Zona verde pública entre Rúa do Picoto y calzada romana, Concello de Barbadás 

Plan general de ordenación municipal. Julio 2002 

 

Clasificación del suelo:  

 

Sistema general de espacios libres y zonas verdes de dominio y uso público existente. 

 

PXOM.  PROYECTO 

Artículo 104. Ordenanza 12ª. Zonas verdes 

1. Ámbito de aplicación: 

Son zonas verdes los espacios arbolados o ajardinados 
destinados al esparcimiento público, protección y 
aislamiento de la población o a la mejora de las 
condiciones ambientales. 

En el plano general de ordenación urbana Nº 2 del 

Concello de Barbadás se marca la superficie a 

urbanizar como “Sistema general de espacios libres y 

zonas verdes de dominio y uso público existentes” 

2. Usos permitidos: 

a) Excepcionalmente y previo acuerdo municipal, la 
instalación permanente de elementos de ornarto 
como templetes, kioscos, etc. 

No existen  

b) Casetas y kioscos desmontables No existen 

c) Amueblamiento usual, bancos, luminarias, juegos, 
etc. 

Se colocan luminarias marcadas en el plano de planta 

a lo largo de la senda peatonal y un banco lineal como 

remate de las bancadas en la cota inferior. 

d)  Estas zonas deberán estar convenientemente 
urbanizadas con sus correspondientes caminos, 
encintado y acondicioanamiento vegetal. 
Las instalaciones permitidas no ocuparán más del 
10% de la superficie total y la altura máxima no 
sobrepasará de 6,50 metros. 

La senda y sus accesos se pavimentan con adoquín de 
hormigón. 
La zona verde se hará mediante subcalcos debido a la 
pendiente natural del terreno. 
 
No existe construcción alguna. 

e)  En el subsuelo de las zonas verdes y los espacios 
públicos abiertos se permite el uso de garaje – 
aparcamientos quedando la superficie de estos si se 
trata de zonas verdes convenientemente ajardinadas. 

No existen aparcamientos en el subsuelo. 
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Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 
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I.3. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 
Se practica un movimiento de tierras, de acuerdo con la topografía existente. Los bancales de proyecto se 

adaptan a las cotas de forma que no es necesario el aporte de tierras y no se producen sobrantes 

significativos. Simplemente se mueven tierras acopiándolas “in-situ” para utilizarlas según se van 

componiendo los sucesivos bancales. 

Al ejecutarlos se colocan los prefabricados vertiendo 10 litros, por unidad de prefabricado, de hormigón 

en su base interior rellenando los subcalcos con la tierra hasta la cota correspondiente con una ligera 

compactación y riego. 

La senda se prepara con una solera de h.a. con un mallazo 20x20 de diámetro 6 mm. y se coloca el adoquín 

de 8 cm. de canto seperándolo en un borde con una cinta de 10 cm. de ancho y 5 cm. de canto, dejando 

3 cm. de adoquín sin retacar. 

La escalera se dota de un pasamanos de 80 cm. de alto en el lateral derecho descendiente. 

 

Ourense, Junio  2018 

Fdo: los arquitectos: 
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I. 4. CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS: 

4.1. DECRETO 35/2000 

 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ACCESIBILIDAD DE GALICIA 

 
Hoja resumen de cumplimiento del Decreto 35/2000 (D.O.G. 29.02.00) en desarrollo de la Ley 8/97 de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas en la Comunidad de Galicia. 
 

URBANIZACIÓN Y REDES VIARIAS 

CONCEPTO PARÁMETRO MEDIDAS SEGUN DECRETO PROYECTO 

ADAPTADO PRACTICABLE  

ITINERARIOS 
PEATONALES 

Base 1.1.1 

ÁREAS DESARROLLADAS 
POR PLANEAMIENTO 

INTEGRAL 

ANCHO LIBRE 1.80m 
(Con obstáculos 

puntuales 1.50m.) 

ANCHO LIBRE 1.50m 
(Con obstáculos 

puntuales 1.20m.) 

1,80 m. 

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 0,90m ANCHO LIBRE 0,90m cumple 

PENDIENTE MÁX. 
LONGITUDINAL 

10% 12% menor de 6% 

ALTURA MÍNIMA LIBRE DE 
OBSTÁCULOS 

2,20m 2,10m cumple 

Pendiente transversal 
máxima en itinerarios 

peatonales y mixtos del 2%. 

< 2% < 2% cumple 

 

ESCALERAS 
Base 1.2.3 

ANCHO MÍNIMO 1,20 m 1,00 m 1,20 m 

DESCANSO MÍN 1,20 m 1,00 m 1,20 m 

TRAMO SIN DESCANSO EL QUE SALVE UN 
DESNIVEL MÁXIMO 

DE 2,00 m 

EL QUE SALVE UN 
DESNIVEL MÁXIMO 

DE 2,50m 

1,92 m 

TABICA MÁX 0,17m 0,18m 0,16 m 

DIMENSIÓN DE LA HUELLA 2T + H = 62-64 cm 2T + H = 62-64 cm 62 cm 

PASAMANOS 0,90-0,95 m RECOMENDÁNDOSE OTRO A 
0,65 - 0,70 m 

cumple 

ILUMINACIÓN NOCTURNA 
ARTIFICIAL 

MÍNIMO DE 10 LUX cumple 

Cuando por dificultades orográficas o calles preexistentes no sea posible la creación de un itinerario 
adaptado, se diseñará como mínimo un itinerario practicable que permita el desplazamiento de personas 
con movilidad reducida. 
 

Podrán quedar exentos de ser adaptados los recorridos de uso público en los que el coste de ejecución como 
adaptado sea superior en más del 50% el coste como no adaptado.  

 
 

 
Ourense, Junio  2018 
Fdo: los arquitectos: 
 
 
 
 
 
 
 
Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 
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4.2. ORDEN VIV/561/2010.  

ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS. 
 

NORMATIVA DE APLICACIÓN: 
 

Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados 
 

Senda peatonal:  
 

Se trata de un área de uso peatonal en la que: 
No  existirán resaltes ni escalones aislados en ninguno de sus puntos 
 
En todo el desarrollo anchura libre     >= 1.80 m 
En todo su desarrollo altura libre de paso no inferior a  2,20 m  
La pendiente transversal  máxima     < = 2%  
La pendiente longitudinal  máxima     < = 6%  

(no se considera una rampa) 
El pavimento es duro, antideslizante en seco y en mojado 
 

Escaleras: 
 

CUMLEN con las siguientes especificaciones: 
 
Los tramos de las escaleras      Mín:3 escalones   

Máx.: 12 escalones 
Ancho mín. libre        1,20 m. 
Directriz preferiblemente recta.     Recta 
Características de escalones     Huella mín. 30cm.  

Contrahuella máx. 16 cm.  
Cumplirán:        54cm. ≤ 2C+H ≤ 70 cm.        
Llevarán contrahuella 
En la misma escalera huellas y contrahuellas serán iguales 
Ángulo entre huella y contrahuella     >= 75º≤ 90º  
No llevarán bocel. 
Los rellanos mismo ancho que la escalera, profundidad mínima =  1,20 m 
El pavimento reunirá las características de diseño e instalación artículo 11 
Se colocarán pasamanos a ambos lados de cada tramo de escalera 
El pavimento es duro, antideslizante en seco y en mojado  Adoquín de hormigón bicapa  

tipo romano rústico 
 
 
 
 
Ourense, Junio  2018 
Fdo: los arquitectos: 
 
 
 
 
 
 
 
Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 
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ESTUDIO PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE LA OBRA 

Normativa de referencia: 

Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción 

y demolición. 

Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación de 

residuos y lista europea de residuos. 

Contenido del estudio: 

I. Identificación de los residuos y estimación de la cantidad, expresada en toneladas y m3 de los 

residuos de la construcción y demolición que se generarán en la obra codificados con arreglo a 

la Orden MAM/304/2002. 

II. Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

III. Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos que se 

generarán en la obra. 

IV. Medidas para la separación de residuos. 

V. Instalaciones previstas para el almacenamiento de residuos, manejo, separación y otras 

operaciones. 

VI. Pliego de prescripciones técnicas particulares.  

VII. Valoración del coste previsto de la gestión. 

 

Identificación de la obra: 

Proyecto Acondicionamiento de senda peatonal 

Situación Entre Rúa do Picoto e Calzada Romana -Valenzá – Concello de Barbadás 

Promotor Concello de Barbadás 

Proyectista Oikos Estudio SLP (Alfredo Freixedo Alemparte y Pedro Diéguez Iglesias) 
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I. Identificación de los residuos y estimación de la cantidad. 

Según orden MAM/304/2002 y con arreglo a la lista Europea de Residuos y de conformidad con 

la letra a) de la Directiva 75/442/CEE y apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 91/689/CEE. 

Los residuos señalados con (*) se considerarán peligrosos y se tendrá en cuenta la Normativa 

específica para hacer una justificación individualizada de los productos peligrosos. 

 

Código Descripción t m3 

08 
Residuos de la fabricación, formulación, distribución y 
utilización de revestimientos, adhesivos, sellantes y tintas 
de impresión. 

 

08 01 11* 
Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes 
orgánicos u otras sustancias peligrosas. 

0 0 

08 01 12 
Residuos de pintura y barniz distintos de los especificados 
en 08 01 11 

0 0 

08 01 17* 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz 
que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas. 

0 0 

08 01 18 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz 
distintos de los especificados en 08 01 17 

0 0 

  

 
15 

Residuos de envases, absorbentes, trapos de limpieza, 
materiales de filtración y ropas de protección no 
especificados en otra categoría. 

15 01 01 Envases de papel y cartón. 0,67 0,9 

15 01 02 Envases de plástico. 0,71 0,5 

15 01 03 Envases de madera. 0,40 0,5 

15 01 04 Envases metálicos. 3,92 0,5 

15 01 07 Envases de vidrio. 2,25 0,5 

15 02 02* 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y 
ropas protectoras. 

0,15 0,5 

  

 
17 

Residuos de la construcción y demolición (incluida la tierra 
excavada de las zonas contaminadas) 

17 01 01 Hormigón. 10,00 5 m3  

17 01 02 Ladrillos. 0  

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos. 0  

17 01 06* 
Mezclas o fracciones separadas de hormigón, ladrillos, tejas 
y materiales cerámicos que contienen sustancias peligrosas. 

0  

17 02 01 Madera. 1 1,25 m3 

17 02 02 Vidrio. 0  

17 02 03 Plástico. 0  

17 02 04* 
Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas. 

0  

17 03 01* Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla. 0  

17 03 02 
Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en 17 03 
01 

0  

17 03 03* Alquitrán de hulla y productos alquitranados   

17 04 01 Cobre, bronce, latón. 0  

17 04 02 Aluminio. 0  

17 04 03 Plomo. 0  

17 04 04 Zinc. 0  
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17 04 05 Hierro y acero. 0  

    

17 04 06 Estaño. 0  

17 04 07 Metales mezclados. 0  

17 04 09* Residuos metálicos contaminados por sustancias peligrosas. 0  

17 04 10* 
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla u 
otras sustancias peligrosas. 

0  

17 04 11 Cables distintos de los especificados en 17 04 10 0  

17 06 01* Materiales de aislamiento que contienen amianto. 0  

17 06 03* 
Otros materiales de aislamiento que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas. 

0  

17 06 04 
Materiales de aislamiento distintos de los especificados en 
17 06 01 y 17 06 03. 

0  

17 06 05* Materiales de construcción que contienen amianto (6). 0  

17 08 01* 
Materiales a partir de yeso contaminado con sustancias 
peligrosas. 

0  

17 08 02 
Materiales a partir de yeso distintos de los especificados en 
17 08 01 

0  

17 09 01* 
Residuos de construcción y demolición que contienen 
mercurio. 

0  

17 09 02 

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB 
(por ejemplo sellantes con PCB, revestimientos de suelos a 
partir de resinas con PCB, acristalamientos dobles que 
contienen PCB, condensadores que contienen PCB). 

0  

17 09 03* 
Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los 
residuos mezclados) que contienen sustancias peligrosas. 

0  

17 09 04 
Residuos mezclados de la construcción y la demolición 
distintos de los especificados en 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 
03. 

0  

 

Estudios desarrollados por el ITeC sobre los residuos que genera una obra actual ejecutada mediante 

una construcción convencional, han permitido establecer los siguientes valores medios, en los que se 

fundamenta la cuantificación de la presente obra para estimar las cantidades anteriores: 

Fase Cantidad estimada 

estructuras 
0,01500 m3/m2 construido (encofrado de madera) 
0,00825 m3/m2 construido (encofrado metálico) 

cerramientos 0,05500 m3/m2 construido 

acabados 0,05000 m3/m2 construido 

 

Se trata de prever de manera “aproximada” la cantidad de materiales sobrantes, de residuos 

producidos. 

II. Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

La mayor parte de los residuos que se generan en la obra son de naturaleza no peligrosa. Para este tipo 

de residuos no se prevé ninguna medida específica de prevención más allá de las que implican un 

manejo cuidadoso. 
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Con respecto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos, se tratarán con 

precaución y preferiblemente se retirarán de la obra a medida que se vayan empleando. El Constructor 

se encargará de almacenar separadamente estos residuos hasta su entrega al “gestor de residuos” 
correspondiente y, en su caso, especificará en los contratos a formalizar con los subcontratistas la 

obligación de éstos de retirar de la obra todos los residuos generados por su actividad, así como de 

responsabilizarse de su gestión posterior. 

 

III. Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos que se 

generarán en la obra. 

 

El gestor autorizado de RCD puede orientar y aconsejar sobre los tipos de residuos y la forma de gestión 

más adecuada. Puede indicarnos si existen posibilidades de reciclaje y reutilización en origen. 

 

Según el anejo I de la Orden MAM/304/2002 sobre residuos, se consideran las siguientes operaciones 

de conformidad con la Decisión 96/35/CE relativa a los residuos. En la tabla se indica si las acciones 

consideradas se realizarán o no en la presente obra: 

 

Código Operación SI NO 

D ELIMINACIÓN  

D 10 Incineración en tierra  X 

D 11 Incineración en el mar  X 

R VALORIZACIÓN   

R 1 
Utilización principal como combustible o como otro 
medio de generar energía 

 X 

R 4 
Reciclado o recuperación de metales y de compuestos 
metálicos 

 X 

R 10 
Tratamiento de suelos, produciendo un beneficio a la 
agricultura o una mejora ecológica de los mismos 

 X 

 

En la tabla que sigue se indican si las acciones de REUTILIZACIÓN consideradas se realizarán o no en la 

presente obra: 

 

Destino Operación SI NO 

 REUTILIZACIÓN  

Relleno 
 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos, distintas a las especificadas en el código 17 01 
06 

X  

Relleno 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los 
especificados en el código 17 08 01 

 X 

 

 

IV. Medidas para la separación de residuos. 

Los residuos de la misma naturaleza o similares deben ser almacenados en los mismos 
contenedores, ya que de esta forma se aprovecha mejor el espacio y se facilita su posterior valorización. 
 
En caso de residuos peligrosos: 
Deben separarse y guardarse en un contenedor seguro o en una zona reservada, que 
permanezca cerrada cuando no se utilice y debidamente protegida de la lluvia. 
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Se ha de impedir que un eventual vertido de estos materiales llegue al suelo, ya que de otro modo 
causaría su contaminación. Por lo tanto, será necesaria una impermeabilización del mismo mediante la 
construcción de soleras de hormigón o zonas asfaltadas. 
Los recipientes en los que se guarden deben estar etiquetados con claridad y cerrar perfectamente, para 
evitar derrames o pérdidas por evaporación. 
Los recipientes en sí mismos también merecen un manejo y evacuación especiales: se deben proteger 
del calor excesivo o del fuego, ya que contienen productos fácilmente inflamables. 
 
Podemos considerar que la gestión interna de los residuos de la obra, cuando se aplican criterios de 
clasificación, cuesta, aproximadamente, 2,7 horas persona/m3. 
 

V. Instalaciones previstas para el almacenamiento de residuos, manejo, separación y otras 

operaciones. 

 

Se adjunta plano de la planta global de la obra en el que se indica la situación de los elementos de 

almacenamiento de residuos, manejo, separación y operaciones de entrada y salida del perímetro de la 

obra para retirar los residuos de la misma. 

En cualquier caso, por lo general siempre serán necesarios, como mínimo, los siguientes elementos de 
almacenamiento: 

Una zona específica para almacenamiento de materiales reutilizables. 

Un contenedor para residuos pétreos. 

Un contenedor y/o un compactador para residuos banales. 

Uno o varios contenedores para materiales contaminados. 

 

VI. Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El Pliego de condiciones de la parte referente a residuos forma parte del contenido del Pliego de 

condiciones generales y particulares del proyecto. 

 

 

VII. Valoración del coste previsto de la gestión. 

El coste previsto de la gestión de residuos asciende a la cantidad de 120  euros. 
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 
Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación con el objeto de 
dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de Control de Calidad en la Edificación 
en la comunidad autónoma de Galicia y en el RD 314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el CTE modificado 
por RD 1371/2007. 
 
 

Proyecto Acondicionamiento de Senda peatonal en Barbadás 

Situación Entre Rúa Picoto e Calzada Romana, Valenzá - Barbadás 

Población Barbadás 

Promotor Concello de Barbadás 

Arquitecto Oikos estudio SLP (Alfredo Freixedo Alemparte y Pedro Diéguez Iglesias) 

Director de obra Oikos estudio SLP (Alfredo Freixedo Alemparte y Pedro Diéguez Iglesias) 

Director de la ejecución - 

 
El control de calidad de las obras incluye: 
A. El control de recepción de productos 
B. El control de la ejecución 
C. El control de la obra terminada 
 
Para ello: 
El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es conforme 
con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 
El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la ejecución 
de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y 
mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 
La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así 
lo autorizara el director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 
Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la 
ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica 
competente, que asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un 
interés legítimo. 
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A. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 
El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas que deben reunir los 
productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus 
condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control de recepción. 
Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la obra realizará los siguientes controles: 
1. Control de la documentación de los suministros 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el 
proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
-  Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
-  El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
-  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 

documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 

- En el caso de hormigones estructurales el control de documentación se realizará de acuerdo con el apartado. 
79.3.1. de la EHE, facilitándose los documentos indicados antes, durante y después del suministro. 

2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
-  Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 

características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE. 

-  Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus 
características técnicas. 

- El procedimiento para hormigones estructurales es el indicado en el apartado 79.3.2. de la EHE. 
El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
3. Control mediante ensayos  
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar 
ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la 
dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las 
acciones a adoptar. 
Para el caso de hormigones estructurales el control mediante ensayos se realizará conforme con el apartado 79.3.3. 
 
HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control se hará conforme lo establecido en el capítulo 16 de la Instrucción EHE. 
En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, la comprobación de su conformidad comprenderá: 
a)  un control documental, según apartado 84.1 
b)  en su caso, un control mediante distintivos de calidad o procedimientos que garanticen un nivel de garantía 

adicional equivalente, conforme con lo indicado en el artículo 81º, y 
c)  en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos. 
Para los materiales componentes del hormigón se seguirán los criterios específicos de cada apartado del artículo 85º 
La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su recepción en la obra, e 
incluirá su comportamiento en relación con la docilidad, la resistencia y la durabilidad, además de cualquier otra 
característica que, en su caso, establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares. 
El control de recepción se aplicará tanto al hormigón preparado, como al fabricado en central de obra e incluirá una serie 
de comprobaciones de carácter documental y experimental, según lo indicado en el artículo 86 de la EHE. 
El control de la conformidad de un hormigón se realizará con los criterios del art. 86, tanto en los controles previos al 
suministro (86.4) durante el suministro (86.5) y despues del suministro. 
 
CONTROL PREVIO AL SUMINISTRO 
Se realizarán las comprobaciones documentales, de las instalaciones y experimentales indicadas en los apartados del art. 
86.4 no siendo necesarios los ensayos previos, ni los característicos de resistencia, en el caso de un hormigón preparado 
para el que se tengan documentadas experiencias anteriores de su empleo en otras obras, siempre que sean fabricados 
con materiales componentes de la misma naturaleza y origen, y se utilicen las mismas instalaciones y procesos de 
fabricación.  
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Además, la Dirección Facultativa podrá eximir también de la realización de los ensayos característicos de dosificación a los 
que se refiere el Anejo nº 22 cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 
a)  el hormigón que se va a suministrar está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 
b)  se disponga de un certificado de dosificación, de acuerdo con lo indicado en el Anejo nº 22, con una antigüedad 

máxima de seis meses 
 
CONTROL DURANTE EL SUMINISTRO 
Se realizarán los controles de documentación, de conformidad de la docilidad y de resistencia del apartado 86.5.2 
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Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigón durante el suministro: 

 
a) Modalidad 1: Control estadístico (art. 86.5.4.). Esta modalidad de control es la de aplicación general a todas 

las obras de hormigón estructural. 
Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes de acuerdo con lo indicado en la 
siguiente tabla, salvo excepción justificada bajo la responsabilidad de la Dirección Facultativa.  
El número de lotes no será inferior a tres. Correspondiendo en dicho caso, si es posible, cada lote a elementos 
incluidos en cada columna. 
 

HORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m2 1.000 m2 - 

Nº de plantas 2 2 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta 

   

 

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE GARANTÍA SEGÚN 
APARTADO 5.1 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 500 m3 500 m3 500 m3 

Tiempo hormigonado 10 semanas 10 semanas 5 semanas 

Superficie construida 2.500 m2 5.000 m2 - 

Nº de plantas 10 10 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta 

   

 

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE GARANTÍA SEGÚN 
APARTADO 6 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 200 m3 200 m3 200 m3 

Tiempo hormigonado 4 semanas 4 semanas 2 semanas 

Superficie construida 1.000 m2 2.000 m2 - 

Nº de plantas 4 4 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta 

   

 
En ningún caso, un lote podrá estar formado por amasadas suministradas a la obra durante un período de tiempo 
superior a seis semanas. 
Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de control, se definen en el 
apartado 86.5.4.3 según cada caso. 
b) Modalidad 2: Control al 100 por 100 (art. 86.5.5.) Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier 

estructura, siempre que se adopte antes del inicio del suministro del hormigón.  
 La comprobación se realiza calculando el valor de fc,real (resistencia característica real) que corresponde al 

cuantil 5 por 100 en la distribución de la resistencia a compresión del hormigón suministrado en todas las 
amasadas sometidas a control. 

 El criterio de aceptación es el siguiente: fc,real ≥ fck 
 
c) Modalidad 3: Control indirecto de la resistencia del hormigón (art. 86.5.6.) En el caso de elementos de 

hormigón estructural, esta modalidad de control sólo podrá aplicarse para hormigones en posesión de un 
distintivo de calidad oficialmente reconocido, que se empleen en uno de los siguientes casos: 
-  elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros, o 
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-  elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexión, con luces inferiores a 
6,00 metros. 

Además, será necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes: 
i)  que el ambiente en el que está ubicado el elemento sea I ó II según lo indicado en el apartado 8.2, 
ii)  que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 10 N/mm2. 
Se aceptará el hormigón suministrados se cumplen simultáneamente las siguientes condiciones: 
a) Los resultados de consistencia cumplen lo indicado 
b) Se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigón empleado durante la 

totalidad del período de suministro de la obra. 
c) Se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad. 

  
CERTIFICADO DEL HORMIGÓN SUMINISTRADO 
Al finalizar el suministro de un hormigón a la obra, el Constructor facilitará a la Dirección Facultativa un certificado de 
los hormigones suministrados, con indicación de los tipos y cantidades de los mismos, elaborado por el Fabricante y 
firmado por persona física con representación suficiente, cuyo contenido será conforme a lo establecido en el Anejo 
nº 21 de la Instrucción EHE 
 
ARMADURAS: La conformidad del acero cuando éste disponga de marcado CE, se comprobará mediante la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al citado marcado CE 
permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 32º de la EHE 
para armaduras pasivas y artículo 34º para armaduras activas.. 
Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros corrugados destinados a la elaboración de armaduras para 
hormigón armado, deberán ser conformes con lo expuesto en la  EHE. 
 
 
CONTROL DE ARMADURAS PASIVAS: se realizará según lo dispuesto en los art. 87 y 88 de la EHE respectivamente 
En el caso de armaduras elaboradas en la propia obra, la Dirección Facultativa comprobará la conformidad de los 
productos de acero empleados, de acuerdo con lo establecido en el art. 87. 
El Constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el Suministrador de las armaduras, 
que trasladará a la Dirección Facultativa al final de la obra, en el que se exprese la conformidad con esta Instrucción de 
la totalidad de las armaduras suministradas, con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así 
como su trazabilidad hasta los fabricantes, de acuerdo con la información disponible en la documentación que 
establece la UNE EN 10080. 
En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se deberá presentar 
certificados mensuales el mismo mes, se podrá aceptar un único certificado que incluya la totalidad de las partidas 
suministradas durante el mes de referencia.  
Asimismo, cuando entre en vigor el marcado CE para los productos de acero, el Suministrador de la armadura 
facilitará al Constructor copia del certificado de conformidad incluida en la documentación que acompaña al citado 
marcado CE. 
En el caso de instalaciones en obra, el Constructor elaborará y entregará a la Dirección Facultativa un certificado 
equivalente al indicado para las instalaciones ajenas a la obra. 
 
CONTROL DEL ACERO PARA ARMADURAS ACTIVAS: Cuando el acero para armaduras activas disponga de marcado CE, 
su conformidad se comprobará mediante la verificación documental de que los valores declarados en los documentos 
que acompañan al citado marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el 
proyecto y en el artículo 34º de esta Instrucción. 
Mientras el acero para armaduras activas, no disponga de marcado CE, se comprobará su conformidad de acuerdo con 
los criterios indicados en el art. 89 de la EHE. 
 
ELEMENTOS Y SISTEMAS DE PRETENSADO Y DE LOS ELEMENTOS PREFABRICADOS: el control se realizará según lo 
dispuesto en el art. 90 y 91 respectivamente. 
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ESTRUCTURAS DE ACERO: 
Control de los Materiales 
En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se corresponde de forma inequívoca cada 
elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 
Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se establecerá un control mediante 
ensayos realizados por un laboratorio independiente. 
En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de normativa nacional específica se 
podrán utilizar otras normativas o justificaciones con el visto bueno de la dirección facultativa. 
Control de la Fabricación 
El control se realizará mediante el control de calidad de la documentación de taller y el control de la calidad de la 
fabricación con las especificaciones indicadas en el apartado 12.4 del DB SE-A 
ESTRUCTURAS DE FÁBRICA:  
En el caso de que las piezas no tuvieran un valor de resistencia a compresión en la dirección del esfuerzo, se tomarán 
muestras según UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección 
correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por el valor δ de la tabla 8.1 del DB SE-F, no superior a 1,00 y 
se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el 
proyecto.  
En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia de la fábrica, podrá acudirse a 
determinar directamente esa variable a través de la EN 1052-1. 
ESTRUCTURAS DE MADERA:  
Comprobaciones:  

a)  con carácter general:  

 aspecto y estado general del suministro; 

 que el producto es identificable y se ajusta a las especificaciones del proyecto.  
b)  con carácter específico: se realizarán, también, las comprobaciones que en cada caso se consideren 

oportunas de las que a continuación se establecen salvo, en principio, las que estén avaladas por los 
procedimientos reconocidos en el CTE;  

 madera aserrada:  
- especie botánica: La identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado;  
- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se especificarán según 

notación y ensayos del apartado 4.1.2;  
- tolerancias en las dimensiones: Se ajustarán a la norma UNE EN 336 para maderas de coníferas. Esta 

norma, en tanto no exista norma propia, se aplicará también para maderas de frondosas con los 
coeficientes de hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada;  

- contenido de humedad: Salvo especificación en contra, debe ser ≤ 20% según UNE 56529 o UNE 56530.  

 tableros:  
- propiedades de resistencia, rigidez y densidad: Se determinarán según notación y ensayos del apartado 

4.4.2;  
- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 312-1 para tableros de partículas, UNE EN 300 para 

tablero de virutas orientadas (OSB), UNE EN 622-1 para tableros de fibras y UNE EN 315 para tableros 
contrachapados;  

 elementos estructurales de madera laminada encolada:  
- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se especificarán 

según notación del apartado 4.2.2;  
- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 390. 

 otros elementos estructurales realizados en taller.  
- Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas (en su caso): Comprobaciones 

según lo especificado en la documentación del proyecto.  

 madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores.  
- Tratamiento aplicado: Se comprobará la certificación del tratamiento.  

 elementos mecánicos de fijación.  
- Se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del tratamiento de protección.  

Criterio general de no-aceptación del producto:  
El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga riesgo 
apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para la no-aceptación 
del producto y en su caso de la partida. 
El resto de controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la que se incorpora 
un listado por materiales y elementos constructivos. 
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CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

1. CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 
Aprobada por el Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se 
aprueba la instrucción para la recepción de cementos. 

 Artículos 6. Control de Recepción 

 Artículo 7. Almacenamiento 

 Anejo 4. Condiciones de suministro relacionadas con la recepción 

 Anejo 5. Recepción mediante la realización de ensayos 

 Anejo 6. Ensayos aplicables en la recepción de los cementos 

 Anejo 7. Garantías asociadas al marcado CE y a la certificación de 
conformidad con los requisitos reglamentarios. 
 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 197-1), 
aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales con muy 
bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216) y cementos de alto horno 
de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), aprobadas por Resolución 
de 1 de Febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería (UNE- 
EN 413-1, aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
2. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 
22/08/08)  

 Capítulo XVI. Control de la conformidad de los productos 
 
3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-
Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 

 Epígrafe 12.3 Control de calidad de los materiales 

 Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación 
 
4. ESTRUCTURAS DE MADERA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-M-
Seguridad Estructural-Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 13. Control 

 Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los productos 
 
5. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-
Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 

 Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 
 
6. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de 
Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
Epígrafe 6. Productos de construcción 
 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en 
sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13252), 
aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. 
(Kits y válvulas de retención para instalaciones que contienen 
materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12050), 
aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de 
hombre y cámaras de inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 588-2), 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de 
agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de elastómeros 
termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de 
poliuretano vulcanizado). 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 
2, 3 y 4) aprobada por Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 
06/02/2003). 
 
Canales de drenaje para zonas de circulación para vehículos y 
peatones Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-
EN 1433), aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 
11/07/2003). 
 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13101), 
aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 
 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12380), 
aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003. (BOE 31/10/2003) 
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón 
armado y hormigón con fibra de acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1916), 
aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibras de acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1917), 
aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para 
poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. Fosas sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12566-
1), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14396), 
aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
7. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques 
huecos, paneles de materiales aislantes o a veces de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía DITE Nº 
009), aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002). 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en 
movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13251), 
aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 07/12/2001). 
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Anclajes metálicos para hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobadas por 
Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4. 

 Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 
001-5. 

 
Apoyos estructurales 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 

 Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 

 Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 
 
Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 y Resolución de 9 de 
noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 

 Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 

 Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables 
de pretensado. UNE-EN 934-4 

 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de 
cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-
1), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 

 Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 

 Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 
13055-1. 

 Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 
 
Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 013; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de postensado compuesto a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 523), 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002). 
 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 011; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
8. ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 459-1), 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 
 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y 
Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 01712/2005). 

 Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 

 Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 12860. 
 
Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13502), 
aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) y Resolución de 
1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. UNE-
EN 13502. 

 Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 

 Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. UNE- EN 
12446 

 Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 1857 

 Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. UNE-
EN 1858 

 Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 
 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 003; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 845-1. 

 Dinteles. UNE-EN 845-2. 

 Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 845-3. 
 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 

 Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
 
9. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de 
Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 4 Productos de construcción 

 Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 
 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003) y 
modificación por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE19/02/2005). 

 Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 13162 

 Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). UNE-
EN 13163 

 Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). UNE-EN 
13164 

 Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR). 
UNE-EN 13165 

 Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 13166 

 Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 13167 

 Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-EN 
13168 

 Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-EN 
13169 

 Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-EN 
13170 

 Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 
13171 

 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con 
revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 004; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits compuestos para 
el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 01; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
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10.AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas 
de los edificios» (cumplimiento alternativo al DB HR hasta 23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 
08/10/1988) 

 Artículo 21. Control de la recepción de materiales 

 Anexo 4. Condiciones de los materiales 
- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales 
- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales 

específicamente acondicionantes acústicos 
- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones constructivas 
- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. 
Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 
24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 4.1. Características exigibles a los productos 
- 4.3. Control de recepción en obra de productos  
 
11. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-
Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma 
líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 005; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas 
flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 006; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
12. REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002). 

 Baldosas. UNE-EN 1341 

 Adoquines. UNE-EN 1342 

 Bordillos. UNE-EN 1343 
 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1344) 
aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12004) 
aprobada por Resolución de 16 de enero (BOE 06/02/2003). 
 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1338) 
aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1339) 
aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas autonivelantes 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13813) 
aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13964) 
aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14411) 
aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 19/02/2004). 
 
13. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002). 

 Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. UNE-EN 179 

 Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por 
una barra horizontal. UNE-EN 1125 

 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 

aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), 
Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y ampliado 
en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 

 Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 
UNE-EN 1155. 

 Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 

 Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 

 Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la 
construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13986) 
aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002). 

 Vidrio. Guía DITE nº 002-1 

 Aluminio. Guía DITE nº 002-2 

 Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3 
 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-
1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Toldos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13561) 
aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
Fachadas ligeras 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13830) 
aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
14. PREFABRICADOS 
 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y ampliadas por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 

 Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 

 Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros 
de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1520), 
aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
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Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 007; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 008; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de 
troncos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con 
la Guía DITE nº 012; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 1340), 
aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 
 
15. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 
Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 Epígrafe 5. Productos de construcción 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en canalizaciones de 
agua y drenaje (de caucho vulcanizado, de elastómeros 
termoplásticos, de materiales celulares de caucho vulcanizado y de 
poliuretano vulcanizado) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 681-1, 
2, 3 y 4), aprobada por Resolución de 16 de enero de 2003 (BOE 
06/02/2003). 
 
Dispositivos anti-inundación en edificios 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13564), 
aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003). 
 
Fregaderos de cocina 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13310), 
aprobada por Resolución de 9 de noviembre de 2005 (BOE 
01/12/2005). 
 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 997), 
aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 
 
 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y ampliada 
por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 

 Acero. UNE-EN 40- 5. 

 Aluminio. UNE-EN 40-6 

 Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-EN 40-
7 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios para 
transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002) 
 
Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 682) 
aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 

 
 INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y 

VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 

 Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-
EN12101- 2. 

 Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3. 
 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una 
temperatura inferior a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14037-
1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 442-1) 
aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005) 
 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas equipados con 
mangueras. 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002). 

 Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. UNE-EN 
671-1 

 Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-EN 671-2 
 
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes para sistemas 
de extinción mediante agentes gaseosos 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), 
ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 (BOE16/07/2004) y 
modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005(BOE 
01/12/2005). 

 Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para 
sistemas de CO2. UNE-EN 12094-5. 

 Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. UNE-EN 
12094-6 

 Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7 

 Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE-EN 12094-13 

 Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de 
disparo y paro. UNE-EN-12094-3. 

 Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de 
incendios. UNEEN-12094-9. 

 Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. UNE-
EN-12094- 11. 

 Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de 
alarma. UNEEN- 12094-12 

 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por polvo 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 12416-
1 y 2) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de Noviembre de 2005 
(BOE 01/12/2005). 
 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y 
agua pulverizada. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliadas y 
modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 2003(BOE 
28/04/2003), 28 de junio de junio de 2004(BOE 16/07/2004) y 19 de 
febrero de 2005(BOE 19/02/2005). 

 Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 

 Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de 
retardo. UNEEN 12259-2 

 Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 12259-3 

 Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 

 Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. 
Detectores de flujo de agua. UNE-EN-12259-5 
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Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por 
Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), ampliada por 
Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003). 

 Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. UNE-EN 
54-3. 

 Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4. 

 Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5. 

 Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan según el 
principio de luz difusa, luz trasmitida o por ionización. UNE-EN-54-
7. 

 Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico 
de luz. UNE-EN-54-12. 

 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-
93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 
14/12/1993)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 2 

 Artículo 3 

 Artículo 9 
 
 COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI Seguridad 
en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos 
constructivos y los materiales (ver REAL DECRETO 312/2005, de 18 
de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego). 

 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 
clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de sus propiedades de reacción y de 
resistencia frente al fuego. 
 
 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 
28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 
05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 
noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 
- ITE 04.1 GENERALIDADES 
- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.3 VÁLVULAS 
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 

- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS 
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS 
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES TERMINALES 
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
- ITE 04.9 CALDERAS 
- ITE 04.10 QUEMADORES 
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO 
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
(A partir del 1 de marzo de 2008) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 
 
 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 
18/09/2002) 

 Artículo 6. Equipos y materiales 

 ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja 
tensión 

 ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en baja 
tensión 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos 
domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 
24/11/1993) 

 Artículo 4. Normas. 
 
 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar las 
instalaciones 

 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
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B. CONTROL DE EJECUCIÓN  
Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su 
conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las 
instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 
certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, 
realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 
productos, elementos y sistemas constructivos. 
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el 
artículo 5.2.5. 
 
HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control de la ejecución tiene por objeto comprobar que los procesos realizados 
durante la construcción de la estructura, se organizan y desarrollan de forma que la Dirección Facultativa pueda 
asumir su conformidad respecto al proyecto y de acuerdo con la EHE. 
Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar el Programa de control que 
contendrá la programación del control de la ejecución e identificará, entre otros aspectos, los niveles de control, los 
lotes de ejecución, las unidades de inspección y las frecuencias de comprobación. 
Se contemplan dos niveles de control: 
a) Control de ejecución a nivel normal 
b) Control de ejecución a nivel intenso, que sólo será aplicable cuando el Constructor esté en posesión de un sistema 
de la calidad certificado conforme a la UNE-EN ISO 9001. 
El Programa de control aprobado por la Dirección Facultativa contemplará una división de la obra en lotes de 
ejecución conformes con los siguientes criterios: 
a) se corresponderán con partes sucesivas en el proceso de ejecución de la obra, 
b) no se mezclarán elementos de tipología estructural distinta, que pertenezcan a columnas diferentes en la tabla 
siguiente 
c) el tamaño del lote no será superior al indicado, en función del tipo de elementos  

Elementos de 
cimentación 

−  Zapatas, pilotes y encepados correspondientes a 250 m2 de superficie 
−  50 m de pantallas 

Elementos 
horizontales 

−  Vigas y Forjados correspondientes a 250 m2 de planta 

Otros elementos 
−  Vigas y pilares correspondientes a 500 m2 de superficie, sin rebasar las dos plantas  
−  Muros de contención correspondientes a 50 ml, sin superar ocho puestas  
−  Pilares “in situ” correspondientes a 250 m2 de forjado 

 
 
Para cada proceso o actividad, se definirán las unidades de inspección correspondientes cuya dimensión o tamaño 
será conforme al indicado en la Tabla 92.5 de la EHE 
Para cada proceso o actividad incluida en un lote, el Constructor desarrollará su autocontrol y la Dirección Facultativa 
procederá a su control externo, mediante la realización de de un número de inspecciones que varía en función del 
nivel de control definido en el Programa de control y de acuerdo con lo indicado en la tabla 92.6. de la EHE 
El resto de controles, si procede se realizará de acuerdo al siguiente articulado de la EHE: 
- Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de la armadura (art.94), 
- Control del proceso de montaje de las armaduras pasivas (art.95), 
- Control de las operaciones de pretensado (art.96), 
- Control de los procesos de hormigonado (art. 97), 
- Control de procesos posteriores al hormigonado (art.98), 
- Control del montaje y uniones de elementos prefabricados (art.99), 
Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la que se 
incorpora un listado por elementos constructivos. 

  
CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 

 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
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Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 
22/08/08)  

 Capítulo XVII. Control de la ejecución 
 
2. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-A-
Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 
3. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SE-F-
Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 

 Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 

 Epígrafe 8.4 Armaduras 

 Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 
 
4. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-
Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Epígrafe 5 Construcción 
 
5. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de 
Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 5 Construcción 

 Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 
 
6. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones acústicas 
de los edificios» (cumplimiento alternativo al DB HR hasta 23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. (BOE 
08/10/1988) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Artículo 22. Control de la ejecución 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. 
Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 
24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 5.2. Control de la ejecución 
 
7. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-
93) 

Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 
14/12/1993)  
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 10 
 
 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 
28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 
05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 
noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 

 ITE 05 - MONTAJE 
- ITE 05.1 GENERALIDADES 
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir 
del 1 de marzo de 2008) 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos 
domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 
24/11/1993) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 4. Normas. 
 
 
 INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 4 
Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 

 Epígrafe 6. Construcción 
 
 RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE Ahorro de 
Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
Epígrafe 5. Construcción 
 
 
 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 14/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
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telecomunicación en el interior de los edificios y la actividad de 
instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones 
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 
27/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 

 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de conformidad 
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C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 
Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las verificaciones y 
pruebas de servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las previstas en el CTE y resto de la 
legislación aplicable que se enumera a continuación: 
 
 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 
22/08/08)  

 Artículo 100. Control del elemento construido 

 Artículo 101. Controles de la estructura mediante ensayos de 
información complementaria 

 Artículo 102 Control de aspectos medioambientales 
 
2. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HR. 
Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a partir 
24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 5.3. Control de la obra terminada 
 
3. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS1-
Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 
 

4. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-
93) 
Aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 
14/12/1993)  

 Artículo 18 
 
 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (Hasta el 
28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 
05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 de 
noviembre. (BOE 03/12/2004) 

 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las instalaciones 

 ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- ITE 06.1 GENERALIDADES 
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
- ITE 06.4 PRUEBAS 
- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación 

 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) (A partir 
del 1 de marzo de 2008) 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

 
 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 
18/09/2002) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 

 Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones 

 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 

 ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 

 Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e inspección 
de las instalaciones eléctricas no industriales conectadas a una 
alimentación en baja tensión en la Comunidad de Madrid, 
aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 de octubre. (BOCM 
18/10/2003) 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos 
domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 
24/11/1993) 

 Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las 
instalaciones. 

 Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la instalación. 

 Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los 
aparatos a gas. 

 ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la instalación receptora 

 ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio 

 ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en marcha de 
aparatos a gas 

 
Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las 
instalaciones receptoras de Gases Combustibles 
Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985. (BOE 
09/01/1986) 

 3. Puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas que 
precisen proyecto. 

 4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas que no precisan 
proyecto para su ejecución. 

 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y 
del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997) 

 ANEXO VI. Control final 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (B.O.E. 25/10/97) 
REAL DECRETO 171/2004 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR EL QUE SE DESARROLLA EL 
ARTÍCULO 24 DE LA LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
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1 ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES 
 
 
1.1 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el Artículo 4, apartado 2, que en los 
proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el 
promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 
 
Por tanto hay que comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 
 

a) El presupuesto de Ejecución por Contrata (P.E.C.) es inferior a 450.759,08 Euros 

P.E.C. = P.E.M. + Gastos Generales + Beneficio Industrial + 21% I.V.A. =  51.246,04 Euros. 

  
 P.E.M.= Presupuesto de Ejecución Material 
  

b) La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún momento a 
más de 20 trabajadores simultáneamente 

Plazo de ejecución previsto =  120 días 

 

Número de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente = 4 

 (En este apartado basta que se dé una de las dos circunstancias) 
 

c) El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 jornadas (suma de los días de trabajo 
del total de los trabajadores en la obra) 

Número aproximado de jornadas 480 

 
d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas 

 
1.2 OBJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Riesgos Laborales. 
 
Conforme se especifica en el Artículo 6, apartado 2, del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico deberá 
precisar: 
 

- Relación de las normas de seguridad y salud aplicables a la obra 
- Identificación de los riesgos que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias 

para ello. 
- Relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas 

preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando 
su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. No será necesario valorar 
esta eficacia cuando se adopten las medidas establecidas por la normativa o indicadas por la 
autoridad laboral (Notas Técnicas de Prevención). 

- Relación de actividades y medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en el Anexo II. 
- Previsión e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 

seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
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1.3 DATOS DEL PROYECTO 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al proyecto cuyos datos generales son: 
 

Tipo de obra Acondicionamiento de Senda Peatonal en A Valenzá 

Situación Entre Rúa do Picoto e Calzada Romana 

Población ( A Valenzá) Barbadás 

Promotor Concello de Barbadás 

Arquitecto Oikos Estuio SLP (Alfredo Freixedo Alemparte y Pedro Diéguez 
Iglesias) 

Coordinador de Seguridad y Salud - 

Presupuesto de Ejecución Material 35.590,00   

Duración de la obra 6 mes 

Nº máximo de trabajadores 4 

 
 
1.4 DESCRIPCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA 
 
Características y condicionantes del emplazamiento donde se realizará la obra: 
Accesos a la obra Por Rúa da Presa e Rúa Picoto 
Topografía del terreno En pendiente 
Tipo de suelo Zona verde 
Edificaciones colindantes Se trata de una zona verde pública 

 
Características generales de la obra y fases de que consta: 
 
Demoliciones No hay  
Movimiento de tierras Movimiento de tierras de espesor 10 cm.  incluso fosas  
Cimentación y estructuras No hay 
Cubiertas No hay 
Albañilería y cerramientos Construcción de bancadas en la pendiente. 
Acabados Pavimentación 
Instalaciones Colocación de iluminación 

 
 
1.5 INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá de los servicios 
higiénicos siguientes: 
 

- Vestuarios adecuados de dimensiones suficientes, con asientos y taquillas individuales 
provistas de llave, con una superficie mínima de 2 m2 por trabajador que haya de utilizarlos y 
una altura mínima de 2,30 m. 

- Lavabos con agua fría y caliente a razón de un lavabo por cada 10 trabajadores o fracción. 
- Duchas con agua fría y caliente a razón de una ducha por cada 10 trabajadores o fracción. 
- Retretes a razón de un inodoro cada 25 hombres o 15 mujeres o fracción. Cabina de superficie 

mínima 1,20m2 y altura 2,30 m. 
 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo 6 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá del material de 
primeros auxilios que se indica a continuación: 
 

- Un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, 
algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, torniquete, antiespasmódicos, 
analgésicos, bolsa para agua o hielo, termómetro, tijeras, jeringuillas desechables, pinzas y 
guantes desechables. 
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Nivel de asistencia 3,1  Km (12 min. en coche) 

Asistencia Primaria (Urgencias) 0,35 Km (Centro de Salud) 

Asistencia Especializada (Hospital) 3,1  Km  

 

 
1.6 MAQUINARIA PESADA DE OBRA 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la tabla adjunta: 
 Grúas-torre x Hormigoneras 

 Montacargas x Camiones 

x Maquinaria para movimiento de tierras  Cabrestantes mecánicos 

x Sierra circular   

 
 
1.7 MEDIOS AUXILIARES 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus 
características más importantes: 

MEDIOS CARACTERÍSTICAS 

 Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa 
Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos 
Los pescantes serán preferiblemente metálicos 
Los cabrestantes se revisarán trimestralmente 
Correcta disposición de barandilla de seguridad, barra intermedia y rodapié 
Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad 

 móviles 

 Andamios tubulares Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente 
Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente 
Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas 
Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados 
Correcta disposición de las plataformas de trabajo 
Correcta disposición de barandilla de seguridad, barra intermedia y rodapié 
Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo 
Uso de cinturón de seguridad de sujeción Clase A, Tipo I durante el montaje y 
desmontaje 

 apoyados 

 Andamios sobre La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 

 borriquetas 

 Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m. la altura a salvar. 
Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total   

x Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a h>1m: 
Interruptores diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza 
Interruptores diferenciales de 0,03A en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
Interruptor magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior 
I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de corriente y alumbrado 
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro 
La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será < 80 ohmios 
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RIESGOS LABORALES 
 
1.8 RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE 
Relación de riesgos laborales que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente evitados 
mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 

RIESGOS EVITABLES MEDIDAS TÉCNICAS ADOPTADAS 

x Derivados de la rotura de instalaciones existentes x Neutralización de las instalaciones existentes 

x Presencia de líneas eléctricas de alta tensión x Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito de  

 aéreas o subterráneas  los cables 

 
1.9 RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE 
Identificación de riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, y las medidas 
preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este tipo de 
riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales que afectan a la totalidad de la obra, y las 
restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 
 

TODA LA OBRA 

     RIESGOS 

x Caídas de operarios al mismo nivel 

x Caídas de operarios a distinto nivel 

x Caídas de objetos sobre operarios 

x Caídas de objetos sobre terceros 

x Choques o golpes contra objetos 

x Fuertes vientos 

x Trabajos en condiciones de humedad 

x Contactos eléctricos directos e indirectos 

x Cuerpos extraños en los ojos 

x Sobreesfuerzos 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra Permanente 

X Orden y limpieza de los lugares de trabajo Permanente 

X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T. Permanente 

X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) Permanente 

X No permanecer en el radio de acción de las máquinas Permanente 

X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento Permanente 

X Señalización de la obra (señales y carteles) Permanente 

X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m. de distancia Alternativa al vallado 

X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura > 2 m. Permanente 

X Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra Permanente 

X Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o edif. colindantes Permanente 

X Extintor de polvo seco, de eficacia 21A - 113B Permanente 

X Evacuación de escombros Frecuente 

X Escaleras auxiliares Ocasional 

X Información específica Para riesgos concretos 

X Cursos y charlas de formación Frecuente 

X Grúa parada y en posición veleta Con viento fuerte 

X Grúa parada y en posición veleta Final de cada jornada 

    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Cascos de seguridad Permanente 

X Calzador protector Permanente 

X Ropa de trabajo Permanente 

X Ropa impermeable o de protección Con mal tiempo 

X Gafas de seguridad Frecuente 

X Cinturones de protección del tronco Ocasional 
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2 MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
    RIESGOS 

X Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno 

 Ruinas, hundimientos y desplomes en edificios colindantes 

X Caídas de materiales transportados 

X Atrapamientos y aplastamientos por partes móviles de maquinaria 

X Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de maquinaria 

 Contagios por lugares insalubres 

X Ruido, contaminación acústica 

X Vibraciones 

X Ambiente pulvígeno 

X Interferencia con instalaciones enterradas 

X Contactos eléctricos directos e indirectos 

X Condiciones meteorológicas adversas 

X Inhalación de sustancias tóxicas 

X Explosiones o incendios 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Observación y vigilancia del terreno Diaria 

X Talud natural del terreno Permanente 

X Entibaciones Frecuente 

X Limpieza de bolos y viseras Frecuente 

X Observación y vigilancia de los edificios colindantes Diaria 

X Apuntalamientos y apeos Ocasional 

X Achiques de aguas Frecuente 

X Tableros o planchas en huecos horizontales Permanente 

X Separación de tránsito de vehículos y operarios Permanente 

X Cabinas o pórticos de seguridad Permanente 

X No acopiar materiales junto al borde de la excavación Permanente 

X Plataformas para paso de personas en bordes de excavación Ocasional 

X No permanecer bajo el frente de excavación Permanente 

X Barandillas en bordes de excavación Permanente 

X Protección partes móviles maquinaria Permanente 

X Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos Permanente 

    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Botas de seguridad Permanente 

X Botas de goma Ocasional 

X Guantes de cuero Ocasional 

X Guantes de goma Ocasional 

 
3 CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

     RIESGOS 

X Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno 

 Desplomes en edificios colindantes 

 Caídas de operarios al vacío 

X Caídas de materiales transportados 

X Atrapamientos y aplastamientos 

X Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de camiones 

X Lesiones y cortes en brazos y manos 

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

X Dermatosis por contacto con hormigones y morteros 

X Ruidos, contaminación acústica 

X Vibraciones 

X Quemaduras en soldadura y oxicorte 

X Radiaciones y derivados de la soldadura 

X Ambiente pulvígeno 

x Contactos eléctricos directos e indirectos 
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     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Apuntalamientos y apeos Permanente 

X Achique de aguas Frecuente 

X Pasos o pasarelas Permanente 

X Separación de tránsito de vehículos y operarios Ocasional 

X Cabinas o pórticos de seguridad Permanente 

X No acopiar junto al borde de la excavación Permanente 

X Observación y vigilancia de los edificios colindantes Diaria 

X No permanecer bajo el frente de la excavación Permanente 

X Redes verticales perimetrales Permanente 

X Redes horizontales Frecuente 

X Andamios y plataformas para encofrados Permanente 

X Plataformas de carga y descarga de material Permanente 

X Barandillas resistentes Permanente 

X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente 

X Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano Permanente 

     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Gafas de seguridad Ocasional 

X Guantes de cuero o goma Frecuente 

X Botas de seguridad Permanente 

X Botas de goma o P.V.C. de seguridad Ocasional 

X Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar En estructura metálica 

X Cinturones y arneses de seguridad Frecuente 

X Mástiles y cables fiadores Frecuente 

 
 

5 ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS 

     RIESGOS 

 Caídas de operarios al vacío 

X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 

X Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 

X Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 

X Lesiones y cortes en manos 

X Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 

X Incendios por almacenamiento de productos combustibles 

X Golpes o cortes con herramientas 

X Contactos eléctricos directos e indirectos 

X Proyecciones de partículas al cortar materiales 

X Ruidos, contaminación acústica 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Apuntalamientos y apeos Permanente 

X Pasos o pasarelas Permanente 

X Redes verticales Permanente 

X Redes horizontales Frecuente 

X Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) Permanente 

X Plataformas de carga y descarga de material en cada planta Permanente 

X Barandillas rígidas Permanente 

X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente 

X Escaleras peldañeadas y protegidas Permanente 

X Evitar trabajos superpuestos Permanente 

X Bajantes de escombros adecuadamente sujetas Permanente 

X Protección de huecos de entrada de material en plantas Permanente 

    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Gafas de seguridad Frecuente 

X Guantes de cuero o goma Frecuente 

X Botas de seguridad Permanente 
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X Cinturones y arneses de seguridad Frecuente 

X Mástiles y cables fiadores frecuente 

 
 
 

6 ACABADOS 

     RIESGOS 

 Caídas de operarios al vacío 

X Caídas de materiales transportados 

X Ambiente pulvígeno 

X Lesiones y cortes en manos 

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

X Dermatosis por contacto con materiales 

X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

X Inhalación de sustancias tóxicas 

X Quemaduras 

X Contactos eléctricos directos o indirectos 

X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 

X Deflagraciones, explosiones  e incendios 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) Permanente 

X Andamios Permanente 

X Plataformas de carga y descarga de material Permanente 

X Barandillas Permanente 

X Escaleras peldañeadas y protegidas Permanente 

X Evitar focos de inflamación Permanente 

X Equipos autónomos de ventilación Permanente 

X Almacenamiento correcto de los productos Permanente 

X Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas Ocasional 

     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Gafas de seguridad Ocasional 

X Guantes de cuero o goma Frecuente 

X Botas de seguridad Frecuente 

X Cinturones y arneses de seguridad Ocasional 

X Mástiles y cables fiadores Ocasional 

X Mascarilla filtrante Ocasional 

X Equipos autónomos de respiración ocasional 

 

7 INSTALACIONES 
     RIESGOS 

 Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 

X Lesiones y cortes en manos y brazos 

X Dermatosis por contacto con materiales 

X Inhalación de sustancias tóxicas 

X Quemaduras 

X Golpes y aplastamientos de pies 

X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

X Contactos eléctricos directos e indirectos 

X Ambiente pulvígeno 

    MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

 Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) Permanente 

 Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes Frecuente 

 Protección del hueco del ascensor Permanente 

 Plataforma provisional para ascensoristas Permanente 
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x Realizar las conexiones eléctricas sin tensión Permanente 

     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Gafas de seguridad Ocasional 

X Guantes de cuero o goma Frecuente 

X Botas de seguridad Frecuente 

x Cinturones y arneses de seguridad Ocasional 

X Mástiles y cables fiadores Ocasional 

X Mascarilla filtrante Ocasional 

 
 
1.10  RIESGOS LABORALES ESPECIALES 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra 
definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/1997. 
 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos 
derivados de este tipo de trabajos. 

TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES MEDIDAS ESPECÍFICAS PREVISTAS 
Especialmente graves de caídas de altura, sepultamientos 
y hundimientos 

 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m.) 
Pórticos protectores de 5m. de altura 
Calzado de seguridad 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión  

Que impliquen el uso de explosivos  

Que requieran el montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados pesados 

 

 
 

2 PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS 
 
El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997 establece que en el Estudio Básico se contemplarán 
también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 

    RIESGOS 

X Caídas al mismo nivel en suelos 

 Caídas de altura por huecos horizontales 

 Caídas por huecos en cerramientos 

X Caídas por resbalones 

X Reacciones químicas por productos de limpieza y líquidos de maquinaria 

X Contactos eléctricos por accionamiento inadvertido y modificación o deterioro de sistemas eléctricos 

X Explosión de combustibles mal almacenados 

X Fuego por combustibles, modificación de instalación eléctrica o por acumulación de desechos peligrosos 

X Impacto de elementos de la maquinaria por desprendimientos, deslizamientos o roturas 

X Contactos eléctricos directos e indirectos 

X Toxicidad de productos empleados en la reparación o almacenados en el edificio 

X Vibraciones de origen interno y externo 

X Contaminación por ruido 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Andamiajes, escalerillas y demás dispositivos provisionales adecuados y seguros 

 Anclajes de cinturones fijados a la pared para la limpieza de ventanas no accesibles 

 Anclajes de cinturones para reparación de tejados y cubiertas 

 Anclajes para poleas para izado de muebles en mudanzas 
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    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) 

X Casco de seguridad 

X Ropa de trabajo 

X Cinturones de seguridad y cables de longitud y resistencia adecuada para limpiadores de ventanas 

X Cinturones de segur. y cables de longitud y resistencia adecuada para reparar tejados y cubiertas inclinadas 

 
 
 

3 NORMATIVA APLICABLE 
 

3.1 GENERAL 
 

Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. BOE 10/11/1995 

 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales. BOE 

13/12/2003 

 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 

 

Real Decreto 1109/2007,  de 24 de agosto, desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el Sector de la Construcción 

 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

BOE 31/1/2004. Corrección de errores: BOE 10/03/2004 

 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y de 

Salud en las obras de construcción. BOE: 25/10/1997 

 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el 

ámbito de las empresas de trabajo temporal. BOE 24/2/1999 

 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

BOE 31/1/1997 

 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

BOE 29/5/2006. 

 

Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. 

BOE 11/06/2005 

 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. BOE: 1/5/1998 

 

Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y seguridad industrial. 

BOE: 26/4/1997 

 
Corrección de errores de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos 

modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 

electrónico. BOE 7/02/2003. 

 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la 

prevención y control de la legionelosis. BOE: 18/7/2003 
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Resolución de 23 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1998, por el que se aprueba el 

Acuerdo Administración-Sindicatos de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la 

Administración General del Estado. BOE: 1/8/1998 

 

Orden de 9 de marzo de 1971 (Trabajo) por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo (1), (sigue siendo válido el Título II que comprende los artículos desde el nº13 al nº51, los artículos 

anulados quedan sustituidos por la Ley 31/1995). BOE 16/03/1971.  

 
 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y de 

Salud en las obras de construcción. BOE: 25/10/1997 

 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. BOE: 23/4/1997 

 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en los lugares de trabajo. BOE: 23/04/1997 

 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. BOE:  

23/04/1997 

 

Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo 

con equipos que incluyen pantallas de visualización. BOE: 23/04/1997 

 

Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994). 

 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. BOE: 24/05/1997 

 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes cancerigenos durante el trabajo. BOE: 24/05/1997 

 

Ordenanza de Trabajo, industrias, construcción, vidrio y cerámica (O.M. 28/08/70, O.M. 28/07/77, O.M. 

04/07/83, en títulos no derogados) 

 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. BOE: 16/3/1971. SE DEROGA, con la excepción indicada, los capítulos I a V y VII del titulo II, por Real 

Decreto 486/1997, de 14 de abril 

 
Orden de 20 de septiembre de 1986 por la que se establece el modelo de libro de incidencias correspondiente 

a las obras en las que sea obligatorio un estudio de seguridad e higiene en el trabajo. BOE 13/10/86. 

Corrección de errores: BOE 31/10/86 

 

Orden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras 

fijas en vías fuera de poblado. BOE 18/09/87 

 

Orden de 23 de mayo de 1977 por la que se aprueba el reglamento de aparatos elevadores para obras. BOE  

14/06/81. Modifica parcialmente el art. 65: la orden de 7 de marzo de 1981. BOE  14/03/81 

 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria 

"MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u 

otras aplicaciones. BOE 17/07/2003 

 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. BOE  11/04/2006 
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Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE 11/3/2006  

 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. BOE  

05/11/2005 

 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. BOE  21/06/2001 

 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. BOE  1/5/2001 

 

Reglamentos Técnicos de los elementos auxiliares:  

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 

para baja tensiónl. BOE 18/9/2002 

Orden de 23 de mayo de 1977 por la que se aprueba el reglamento de aparatos elevadores para 

obras. BOE: 14/6/1977 

Resolución de 25 de julio de 1991, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 

actualiza la tabla de normas UNE y sus equivalentes ISO y CENELEC incluida en la instrucción 

técnica complementaria MIE-AEM1 del Reglamento de Aparatos de elevación y manutención 

referente a ascensores electromecánicos, modificada por orden de 11 de octubre de 1988. 

Orden de 23 de septiembre de 1987 por la que se modifica la instrucción técnica 

complementaria MIE-AEM1 del reglamento de aparatos de elevación y manutención referente a 

ascensores electromecánicos. BOE 6/10/1987 

 

Normativas relativas a la organización de los trabajadores. Artículos 33 al 40 de la Ley de Prevención de 

riesgos laborales. BOE: 10/11/95 

 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de prevención. 

BOE: 31/07/97 

 

3.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. BOE 12/6/1997. Corrección de errores: 

BOE 18/07/1997  

 
Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 

directiva del consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros 

sobre maquinas. BOE 11/12/1992. Modificado por: Real Decreto 56/1995. BOE 8/2/1995.  

 
Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de 

normalización y homologación de productos industriales. BOE 2/12/2000 

 
- Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos medios de 

protección personal de trabajadores: 
 

Resolución de 14 de diciembre de 1974 de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba 

la norma técnica reglamentaria MT-1 de cascos de seguridad, no metálicos. BOE 30/12/1974 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-2 sobre protectores auditivos. BOE 1/9/1975. Corrección de errores: BOE 

22/10/1975 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-3 sobre pantallas para soldadores. BOE 2/9/1975. Corrección de errores en 

BOE 24/10/1975 
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Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-4 sobre guantes aislantes de la electricidad.  

BOE 3/9/1975. Corrección de errores en BOE 25/10/1975 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba nueva norma técnica 

reglamentaria MT-5, sobre calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. BOE 12/2/1980. 

Corrección de errores: BOE 02/04/1980. Modificación BOE 17/10/1983. 

 
Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-6 sobre banquetas aislantes de maniobras. BOE 5/9/1975. Corrección de 

erratas: BOE 28/10/1975 

 
Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-7 sobre equipos de protección personal de vías respiratorias: normas 

comunes y adaptadores faciales. BOE 6/9/1975. Corrección de errores: BOE 29/10/1975 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-8 sobre equipos de protección de vías respiratorias: filtros mecánicos. BOE 

8/9/1975. Corrección de errores: BOE 30/10/1975  

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-9 sobre equipos de protección personal de vías respiratorias: mascarillas 

autofiltrantes. BOE 9/9/1975. Corrección de errores: BOE 31/10/1975 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-10 sobre equipos de protección personal de vías respiratorias: filtros 

químicos y mixtos contra amoniaco. BOE 10/9/1975. Corrección de errores: BOE 1/11/1975 

 
3.3 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. BOE 7/8/1997. Se Modifican: los 

anexos I y II y la disposición derogatoria única, por Real Decreto 2177/2004. BOE 13/11/2004 

 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. BOE 13/11/2004 

 
3.4 NORMATIVA DE ÁMBITO LOCAL (ORDENANZAS MUNICIPALES) 
 

Normas de la administración local. Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la Seguridad, 

Higiene y Salud en las Obras y que no contradigan lo relativo al RD. 1627/1997. 

 

Normativas derivadas del convenio colectivo provincial. Las que tengan establecidas en el convenio 

colectivo provincial 
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4 PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
4.1 EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 
4.1.1 Características de empleo y conservación de maquinarias: 
Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, RD. 1495/86, sobre todo en lo 
que se refiere a las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, inspecciones y revisiones 
periódicas, y reglas generales de seguridad. 
Las máquinas incluidas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en esta obra son 
las siguientes: 

1.- Dosificadoras y mezcladoras de áridos. 
2.- Herramientas neumáticas. 
3.- Hormigoneras 
4.- Dobladoras de hierros. 
5.- Enderezadoras de varillas 
6.- Lijadoras, pulidoras de mármol y terrazo. 

 
4.1.2 Características de empleo y conservación de útiles y herramientas: 
Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra velará 
por su correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de las 
especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 
El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y efecto de que 
se utilicen con las prescripciones de seguridad específicas para cada una de ellas. 
Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo de 
herramientas y útiles conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las normas 
generales, de carácter practico y de general conocimiento, vigentes según los criterios generalmente 
admitidos. 
 
 
4.1.3 Empleo y conservación de equipos preventivos: 
 
Se considerarán los dos grupos fundamentales: 

a) Protecciones personales: 
 
Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal. 
Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término. 
Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de 
protección personal o equipo se deteriore, éstas se repondrán independientemente de la 
duración prevista. 
 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del Ministerio 
de Trabajo y/o Consellería y, en caso que no exista la norma de homologación, la calidad 
exigida será la adecuada a las prestaciones previstas. 
 
b) Protecciones colectivas: 
 
El encargado y el jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los 
elementos de protección colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los 
Departamentos de Almacén, Maquinaria, y del propio Servicio de Seguridad de la Empresa 
Constructora. 
 
Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en 
las Normas Oficiales: 

 
- Vallas de delimitación y protección en pisos: 
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Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a base de tubos metálicos 
y con patas que mantengan su estabilidad. 

 
- Rampas de acceso a la zona excavada: 

La rampa de acceso se hará con caída lateral junto al muro de pantalla. Los camiones 
circularán lo mas cerca posible de éste. 

 
- Barandillas:  

Las barandillas rodearán el perímetro de cada planta desencofrada, debiendo estar 
condenado el acceso a las otras plantas por el interior de las escaleras. 
 

- Redes perimetrales: 
La protección del riesgo de caída a distinto nivel se hará mediante la utilización de 
pescantes tipo horca, colocadas de 4,50 a 5,00 m., excepto en casos especiales que por 
el replanteo así lo requieran. El extremo inferior de la red se anclará a horquillas de 
hierro embebidas en el forjado. Las redes serán de nylon con una modulación 
apropiada. La cuerda de seguridad será de poliamida y los módulos de la red estarán 
atados entre sí por una cuerda de poliamida. Se protegerá el desencofrado mediante 
redes de la misma calidad, ancladas al perímetro de los forjados. 

 
- Redes verticales: 

Se emplearán en trabajos de fachadas relacionados con balcones y galerías. Se 
sujetarán a un armazón apuntalado del forjado, con embolsado en la planta inmediata 
inferior a aquella donde se trabaja. 
 

- Mallazos: 
Los huecos verticales inferiores se protegerán con mallazo previsto en el forjado de 
pisos y se cortarán una vez se necesite el hueco. Resistencia según dimensión del 
hueco. 

 
- Cables de sujeción de cinturón de seguridad: 

Los cables y sujeciones previstos tendrán suficiente resistencia para soportar los 
esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su función protectora. 

 
- Marquesina de protección para la entrada y salida del personal: 

Consistirá en armazón, techumbre de tablón y se colocará en los espacios designados 
para la entrada del edificio. Para mayor garantía preventiva se vallará la planta baja a 
excepción de los módulos designados. 

 
- Plataformas voladas en pisos: 

Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán 
convenientemente ancladas, dotadas de barandillas y rodapié en todo su perímetro 
exterior y no se situarán en la misma vertical en ninguna de las plantas. 

 
- Extintores: 

Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 
 

- Plataforma de entrada-salida de materiales: 
Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas 
con dimensiones previstas. Dispondrá de barandillas laterales y estará apuntalada por 
3 puntales en cada lado con tablón de reparto. Cálculo estructural según acciones a 
soportar. 
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4.2 OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de seguridad y salud, 
cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
La designación del Coordinador en material de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus 
responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las 
obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997 debiendo 
exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
 
 
4.3 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer 
en la misma persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las 
siguientes funciones: 
 
 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
 
 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen 

de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el 
Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en 
particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

 
 Aprobar el plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 

introducidas en el mismo. 
 
 Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 
 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del 
Coordinador. 
 
 
4.4 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
En aplicación del Estudio Básico de seguridad y salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará 
un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución de obra. 
En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 
contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución 
de los niveles de protección previstos en este Estudio Básico. 
 
El plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el 
contratista en función del proceso de ejecución de la misma de la evolución de los trabajos y de las 
posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la 
aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las 
funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
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Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los 
trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas que 
estimen oportunas. El plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
 
 
4.5 OBLIGACIONES DE CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 

1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en particular: 

 
 El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
 La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

 La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
 El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

 La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 

obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 

 
4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas 

las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud. 
 

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 

 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo 
relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las consecuencias que se 
deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 
 
4.6 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
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1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

 
 El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales 

previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular 
en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

 
4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997. 
 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 

773/1997. 
 
7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 

salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
 
4.7 LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y salud, un 
Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional 
al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de seguridad y salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro la Dirección 
Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los 
trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en esta 
materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo 
de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se 
realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los 
trabajadores. 
 
 
4.8 PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de 
seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de 
Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
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Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 
provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas 
y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los trabajadores. 
 
 
4.9 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y su salud en la obra. 
 
Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 
conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores 
en el centro de trabajo. 
 
 
4.10 ÓRGANOS O COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES 
 
Según la Ley de riesgos laborales ( Art. 33 al 40), se procederá a: 
 
Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del personal, con 
arreglo a: 
 

- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención 
- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención 

 
Comité de Seguridad y Salud: 
Es el órgano paritario (empresarios-trabajadores) para consulta regular. Se constituirá en las empresas o 
centros de trabajo con 50 o más trabajadores: 
 

- Se reunirá trimestralmente. 
- Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos de la 

Prevención de la Empresa. 
- Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial cualificación. 

 
 
4.11 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

 
Ourense, Junio  2018 
Fdo: los arquitectos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias                   
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CAPITULO PRELIMINAR 

CONDICIONES GENERALES 
PLIEGO GENERAL 

 
OBJETO 
Son objeto de este Pliego de Condiciones todos los trabajos de los 
diferentes oficios, necesarios para la total realización del proyecto, 
incluidos todos los materiales y medios auxiliares, así como la 
definición de la normativa legal a que están sujetos todos los procesos 
y las personas que intervienen en la obra, y el establecimiento previo 
de unos criterios y medios con los que se puede estimar y valorar las 
obras realizadas. 
DOCUMENTOS 
Los documentos que han de servir de base para la realización de las 
obras son, junto con el presente Pliego de Condiciones, la Memoria 
Descriptiva, los Planos y el Presupuesto. La Dirección Facultativa podrá 
suministrar los planos o documentos de obra que considere necesarios 
a lo largo de la misma, y en el Libro de Órdenes y Asistencias, que 
estará en todo momento en la obra, podrá fijar cuantas órdenes o 
instrucciones crea oportunas con 
indicación de la fecha y la firma de dicha Dirección, así como la del 
"enterado" del contratista, encargado o técnico que le represente. 
CONDICIONES NO ESPECIFICADAS 
Todas las condiciones no especificadas en este Pliego se regirán por las 
del Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de 
Arquitectura. 
CAPÍTULO I 
CONDICIONES FACULTATIVAS 
PLIEGO GENERAL 
EPÍGRAFE 1º. ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA 
Art.1.1 Dirección 
El arquitecto ostentará de manera exclusiva la dirección y coordinación 
de todo el equipo técnico que pudiera intervenir en la obra. Le 
corresponderá realizar la interpretación técnica, económica y estética 
del Proyecto, así como establecer las medidas necesarias para el 
desarrollo de la obra, con las adaptaciones, detalles complementarios y 
modificaciones precisas. 
Art.1.2 Vicios ocultos 
En el caso de que la Dirección Técnica encontrase razones fundadas 
para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en obra 
ejecutada, ordenará efectuar, en cualquier momento y previo a la 
recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para el 
reconocimiento de aquellas partes supuestamente defectuosas. Caso 
de que dichos vicios existan realmente, los gastos de demolición y 
reconstrucción correrán por cuenta del contratista, y, en caso 
contrario, del propietario. 
Art.1.3 Inalterabilidad del proyecto 
El proyecto será inalterable salvo que el Arquitecto renuncie 
expresamente a dicho proyecto, o fuera rescindido el convenio de 
prestación de servicios, suscrito por el promotor, en los términos y 
condiciones legalmente establecidos. Cualquier obra que suponga 
alteración o modificación de los documentos del Proyecto sin previa 
autorización escrita de la dirección técnica podrá ser objeto de 
demolición si ésta lo estima conveniente, pudiéndose llegar a la 
paralización por vía judicial. No servirá de justificante ni eximente el 
hecho de que la alteración proceda de indicación de la propiedad, 
siendo responsable el contratista. 
Art.1.4 Competencias específicas 
La Dirección Facultativa resolverá todas las cuestiones técnicas que 
surjan en cuanto a interpretación de planos, condiciones de los 
materiales y ejecución de unidades de obra, prestando la asistencia 
necesaria e inspeccionando el desarrollo de la misma. También 
estudiará las incidencias o problemas planteados en las obras que 
impidan el normal cumplimiento del contrato o aconsejen su 
modificación, tramitando en su caso las propuestas correspondientes. 
Asimismo, la Dirección Facultativa redactará y entregará, junto con los 
documentos señalados en el Capítulo 1, las liquidaciones, las 
certificaciones de plazos o estados de obra, las correspondientes a la 
recepción provisional y definitiva, y, en general, toda la documentación 
propia de la obra misma. Por último, la Dirección Facultativa vigilará el 
cumplimiento de las Normas y Reglamentos vigentes, comprobará las 
alineaciones y replanteos, verificará las condiciones previstas para el 

suelo, controlará la calidad de los materiales y la elaboración y puesta 
en obra de las distintas unidades. 
EPÍGRAFE 2º. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
Art.2.1 Definición 
Se entiende por contratista la parte contratante obligada a ejecutar la 
obra. 
Art.2.2 Delegado de obra 
Se entiende por Delegado de Obra la persona designada expresamente 
por el Contratista con capacidad suficiente para ostentar la 
representación de éste y organizar la ejecución de la obra. Dicho 
delegado deberá poseer la titulación profesional adecuada cuando, 
dada la complejidad y volumen de la obra, la Dirección Facultativa lo 
considere conveniente. 
Art.2.3 Personal 
El nivel técnico y la experiencia del personal aportado por el contratista 
serán adecuados, en cada caso, a las funciones que le hayan sido 
encomendadas. 
Art.2.4 Normativa 
El contratista estará obligado a conocer y cumplir estrictamente toda la 
normativa vigente en el campo técnico, laboral, y de seguridad e 
higiene en el trabajo. 
En cumplimiento del Real Decreto 1627/1997 de 7 de octubre (B.O.E. 
25.10.97), por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, modificada por la 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Riesgos Laborales, y según las 
características de cada obra, deberá en su caso realizarse el Estudio de 
seguridad e Higiene, que servirá para dar las directrices básicas a la 
empresa constructora para llevar a cabo sus obligaciones en el campo 
de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desarrollo, 
bajo el control de la Dirección Facultativa. 
Art.2.5 Conocimiento y modificación del Proyecto 
El contratista deberá conocer el Proyecto en todos sus documentos, 
solicitando en caso necesario todas las aclaraciones que estime 
oportunas para la correcta interpretación de los mismos en la ejecución 
de la obra. Podrá proponer todas las modificaciones constructivas que 
crea adecuadas a la consideración del Arquitecto, pudiendo llevarlas a 
cabo con la autorización por escrito de éste. 
Art.2.6 Realización de las obras 
El contratista realizará las obras de acuerdo con la documentación de 
Proyecto y las prescripciones, órdenes y planos complementarios que la 
Dirección Facultativa pueda suministrar a lo largo de la obra hasta la 
recepción de la misma, todo ello en el plazo estipulado. 
Art.2.7 Responsabilidades 
El contratista es el único responsable de la ejecución de los trabajos 
que ha contratado y, por consiguiente, de los defectos que, bien por la 
mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados, 
pudieran existir. También será responsable de aquellas partes de la 
obra que subcontrate, siempre con constructores legalmente 
capacitados. 
Art.2.8 Medios y materiales 
El contratista aportará los materiales y medios auxiliares necesarios 
para la ejecución de la obra en su debido orden de trabajos. Estará 
obligado a realizar con sus medios, mate-riales y personal, cuanto 
disponga la Dirección Facultativa en orden a la seguridad y buena 
marcha de la obra. 
Art.2.9 Seguridad 
El contratista será el responsable de los accidentes que pudieran 
producirse en el desarrollo de la obra por impericia o descuido, y de los 
daños que por la misma causa pueda ocasionar a terceros. En este 
sentido estará obligado a cumplir las leyes, reglamentos y ordenanzas 
vigentes. 
Art.2.10 Planos a suministrar por el contratista 
El contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección los planos 
generales y de detalle correspondientes a: 
a) Caminos y accesos. 
b) Oficinas, talleres, etc. 
c) Parques de acopio de materiales. 
d) Instalaciones eléctricas, telefónicas, de suministro de agua y de 
saneamiento. 
e) Instalaciones de fabricación de hormigón, mezclas bituminosas, 
elementos prefabricados, etc. 
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f) Cuantas instalaciones auxiliares sean necesarias para la ejecución de 
la obra. 
EPÍGRAFE 3º.  ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA PROPIEDAD 
Art.3.1 Definición 
Es aquella persona, física o jurídica, pública o privada que se propone 
ejecutar, dentro de los cauces legalmente establecidos, una obra 
arquitectónica o urbanística. 
Art.3.2 Desarrollo técnico adecuado 
La Propiedad podrá exigir de la Dirección Facultativa el desarrollo 
técnico adecuado del Proyecto y de su ejecución material, dentro de las 
limitaciones legales existentes. 
Art.3.3 Interrupción de las obras 
La Propiedad podrá desistir en cualquier momento de la ejecución de 
las obras de acuerdo con lo que establece el Código Civil, sin perjuicio 
de las indemnizaciones que, en su caso, deba satisfacer. 
Art.3.4 Cumplimiento de Normativa Urbanística 
De acuerdo con lo establecido por la ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, la propiedad estará obligada al cumplimiento de 
todas las disposiciones sobre ordenación urbana vigentes, no pudiendo 

comenzarse las obras sin tener concedida la correspondiente licencia 
de los organismos competentes. Deberá comunicar a la Dirección 
Facultativa dicha concesión, pues de lo contrario ‚ésta podrá paralizar 
las obras, siendo la Propiedad la única responsable de los perjuicios que 
pudieran derivarse. 
Art.3.5 Actuación en el desarrollo de la obra 
La Propiedad se abstendrá de ordenar la ejecución de obra alguna o la 
introducción de modificaciones sin la autorización de la Dirección 
Facultativa, así como a dar a la Obra un uso distinto para el que fue 
proyectada, dado que dicha modificación pudiera afectar a la seguridad 
del edificio por no estar prevista en las condiciones de encargo del 
Proyecto. 
Art.3.6 Honorarios 
El propietario está obligado a satisfacer en el momento oportuno todos 
los honorarios que se hayan devengado, según la tarifa vigente, en los 
Colegios Profesionales respectivos, por los trabajos profesionales 
realizados a partir del contrato de prestación de servicios entre la 
Dirección Facultativa y la Propiedad.

 
CAPÍTULO II 
CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
PLIEGO GENERAL 
 
EPÍGRAFE 1º. CONDICIONES GENERALES 
 
Art.1.1 Pagos al Contratista 
El Contratista deberá percibir el importe de todos los trabajos 
ejecutados, previa medición realizada conjuntamente por éste y la 
Dirección Facultativa, siempre que aquellos se hayan realizado de 
acuerdo con el Proyecto y las Condiciones Generales y Particulares que 
rijan en la ejecución de la obra. 
Art.1.2 Fianza 
Se exigirá al Contratista una fianza del % del presupuesto de ejecución 
de las obras con-tratadas que se fije en el Contrato, que le será 
devuelto una vez finalizado el plazo de garantía, previo informe 
favorable de la Dirección Facultativa. 
EPÍGRAFE 2º. CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Art.2.1 Partidas contenidas en Proyecto 
Se seguirán los mismos criterios que figuran en las hojas de estado de 
mediciones. 
Art.2.2 Partidas no contenidas en Proyecto 
Se efectuará su medición, salvo pacto en contrario, según figura en el 
Pliego General de Condiciones de la Edificación de la Dirección General 
de Arquitectura. 
EPÍGRAFE 3º. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
Art.3.1 Precios Contratados 
Se ajustarán a los proporcionados por el Contratista en la oferta. 
Art.3.2 Precios contradictorios 
De acuerdo con el Pliego General de Condiciones de la Edificación de la 
D.G.A., aquellos precios de trabajos que no figuren entre los 
contratados, se fijarán contradictoriamente entre la Dirección 
Facultativa y el Contratista, presentándolos éste de modo 
descompuesto y siendo necesaria su aprobación para la posterior 
ejecución en obra. 
Art.3.3 Partidas alzadas a justificar 
Su precio se fijará a partir de la medición correspondiente y precio 
contratado o con la justificación de mano de obra y materiales 
utilizados. 
Art.3.4 Partidas alzadas de abono íntegro 
Su precio está contenido en los documentos del Proyecto y no serán 
objeto de medición. 
Art.3.5 Revisión de Precios 
Habrá lugar a revisión de precios cuando así lo contemple el Contrato 
suscrito entre la Propiedad y el Contratista, dándose las circunstancias 
acordadas, y utilizándose las fórmulas polinómicas que figuren en 
Proyecto. 
 

 
 
 
 
 
CAPÍTULO III 
CONDICIONES LEGALES 
PLIEGO GENERAL 
 
 
EPÍGRAFE 1º. RECEPCIÓN DE LA OBRA 
 
Art.1.1 Recepción de las obras 
Si se encuentran las obras ejecutadas en buen estado y con arreglo a las 
prescripciones previstas, la Dirección Facultativa las dará por recibidas y 
se entregarán al uso de la propiedad, tras la firma de la 
correspondiente Acta. Cuando las obras no se hallen en estado de ser 
recibidas se hará constar así en el acta y el director de las mismas 
señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas, 
fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el 
contratista no lo hubiera efectuado, podrá concedérsele otro nuevo 
plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 
Art.1.2 Plazo de garantía 
A partir de la firma del Acta de Recepción comenzará el plazo de 
garantía, cuya duración será la prevista en el Contrato de obras, y no 
podrá ser inferior a un año salvo casos especiales. Durante dicho plazo 
el contratista estará obligado a subsanar los defectos observa-dos en la 
recepción y también los que no sean imputables al uso por parte del 
propietario. 
Art.1.3 Medición general y liquidación de las obras 
La liquidación de la obra entre la Propiedad y el Contratista deberá 
hacerse de acuerdo con las certificaciones que emita la Dirección 
Facultativa aplicando los precios y condiciones económicas del 
contrato, dentro de los seis meses siguientes desde el acta de 
recepción. 
Art.1.4 Devolución de la fianza 
Una vez finalizado el plazo de garantía y estando las obras en perfecto 
estado y reparados los defectos que hubieran podido manifestarse 
durante dicho plazo, el Contratista hará entrega de las obras, quedando 
relevado de toda responsabilidad, excepto las previstas en el Código 
Civil, y el Art.149 de la Ley 13/95 y procediéndose a la devolución de la 
fianza. 
Art.1.5 Certificación final 
Acabada la obra, la Dirección Facultativa emitirá el Certificado Final de 
Obra, visado por los correspondientes Colegios Profesionales. 
 
EPÍGRAFE 2º. NORMAS, REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 
VIGENTES 
 
Art.2.1 Cumplimiento de la reglamentación 

El contratista está obligado a cumplir la reglamentación vigente en el 
campo laboral, técnico y de seguridad e higiene en el trabajo. 
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CAPITULO IV 

CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

PLIEGO PARTICULAR 

 
EPÍGRAFE 1. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
0. DEFINICIÓN 
Conjunto de trabajos realizados en un terreno para dejarlo 
despejado y convenientemente nivelado, como fase preparativa a 
su urbanización. 
 

0.1. CONCEPTOS BÁSICOS 
 
Acondicionamiento del terreno: Trabajos previos para poder 
urbanizar sobre ellos. 
Explanaciones: Ejecución de desmontes y terraplenes para obtener 
en el terreno una superficie regular definida por los planos donde 
habrán de realizarse otras excavaciones en fase posterior, 
asentarse obras o simplemente para formar una explanada. 
Demoliciones: Operaciones destinadas a la demolición total o 
parcial de elementos constructivos. 
Vaciados: Excavación a cielo abierto realizada con medios 
manuales y/o mecánicos, que en todo su perímetro queda por 
debajo del suelo, para anchos superiores a dos metros. 
Rellenos: Obras de terraplenado consistentes en la extensión y 
compactación de suelos procedentes de las excavaciones y 
préstamos. 
Contenciones: Elementos estructurales continuos destinados a la 
contención del terreno. 
Drenajes: Sistemas de captación de aguas del subsuelo para 
protección contra la humedad de obras de urbanización. 
Transportes: Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras 
sobrantes de la excavación y los escombros. 
Refino de suelos y taludes: Conjunto de operaciones necesarias 
para conseguir un acabado geométrico del elemento, para una 
anchura de 0,60 m a más 2,0 m con medios mecánicos y una 
compactación del 95% PM. 
Terraplenado y compactación de tierras y áridos: Conjunto de 
operaciones de tendido y compactación de tierras, utilizando 
zahorra o suelo tolerable, adecuado o seleccionado, para conseguir 
una plataforma con tierras superpuestas, en tongadas de 25 cm 
hasta 100 cm, como máximo, y con una compactación del 95% PN. 
Escarificación y compactación de suelos: Conjunto de operaciones 
necesarias para conseguir la disgregación del terreno y posterior 
compactación, hasta una profundidad de 
30 cm a 100 cm, como máximo, y con medios mecánicos. 
Repaso y compactación de tierras: Conjunto de operaciones 
necesarias para conseguir un acabado geométrico de una 
explanada, una caja de pavimento o de una zanja de menos de 2,0 
m de anchura y una compactación del 90% hasta el 95% PM o del 
95% PM hasta el 100% PN. 
Apuntalamientos y entibaciones: Colocación de elementos de 
apuntalamiento y entibación para comprimir las tierras, para cielo 
abierto, zanjas o pozos, para una protección del 100%, con madera 
o elementos metálicos. 
Hinca de tubos por empuje horizontal: Introducción en el terreno, 
mediante el empuje de un gato hidráulico o con un martillo 
neumático, de una cabeza de avance seguida de los elementos de 
tubería de 80 mm hasta 200 mm de diámetro, con excavación 
mediante barrena helicoidal o cabeza retroexcavadora, en 
cualquier tipo de terreno. 
Transporte de taludes en roca: Ejecución de una pantalla de 
taladros paralelos coincidiendo con el talud proyectado, 
suficientemente próximos entre sí, para que su voladura produzca 
una grieta coincidente con el talud. 
 
 
 
 

1. DEMOLICIONES 
 
1.1. DEMOLICIONES DE ELEMENTOS DE VIALIDAD 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Demolición de los bordillos, las rigolas y de los pavimentos que 
forman parte de los elementos de vialidad, con medios mecánicos, 
martillo picador o martillo rompedor montado sobre 
retroexcavadora. 
Los elementos a demoler pueden estar formados por piezas de 
piedra natural, de hormigón, de loseta de hormigón, de adoquines 
o de mezcla bituminosa. 
Pueden estar colocados sobre tierra o sobre hormigón. 
Se ha considerado las siguientes dimensiones: 
- Bordillos de 0,6 m hasta más de 2,0 m de ancho. 
- Pavimentos de 0,6 m hasta más de 2,0 m de ancho. 
- Pavimentos de 10 cm hasta 20 cm de espesor, como máximo. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Demolición del elemento con los medios adecuados. 
- Troceado y apilados de los escombros. 
El pavimento estará exento de conductos de instalación en servicio 
en la parte a arrancar, se desmontarán aparatos de instalación y de 
mobiliario existentes, así como cualquier elementos que pueda 
entorpecer los trabajos de retirada y carga de escombros. 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para 
facilitar la carga, en función de los medios de que se dispongan y 
de las condiciones de transporte. 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de 
material. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la D.T. 
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan 
resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente 
señalizada. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos 
posibles a los afectados. 
Se evitará la formación de polvo, regando las partes a demoler y a 
cargar. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o 
cuando el derribo pueda afectar las construcciones vecinas, se 
suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
La operación de carga de escombros se realizará con las 
precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de 
seguridad suficientes. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de 
retirada y carga de escombros. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Bordillo o rigola: 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
Pavimento: 
m 2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
1.2. DEMOLICIONES DE LOS ELEMENTOS DE SANEAMIENTO 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Derribo de albañales, alcantarillas, pozos, imbornales, 
interceptores, y otros elementos que forman parte de una red de 
saneamiento o de drenaje, con medios manuales, mecánicos, 
martillo picador o martillo rompedor. 
Los elementos a derribar pueden ser de hormigón vibroprensado, 
de hormigón armado o de ladrillo cerámico y pueden estar 
colocados sin solera o con solera de hormigón. 
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La carga de escombros puede ser manual o mecánica sobre camión 
o sobre contenedor. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Demolición del elemento con los medios adecuados. 
- Troceado y apilado de los escombros. 
- Desinfección de los escombros. 
- Carga de los escombros sobre el camión. 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para 
facilitar la carga, en función de los medios de que se dispongan y 
de las condiciones de transporte. 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de 
material. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la D.T. 
La excavación del terreno circundante se hará alternativamente a 
ambos lados, de manera que mantengan el mismo nivel. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales en la zanja. 
Estará fuera de servicio. 
Se protegerá los elementos de servicio público que puedan resultar 
afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente 
señalizada. 
Cualquier conducción que empalme con el elemento quedará 
obturada. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos 
posible a los afectados. 
Se evitará la formación de polvo, regando las partes a demoler y a 
cargar. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o 
cuando el derribo pueda afectar las construcciones vecinas, se 
suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
No se acumularán tierras o escombros a una distancia ² 60 cm de 
los bordes de la excavación. 
La operación de carga de escombros se realizará con las 
precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de 
seguridad suficientes. 
Los escombros se desinfectarán antes de ser transportados. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos, 
de retirada y carga de escombros. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Albañal, tubería, interceptar y cuneta: 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
Pozo: 
m de profundidad según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según las especificaciones de la D.T. 
 
2. MOVIMIENTO DE TIERRAS 
2.1. EXCAVACIONES PARA REBAJE DEL TERRENO 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Limpieza, desbroce y excavación para la formación de explanación 
o caja de pavimento, en cualquier tipo del terreno con medios 
manuales, mecánicos, martillo picador rompedor 
y carga sobre camión. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Situación de los puntos topográficos. 
- Excavación de las tierras. 
- Carga de las tierras sobre camión. 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un 
ensayo SPT< 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), 
que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50. 

Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o 
escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin 
rebote. 
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que 
tiene un ensayo SPT<20, hasta el atacable con máquina o 
escarificadora (no con pico), que tiene un ensa-yo 
SPT>50 sin rebote. 
Se considera roca si es atacable con martillo picador (no con 
máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 
Limpieza y desbroce del terreno: 
Retirada del terreno de cualquier material existente (residuos, 
raíces, escombros, basuras, etc.), que pueda entorpecer el 
desarrollo de posteriores trabajos. 
Los agujeros existentes y los resultantes de la extracción de raíces u 
otros elementos se rellenarán con tierras de composición 
homogénea y del mismo terreno. 
Se conservarán en una zona a parte las tierras o elementos que la 
D.F. determine. 
Explanación y caja de pavimento: 
La excavación para explanaciones se aplica en grandes superficies, 
sin que exista ningún tipo de problema de maniobra de máquinas o 
camiones. 
La excavación para cajas de pavimentos se aplica en superficies 
pequeñas o medianas y con una profundidad exactamente 
definida, con ligeras dificultades de maniobra de máquinas o 
camiones. 
El fondo de la excavación se dejará plano, nivelado o con la 
inclinación prevista. 
La aportación de tierras para correcciones de nivel será mínima 
tierra existente y con igual compacidad. 
Tolerancias de ejecución: 
Explanación: 
- Replanteo  ± 100 mm. 
- Niveles  ± 50 ”. 
- Planeidad  ± 40 mm/m. 
Caja de pavimento: 
- Replanteo  ± 50 mm. 
- Planeidad  ± 20 mm/m. 
- Anchura  ± 50 mm. 
- Niveles  + 10 ”. 

- 50 mm/m. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
En cada caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, 
restos de construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se 
avisará a la D.F. 
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 
Explanación: 
Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. Se dejarán 
los taludes que fije la D.F. 
Se extraerán las tierras o los materiales con peligro de 
desprendimiento. 
Caja de pavimento: 
La calidad del terreno en el fondo de la excavación requerirá la 
aprobación explícita de la D.F. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales. Se preverá un 
sistema de desagüe con el fin de evitar la acumulación de agua 
dentro de la excavación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
2.3. EXCAVACIONES DE ZANJAS Y POZOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Excavación de zanjas y pozos con o sin rampa de acceso, en 
cualquier tipo de terreno con medios mecánicos o con explosivos y 
carga sobre camión. 
Se han considerado las siguientes dimensiones: 
Zanjas hasta más de 4 m de profundidad. 
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Zanjas hasta más de 2 m de anchura en el fondo. 
Pozos hasta 4 m de profundidad y hasta 2 m de anchura en el 
fondo. 
Zanjas con rampa de más de 4 m de profundidad y más de 2 m de 
anchura. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Situación de los puntos topográficos. 
- Carga y encendido de los barrenos. 
- Excavación de las tierras. 
- Carga de las tierras sobre camión. 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un 
ensayo de SPT< 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), 
que tiene un ensayo SPT entre 20 y 50. 
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o 
escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT> 50 sin 
rebote. 
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que 
tiene un ensayo SPT < 20, hasta el atacable con máquina o 
escarificadora (no con pico), que tiene un en-sayo 
SPT > 50 sin rebote. 
Se considera roca si es atacable con martillo picador (no con 
máquina), que presenta rebote en el ensayo SPT. 
Excavaciones en tierra: 
El fondo de la excavación quedará plano y a nivel. 
Los taludes perimetrales serán los fijados por D.F. 
Los taludes tendrán la pendiente especificada en la D.T. 
Excavaciones en roca: 
El fondo de la excavación quedará plano y a nivel. 
Las rampas de acceso tendrán las características siguientes: 

- Anchura    4,5 m. 
Pendiente: 

- Tramos rectos   12%. 

- Curvas    8%. 

- Tramos antes de salir a la vía de longitud  6. 

El talud será el determinado por la D.F.  6%. 
Tolerancias de ejecución: 
- Dimensiones   ± 50 mm. 
Excavación de tierras: 
- Planeidad   ± 40 mm/n. 
- Replanteo   < 0,25 %. 

± 100 mm. 
- Niveles   ± 50 mm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan 
resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de 
ejecución de la partida.  
Se seguirá el orden de trabajos previstos por la D.F. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a 
los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación 
de agua dentro de la excavación. 
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los 
materiales con peligro de des-prendimiento. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos 
posibles a los afectados. 
Es caso de imprevisto (terrenos inundados, olores a gas. etc.) o 
cuando la actuación pueda afectar a las construcciones vecinas, se 
suspenderán las obras y se avisará a la D.F. 
Excavaciones en tierra: 
Las tierras se sacarán de arriba hacia abajo sin socavarlas. 
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los 
materiales con peligro de desprendimiento. 
No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la 
misma. 

En terrenos cohesivos la excavación de los últimos 30 cm, no se 
hará hasta momentos antes de rellenar. 
La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima 
posible, de las mismas existentes y de compacidad igual. 
Se entibará siempre que conste en la D.T. y cuando lo determine la 
D.F. La entibación cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego 
de condiciones. 
Excavaciones en roca mediante voladura: 
La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, 
la manipulación, y el uso de mechas, detonadores y explosivos, se 
regirá por las disposiciones vigentes, complementadas con las 
instrucciones que figuren en la D.T. o en su defecto, fije la D.F. 
Se señalizará convenientemente la zona afectada para advertir al 
público del trabajo con explosivos. 
Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido 
de barrenos, es necesario avisar de las descargas con suficiente 
antelación para evitar posibles accidente. 
La D.F. puede prohibir las voladuras o determinadas métodos de 
barrenar si los considera peligrosos. 
Si como consecuencia de las barrenadas las excavaciones tienen 
cavidades donde el agua puede quedar retenida, se rellenarán 
estas cavidades con material adecuado. 
Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar 
y reconducirlas corrientes de aguas internas, en los taludes. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
2.4. REFINO DE SUELOS Y TALUDES. COMPACTACIONES DE TIERRAS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir un acabado 
geométrico del elemento, para una anchura de 0,60 m a más 2,0 m 
con medios mecánicos y una compactación del 95% PM. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Situación de los puntos topográficos. 
- Ejecución del repaso. 
- Compactación de las tierras. 
La calidad del terreno posterior al repaso requiere la aprobación 
explícita de la D.F. 
Suelo de zanja: 
El fondo de la zanjas quedará plano y nivelado. 
El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o 
blando y las grietas y los agujeros quedarán rellenos. 
El encuentro entre el suelo y los paramentos quedará en ángulo 
recto. 
Explanada: 
El suelo de la explanada quedará plano y nivelado. 
No quedarán zonas capaces de retener agua. 
Taludes: 
Los taludes tendrán las pendientes especificada en la D.T. 
La superficie de talud no tendrá material desmenuzado. 
Los cambios de pendiente y el encuentro con el terreno quedarán 
redondeados. 
Tolerancias de ejecución: 
Suelo de zanja: 
- Planeidad   ± 15 mm/3 m. 
- Niveles   ± 50 mm . 
Explanada: 
- Planeidad   ± 15 mm/3 m. 
- Niveles   ± 30 mm. 
Taludes: 
- Variación en el ángulo del talud ± 2°. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea 
inferior a 2°C. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos.. 
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Debe haber puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la 
zona de actuación, a los cuales se referirán todas las lecturas 
topográficas. 
Las zonas inestables de pequeña superficie (bolsas de agua, arcillas 
expandidas, turbas, etc.), se sanearán de acuerdo con las 
instrucciones de la D.F. 
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la 
D.F. 
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al 
final unas pasadas sin aplicar vibración. 
Suelo de zanja: 
El repaso se hará poco antes de ejecutar el acabado definitivo. 
Después de la lluvia no se realizará ninguna operación hasta que la 
explanada se haya secado. 
En el caso de que el material encontrado corresponda a un suelo 
clasificado como tolerables, la D.F., puede ordenar su substitución 
por un suelo clasificado como adecuado, hasta un espesor de 50 
cm. 
Los pozos y agujeros que aparezcan se rellenarán y estabilizarán 
hasta que la superficie sea uniforme. 
Se localizarán las áreas inestables con ayuda de un 
supercompactador de 50 t. 
La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima 
posible, de las mismas existentes y de compacidad igual. 
Taludes: 
El acabado y alisado de paredes en talud se hará para cada 
profundidad parcial no mayor de 3 m. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
2.5. TERRAPLENADO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS Y ÁRIDOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Conjunto de operaciones de tendido y compactación de tierras, 
utilizando zahorra o suelo tolerable, adecuado o seleccionado, para 
conseguir una plataforma con tierras superpuestas, en tongadas de 
25 cm hasta 100 cm, como máximo, y con una compactación del 
95% PN. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Situación de los puntos topográficos. 
- Ejecución del tendido. 
- Humectación o desecación de las tierras, en caso necesario. 
- Compactación de las tierras. 
Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de 
condiciones. 
La composición glanulométrica de las zahorras cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 
El material de cada tongada tendrá las mismas características. 
Los taludes perimetrales serán los fijados por la D.F. 
Los taludes tendrán la pendiente especificada por la D.F. 
El espesor de cada tongada será uniforme: 
Tolerancias de ejecución: 
Densidad seca (Próctor Normal): 
- Núcleo    - 3%. 
- Coronación   ± 0,0%. 
- Valoración en el ángulo del talud  ± 2°. 
- Espesor de cada tongada  ± 50 mm. 
Niveles: 
- Zonas de viales   ± 30 mm. 
- Resto de zonas   ± 50 mm 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea 
inferior a 2°C. 
La zahorra se almacenará y utilizará de manera que se evite su 
disgregación y contaminación. 

En caso de encontrar zonas segregadas o contaminadas por polvo, 
por contacto con las superficie de base o por inclusión de 
materiales extraños, debe procederse a su eliminación. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan 
resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de 
ejecución de la partida. 
Se deben retirar los materiales inestables, turba o arcilla blanda, de 
la base para el relleno. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a 
los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 
El material se extenderá por tongadas sucesivas, sensiblemente 
paralelas a la rasante final. 
Los equipos de transporte y de extendido operarán por capas 
horizontales, en todo el ancho de la explanada. 
No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las 
condiciones exigidas. 
La aportación de tierras para la corrección de niveles, se tratará 
como la coronación de un terraplén y la densidad a alcanzar no 
será inferior a del terreno circundante. 
Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios 
para evitar inundaciones. 
Una vez extendida la capa, se humedecerá hasta conseguir el grado 
de humedad óptimo, de manera uniforme. 
Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se 
desecará mediante la adición y mezcla de materiales secos, cal viva 
u otros procedimientos adecuados. 
Después de la lluvia no se extenderá una nueva tongada hasta que 
la última se haya secado o se escarificará añadiendo la tongada 
siguiente más seca, de forma que la humedad resultante sea la 
adecuada. 
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al 
final unas pasadas sin aplicar vibración. 
Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en 
ejecución, hasta que la compactación se haya completado. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos 
posibles a los afectados. 
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la 
D.F. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
2.7. ESCARIFICACIÓN Y COMPACTACIÓN DE SUELOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir la disgregación 
del terreno y posterior compactación, hasta una profundidad de 30 
cm a 100 cm, como máximo, y con medios 
mecánicos. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Situación de los puntos topográficos. 
- Ejecución de la escarificación. 
- Ejecución de las tierras. 
El grado de compactación será el especificado por la D.F. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan 
resultan afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de 
ejecución de la partida. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
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2.8. REPASO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir un acabado 
geométrico de una explanada, una caja de pavimento o de una 
zanja de menos de 2,0 m de anchura y una compactación del 90% 
hasta el 95% PM o del 95% PM hasta el 100% PN. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Situación de los puntos topográficos. 
- Ejecución de repaso. 
- Compactación de las tierras. 
El repaso se hará poco antes de completar el elemento. 
El fondo quedará horizontal, plano y nivelado. 
El encuentro entre el suelo y los paramentos de la zanja formará un 
ángulo recto. 
La aportación de tierras para corrección de niveles será mínima, de 
las misma existentes y de igual compacidad. 
Tolerancias de ejecución: 
- Horizontalidad previstas  ± 20 mm/m. 
- Planeidad    ± 20 mm/m. 
- Niveles    ± 50 mm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La calidad del terreno después del repaso, requerirá la aprobación 
explícita de la D.F. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de 
construcciones, etc.) se suspenderán los trabajos y se avisará a la 
D.F. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
2.9. RELLENO Y COMPACTACIÓN DE ELEMENTOS LOCALIZADOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Relleno, tendido y compactación de tierras y áridos, hasta más de 2 
m de anchura, en tongadas de 25 cm hasta 50 cm, como máximo y 
con una compactación del 90% hasta el 95% 
hasta el 100% PN, mediante rodillo vibratorio o pisón vibrante. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Situación de los puntos topográficos. 
- Ejecución del relleno. 
- Humectación o desecación, en caso necesario. 
- Compactación de tierras. 
Las tongadas tendrán un espesor uniforme y serán sensiblemente 
paralelas a la rasante. 
El material de cada tongada tendrá las mismas características. 
El espesor de cada tongada será uniforme. 
En ningún caso el grado de compactación de cada tongada será 
inferior al mayor que tengan los suelos adyacentes, en el mismo 
nivel. 
La composición glanulométrica de la grava cumplirá las condiciones 
de filtraje fijadas por la D.F., en función de los terrenos adyacentes 
y del sistema previsto de evacuación de 
agua. 
Las tierras cumplirán las especificaciones fijadas en su pliego de 
condiciones. 
La composición glanulométrica de las zahorras cumplirá las 
especificaciones de su pliego de condiciones. 
Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto 
según la norma NTL-108/72 (ensayo Próctor Modificado). 
Tolerancias de ejecución: 
Zanja: 
- Planeidad   ± 20 mm/m. 
- Niveles   ± 30 mm. 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea 
inferior a 0° en el caso de gravas o de zahorra, o inferior a 2° en el 
resto de materiales. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan 
resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de 
ejecución de la partida. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a 
los cuales se referirán todas las lecturas topográficas. 
Se eliminarán los materiales inestables, turba o arcilla blanda de la 
base para el relleno. 
El material se extenderá por tongadas sucesivas, sensiblemente 
paralelas a la rasante final. 
No se extenderá ninguna tongada hasta que la inferior cumpla las 
condiciones exigidas. 
Una vez extendida la tongada, si fuera necesario, se humedecerá 
hasta llegar al contenido óptimo de humedad, de manera 
uniforme. 
Si el grado de humedad de la tongada es superior al exigido, se 
desecará mediante la adición y mezcla de materiales secos, cal viva 
u otros procedimientos adecuados. 
Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesario 
para evitar inundaciones. 
Después de llover no se extenderá una nueva capa hasta que la 
última esté seca o se escarificará la capa siguiente más seca, de 
forma que la humedad resultante sea la adecuada. 
Cuando se utilice rodillo vibratorio para compactar, debe darse al 
final unas pasadas sin aplicar vibración. 
Se evitará el paso de vehículos por encima de las capas en 
ejecución, hasta que la compactación se haya completado. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos 
posible a los afectados. 
En caso de imprevistos, se suspenderán las obras y se avisará a la 
D.F. 
Gravas para drenajes: 
Se evitará la exposición prolongada del material a la intemperie. 
El material se almacenará y utilizará de forma que se evite su 
disgregación y contaminación. 
En caso de encontrar zonas segregadas o contaminadas por polvo, 
por contacto con la superficie de la base o por inclusión de 
materiales extraños es necesario proceder a su eliminación. 
Los trabajos se harán de manera que se evite la contaminación de 
la grava con materiales extraños. 
Cuando la tongada deba de estar constituida por materiales de 
granulometría diferente, se creará entre ellos una superficie 
continua de separación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
2.10. REFINO DE SUELOS Y PAREDES DE ZANJAS Y POZOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Repaso de suelos y paredes de zanjas y pozos para conseguir un 
acabado geométrico, para una profundidad de 1,5 hasta 4 m, como 
máximo. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Situación de los puntos de trabajo. 
- Ejecución del repaso. 
El repaso se efectuará manualmente. 
Se repasará fundamentalmente la parte más baja de la excavación 
dejándola bien aplomada, con el encuentro del fondo y el 
paramento en ángulo recto. 
Tolerancias de ejecución: 
- Dimensiones   ± 5%. 
- Niveles   ± 50 mm. 
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- Horizontalidad  ± 20 mm/m. 
- Aplomado de los paramentos verticales ± 2°. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No se trabajará si llueve o nieva. 
Se procederá a la entibación del terreno en profundidades ³ 1,30 m 
y siempre que aparezcan capas intermedias que puedan facilitar 
desprendimientos. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
 
 
4. TRANSPORTE DE TIERRAS 
 
4.1. CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Carga y transporte de tierras dentro de la obra o al vertedero, con 
el tiempo de espera para la carga manual o mecánica sobre 
dúmper, camión, mototrailla o contenedor con un recorrido 
máximo de 2 km hasta 20 km. 
Dentro de la obra: 
Transporte de tierras procedentes de excavación o rebaje entre 
dos puntos de la misma obra. 
Las áreas de vertedero de estas tierras serán las definidas por la 
D.F. 
El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 
Las características de las tierras estarán en función de su uso, 
cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones y será 
necesaria la aprobación previa de la D.F. 
Los vehículos de transporte llevarán los elementos adecuados para 
evitar alteraciones perjudiciales del material. 
El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y 
pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar. 
Al vertedero: 
Se transportarán al vertedero autorizado todos los materiales 
procedentes de la excavación que la D.F. no acepte como útiles, o 
sobren. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para 
conseguir unas condiciones de seguridad suficiente. 
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material 
que se desea transportar, dotado de los elementos que hacen falta 
para su desplazamiento correcto. 
Durante el transporte las tierras se protegerán de manera que no 
se produzcan pérdidas en los trayectos empleados. 
Dentro de la obra: 
El trayecto cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente 
adecuadas a la máquina a utilizar. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Tierras: 
Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los 
criterios siguientes: 
- Excavaciones en terreno blando 15%. 
- Excavaciones en terreno compacto 20%. 
- Excavaciones en terreno de tránsito 25%. 
Roca: 
- Se considera un incremento por esponjamiento de un 25%. 
Escombro: 
- Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
 
7. DESBROCE DEL TERRENO 
 
7.1. DESBROCE DEL TERRENO 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 

Desbroce de terreno para que quede libre de todos los elementos 
que puedan estorbar la ejecución de la obra posterior (broza, 
raíces, escombros, plantas no deseadas, etc.), con medios 
mecánicos y carga sobre camión. 
Su ejecución comprende las operaciones que siguen a 
continuación: 
- Preparación de la zona de trabajo. 
- Situación de los puntos topográficos. 
- Desbroce del terreno. 
- Carga de las tierras sobre camión. 

No quedarán troncos ni raíces > 10 cm hasta una profundidad  50 
cm. 
Los agujeros existentes y los resultados de las operaciones de 
desbroce (extracción de raíces, etc.), quedarán rellenos con tierras 
del mismo terreno y con el mismo grado de compactación. 
La superficie resultante será la adecuada para el desarrollo de 
trabajos posteriores. 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para 
facilitar la carga, en función de los medios de que se dispongan y 
de las condiciones de transporte. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 Km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan 
resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de 
ejecución de la partida. 
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según 
se indique en la D.T. o en su defecto, la D.F. 
Se conservarán a parte las tierras o elementos que la D.F. 
determine. 
La operación de carga de escombros se realizará con las 
precauciones necesarias, para conseguir las condiciones de 
seguridad suficiente. 
Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos 
posible a los afectados. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos 
de construcciones, etc.), se suspenderán los trabajos y se avisará a 
la D.F. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
9.3. ELEMENTOS AUXILIARES PARA ACHIQUES Y AGOTAMIENTOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o partidas de obra 
ejecutada 
Desplazamiento, montaje y desmontaje a obra del equipo para 
realizar la reducción del nivel freático de 1 m hasta 3 m, en una 
longitud de 25 m hasta 100 m. 
El equipo quedará instalado después del montaje, en el lugar 
indicado por la D.F., con las conexiones realizadas y preparado para 
su puesta en marcha. 
Las uniones entre los diferentes accesorios serán estancas. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La operación de montaje y desmontaje del equipo, la realizará 
personal especializado, siguiendo las instrucciones del técnico de la 
Compañía. Suministradora y de la D.F. 
La operación de transporte y descarga se realizará con las 
precauciones necesarias para no producir daños al equipo. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Unidad de cantidad utilizada, aceptada antes y expresamente por 
la D.F. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
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EPÍGRAFE 2. 
PAVIMENTACIÓN 

 
0. DEFINICIÓN 
Se entiende por pavimentación la adecuación de las superficies 
destinadas a viales y otros usos públicos una vez efectuado el 
movimiento de tierras y compactado del terreno, 
mediante una serie de capas de diversos materiales, para 
garantizar la resistencia necesaria a las cargas que deberá soportar, 
así como su adecuación a otros factores, como sonoridad, 
adherencia etc. 
 
0.1. CONCEPTOS BÁSICOS 
 
Capa de rodadura. Capa superior o única de un pavimento de 
mezcla bituminosa. 
Capa intermedia. Capa inferior de un pavimento de mezcla 
bituminosa de más de una capa. 
Categorías de tráfico pesado. Intervalos que se establecen, a 
efectos del dimensionado de la sección del firme, en la intensidad 
media diaria de vehículos pesados. 
Explanadas. Superficie sobre la que se asienta el firme, no 
perteneciente a la estructura. 
Firme. Conjunto de capas ejecutadas con materiales seleccionadas 
colocado sobre la explanada para permitir la circulación en 
condiciones de seguridad y comodidad. 
Hormigón magro. Mezcla homogénea de áridos, agua y 
conglomerantes, que se pone en obra de forma análoga a un 
pavimento de hormigón vibrado, aunque su contenido de cemento 
es bastante inferior al de éste. 
Hormigón vibrado. Mezcla homogénea de áridos, agua y 
conglomerante, que se pone en obra con maquinaria específica y 
se utiliza para pavimentos. Estructuralmente engloba a la base. 
Pavimento de hormigón vibrado. El constituido por losas de 
hormigón en masa, separadas por juntas transversales, o por una 
losa continua de hormigón armado, que se pone en obra con una 
consistencia tal, que requiere el empleo de vibradores internos 
para su compactación. 
Junta. Discontinuidad prevista entre losa contiguas en pavimentos 
de hormigón vibrado o en bases de hormigón compactado. 
Mezcla bituminosa en caliente. Combinación de un ligante 
hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) y eventualmente 
aditivos, de manera que todas las partículas de árido queden 
recubiertas de una película de ligante. Su proceso de fabricación 
implica calentar los áridos (excepto eventualmente el polvo 
mineral de aportación), y se pone en obra a temperatura muy 
superior a la ambiente. 
Mezcla bituminosa en frío. Combinación de un ligante 
hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) y eventualmente 
aditivos, de manera que todas las partículas de árido queden 
recubiertas por una película de ligante. Su proceso de fabricación 
no implica calentar el ligante o los áridos, y se pone en obra a 
temperatura ambiente. 
Pavimento. Parte superior de un firme, que debe resistir los 
esfuerzos producidos por la circulación, proporcionando a éste una 
superficie de rodadura cómoda y segura. 
Riego de adherencia. Aplicación de un ligante hidrocarbonado 
sobre una superficie no imprimada, previamente a la colocación 
sobre éste de una capa bituminosa. 
Riego de curado. Aplicación de una película impermeable de 
ligante hidrocarbonado o producto especial sobre una capa tratada 
con un conglomerante hidráulico. 
Riego de imprimación. Aplicación de un ligante hidrocarbonado 
sobre una capa granular, previamente a la colocación sobre éste de 
una capa o tratamiento bituminoso. 
Zahorra artificial. Material granular formado por áridos 
machacados, total o parcialmente, cuya granulometría es de tipo 
continua. 

Zahorra natural. Material formado por áridos no triturados, suelos 
granulares o mezcla de ambos, cuya granulometría es de tipo 
continuo. 
 
1. EXPLANADAS 
1.1. ESTABILIZACIÓN MECÁNICA DE EXPLANADAS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Estabilización de explanadas por medio de sobreexcavación y 
relleno con tierra seleccionada, adecuada o tolerable, compactada. 
Se consideran incluidas dentro de esta partida las siguientes 
operaciones: 
- Extendido de la tongada de tierras. 
- Humectación o desecación de la tongada, si es necesario. 
- Compactación de la tongada. 
La superficie de la explanada estará por encima del nivel más alto 
previsible de la capa freática en, como mínimo: 
 

IERRA ISTANCIA EXPLANADA-CAPA FREÁTICA 

eleccionada 60 cm 

decuada 80 cm 

olerable 100 cm 

 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea ² 20°C a la 
sombra. 
Cuando la explanada se deba asentar sobre un terreno con 
corrientes de agua superficial o subalvea, se desviarán las primera 
y captarán y conducirán las últimas, fuera del área donde se 
construirá el terraplén, antes de empezar su ejecución. 
Si la explanada debe construirse sobre terreno inestable, turba o 
arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su 
consolidación. 
En las explanadas a media ladera, la D.F. podrá exigir el 
escalonamiento de ésta mediante la excavación que considere 
oportuna, para asegurar una perfecta estabilidad. 
Los equipos de extendido, humectación y apisonado serán 
suficientes para garantizar la ejecución de la obra. 
No se extenderán ninguna tongada que no se compruebe que la 
superficie inferior cumple las condiciones exigidas y sea autorizado 
su extendido por la D.F. 
Los materiales de cada tongada tendrán características uniformes. 
En caso contrario, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos 
con maquinaria adecuada. 
Las tongadas tendrán espesor uniforme y serán sensiblemente 
paralelas. 
La superficie de las tongadas tendrán la pendiente transversal 
necesaria para conseguir la evacuación de las aguas sin peligro de 
erosión. 
Los equipos de transporte de tierras y extensión de las mismas 
operarán por toda la anchura de cada capa. 
Si se debe añadir agua, se hará de forma que la humectación de los 
materiales sea uniforme. 
Si se utilizan rodillos vibrantes para el apisonado, se darán al final 
unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones 
superficiales que pueda causar la vibración y sellar la superficie. 
Se prohibirá cualquier tipo de tránsito sobre las capas en ejecución 
hasta que no se complete su apisonado. Si esto no es factible, se 
distribuirá el tránsito de forma que no se concentren roderas en la 
superficie. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Este criterio no incluyen la preparación de la superficie existente. 
No se incluye dentro de este criterio el suministro de las tierras 
necesarias para la ejecución de la partida. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
2. SUBBASES DE ÁRIDO 
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2.1. SUBBASES Y BASES DE TIERRA-CEMENTO Y SUELO-CEMENTO 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Formación de base o subbase para pavimento, con tierra-cemento 
elaborada en obra en planta. 
Se consideran incluidas en esta partida las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Fabricación de la mezcla en planta situada en la obra. 
- Transporte de la mezcla. 
- Extendido de la mezcla 
- Compactación de la mezcla. 
- Acabado de la superficie. 
- Ejecución de juntas. 
- Curado de la mezcla. 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa 
sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los 
planos. 
La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto 
la que especifique la D.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes 
prevista en la D.T. 
La superficie acabada no tendrá irregularidades ni 
discontinuidades. 
Se alcanzarán, como mínimo, el grado de compactación previsto 
según la norma NTL-108/72 (ensayo Próctor Modificado). 

- Resistencia a la compresión al cabo de 7 días:  0,9 x 25 kg/cm2 
Tolerancias de ejecución: 
- Niveles: - 1/5 del espesor teórico 

± 30 mm 
- Planeidad: ±10 mm/3 m 
- Espesor medio de la capa: - 10 mm 
- Espesor de la capa en cualquier punto: - 20 mm 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la 
superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma prevista, con las tolerancias establecidas. 
Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de 
las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de 
obra. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea 
inferior a 5°C o cuando puedan producirse heladas. 
Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 
El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en 
las roderas que deje el equipo de humectación. 
Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar 
la formación de zonas con exceso de humedad. 
En cualquier punto la mezcla no puede estar más de 1/2 hora sin 
proceder a su compactación y acabado; en caso contrario se 
removerá y mezclará de nuevo. 
Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá de la 
fijada por la fórmula de trabajo en más de un 2% del peso de la 
mezcla. 
En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta 
en todo su espesor. 
El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado 
más bajo y avanzando hacia el punto más alto. 
Si al compactar se producen fenómenos de inestabilidad o 
arrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla. 
Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que 
la compactación se acabe antes de las 4 horas siguientes a la 
incorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 
horas si la temperatura es superior a los 30°C. 
El acabado concluirá antes de 2 horas desde el comienzo del 
apisonado. 
Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para 
el resto de la capa, se compactarán con los medios adecuados 
hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la capa. 
La recrecida en capas delgadas no se permitirán en ningún caso. 

Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada 
con motoniveladora. 
Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su canto sea 
vertical, cortando parte de la capa acabada. 
Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo 
se interrumpa más de 3 horas. 
Si se trabaja por fracciones del ancho total, se dispondrán juntas 
longitudinales si se producen una demora superior a 1 hora entre 
las operaciones en franjas contiguas. 
El recorte y recompactación de una zona alterada sólo hará si está 
dentro del plazo máximo fijado para la puesta en obra. Si se rebasa 
éste plazo, se reconstruirá totalmente la zona afectada, de acuerdo 
con las instrucciones de la D.F. 
La mezcla se mantendrá húmeda, como mínimo, durante los 7 días 
siguientes a su acabado. 
Se dispondrán un riego de curado a partir de las 24 h del final de 
las operaciones de acabado. 
Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a 
su acabado, y de vehículos pesados durante los 7 primeros días, a 
no ser que la D.F. lo autorice expresamente y estableciendo 
previamente a una protección del riego curado mediante una capa 
de arena o tierra con dotación no superior a los 6 l/m2 , que se 
retirará completamente por barrido antes de ejecutar cualquier 
unidad de obra encima de la capa tratada. 
Si durante los 7 primeros días de la fase de curado se producen 
heladas, la capa estabilizada se protegerá adecuadamente contra 
las mismas, según las instrucciones de la D.F. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen medio según las especificaciones de la D.T. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades 
superiores a las tolerables. 
No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
No es de abono en esta unidad de obra de cualquier riego de 
sellado que se añada para dar apertura al tránsito. 
El abajo de los trabajos de preparación de la superficie de asiento 
corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
2.2.SUBBASES Y BASES DE HORMIGÓN 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Formación de subbase o base para pavimento, con hormigón 
extendido y vibrado manual o mecánicamente. 
Se considera extendido y vibración manual la colocación del 
hormigón con regla vibratoria, y extendido y vibración mecánica la 
colocación del hormigón con extendedora. 
Regla vibratoria: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida las siguientes 
operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Montaje de encofrados. 
- Colocación del hormigón. 
- Ejecución de juntas de hormigonado. 
- Protección del hormigón fresco y curado. 
- Desmontaje de los encofrados. 
Extendedora: 
Se considera incluidas dentro de esta partida las siguientes 
operaciones: 
- Preparación comprobación de la superficie de asiento. 
- Colocación de elementos de guiado de las máquinas. 
- Colocación del hormigón. 
- Ejecución de juntas de hormigonado. 
- Protección del hormigón fresco y curado. 
La superficie acabada estará maestreada. 
No presentará grietas ni discontinuidades. 
Formará una superficie plana con una textura uniforme y se 
ajustará a las alineaciones y rasantes previstas. 
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Tendrá realizadas juntas transversales de retracción cada 25 cm2 . 
Las juntas serán de una profundidad ³ 1/3 del espesor de la base y 
de 3 mm de ancho. 
Tendrá realizadas juntas de dilatación a distancias o superiores a 25 
m, serán de 2 cm de ancho y estarán llenas de poliestireno 
expandido. 
Las juntas de hormigonado serán de todo el espesor y coincidirán 
con las juntas de retracción. 
Resistencia características estimada del hormigón (Fest) al cabo de 

28 días   0,9 x Fck 
Tolerancias de ejecución: 
- Espesor:   15 mm 
- Nivel:   ±10 mm 
- Planeidad:  ±5 mm/3 m 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
El hormigonado se realizará a temperatura ambiente entre 5°C y 
40°C. 
Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda producir el 
lavado de hormigón fresco. 
Se vibrará hasta conseguir una masa compacta y sin que se 
produzcan segregaciones. 
Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia 
prevista, se mantendrá húmeda la superficie del hormigón con los 
medios necesarios en función del tipo de cemento utilizado y las 
condiciones climatológicas del lugar. 
Este proceso será como mínimo de: 
- 15 días en tiempo caluroso y seco. 
- 7 días en tiempo húmedo. 
La capa no debe pisarse durante las 24 h siguientes a su formación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen medido según las especificaciones del proyecto. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
 
2.9. BASES DE GRAVA-CEMENTO Y ÁRIDO-CEMENTO 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Formación de subbases o bases para sablón. 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Extensión de la mezcla. 
- Compactación con humectación. 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa 
sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los 
planos. 
La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto 
la que especifique la D.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes 
previstas en la D.T. 
No se dispondrán juntas de dilatación ni de contracción. 
Las juntas de trabajo se dispondrán de manera que su superficie 
quede vertical, recortando parte de la zona acabada. 
Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto 
según la norma NTL-108/72 (ensayo Próctor Modificado). 
Tolerancias a ejecución: 
- Replanteo de rasantes: + 0 

- 1/5 del espesor teórico 
- Planeidad:   ±10 mm/3 m 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la 
superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma previstas, con las tolerancias 
establecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que 
excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la 
partida de obra. 
Una vez comprobada la capa de asiento y antes de la extensión, 
hay que regar la superficie sin anegarla. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea 
inferior a 5°C o cuando puedan darse heladas. 

Se podrá trabajar normalmente con lluvia ligeras. 
El vertido y extensión se realizarán con cuidado, evitando 
segregaciones y contaminaciones. 
El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después 
del apisonado se obtenga el espesor previsto en la D.T., con las 
tolerancias establecida. 
No se colocarán franjas contiguas con más de una hora de 
diferencia entre los momentos de sus respectivas extensiones, 
excepto en el caso en que la D.F. permita la ejecución de la junta 
de construcción longitudinal. 
La capa se compactará en una sola tongada, disponiendo el equipo 
necesario para con-seguir la densidad prescrita en el aparato 
anterior. 
El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado 
más bajo y avanzado hacia el punto más alto. 
En cualquier sección transversal, la compactación se finalizará 
antes de las 3 horas desde que se formó la mezcla. 
Una vez acabada la compactación, no se permite el recrecido, pero 
si la alisado y la recompactación cuando haya zonas que superen la 
superficie teórica. Si fuera necesario el recrecido, 
la D.F. puede optar por incrementar el espesor de la capa superior 
o bien reconstruir la zona afectada. 
En ningún caso se permite el recrecido el espesor en capas 
delgadas una vez finalizado el compactado. 
Cuando el proceso constructivo se detenga por más de 2 horas, es 
necesario disponer junta transversal. 
La reparación de zonas que superen las tolerancias se hará dentro 
del plazo máximo fijado para la trabajabilidad de la mezcla, si este 
plazo es superado, se reconstruirá la zona. 
Una vez acabada la capa de grava-cemento se aplicará un riego de 
curado siguiendo las prescripciones generales establecidas para 
estas aplicaciones. Esta operación se hará en un plazo máximo de 
12 h desde la finalización del apisonado. 
No se permite la circulación de vehículos pesados sobre la capa 
durante un período mínimo de tres días. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las 
secciones-tipo señaladas en la D.T. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades 
superiores a las tolerables. 
No es abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
No es abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que 
se añada para dar apertura al tránsito. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento 
corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
2.13. BASES DE GRAVA-ESCORIA 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Formación de base para pavimento con grava-escoria. 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Extensión de la mezcla. 
- Compactación. 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa 
sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los 
planos. 
La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto 
la que especifique la D.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes 
previstas en la D.T. 
Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto 
según la norma NTL-108/72 (ensayo Próctor Modificado). 
Tolerancias a ejecución: 
- Replanteo de rasantes:  + 0 

- 1/5 del espesor teórico 
- Planeidad:  ±10 mm/3 m 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
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La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la 
superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma previstas, con las tolerancias establecida. 
Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de 
las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la partida de 
obra. 
Una vez comprobada la capa de asiento y antes de la extensión, 
hay que regar la superficie sin anegarla. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea 
inferior a 5°C o cuando puedan producirse heladas. 
Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 
El vertido y extensión se realizarán con cuidado, evitando 
segregaciones y contaminaciones.  
La extensión de la mezcla se hará antes de las 24 horas desde su 
fabricación. 
El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después 
del apisonado se obtenga el espesor previsto en la D.T., con las 
tolerancias establecida. 
La capa se compactarán en una sola tongada, disponiendo el 
equipo necesario para conseguir la densidad prescrita en el 
apartado anterior. 
El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado 
más bajo y avanzando hacia el punto más alto. 
Una vez acabada la compactación, no se permite el recrecido, pero 
si la alisada y recompactación cuando haya zonas que superen la 
superficie teórica. Si fuera necesario el recrecido, la D.F. puede 
optar por incrementar el espesor de la capa superior o bien 
reconstruir la zona afectada. 
Una vez acabada la capa de grava-escoria, se puede aplicar un 
riego de cura siguiendo las prescripciones generales establecidas 
para estas aplicaciones. 
Una vez finalizada la compactación, la capa grava-escoria puede 
abrirse al tránsito. En éste caso, antes de proceder a la extensión 
de la capa superior, es necesario corregir las irregularidades de la 
superficie y compactar de nuevo. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las 
secciones-tipo señaladas en la D.T. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades 
superiores a la tolerable. 
No es abono en esta unidad de obra cualquier riego sellado que se 
añada para dar aper-tura 
al tránsito. 
No es abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o 
adherencia. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento 
corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
3. CONGLOMERADOS 
3.1. CONGLOMERADOS DE TIERRA-CEMENTO 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Elaboración de tierra-cemento en planta situada en la obra. 
La mezcla será homogénea y sin segregaciones No se utilizarán 
cementos de categoría superior a 35. 
Las tierras estarán exentas de materia orgánica y de otras 
sustancias que perjudiquen el fraguado del cemento. 
Características de la tierra: 
- Tamaño máximo del árido: 1/2 del espesor de la tongada a 
compactar < 80 mm 
- Elementos retenidos por el tamiz 2 mm (UNE 7-050), en peso: 

   80% 
- Elementos que pasan por el tamiz 0,80 (UNE7-050), en peso:

    50% 
Condiciones de la fracción tamizada por el tamiza 0,4 (UNE 7-050): 
- Límite líquido (NLT-105):  <35 
- Índice de plasticidad líquido (NLT-106):  <15 
Contenido de SO 3 , en peso (NLT-120/72):  < 0,5% 

Tolerancias respecto de la dosificación: 
- Contenido de cemento, en peso:  ±0,3% 
- Humedad de la mezcla respecto a su peso seco: ±2% 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de mezclar la tierra con el cemento se disgregará hasta 
conseguir una eficacia mínima del 100%, referida al tamiz 25 mm 
(UNE 7-050) y del 80% referida al tamiz 5 mm (UNE 7-050). 
La mezcla se hará en planta dosificadora, que dispondrá de 
dosificadores independientes para la tierra, el cemento y el agua. 
Se mezclará primero el cemento con la tierra, hasta que 
desaparezcan los grumos de cemento. A continuación se añadirá el 
agua. 
La mezcladora estará limpia antes de la elaboración de la mezcla. 
La mezcla se hará inmediatamente antes de su utilización para 
evitar almacenamientos. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen necesario elaborado en la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
5. PAVIMENTOS GRANULARES 
 
5.1. PAVIMENTOS DE TIERRAS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Formación de subbases o bases para sablón. 
Pavimentos de zahorra, sablón o material seleccionado: 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Aportación de material. 
- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada 
tongada. 
- Alisado de la superficie de la última tongada. 
Pavimentos de tierra-cemento “in situ”. 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Distribución del cemento. 
- Mezcla del suelo con el cemento. 
- Adición de agua. 
- Compactación de la mezcla. 
- Acabado de la superficie. 
- Ejecución de juntas. 
- Curado de la mezcla. 
La capa tendrá la pendiente especificada en la D.T. o en su defecto 
la que especifique la D.F. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes 
previstas en la D.T. 
Se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación 
Pavimentos de tierra-cemento “in situ”. 
Se comprobará en todos lo semiperfiles que el espesor de la capa 
sea, como mínimo, el teórico deducido de la sección-tipo de los 
planos. 
La superficie acabada no tendrá irregularidades ni 
discontinuidades. 
- Índice de plasticidad del suelo a estabilizar según las normas NLT-
105/72 y NLT-106/72:  < 15 
- Contenido ponderal de material orgánica del suelo a estabilizar 
según la norma UNE 7-368:  < 1% 
- Contenido ponderal de sulfatos, expresados en SO 3 , según la 
norma UNE 7-368:  < 0,5% 

- Resistencia a la compresión al cabo de 7 días:  0,9 x 25 kg/cm2 
Tolerancias a ejecución: 
- Planeidad: ±10 mm/3 m 
Tolerancias de ejecución de los pavimentos de zahorra, sablón o 
material seleccionado: 
- Replanteo de rasantes: + 0 

- 1/5 del espesor teórico 
- Nivel de la superficie: ±20 mm 
Tolerancias de ejecución de los pavimentos de tierra-cemento “in 
situ”: 
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- Contenido de aditivo respecto al peso seco del suelo: ±0,3 % 
- Humedad de la mezcla respecto a su peso seco: ±2 % 
- Niveles: - 1/5 del espesor teórico 

±30 mm 
- Espesor medio de la capa: - 10 mm 
- Espesor de la capa en cualquier punto: - 20 mm 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la 
superficie sobre la que debe asentarse tiene las condiciones de 
calidad y forma previstas, con las tolerancias 
establecida. Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que 
excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la 
partida de obra. 
Pavimento de zahorra: 
La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo 
“Próctor modificado”, según la norma NLT-108/72, se ajustará a la 
composición y forma de actuación del equipo de compactación. 
El material se puede utilizar siempre que las condiciones 
climatológicas no hayan producido alteraciones en su humedad de 
tal manera que se supere en más del 2% la humedad óptima. 
La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y 
contaminaciones, en tongadas de espesor comprendido entre 10 y 
30 cm. 
Pavimentos de sablón o de material seleccionado: 
- Para temperaturas inferiores a 2°C se suspenderán los trabajos. 
- El contenido óptimo de humedad se determinará en la obra en 
función de la maquinaria disponibles y de los resultados de los 
ensayos realizados. 
Pavimentos de zahorra, sablón o material seleccionada: 
- No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya 
comprobado el grado de compactación de la precedente. 
- Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y 
humedecer, si se considera necesario. 
- Todas las aportaciones de agua se harán antes de la 
compactación. Después, la única humectación admisibles es la de 
la preparación para colocar la capa siguiente. 
- La compactación se efectuará longitudinalmente; empezando por 
los cantos exteriores y progresando hacia el centro para solaparse 
cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del ancho del 
elemento compactador. 
Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su 
proximidad a obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no 
permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán con los 
medios adecuados al caso para conseguir la densidad prevista. 
No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa 
no se haya consolidado definitivamente. Los defectos que se 
deriven de éste incumplimiento serán reparados por el contratista 
según las indicaciones de la D.F. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en 
el apartado anterior serán corregidas por el constructor. Será 
necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, 
añadiendo o retirando el material necesario volviendo a compactar 
y alisar. 
Pavimento de tierra cemento “in situ”. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea 
inferior a 5°C o cuando puedan producirse heladas. 
Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 
El suelo a estabilizar se disgregará previamente hasta una eficacia 
mínima del 100% en el cedazo UNE 25 mm, y del 80% en el cedazo 
UNE 5 m. Se entiende como eficacia de disgregación la relación 
entre el tamizaje en la obra del material húmedo y el tamizaje en 
laboratorio de este mismo material desecado y desmenuzado. 
No se distribuirá el cemento mientras haya concentraciones 
superficiales de humedad. 
Las operaciones de distribución del aditivo en polvo se 
suspenderán en caso de viento fuerte. 
El cemento se distribuirá uniformemente, con la dosificación 
establecida y con la maquinaria adecuada, aprobada por la D.F. 
El cemento extendido que se haya desplazado se sustituirá antes 
de la mezcla. 

El cemento se extenderá sólo a la superficie que se pueda acabar 
en la jornada de trabajo. 
Antes de una hora desde el vertido del cemento en un punto 
cualquiera, se mezclará en éste punto el cemento con el suelo, 
hasta que no se aprecien grumos de cemento en la mezcla. 
El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en 
las roderas que deje el equipo de humectación. 
Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar 
la formación de zonas con exceso de humedad. 
La mezcla de cemento y de tierra se continuará hasta conseguir un 
color uniforme y la ausencia de grumos de cemento. 
En cualquier punto la mezcla no puede estar más de 1/2 hora sin 
proceder a su compactación y acabado; en caso contrario se 
removerá y mezclará de nuevo. 
Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá la fijada 
por la formula de trabajo en más de un 2% del peso de la mezcla. 
La humedad fijada en la fórmula de trabajo se conseguirá antes de 
2 horas desde la aplicación del cemento. 
En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta 
en todo su espesor. 
El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado 
más bajo y avanzando hacia el punto más alto. 
Si al compactar se producen fenómenos de inestabilidad o 
arrollamiento, se reducirá la humedad de la mezcla. 
Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que 
la compactación se acabe antes de las 4 horas siguientes a la 
incorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá a 3 
horas si la temperatura es superior a los 30°C. 
El acabado concluirá antes de 2 horas desde el comienzo del 
apisonado. 
Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para 
el resto de la capa, se compactarán con los medios adecuados 
hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la capa. 
La recrecida en capas delgadas no se permitirá en ningún caso. 
Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse alisado con 
motoniveladora. 
Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su canto sea 
vertical, cortando parte de la capa acabada. 
Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo 
se interrumpas más de 3 horas. 
Si se trabaja por fracciones del ancho total, se dispondrán juntas 
longitudinales si se produce una demora superior a 1 hora entre las 
operaciones en franjas contiguas. 
El recorte y recompactación de una zona alterada sólo se hará si se 
ésta dentro del plazo máximo fijado para la puesta en obra. Si se 
rebasa éste plazo, se reconstruirá totalmente la 
zona afectada, de acuerdo con las instrucciones de la D.F. 
La mezcla se mantendrá húmeda, como mínimo, durante los 7 días 
siguientes a su acabado. 
Se dispondrán un riego de curado a partir de las 24 h del final de 
las operaciones de acabado. 
Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a 
su acabado, y de vehículos pesados durante los 7 primeros días, a 
no ser que la D.F., lo autorice expresamente y estableciendo 
previamente una protección del riego de curado mediante una 
capa de arena o tierra con dotación no superior a los 6 l/m2 , que se 
retirará completamente por barrido antes de ejecutar cualquier 
unidad de obra encima de la capa tratada. 
Si durante los 7 primeros días de la fase de curado se proceden 
heladas, la capa estabilizada se protegerá adecuadamente contra 
las mismas, según las instrucciones de la D.F. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pavimentos de zahorra, sablón o material seleccionado: 
- m3 de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las 
secciones-tipo señaladas en la D.T. 
- El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento 
corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
- No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes de la 
aplicación de la compensación de la merma de espesores de capas 
subyacentes. 
Pavimentos de tierra-cemento “in situ”: 
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- m3 de volumen realmente ejecutado, medido de acuerdo con las 
secciones-tipo señaladas en la D.T. 
- No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades 
superiores a las tolerables. 
- No es abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
- No es abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado 
que se añada para dar apertura al tránsito. 
- El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento 
corresponde a la unidad de obra de la capa subyacente. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
6. PAVIMENTOS DE PIEDRA NATURAL Y ADOQUINES DE 
HORMIGÓN 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Formación de pavimento de adoquines. 
Se consideran incluidas en esta partida las operaciones siguientes: 
- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas 
con arena. 
- Pavimento de adoquines colocados con mortero y juntas rellenas 
con lechada de cemento. 
- Pavimento de adoquines sobre lecho de arena y juntas rellenas 
con mortero. 
Operaciones incluidas en la partida: 
Colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas de arena: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Colocación de lecho de arena. 
- Colocación y compactación de los adoquines. 
- Rellenos de las juntas con arena. 
- Compactación final de los adoquines. 
- Barrido del exceso de arena. 
Colocación con mortero y juntas rellenas con lechada de cemento: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Colocación de la base de mortero seco. 
- Humectación y colocación de los adoquines. 
- Compactación de la superficie. 
- Humectación de la superficie. 
- Relleno de las juntas con lechada de cemento. 
Colocación sobre lecho de arena y relleno de las juntas con 
mortero: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Colocación del lecho de arena. 
- Colocación de los adoquines. 
- Compactación del pavimento de adoquines. 
- Relleno de las juntas con mortero. 
El pavimento formará una superficie plana, uniforme y se ajustará 
a las alineaciones y a las rasantes previstas. 
Los adoquines quedarán bien asentados, con la cara más ancha 
arriba. Quedarán colocados a rompejuntas, siguiendo las 
especificaciones de la D.T. 
El pavimento tendrá, transversalmente, una pendiente entre el 2 y 
el 8%. 
Las juntas entre las piezas serán del mínimo espesor posible y 
nunca superior a 8 m. 
Tolerancias a ejecución: 
- Nivel :   ±12 mm 
- Replanteo:  ±10 mm 
- Planeidad:  ±5 mm/3 m 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Colocación sobre el lecho de arena y juntas rellenas con arena: 
No se trabajará en condiciones meteorológicas que puedan 
producir alteraciones a la súbase o lecho de arena. 
El lecho de arena nivelada se dejará a 1,5 cm por encima del nivel 
definitivo. 
Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto. 
Las juntas se rellenarán con arena fina. 
Una vez rejuntadas se hará una segunda compactación con 2 ó 3 
pasadas de pisón vibrante y un recebo final con arena para acabar 
de rellenar las juntas. 

Se barrerá la arena que ha sobrado antes de abrirlo al tránsito. 
Colocación con mortero y juntas rellenas con lechada: 
- Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea < 5°C. 
- Los adoquines se colocarán sobre una base de mortero seco. 
- Una vez colocadas las pieza se regarán para conseguir el fraguado 
del mortero de base. 
- Después se rellenarán las juntas con la lechada. 
- La superficie se mantendrá húmeda durante las 72 h siguientes. 
Colocación sobre lecho de arena y juntas rellenas con mortero: 
- No se trabajará en condiciones meteorológicas que puedan 
producir alteraciones a la subbase o lecho de arena. 
- El lecho de tierra nivelada de 5 cm de espesor, se dejará a 1,5 cm 
sobre el nivel definitivo. 
- Colocadas las piezas se apisonarán 1,5 cm hasta el nivel previsto. 
- Las juntas se rellenarán con mortero de cemento. 
- La superficie se mantendrá húmeda durante 72 h siguientes. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
9. RIEGOS SIN ÁRIDOS 
9.1. RIEGOS CON LIGANTES HIDROCARBONADOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Riegos de imprimación, de adherencia o de penetración, con 
ligante de alquitrán, emulsión bituminosa o betún asfáltico. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
Riego de imprimación o de penetración. 
- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del ligante bituminosos. 
- Eventual extensión de un granulado de cobertura. 
Riego de adherencia: 
- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del ligante bituminosos. 
El riego tendrá una distribución uniforme y no puede quedar 
ningún tramo de la superficie tratada sin ligante. 
Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo 
transversales. 
Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido el 
ligante esté superpuesto en la unión de dos franjas. 
Riego de imprimación o de adherencia. 
Su aplicación estará coordinada con el extendido de la capa 
superior. 
Riego de imprimación o de penetración. 
Cuando la D.F. lo considere oportuno se podrá dividir la dotación 
prevista para su aplicación en dos veces. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La superficie a regar debe tener la densidad y las rasantes 
especificadas en la D.T. 
Cumplirá las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente y no será reblandecida por un exceso de 
humedad. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 
5°C o en caso de lluvia. 
La superficie a regar estará limpio y sin materia suelta. 
Riego de imprimación o de penetración: 
Se humedecerá antes de la aplicación del riego. 
La temperatura de aplicación del ligante será la correspondiente a 
una viscosidad de 20 a 100 segundos Saybolt Furol. 
Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del 
entorno, para que queden limpios una vez aplicado el riego. 
El equipo de aplicación ira sobre neumáticos y el dispositivo 
regador proporcionará uniformidad transversal. 
Donde no se puede hacer de esta manera, se hará manualmente. 
Se prohibirá el tráfico hasta que haya acabado el curado o la rotura 
del ligante. 
Riego de adherencia: 
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Si el riego debe extenderse sobre un pavimento bituminosos 
antiguo, se eliminarán los excesos de betún y se repararán los 
desperfectos que puedan impedir una perfecta unión entre las 
capas bituminosas. 
En una segunda aplicación se puede rectifica añadiendo ligante 
donde falte o absorbiendo el exceso extendiendo una dotación de 
arena capaz de absorber el ligante. 
El árido será arena natural procedente del machaqueo y mezcla de 
áridos. Pasará, en una totalidad, por el tamiz 5 mm (UNE 7-050). 
Riego de imprimación o de penetración: 
- Se prohibirá la acción de todo tipo de tránsito, preferentemente, 
durante 24 h siguientes a la aplicación del ligante. 
- Si durante éste período circula tráfico, se extenderá un árido de 

cobertura y los vehículos circularán a velocidad  30 Km/h. 
- La dosificación del árido de cobertura será de 4 l/ m2 y tendrán un 
diámetro máximo de 4,76 m. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
No son de abono los excesos laterales. 
Riego de imprimación o de penetración: 
Queda incluido en esta unidad de obra el granulado de cobertura 
para dar cobertura al tráfico. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
9.2. RIEGOS DE CURADO CON PRODUCTO FILMÓGENO 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Riego para el curado del hormigón con producto filmógeno. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del producto filmógeno de curado. 
El riego tendrá una distribución uniforme y no puede quedar 
ningún tramo de la superficie tratada sin ligante. 
Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo 
transversales. 
Cuando el riego se haga por franjas, es necesario que el tendido del 
ligante esté superpuesto en la unión de dos franjas. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La superficie para regar tendrá la densidad y las rasantes 
especificadas en la Documentación Técnica. Cumplirá las 
condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 
5°C o en caso de lluvia. 
La superficie a regar estará limpia y sin materia suelta. 
Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del 
entorno, para que queden limpios una vez aplicado el riego. 
Se mantendrá húmeda la superficie a tratar. 
No circulará tráfico durante los tres días siguientes a la ejecución 
del riego. 
Si durante éste período circula tráfico, se extenderá un árido de 

cobertura y los vehículos circularán a velocidad  30 Km/h. 
La dosificación del árido de cobertura será de 4 l/m2 y tendrá un 
diámetro máximo de 4,76 m. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
t medida según las especificaciones de la D.T. 
Queda incluido en esta unidad de obra el granulado de cobertura 
para dar obertura al tráfico. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
10. TRATAMIENTOS SUPERFICIALES 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Capa de rodadura para pavimentos por medio de riegos de los 
siguientes tipos: 
- Riego monocapa simple. 
- Riego monocapa doble. 

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
operaciones siguientes: 
Riego monocapa simple: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Aplicación del ligante hidrocarbono. 
- Extendido del árido. 
- Apisonado del árido. 
- Eliminación del árido no adherido. 
Riego monocapa doble: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Aplicación del ligante hidrocarbono. 
- Primera extensión del árido. 
- Primera apisonado del árido, cuando la D.F. lo ordene. 
- Segunda extensión del árido. 
- Apisonado extensión del árido. 
- Eliminación del árido no adherido. 
Estará exento de defectos localizados como exudaciones de ligante 
y desprendimientos de árido. 
Tendrá una textura uniforme, que proporciones un coeficiente de 
resistencia al deslizamiento no inferior a 0,65, según la norma NLT-
175/73. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 
10°C o con lluvia. 
Ligante de alquitrán o betún asfáltico. 
No se harán riegos con gravillas sobre superficies mojadas. 
Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie 
sobre la que se efectuará el tratamiento superficial. 
La superficie sobre la que se aplica el ligante hidrocarbono estará 
exenta en polvo, suciedad, barro, seco, materia suelta o que pueda 
ser perjudicial. La limpieza se hará con agua a presión o con un 
barrido enérgico. 
Se protegerán los elementos constructivos o accesorios para evitar 
que se manchen con ligante. 
La aplicación del ligante hidrocarbono se hará de manera uniforme 
y se evitará la duplicación de la dotación en las juntas transversales 
de trabajo colocando tiras de papel u otro 
material bajo los difusores. 
El extendido del árido se hará de manera uniforme y de manera 
que se evite el contacto de las ruedas del equipo de extendido con 
el ligante sin cubrir. 
En el caso que la D.F. lo considere oportuno, se hará un apisonado 
auxiliar inmediatamente después del extendido del primer árido. 
El apisonado del árido se ejecutará longitudinalmente empezando 
por el borde inferior, progresando hacia el centro y solapándose 
cada pasada con el anterior. 
El apisonado con compactadores se completará con el trabajo 
manual necesario para la corrección de todos los defectos e 
irregularidades que se pueden presentar. 
El apisonado del árido acabará antes de 20 minutos, cuando el 
ligante sea alquitrán o betún asfáltico, o 30 minutos, cuando el 
ligante sea betún asfáltico fluidificante o emulsión bituminosa; 
desde el comienzo de su extendido. 
Una vez apisonado el árido y cuando el ligante alcance una 
cohesión suficiente, a juicio de la D.F. para resistir la acción de la 
circulación normal de vehículos, se eliminarán todo exceso de árido 
que quede suelto sobre la superficie antes de permitir la 
circulación. 
Se evitará la circulación sobre un tratamiento superficial como 
mínimo durante las 24 h. siguientes a su terminación. Si esto no es 
factible, se eliminará la velocidad a 40 Km/h y se avisará del peligro 
que representa la proyección del árido. 
En los 15 días siguientes a la apertura a la circulación, y a excepción 
de que la D.F. ordene lo contrario, se hará un barrido definitivo del 
árido no adherido. 
Cuando la superficie a tratar sea superior a 70.000 m 2 se hará un 
tramo de prueba previamente al tratamiento superficial. 
La D.F. podrá aceptar el tramo de prueba como parte integrante de 
la obra. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. 
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Este criterio incluye la preparación de la superficie que recibirá el 
tratamiento superficial. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
11. MATERIALES PARA SOPORTE DE PAVIMENTOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Terrazo para recrecido de soporte de pavimento y pasta 
niveladora. 
Terrazo: 
- Baldosa hidráulica obtenida por moldeado o prensado, 
constituida por una capa superior, la huella o cara, una capa 
intermedia que a veces no existe, y una capa de base o dorso. 
- La capa superior, el tendido, estará formado por mortero rico en 
cemento, arena muy fina, áridos triturados de mármol y piedras de 
medida mayor y colorantes. 
- La capa intermedia, en su caso, será de un mortero análogo al de 
la cara, sin colorantes. 
- La capa de base estará formado por mortero menos rico en 
cemento y arena más gruesa. 
- La baldosa no tendrá roturas, ni desportillamientos de medida 
considerable. 
- Tendrá una textura lisa en toda la superficie. 
- Será de forma geométrica cuadrada, con la cara superficial plana. 
Pasta niveladora: 
- Producto en polvo ya preparado formado por cemento, arena de 
cuarzo, cola de origen animal y aditivos, para obtener, con la 
adición de agua en la proporción especificada, pastas para cubrir 
los desconchados y pequeñas irregularidades que pueda presentar 
una superficie. 
- No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 
- La masa, una vez preparada, será de consistencia viscosa y 
espesa. 
- El material tendrá concedido el DIT por el laboratorio 
homologado. 
Cumplirá además las características indicadas por el fabricante. 
Este facilitará como mínimo los siguientes datos: 
- Composición. 
- Densidad en polvo y en pasta. 
- Procedimientos para la elaboración de la pasta y para su 
aplicación. 
- Rendimientos previstos. 
Especificaciones para el terrazo: 
Los ángulos serán rectos y las artistas rectas y vivas. 
Sus características medidas según los ensayos establecidos por la 
Norma UNE 127-001 serán: 

- Espesor total:  2,4 cm 

- Espesor de la capa superior:  0,5 cm 

- Absorción de agua (UNE 127-002):  15% 

- Resistencia al desgaste (UNE 127-005):  3 mm 
Tensión de rotura (UNE 127-006 y UNE 127-007): 

- Cara a tracción:  55 kg/cm 2 

- Dorso a tracción:  40 kg/cm 2 
Tolerancias del terrazo: 
- Medidas nominales: ±0,9 mm 

- Variaciones de espesor: 8% 
- Angulos rectos, variación sobre un arco de 20 cm de radio: ±0,8 
mm 
- Rectitud de aristas: ±0,6 mm 
- Planeidad: ±1,7 mm 
- Alabeos: ±0,5 mm 
- Hendiduras, grietas, depresiones o desconchados 

visibles a 1,70 m:  4% baldosas sobre el total 

- Desportillado de aristas de longitud > 4 mm:  5% baldosas sobre 
el total 

- Despuntado de esquinas de longitud > 2 m:  4% baldosas sobre 
el total 

- Suma de los porcentajes anteriores:  12% baldosas sobre el total 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 

Terrazo: 
- Suministro: Embaladas sobre palets. Cada pieza llevará al dorso la 
marca del fabricante. 
- Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos y de la 
intemperie. 
Pasta niveladora: 
- Suministro: Envasado en sacos de polietileno estancos. En el 
envase constará el nombre del fabricante y el tipo de producto 
contenido, modo y condiciones de aplicación. 
- Almacenamiento: En su envase, en lugares protegidos de la 
humedad y de temperatura elevadas. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pasta niveladora: 
- Kg. de peso necesario suministrado en la obra. 
Terrazo: 
- m2 de superficie necesaria suministrada en la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
12. ELEMENTOS ESPECIALES PARA PAVIMENTOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Acabado de junta de dilatación de pavimento sobre estructuras, 
por medio de pieza de caucho, neopreno armado o metálica, 
colocada con adhesivo, fijaciones mecánicas o ambos sistemas. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
operaciones siguientes: 
Pieza de caucho: 
- Colocación de perfil de caucho precomprimido. 
- Sellado del perímetro de la junta con resina epoxi. 
Pieza de neopreno armado: 
- Replanteo y marcado de los pernos de fijación de la junta. 
- Colocación y anclaje de los pernos por medio de resinas epoxi. 
- Instalación del perfil y fijación del mismo. 
- Sellado de la cabeza de los pernos, así como del perímetro de la 
junta, con resina epoxi. 
Pieza metálica: 
- Montaje del perfil con sus fijaciones. 
- Disposición del perfil y fijación del mismo. 
El perfil se ajustará a las características señaladas en los planos, 
asegurando el recorrido establecido en la D.T. 
Las secciones de unión entre módulos consecutivos de perfil no 
presentará aberturas ni desencajes. 
No se admiten diferencias de cotas entre perfil y transición en la 
sección donde se unen. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Pieza de caucho: 
- El perfil y el adhesivo se colocarán de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. 
- La abertura inicial del perfil se ajustará en función de la 
temperatura media de la estructura y de los acortamientos 
diferidos previstos. 
- Se adoptará una precompresión mínima del perfil de 4 m. 
Pieza de neopreno armado: 
- El perfil el adhesivo se colocarán de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante. 
- La distancia de colocación de los pernos enfrentados se ajustará 
en función de la temperatura media de la zona se ubica la 
estructura y la que se tiene en el momento de la instalación, según 
los criterios que propone el fabricante. 
- El perno de fijación se anclará en el hormigón estructural en una 

profundidad  70 m. 
- Es necesario asegurarse, antes de la instalación del perfil, que el 
lecho donde se asentará es plano y paralelo a la superficie de los 
tableros. 
Pieza metálica: 
- El perfil y sus fijaciones se colocarán de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
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m de perfil de junta colocado con fijaciones - si las hay -, medio 
según las especificaciones de la D.T. 
Dentro de éste criterio no se incluye el material adhesivo que se 
utilice como lecho del perfil o como a transición lateral. Este 
elemento se especifica en la familia de elementos auxiliares para 
pavimentos. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
13. BORDILLOS 
 
Condiciones de los materiales y/o de las partidas de obra ejecutada 
Bordillos de piedra o de piezas de hormigón, colocados sobre base 
de hormigón o sobre explanada compactada. 
Colocación sobre base de hormigón: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación del hormigón de la base 
- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 
Colocación sobre explanada compactada: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obras las 
operaciones siguientes 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 
El bordillo colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin 
desportilladuras ni otros defectos. 
Se ajustará a las alineaciones previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cm 
por encima de la rigola. 
Colocación sobre base de hormigón: 
Quedará asentado 5 cm sobre un lecho de hormigón. 

Las juntas entre las piezas serán  1 cm y quedarán rejuntadas con 
mortero. 

Pendiente transversal:  2% 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo : ±10 mm (no acumulativos) 
- Nivel: ±10 mm 
- Planeidad: ±4 mm/2 m (no acumulativos) 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y 
los 40°C y sin lluvias. 
El soporte tendrá una compactación ³ 90% del ensayo PM y la 
rasante prevista. 
Colocación sobre base de hormigón: 
- El vertido del hormigón se hará sin que produzcan disgregaciones 
y se vibrará hasta conseguir una masa compacta. 
- Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, 
es necesaria la autorización y las indicaciones de la D.F. 
- Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empieza su 
fraguado. 
- Durante el fraguado, y hasta conseguir el 70% de la resistencia 
prevista, se mantendrán húmedas las superficies del hormigón. 
- Este proceso será, como mínimo, de 3 días. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
14. RIGOLAS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Formación de base para rigola, con hormigón en masa. 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento. 
- Colocación del hormigón. 
- Acabado de la superficie. 
- Protección del hormigón fresco y curado. 
El hormigonado no tendrá grietas, disgregaciones o huecos en su 
masa. 

Tendrá una textura uniforme y continua. 
Las paredes quedarán planas, aplomadas y a escuadra. 
La cara inferior de la base quedará apoyada sobre el soporte al 
mismo nivel que la base de hormigón de la acera. 
La sección de la base no quedará disminuida en ningún punto por 
la introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
Resistencia característica estimada del hormigón (Fest) al cabo de 

28 días:  0,9 x Fck Kg/cm2 . 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel ±10 mm 
- Planeidad ±4 mm/2 m 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia pueda arrastrar la 
capa superficial de hormigón fresco. 

El soporte tendrá una compactación  95% del ensayo PM y las 
rasantes previstas. 
El hormigón se pondrá en obra antes de que se inicie su fraguado. 
El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan 
disgregaciones. 
La compactación se hará por vibración manual hasta conseguir una 
masa completa y sin que se produzcan disgregaciones. 
Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es 
necesaria la autorización y las indicaciones explícitas de la D.F. 
Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia 
prevista se mantendrá húmeda la superficie del hormigón. Este 
proceso será como mínimo de 3 días. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
14.2. RIGOLAS DE PIEDRA NATURAL Y DE MORTERO DE CEMENTO 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Formación de rigola con piezas de piedra natural o de mortero, 
colocadas con mortero. 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento. 
- Colocación de la capa de mortero. 
- Colocación de las piezas. 
- Colocación de la lechada. 
- Limpieza de la superficie acabada. 
Las piezas no estarán rotas, desportilladas o manchadas. 
Las piezas formarán una superficie plana y uniforme, estarán bien 
asentadas, colocadas en hilada y a tocar y en alineaciones rectas. 
Se ajustarán a las alineaciones previstas. 

Las juntas entre las piezas serán  6 mm y quedarán rejuntadas con 
lechada de cemento. 
La cara superior tendrá una pendiente transversal del 2% al 4% 
para el desagüe del firme. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo: ±10 mm (no acumulativos) 
- Nivel: ±10 mm 
- Planeidad: ±4 mm/2 m 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre 5°C y los 
40°C y sin lluvias. 
El soporte tendrá una compactación ³ 95% del ensayo PM y las 
rasantes previstas. 
Se colocará a pique de maceta sobre una capa de mortero de 3 cm 
de espesor. 
No se puede pisar la rigola después de haberse enlechado hasta 
pasadas 24 h en verano y 48 h en invierno. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
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14.3. RIGOLAS DE PIEZAS DE HORMIGÓN 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obras ejecutada 
Formación de rigola con piezas de hormigón colocadas con 
mortero. 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de mortero. 
- Colocación de capa de mortero. 
- Colocación de las piezas. 
- Colocación de la lechera. 
- Limpieza de la superficie acabada. 
Las piezas no estarán rotas, desportilladas o manchadas. 
Las piezas formarán una superficie plana y uniforme, estarán bien 
asentadas, colocadas en hilada y a tocar y en alineaciones rectas. 
Se ajustará a las alineaciones previstas. 

Las juntas entre las piezas serán  5 mm y quedarán rellenas con 
lechada de cemento. 
Rigola sin formar de cuneta: 
La cara superior tendrá una pendiente transversal del 2% al 4% 
para el desagüe del firme. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo: ±10 mm (no acumulativos) 
- Nivel: ±10 mm 
- Planeidad: ±4 mm/2 m 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre 5°C y los 
40°C y sin lluvias. 
El soporte tendrá una compactación ³ 95% del ensayo PM y las 
rasantes previstas. 
Se colocará a pique de maceta sobre una capa de mortero de 3 cm 
de espesor. 
No se puede pisar la rigola después de haberse enlechado hasta 
pasadas 24 h en verano y 48 h en invierno. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
14.4. RIGOLAS DE HORMIGÓN 
 
Condiciones de las materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Formación de rigola con hormigón en masa. 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Colocación del hormigón. 
- Ejecución de las juntas. 
- Protección del hormigón fresco y curado. 
La rigola tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni 
otros defectos. El acabado será remolinado. 
La sección de la rigola no quedará disminuida en ningún punto por 
la introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
Se ajustará a las alineaciones previstas. 
Rigola con desnivel: 
La cara superior tendrá una pendiente transversal del 2% al 4% 
para el desagüe del firme. 
Resistencia característica estimada 

del hormigón (Fest) al cabo de 28 días:  0,9 x Fck Kg/cm 2 
Tolerancias de ejecución : 
- Replanteo: ±10 mm (no acumulativos) 
- Nivel: ±10 mm 
- Planeidad: ±4 mm/2 m 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
Se suspenderán los trabajos cuando la lluvia puede arrastrar la 
capa superficial de hormigón fresco. 

El soporte tendrá una compactación  95% del ensayo PM y las 
rasantes previstas. 

El hormigón se pondrá en obra antes de que se inicie su fraguado. 
El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan 
disgregaciones. 
La compactación se hará por vibración hasta conseguir una masa 
compacta y sin que se produzcan segregaciones. 
Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es 
necesaria la autorización y las indicaciones explícitas de la D.F. 
Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia 
prevista se mantendrá húmeda la superficie del hormigón. Este 
proceso será como mínimo de 3 días. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
14.5. ENCOFRADOS PARA RIGOLAS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Colocación de encofrados metálicos o de madera, para la 
formación de rigolas. 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Montaje del encofrado. 
- Limpieza del fondo del encofrado. 
- Pintado del interior del encofrado con desencofrante. 
- Desmontaje del encofrado. 
- Limpieza y recogida de los elementos del encofrado. 
Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán 
suficientemente rígidos y resistentes para soportar, sin 
deformaciones superiores a las admisibles, las acciones estáticas y 
dinámicas que comporta su hormigonado. 
El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes 
del montaje, sin que haya goteos. La D.F. autorizará, en cada caso, 
la colocación de estos productos. 
El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de 
revestimiento ni la posible ejecución de juntas de hormigón, sin 
que dejen salir pasta durante el hormigonado. Para evitarlo, se 
podrá utilizar un sellante adecuado. 
Será suficientemente estanco para impedir una pérdida apreciable 
de pasta entre las juntas. 
Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado. 
Encofrado de madera: 
Las juntas entre las tablas permitirán el hinchamiento de las 
mismas por la húmedas del riego y del hormigón, sin que dejen 
salir pasta durante el hormigonado. Para evitarlo, se 
podrá utilizar un sellante adecuado. 
En el caso de que los encofrados hayan variado sus características 
geométricas por haber padecido desperfectos, deformaciones, 
alabeos etc., no se forzarán para que recuperen su forma correcta. 
Llevará marcada la altura para hormigonar. 
Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá la D.F. la 
aprobación por escrito del encofrado. 
El fondo del encofrado estará limpio antes de comenzar a 
hormigonar. 
Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y 
moldes no impidan la libre retracción del hormigón. 
Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la 
autorización de la D.F. 
El desencofrado podrá hacerse a los tres días (e d) de hormigonada 
la pieza, si durante este intervalo no se han producido 
temperaturas bajas u otras causas que puedan alterar el 
procedimiento normal del endurecimiento del hormigón. 
La D.F. podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere 
oportuno. 
No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en 
el hormigón al desencofrar, sin la autorización de la D.F. 
Los alambres y anclajes el encofrado que hayan quedado fijados al 
hormigón se cortarán a ras del paramento. 
Tolerancias de montaje y deformaciones del encofrado para el 
hormigonado: 
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- Movimientos locales del encofrado:  5 mm 

- Movimientos del conjunto (L= luz):  L/1000 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 
Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado, si es de madera, 
y se comprobará a nivel, el aplomado y la solidez del conjunto. 
Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen 
más de tres meses, se hará una revisión total del encofrado. 
Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra 
las temperaturas máximas y mínimas diarias mientras duren los 
trabajos de encofrado y desencofrado, así como 
la fecha en que se han hormigonado cada elemento. 
El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. y que 
se encuentre en contacto con el hormigón. 
Este criterio incluye los apuntalamientos previos, así como la 
recogida, limpieza y acondicionamiento de los elementos 
utilizados. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
15. ALCORQUES 
15.1. FORMACIÓN DE ALCORQUES 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Alcorques formados con piezas de mortero de cemento, tochanas 
o ladrillos huecos. 
Piezas de mortero de cemento: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Colocación del hormigón de la base. 
- Humectación de las pieza. 
- Colocación de las piezas de alcorque rejuntadas con mortero. 
Tochanas o ladrillos: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 
- Colocación del hormigón de la base. 
- Humectación de las piezas. 
- Colocación de las piezas rejuntadas con mortero. 
- Enfoscado del alcorque. 
Las piezas que forman el alcorque no presentarán 
desportillamientos, grietas ni otros defectos visibles. 
El hormigón de la base quedará nivelado, continuo y su resistencia 

característica estimada (Fest) a los 28 días será  0,9 x Fck. Esta 
base de hormigón no quedará visible. 
Piezas de mortero de cemento: 
- Quedarán aplomadas, a escuadra y sólidamente fijadas a la base. 
- Las cuatro piezas irán colocadas a tope. 
Tochanas o ladrillos: 
- Las paredes del alcorque terminado quedarán a escuadra, planas 
y aplomadas. Las piezas de las esquinas quedarán bien trabadas. 
- Quedarán en el mismo plano. 
- Quedarán en el nivel definido por la D.T. o en su defecto, en el 
que especifique la D.F. 

Base de hormigón:  15 x 7 cm 
Piezas de mortero de cemento: 

- Junta entre piezas y pavimento:  3 mm 
Tolerancias para alcorque de tochana o ladrillo: 
- Dimensiones: ±15 mm 
- Escuadrado: ±5 mm 
- Nivel: 10 mm 
- Aplomado: ±5 mm 
- Planeidad: ±5 mm/m 
Tolerancias para alcorques de piezas de mortero de cemento: 
- Alabeo del alcorque: ±3 mm 
- Nivel: ±2 mm 

10 mm 

- Juntas: ±1 mm 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscilará entre los 5°C 
y los 40°C, sin lluvia. 
Se hará la excavación necesaria para la construcción del elemento. 
Las piezas para colocar tendrán necesaria para que no se absorban 
el agua del mortero. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Unidad medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
15.2. ELEMENTOS AUXILIARES PARA ALCORQUES 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Colocación de marco o tapa para la protección de alcorques. 
Marco para tapa de alcorque: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento. 
- Colocación del marco con mortero. 
Tapa de alcorque: 
Se consideran incluidas dentro de esta partida de obra las 
operaciones siguientes: 
- Preparación y comprobación del marco. 
- Colocación de la tapa de alcorque. 
El elemento colocado no presentará defectos visibles ni 
modificaciones de las condiciones exigidas a los materiales que lo 
componen. 
Marco para tapa de alcorque: 
La parte superior del marco quedará en el mismo plano que el 
solado perimetral y sólidamente trabajo al pavimento mediante 
sus patillas de anclaje. 
Tolerancias de ejecución: 
- Alabeo general: ±3 mm 
Tolerancias de ejecución del marco: 
- Distancia entre el plano del marco y el del solado: ±2 mm 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Marco para tapa de alcorque: 
No hay condiciones específicas del proceso de ejecución. 
Tapa de alcorque: 
Si después de la colocación aparecen defectos que no se han visto 
antes o producidos durante el proceso, la tapa se retirará y 
cambiará. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Unidad medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
16. MATERIALES ESPECÍFICOS 
16.1. SABLONES 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Arena procedente de roca granítica meteorizada, obtenida por 
excavación. 
Durante la extracción se retirará la capa vegetal. Estará exenta de 
arcillas, margas u otras materias extrañas. 
La fracción que pasa por el tamiz 0,08 (UNE 7-050) será inferior a 
2/3 en peso de la que pasa por el tamiz 0,40 (UNE 7-050). 
La composición granulométrica estará en función de su uso y será 
la definida en la partida de obra en que intervenga, o si no consta, 
la fijada explícitamente por la D.F. 
Coeficiente de desgaste “Los Angeles” (NLT-149): < 50 
Índice CBR (NLT-111): > 20 
Contenido de materia orgánica: Nulo 
Tamaño del árido: 

- Sablón cribado:  50 mm 

- Sablón no cribado:  1/2 espesor de la tongada 
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Suministro y almacenamiento:De manera que no se alteren sus 
condiciones. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de ejecución de obra. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen necesario suministrado en la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
16.2. RECEBO 
 
Condiciones de las materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Mezcla de áridos, total o parcialmente machacados, procedentes 
de cantera. 
Estará formado por elementos limpios, sólidos, resistentes, de 
uniformidad razonable, sin polvo, arcilla u otras materias extrañas. 
La composición granulométrica será la adecuada y será la definida 
en la partida de obra en que intervenga, o si no consta, fijada 
explícitamente por la D.F. 
Cumplirá las condiciones adicionales que consten en la partida de 
obra en que intervenga. 
La piedra no se desintegrará por la exposición al agua o a la 
intemperie. 

Capacidad de absorción de agua  2% en peso 
De forma que se alteren sus condiciones. Se distribuirá a lo largo de 
la zona de trabajo. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de ejecución de obra. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen necesario suministrado en la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
16.3. CANTOS RODADOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Canto rodado procedente de rocas duras y sin poros. No se 
descompondrá por la acción de los agentes climatológicos. 
Los gránulos tendrá forma redondeada. 
Estará exento de arcillas, margas u otros materiales extraños. 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus 
condiciones. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de ejecución de obra. 
Control de aceptación y rechazo 
Kg de peso necesario suministrado en la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
16.4. ZAHORRAS 
 
Condiciones de las materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Mezcla de áridos y/o suelos granulares, con granulometría 
continua, procedente de graveras, canteras depósitos naturales o 
suelos granulares, o productos reciclados de derribos de 
construcción. 
La zahorra natural estará compuesta de áridos naturales no 
triturados, o por productos reciclados de derribos de construcción. 
La zahorra artificial puede estar compuesta total o parcialmente 
por áridos machacados. 
El tipo de material utilizado será el indicado en la D.T. o en su 
defecto el que determine la D.F. 
La fracción pasada por el tamiz 0,08 (UNE-7-050) será menor que 
los dos tercios de la pasada por el tamiz 0,04 (UNE 7-050). 
Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia 
vegetal, marga y otras materias extrañas. 

- Coeficiente de limpieza (NLT-172/86):  2 
Zahorra natural: 

La D.F. determinará la curva granulométrica de los áridos entre uno 
de los siguiente husos: 
 

amiz UNE 
(7-050) 

Cernido ponderal acumulado (%) 

ZN(50) ZN(40) ZN(25) ZN(20) ZNA 

50 100 - - - 100 

40 80-95 100 - - - 

25 50-90 75-95 100 - 60-100 

20 - 60-85 80-100 100 - 

10 40-70 45-75 50-80 70-100 40-85 

5 25-50 30-55 35-65 50-85 30-70 

2 15-35 20-40 25-50 30-60 15-50 

400micras 6-22 6-25 8-30 10-35 8-35 

80micras 0-10 0-12 0-12 0-15 0-18 

 
El huso ZNA solo podrá utilizarse en calzadas con tráfico T3 o T4, o 
en arcenes. 
Coeficiente de desgaste “Los Angeles” para una granulometría tipo 
B (NLT-149/72): 
- Huso ZNA: < 50 
- Resto de husos: < 40 
Equivalente de arena (NLT-113/72): 
- Huso ZNA: > 25 
- Resto de husos: > 30 
- CBR (NLT-111/78): > 20 
Plasticidad: 
- Tráfico T0, T1 y T2 o material procedente de reciclado de derribos 
no plástico. 
- Resto de tráficos y material natural. 
- Límite líquido (NLT-105/72): < 25 
- Índice de plasticidad (NLT-106/72): < 6 
Si el material procede del reciclaje de derribos: 
- Hinchamiento (NLT-111/78 Índice BR): < 5 % 
- Contenido de materiales pétreos: ³ 95 % 
- Contenido de restos de asfalto: <1 % en peso 
- Contenido de madera: <0,5 en peso 
Zahorra natural: 
La D.F. determinará la curva granulométrica de los áridos entre una 
de las siguientes: 
 

Tamiz UNE ernido ponderado acumulado (%) 

 ZA(40) ZA(25) 

40 100 - 

25 75-100 100 

20 60-90 75-100 

10 45-70 50-80 

5 30-50 35-60 

2 16-32 20-40 

400micras 6-12 8-22 

80micras 0-10 0-10 

 
La fracción retenida por el tamiz a 5 (UNE 7-050) contendrá, como 
mínimo, un 75% para tráfico T0 y T1, y un 50% para el resto de 
tráficos, de elementos triturados que tengan dos o más caras de 
fractura. 

- Índice de lajas (NLT-354/74):  35 
Coeficiente de desgastes “ Los Angeles “ para una granulometría 
tipo B (NLT-149/72): 
- Tráfico T0 y T1: < 30 
- Resto de tráficos: < 35 
Equivalente de arena (NLT-113/72): 
- Tráfico T0 y T1: > 35 
- Resto de tráficos: > 30 
El material será no plástico, según las normas NLT-105/72 y NLT-
106/72). 
Suministro y almacenamiento. De forma que no alteren sus 
condiciones. Se distribuirá a lo largo de la zona de trabajo. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de ejecución de obra. 
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Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen necesario suministrado en la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
16.5. GRAVAS-CEMENTO 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Mezcla homogénea de áridos, cemento, agua y eventualmente 
adiciones. 
El cemento será del tipo I, II, III, IV o V (según RC-03) o cementos 
con propiedades especiales. 
El cemento no será de clase superior a 35. 
La mezcla no tendrá segregaciones. 
La dosificación será la especificada en el proyecto o la fijada por la 
D.F. con las limitaciones de contenido de cemento y curva 
granulométrica de los áridos que se especifican a continuación: 
Contenido de cemento, en peso (C): 

- Para base de tránsito pesado o medio: 3%  C  4,5 % 

- Otras utilizaciones: 3%  C  4 % 
La curva granulométrica quedará dentro de los límites siguientes: 
 

Tamiz UNE ernido ponderado acumulado (%) 

 GC1 GC2 

40 - 100 

25 100 75-100 

20 70-100 65-90 

10 50-80 40-70 

5 35-60 30-55 

2 25-45 22-42 

0.40 10-24 10-22 

0.080 1-8 1-8 

 
Resistencia a la compresión a los 7 días (NLT-108; NLT-310): 

- Bases de tráfico pesado o medio:  35 Kg/cm2 

- Bases de otros usos:  30 Kg/cm2 
Características que cumplirán los áridos, para la fabricación de la 
mezcla: 
Serán limpios, resistentes y granulometría uniforme. 
No tendrán polvo, suciedad, arcilla margas u otras materias 
extrañas. 
Coeficiente de desgaste (Ensayo “Los Angeles” NLT-149): 
- Bases de tránsito pesado o medio: < 30 
- Otras utilizaciones: < 35 
Plasticidad: 
- Bases de tránsito pesado o medio: Nula 
- Otras utilizaciones (para la fracción que pasa por el tamiz 0,40 de 
la UNE 7-050): 
- Limite líquido (LL): < 25 
- Índice de plasticidad (P): < 6 
- Equivalente de arena (EA): > 30 

- Contenido de materia orgánica (UNE-7-082):  0,05 % 

- Terrones de arcilla, en peso (UNE 7-133):  2% 

- Contenido de sulfatos, en peso (NLT-120/72):  0,5% 
Tolerancias respecto a la formula de trabajo: 
- Material que pasa por tamices superiores al 2 mm (UNE 7-050): 
±6% 
- Material que paso por tamices entre el 2 mm y 0,4 mm (UNE 7-
050) : ±3% 
- Material que pasa por el tamiz 0,08 mm (UNE 7-050): ±1,5% 
- Contenido de cemento, en peso: ±0,3% 
- Contenido de agua: ±0,3% 
Las cantidades irán expresadas en relación al peso del árido seco. 
Suministro: En camiones, debidamente protegidos para evitar la 
pérdida de agua o las disgregaciones de la mezcla, al lugar de 
utilización. 
El suministrados entregará con cada carga una hoja donde 
constarán, como mínimo, los siguientes datos: 
- Nombre de la central que ha colaborado la grava-cemento 

- Fecha de entrega y número de serie de la hoja 
- Dirección de suministro y nombre del usuario 
- Cantidad que compone la carga 
- Características de la grava-cemento 
- Tipo de cemento utilizado 
- Horas de carga del camión 
Almacenaje: No se puede almacenar. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de ejecución de obra. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m3 de volumen necesario suministrado en la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
16.6. TIERRAS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutada 
Tierras naturales procedentes de excavación y de aportación. 
Cuando la tierra es “sin clasificar”, la composición granulométrica y 
su tipo serán los adecuados a su uso y a los que se definan en la 
partida de obra donde intervengan, o si no consta, los que 
establezca explícitamente la D.F. 
Tierra seleccionada: 
- Elementos de tamaño superior a 8 mm: Nulo 
- Elementos que pasan por el tamiz 0,08 mm (UNE 7-050): 25% 
- Límite líquido (L.L.) (NLT-105/72): < 30 
- Índice de plasticidad: < 10 
- Índice CBR (NLT-111/78): > 10 
- Inflado dentro del ensayo CBR: Nulo 
- Contenido de materia orgánica: Nulo 
Tierra adecuada: 
- Elementos de medida superior a 10 cm: Nulo 
- Límite líquido (L.L.) (NLT-105/72): < 40 

- Densidad del Próctor normal:  1,750 Kg/dm 3 
- Índice CBR (NLT-111/78): > 5 
- Inflado dentro del ensayo CBR: < 2 % 
- Contenido de materia orgánica: < 1 % 
Tierra tolerable: 

- Contenido de piedra de D > 15 cm:  25% en peso 
Se cumplirán una de las siguientes condiciones: 
- a) Límite líquido (L.L.): < 40 
- b) Límite líquido (L.L.): < 65 
- Índice de plasticidad (P): > (0,6 x L.L.-9) 
- Índice CBR (NLT-111/72): > 3 
- Contenido de materia orgánica: < 2 % 
Suministro y almacenamiento: Se suministrará en camión volquete 
y se distribuirá en montones uniformes en toda el área de trabajo, 
procurando extenderlas a lo largo de la misma jornada y de forma 
que no se alteren sus condiciones. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de ejecución de obra. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
- m3 de volumen necesario suministrado en la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
Se indicará el producto que contiene. 
Almacenamiento: En su mismo envase de lugares protegidos de la 
intemperie y por un tiempo de seis meses con el envase 
herméticamente. 
Emulsiones bituminosas aniónicas o catiónicas: 
Suministro: En bidones limpios o en camiones cisterna. Los bidones 
serán herméticos y no se pueden utilizar los usados anteriormente 
por emulsiones diferentes. 
Almacenamiento: Los bidones en instalaciones protegidas de la 
lluvia, la humedad, el calor, las heladas y de la influencia de 
motores, fuegos u otras fuentes de calor. El suministro a granel, en 
tanques aislados con ventilación. 
Betunes asfálticos: 
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Suministro: En camiones cisterna con sistema de calefacción y 
termómetros de control de la temperatura situados en lugares 
visibles. 
Almacenamiento: En tanques aislados, con ventilación y sistemas 
de control. Todos los tubos de carga y descarga estarán 
calorifugados. 
Betunes fluidificados, betunes fluxados o alquitrán. 
Suministro: En bidones o en camiones cisterna. Los bidones serán 
herméticos. Los camiones cisterna para transportar betunes tipo 
FM 100, FR 100 y los alquitranes AQ 38 o BQ 30, pueden no estar 
calefactados. El resto de betunes y alquitranes se transportarán en 
cisternas calefactadas y provistas de termómetros de control de la 
temperatura situados en lugares visibles. 

Almacenamiento: Los bidones en instalaciones protegidas de la 
lluvia, la humedad, el calor, las heladas y de la influencia de 
motores, fuego u otras fuentes de calor. El suministrado a granel 
en tanques aislados, con ventilación y sistema de control. Todos los 
tubos de carga y descarga estarán calorifugados. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas de ejecución de obra. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Kg de peso necesario suministrado a la obra 
Condiciones de uso y mantenimiento 

Según especificaciones de la D.T. 

 

 

 

EPÍGRAFE 3º. 

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 

 
0. INTRODUCCIÓN 
Es objeto del presente Pliego de Condiciones cuantas obras, 
montajes, colocación y puesta en servicio de todas y cada una de 
las acometidas e instalaciones necesarias, todo ello con arreglo a 
las especificaciones e instrucciones contenidas en las diferentes 
partes que componen un Proyecto: Memoria, Planos, Presupuesto, 
Pliego de Condiciones y el Libro de Órdenes. 
Los depósitos de cabeza, de cola, y de reserva; la implantación de 
una depuradora en el curso de agua; diseño, trazado y tipología de 
la red; material de las tuberías de la red, así como del suministro, 
deberá ajustarse a lo previsto en el Proyecto. Cualquier duda que 
pueda suscitarse en la interpretación de los documentos del 
Proyecto o diferencia que pueda apreciarse entre unos y otros, 
serán en todo caso consultadas a la Dirección Facultativa, quien la 
aclarará debidamente y cuya interpretación será preceptivo 
aceptar por el Contratista. 
Este Pliego de Condiciones es obligatorio para las partes 
contratantes, sin perjuicio de las modificaciones que de mutuo 
acuerdo puedan fijarse durante la ejecución de la obra, y que 
habrán de serlo, en todo caso, por escrito. 
Para todo lo que no fuese consignado en este Pliego de 
Condiciones se regirá por: 
- Reglamentos y Normas Técnicas en vigor. 
- Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- Reglamento de la Administración Local y Organismos Oficiales. 
En el proyecto se fijarán unos criterios básicos de partida, a tener 
en cuenta en la red de abastecimiento de agua a proyectar. Estos 
pueden ser: 
- Garantizar una dotación suficiente para las necesidades previstas. 
- Fijar y establecer la calidad del agua en cuanto a potabilidad. 
- Limitar las presiones de distribución y suministro a unos valores 
adecuados. 
- Establecer una red de hidrantes en relación con el servicio de 
extinción de incendios. 
- Respetar los principios de economía hidráulica mediante la 
imposición de unos diámetros mínimos de tuberías a instalar. 
- Primar la total seguridad y regularidad en el servicio de 
abastecimiento. Aspectos a contemplar, no sólo en el diseño de la 
red (establecimiento de velocidades adecuadas), sino en la 
programación de las pautas de uso y mantenimiento a realizar en 
un futuro. 
En cuanto a la presión de la red, puede ser básicamente de alta 

presión, con P > 6 Kg/cm 2 , o de baja presión, con P  6 Kg/cm 2 . 
El almacenamiento y, en su caso, regulación son práctica habitual 
dada la variación de consumos que existe a lo largo del día en 
cualquier zona de abastecimiento. Pueden existir: depósitos de 
cabecera; torres de equilibrio (de agua); depósitos de cola; aljibes o 
depósitos de reserva; etc. 
En cuanto al tratamiento, éste, dependerá de las características del 
agua, cuyas especificaciones para el consumo público están 
reguladas en la normativa vigente al efecto donde se indican los 
niveles permisibles y tolerables de tipo: 

Organolépticos, Fisioquímicos, Parámetros no deseables, 
Microbiológicas, Tóxicos y Radiactivos. 
2. DRENAJES 

2.1. DRENAJES CON TUBO DE PVC 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de drenaje con tubo ranurado de PVC. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Comprobación del lecho de apoyo. 
- Colocación y unión de los tubos. 
- Relleno de la zanja con material filtrante. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Tubo de bóveda. 
- Tubo circular. 
Los tubos quedarán bien asentados sobre un lecho de material 
filtrante de granulometría adecuada a las características del 
terreno y del tubo. 
Los tubos colocados estarán alineados y en la rasante prevista. 
Tendrán la pendiente definida en la Documentación Técnica para 
cada tramo y según las alineaciones indicadas en la Documentación 
Técnica. 
Los tubos penetrarán dentro de las arquetas y de los pozos de 
registro. 
El drenaje estará recubierto por un relleno de 50 cm de material 
filtrante. 
El grado de compactación del material de relleno de la zanja no 
será inferior al del material circundante. 
El drenaje acabado funcionará correctamente. 

Flecha máxima de los tubos rectos:  1 cm/m. 

Pendiente:  0,5%. 
Anchura de la zanja: D nominal + 45 cm. 

Penetración de tubos en arquetas y pozos:  1 cm. 
Tolerancias de ejecución: 

- Pendiente  4%: ± 0,25%. 
- Pendiente > 4%: ± 0,50%. 
- Rasantes: ± 20 mm. 
Tubo de Bóveda. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Los trabajos se realizarán con la zanja y los tubos libres de agua y 
de tierras sueltas. 
No transcurrirán más de 8 días entre la ejecución de la zanja y la 
colocación de los tubos. 
No se iniciará la colocación de los tubos sin la autorización previa 
de la Dirección Facultativa. 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los 
que estén deteriorados. 
La colocación de los tubos se empezará por el punto más bajo. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su 
obstrucción y se asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan los 
trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo 
extraño en el interior de los tubos. 
No se colocarán más de 100 m de tubo sin proceder al relleno con 
material filtrante. 
No se iniciará el relleno de la zanja sin la autorización expresa de la 
Dirección Facultativa. 
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Una vez colocados los tubos, el relleno de la zanja se compactará 

por tongadas sucesivas con un grado de compactación  al 75% del 
P.N. 
El procedimiento utilizado para terraplenar zanjas y consolidar 
rellenos no producirá movimientos de los tubos. 
El almacenamiento se hará asentando en horizontal sobre 
superficies llanas y en el borde de la zanja para evitar 
manipulaciones. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un 
control en un tramo de cada tres. 
- No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia 
de cotas de los pozos extremos superior al 20%. 
Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m. 
- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o 
deficiencia superior a 5 cm. 
Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión 
de 0,5 ATM con una prueba general. 
- No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre 
conductos mediante una inspección general. 
- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica. 
Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento ni 
la ejecución del lecho de material filtrante. 
 
2.2. DRENAJES CON CANALES DE HORMIGÓN 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de canal con piezas prefabricadas de hormigón 
colocadas sobre solera de hormigón. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Comprobación de la superficie de asentamiento. 
- Colocación del hormigón de solera. 
- Colocación de las piezas prefabricadas. 
- Sellado de las juntas con mortero. 
La solera tendrá un espesor y acabado continuos. 
Las piezas prefabricadas estarán colocadas según las alineaciones, 
pendientes y cotas previstas en la Documentación Técnica. 
Las juntas de asiento y las juntas verticales estarán hechas con 
mortero de cemento. 
En los casos que el agua circule a gran velocidad, se evitarán los 
cambios bruscos de alineación para no producir saltos de agua u 
olas. 
Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest.) 

a los 28 días:  0,9 x Fck. 
Tolerancias de ejecución: 
- Espesor de la solera: - 5 mm. 
- Nivelación: ± 10 mm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La temperatura para hormigonar la solera estará entre 5°C y 40°C. 
El vertido del hormigón de solera se hará de manera que no se 
produzcan disgregaciones. 
La colocación de las piezas prefabricadas se empezará por el punto 
más bajo. 
Se almacenará en lugares protegidos de impactos. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud medido sobre el terreno. 
 
2.3 CAJAS PARA IMBORNALES 
2.4. CAJAS PARA INTERCEPTORES 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 

Ejecución de caja de hormigón, o de ladrillo perforado enfoscada y 
enlucida, y eventual-mente con enfoscado previo exterior, sobre 
solera de hormigón, para imbornales o interceptores. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
Caja de hormigón: 
- Comprobación de la superficie de asentamiento. 
- Colocación del hormigón de solera. 
- Montaje del encofrado. 
- Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe. 
- Colocación del hormigón de la caja. 
- Desmontaje del encofrado. 
- Curado del hormigón. 
Caja de ladrillo: 
- Comprobación de la superficie de asentamiento. 
- Colocación del hormigón de solera. 
- Colocación de los ladrillos con mortero. 
- Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe. 
- Enfoscado y enlucido del interior de la caja. 
- Enfoscado previo del exterior de la caja, en su caso. 
La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la 
Documentación Técnica. 
La caja quedará aplomada y bien asentada sobre la solera. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la 
reja enrasados con el pavimento o zona adyacente sin sobresalir de 
ella. 
El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 
Los ángulos interiores serán redondeados. 
La caja acabada estará limpia de cualquier tipo de residuo. 
Caja de ladrillo: 
- Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán 
horizontales. 
- Las juntas estarán llenas de mortero. 
- La superficie interior quedará revestida con un enfoscado de 
espesor uniforme y bien adherido a la pared, y acabada con un 
enlucido de pasta portland. El revestimiento será liso, sin fisuras, 
agujeros u otros defectos. 
Enfoscado previo exterior: 
- La superficie exterior quedará cubierta sin discontinuidades con 
un enfoscado previo bien adherido a la pared. 
Caja de hormigón: 
- El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o huecos en la 
masa. 
- La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto 
por la introducción de elementos del encofrado ni de otros. 
Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest.) 

a los 28 días:  0,9 x Fck. 
Caja de ladrillo: 
- Espesor de las juntas: ² 1,5 cm. 
- Espesor del enfoscado y del enlucido: 1,1 cm. 
Enfoscado previo exterior: 
- Espesor del enfoscado regularizado: ² 1,8 cm. 
Caja de hormigón: 
Resistencia característica estimada del hormigón de las paredes 
(Fest) a 
los 28 días: ³ 0,9 x Fck 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel de la solera: ± 20 mm. 
- Aplomado total: ± 5 mm. 
- Planeidad: ± 5 mm/m. 
- Escuadrado: ± 5 mm. 
Caja de ladrillo: 
- Horizontalidad de las hiladas: ± 2 mm/m. 
- Espesor del enfoscado y del enlucido: ± 2 mm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre 5°C y 
40°C, sin lluvia. 
Caja de hormigón: 
- No puede transcurrir más de 1 hora desde la fabricación del 
hormigón hasta el hormigonado a menos que la Dirección 
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Facultativa lo crea conveniente por aplicar medios que retarden el 
fraguado. 
Caja de ladrillos: 
- Los ladrillos que se coloquen tendrán la humedad necesaria para 
que no absorban agua del mortero. 
- La fábrica se levantará por hiladas enteras. 
- El enfoscado se aplicará una vez saneadas y humedecidas las 
superficies que lo recibirán. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Imbornales: 
Unidad medida según las especificaciones de la Documentación 
Técnica. 
Interceptores: 
m de longitud medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica. 
 
 
2.6. ELEMENTOS AUXILIARES PARA DRENAJES 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Colocación de marco y/o reja, para imbornal, interceptor o 
arqueta. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Comprobación de la superficie de apoyo. 
- Colocación del mortero en su caso. 
- Colocación del marco y/o reja. 
El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes del 
elemento drenante. 
Estará fijado sólidamente con patas de anclaje. 
La parte superior del marco y de la reja quedarán en el mismo 
plano que el pavimento perimetral, y mantendrán su pendiente. 
Reja fija: 
La reja colocada quedará bien asentada sobre las paredes del 
elemento drenante, niveladas antes con mortero. 
Marco o reja fija: 
Los salientes laterales de fijación estarán sólidamente trabados con 
mortero. 
Éstos no sobresaldrán de las paredes del elemento drenante. 
Reja no fija: 
La reja quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. 
No tendrá movimientos que puedan provocar su rotura por 
impacto o bien producir 
ruidos. 
Reja practicable: 
Abrirá y cerrará correctamente. 
Tolerancias de ejecución: 
- Alabeo: ± 2 mm. 
- Nivel entre el marco o la reja y el pavimento: - 10 mm. 
- 10 mm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará 
las condiciones exigidas por el material. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Marco: 
m de longitud medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica. 
Reja: 
Unidad medida según las especificaciones de la Documentación 
Técnica. 
3. ALCANTARILLAS Y COLECTORES 
3.1. ALCANTARILLAS Y COLECTORES CON TUBO DE HORMIGÓN 
CIRCULAR Y MACHIHEMBRADO 
3.2. ALCANTARILLAS Y COLECTORES CON TUBO DE HORMIGÓN 
CON UNIÓN ELÁSTICA DE CAMPANA 

3.3. ALCANTARILLAS Y COLECTORES CON TUBO DE HORMIGÓN 
ARMADO CON UNIÓN ELÁSTICA DE CAMPANA 
3.4. ALCANTARILLAS Y COLECTORES CON TUBO DE FIBROCEMENTO 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de alcantarilla o colector con tubos de hormigón con 
unión de campana con anillo elastomérico, o con tubos de 
fibrocemento con unión machihembrada con anillo elastomérico. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Comprobación del lecho de apoyo. 
- Colocación de los tubos. 
- Colocación del anillo elastomérico. 
- Unión de los tubos. 
- Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 
El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación 
Técnica, quedará a la rasante prevista y con la pendiente definida 
para cada tramo. 
Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
Los tubos se situarán cobre un lecho de apoyo, cuya composición y 
espesor cumplirá lo especificado en el Documentación Técnica. 
La unión entre los tubos se realizará por penetración de un 
extremo dentro del otro, con la interposición de un anillo de goma 
colocado previamente en el alojamiento adecuado del extremo de 
menor diámetro exterior. 
la junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores 

quedan alineados. Se acepta un resalte  3 mm. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los 
esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el 
régimen hidráulico de la tubería. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, 
del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las 
variaciones térmicas. 
En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de 
saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano superior a 
las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. una 
vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán 
realizadas satisfactoriamente las pruebas de presión interior y de 
estanqueidad en los tramos que especifique la Dirección 
Facultativa. 
Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que 
cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 
Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 

- En zonas de tráfico rodado:  100 cm. 

- En zonas sin tráfico rodado:  60 cm. 

Anchura de la zanja:  D nominal + 40 cm. 

Presión de la prueba de estanqueidad:  1 kg/cm 2 . 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los 
examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 
Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, 
la anchura, la profundidad y el nivel freático de la zanja 
corresponden a los especificados en la Documentación 
Técnica. En caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en 
la superficie del tubo. 
Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta 
ancha con el recubrimiento adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es 
aconsejable montar los tubos en sentido ascendente, asegurando 
el desagüe de los puntos bajos. 
Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 
Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su 
interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su 
obstrucción y se asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan los 
trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo 
extraño en el interior de los tubos. 
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Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus 
extremos. 
El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los 
tubos no será agresivo para el material del tubo ni para el anillo 
elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente. 
la unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará 
garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad y la 
adherencia con las paredes. 
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un 
relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. Este 
relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la 
zanja. 
Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto 
en las uniones, se realizarán las pruebas de presión interior y de 
estanqueidad según la normativa vigente. 
Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, 
el contratista corregirá los defectos y procederá de nuevo a hacer 
la prueba. 
No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización 
expresa de la Dirección Facultativa. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un 
control en un tramo de cada tres. 
- No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia 
de cotas de los pozos extremos superior al 20%. 
Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión 
de 0,5 ATM con una prueba general. 
- No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre 
conductos mediante una inspección general. 
- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 
Hormigón: 
Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m. 
- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o 
deficiencia superior a 5cm. 
Fibrocemento: 
Se comprobará el relleno de arena, con un control cada 15 m. 
- No se aceptará cuando deficiencias superiores a 5 cm. 
Se comprobará los manguitos de unión, con un control cada 15 m. 
- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre 
conductos mediante una inspección general. 
- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 
Pruebas de servicio 
Circulación en la red: 
Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 
2 m2 de agua en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada 
canalización. 
Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter de 
2 m2 de agua en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada 
canalización. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los 
empalmes que se hayan efectuado. 
Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las 
pruebas sobre la tubería instalada. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
No se verterán a la red basuras, ni aguas de las siguientes 
características: 
- pH menor que 6 y mayor que 9. 
- Temperatura superior a 40°C. 
- Conteniendo detergentes no biodegradables. 
- Conteniendo aceites minerales orgánicos y pesados. 
- Conteniendo colorantes permanentes y sustancias tóxicas. 
- Conteniendo una concentración de sulfatos superior a 0,2 g/l. 
3.5 ALCANTARILLAS Y COLECTORES CON TUBO DE HORMIGÓN 
OVOIDE 
3.6. ALCANTARILLAS Y COLECTORES CON TUBO DE HORMIGÓN 
CON ACERA INTERIOR Y BÓVEDA 

3.7. ALCANTARILLAS Y COLECTORES CON TUBOS DE 
FIBROCEMENTO 
3.8. ALCANTARILLAS Y COLECTORES CON TUBO DE PVC 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de alcantarilla o colector con tubos de PVC colocados 
enterrados. 
Se consideran los siguientes tipos de tubos: 
- Tubo de PVC alveolado con unión con anillo elastomérico. 
- Tubo de PVC inyectado con unión encolada. 
- Tubo de PVC inyectado con unión con anillo elastomérico. 
- Tubo de PVC de formación helicoidal, autoportante, con unión 
masilla. 
- Tubo de PVC de formación helicoidal, para ir hormigonado, con 
unión con masilla. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Comprobación del lecho de apoyo de los tubos. 
- Bajada de los tubos al fondo de la zanja. 
- Colocación del anillo elastomérico, en su caso. 
- Unión de los tubos. 
- Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 
El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación 
Técnica, quedará a la rasante prevista y con la pendiente definida 
para cada tramo. 
Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
Los tubos se situarán cobre un lecho de apoyo, cuya composición y 
espesor cumplirá lo especificado en el Documentación Técnica. 
Unión con anillo elastomérico: 
La unión entre los tubos se realizará por penetración de un 
extremo dentro del otro, con la interposición de un anillo de goma 
colocado previamente en el alojamiento adecuado del extremo de 
menor diámetro exterior. 
Unión encolada o con masilla: 
La unión entre los tubos se realizará por penetración de un 
extremo dentro del otro, encolando previamente el extremo de 
menor diámetro exterior. 
La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores 

quedan alineados. Se acepta un resalte  3 mm. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los 
esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el 
régimen hidráulico de la tubería. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, 
del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las 
variaciones térmicas. 
En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de 
saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano superior a 
las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 
Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, 
quedarán realizadas satisfactoriamente las pruebas de presión 
interior y de estanqueidad en los tramos que especifique la 
Dirección Facultativa. 
Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que 
cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 
Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 

- En zonas de tráfico rodado:  100 cm. 

- En zonas sin tráfico rodado:  60 cm. 

Anchura de la zanja:  D exterior + 50 cm. 

Presión de la prueba de estanqueidad:  1 kg/cm 2 . 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa los 
examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 
Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, 
la anchura, la profundidad y el nivel freático de la zanja 
corresponden a los especificados en la Documentación Técnica. En 
caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en 
la superficie del tubo. 
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Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta 
ancha con el recubrimiento adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es 
aconsejable montar los tubos en sentido ascendente, asegurando 
el desagüe de los puntos bajos. 
Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 
Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su 
interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su 
obstrucción y se asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan los 
trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo 
extraño en el interior de los tubos. 
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus 
extremos. 
Unión con anillo elastomérico: 
El lubricante que se utilice para las operaciones de unión de los 
tubos no será agresivo para el material del tubo ni para el anillo 
elastomérico, incluso a temperaturas elevadas del efluente. 
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará 
garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad y la 
adherencia con las paredes. 
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un 
relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. Este 
relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la 
zanja. 
Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto 
en las uniones, se realizarán las pruebas de presión interior y de 
estanqueidad según la normativa vigente. 
Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, 
el contratista corregirá los defectos y procederá de nuevo a hacer 
la prueba. 
No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización 
expresa de la Dirección Facultativa. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se comprobará la rasante de los conductos entre pozos, con un 
control en un tramo de cada tres. 
- No se aceptará cuando se produzca una variación en la diferencia 
de cotas de los pozos extremos superior al 20%. 
Se comprobará la estanqueidad del tramo sometido a una presión 
de 0,5 ATM con una prueba general. 
- No se aceptará cuando se produzca una fuga antes de tres horas. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre 
conductos mediante una inspección general. 
- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 
Hormigón: 
Se comprobará los recalces y corchetes, con un control cada 15 m. 
- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa o 
deficiencia superior a 5 cm. 
Fibrocemento: 
Se comprobará el relleno de arena, con un control cada 15 m. 
- No se aceptará cuando deficiencias superiores a 5 cm. 
Se comprobará los manguitos de unión, con un control cada 15 m. 
- No se aceptará cuando se produzca una ejecución defectuosa. 
Cuando se refuerce la canalización se comprobará el espesor sobre 
conductos mediante una inspección general. 
- No se aceptará cuando existan deficiencias superiores al 10%. 
Pruebas de servicio 
Circulación en la red: 
- Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter 
de 2 m 2 de agua 
en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 
- Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter 
de 2 m 2 de agua en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de 
cada canalización. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los 
empalmes que se hayan efectuado. 
Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las 
pruebas sobre la tubería instalada. 

Condiciones de uso y mantenimiento 
Hormigón y Fibrocemento: 
No se verterán a la red basuras, ni aguas de las siguientes 
características: 
- pH menor que 6 y mayor que 9. 
- Temperatura superior a 40°C. 
- Conteniendo detergentes no biodegradables. 
- Conteniendo aceites minerales orgánicos y pesados. 
- Conteniendo colorantes permanentes y sustancias tóxicas. 
- Conteniendo una concentración de sulfatos superior a 0,2 g/l. 
4. RECUBRIMIENTOS PROTECTORES INTERIORES PARA 
ALCANTARILLAS Y COLECTORES 
4.1. RECUBRIMIENTOS PROTECTORES INTERIORES PARA TUBOS 
CIRCULARES DE HORMIGÓN 
4.2. RECUBRIMIENTOS PROTECTORES INTERIORES PARA TUBOS 
OVOIDES DE HORMIGÓN 
4.3. RECUBRIMIENTOS PROTECTORES INTERIORES PARA TUBOS DE 
HORMIGÓN CON ACERA INTERIOR Y BÓVEDA 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Recubrimiento protector interior para alcantarilla de tubo de 
hormigón armado con brea-epoxi o con polímero orgánico, 
aplicado en dos manos. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Preparación de la superficie del tubo. 
- Aplicación del recubrimiento en dos manos. 
El recubrimiento aplicado constituirá una película sólida y 
uniforme. 
Cubrirá sin discontinuidades la superficie interior de la conducción 
hasta la altura indicada en la Documentación Técnica. 
Brea-epoxi: 
- Dotación total: 0,89 kg/m 2 . 
Polímero orgánico: 
- Dotación total: 0,36 kg/m 2 . 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Los trabajos se realizarán a una temperatura ambiente entre 5°C y 
30°C, sin lluvia. 
Es necesario que los tubos están suficientemente secos para 
garantizar la adherencia 
Antes de la aplicación del recubrimiento, se saneará la superficie. 
Ésta superficie no tendrá polvo, grasas, etc. 
Brea-epoxi: 
- El recubrimiento se aplicará a brocha una vez mezclados 
convenientemente los dos componentes. 
- La primera aplicación, con un consumo aproximado de un 30% de 
la dotación, sirve de imprimación. La segunda se aplicará pasadas 
12 h. 
Polímero orgánico: 
- El recubrimiento se aplicará a brocha. 
- La aplicación se realizará en dos manos a medida que se coloca 
cada segmento de tubo. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica, entre los ejes de los elementos o de los 
puntos a conectar. 
Se incluye dentro de este criterio el trabajo de preparación de la 
superficie a cubrir. 
5. RECUBRIMIENTOS PROTECTORES EXTERIORES PARA 
ALCANTARILLAS Y COLECTORES 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Recubrimiento exterior con hormigón para la protección de tubos 
de hormigón. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Preparación de la superficie del tubo. 
- Colocación del hormigón de protección. 
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- Curado del hormigón de protección. 
El recubrimiento acabado tendrá un espesor uniforme y cubrirá 
totalmente la superficie exterior de los tubos. 
Resistencia característica estimada del hormigón de la solera (Fest) 

a los28 días:0,9xFck. 
Tolerancias de ejecución: 
- Espesor de la solera: ± 5 mm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de la aplicación del recubrimiento, se saneará la superficie. 
Ésta superficie no tendrá polvo, grasas, etc. 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscilará entre los 5°C 
y los 40°C, sin lluvia 
El hormigón se colocará en obra antes de iniciar el fraguado. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se rechazará si tuviera discontinuidades, grietas o defectos, como 
disgregaciones o coqueras. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica, entre los ejes de los elementos o de los 
puntos a conectar. 
Se incluyen dentro de este criterio el trabajo de preparación de la 
superficie a cubrir. 
 
10. ARQUETAS. CANALIZACIONES DE SERVICIO 
10.1. ARQUETAS CUADRADAS PARA CANALIZACIONES DE SERVICIO 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Arqueta de pared de hormigón sobre solera de ladrillo perforado 
colocado sobre lecho de arena 
Las partidas incluyen las operaciones siguientes: 
- Preparación del lecho de arena compactada. 
- Colocación de la solera de ladrillos perforados. 
- Formación de las paredes de hormigón. 
- Preparación para la colocación del marco de la tapa. 
La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la 
Documentación Técnica. 
Las paredes quedarán planas, aplomadas y a escuadra. 
Los orificios de entrada y salida de la conducción quedarán 
preparados. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la 
tapa enrasados con el pavimento. 
Resistencia característica estimada del hormigón de la solera 

(Fest):  0,9 x Fck. 
(Fck = Resistencia de proyecto del hormigón a compresión). 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel de la solera: ± 20 mm. 
- Aplomado de las paredes: ± 5 mm. 
- Dimensiones interiores: ± 1 % Dimensión nominal. 
- Espesor de la pared: ± 1 % Espesor nominal. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su 
fraguado. El vertido se hará de manera que no se produzca 
disgregaciones. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Desperfectos por colocación o modificaciones de las condiciones 
exigidas por el material. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de medida según las especificaciones de la Documentación 
Técnica. 
10.2. ELEMENTOS AUXILIARES PARA ARQUETAS DE 
CANALIZACIONES DE SEERVICIO 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Colocación del marco y tapa para arqueta. 
La partida incluye las operaciones siguientes: 
- Comprobación de la superficie de apoyo. 

- Colocación del mortero de nivelación. 
- Colocación del conjunto de marco y tapa, tomado con mortero. 
El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes de la 
arqueta niveladas previamente con mortero. 
Quedará sólidamente trabado por un anillo perimetral de mortero 
La tapa quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. No 
tendrá movimientos que puedan provocar su rotura por impacto o 
producir ruidos. 
La parte superior del marco y la tapa quedarán en el mismo plano 
que el pavimento perimetral y pendiente. 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel entre la tapa y el pavimento: ± 2 mm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Desperfectos por colocación o modificaciones de las condiciones 
exigidas por el material. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de ejecución. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de medida según las especificaciones de la Documentación 
Técnica. 
11. ELEMENTOS AUXILIARES PARA DRENAJES, SANEAMIENTO Y 
CANALIZACIONES 
 
12.7. ALCANTARILLAS Y COLECTORES CON TUBO DE HORMIGÓN 
CON ACERA INTERIOR Y BÓVEDA 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de albañal, alcantarilla o colector con tubos de 
hormigón circulares u ovoides, colocados sobre lecho de asiento de 
hormigón, rejuntados interiormente con mortero de cemento y 
argollados con hormigón, o con ladrillo hueco o baldosa cerámica 
colocados con mortero. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Ejecución de la solera de hormigón. 
- Colocación de los tubos. 
- Sellados de los tubos. 
- Relleno con hormigón para acabar el lecho de asiento. 
- Realización de pruebas sobre la tubería instalada. 
El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación 
Técnica, quedará a la rasante prevista y con la pendiente definida 
para cada tramo. 
Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
La solera quedará plana, nivelada y a profundidad prevista en la 
Documentación Técnica. 
Tendrá el espesor previsto bajo la directriz inferior del tubo. 
El lecho de asiento rellenará de hormigón la zanja hasta medio 
tubo en el caso de tubos circulares y hasta 2/3 del tubo en el caso 
de tubos ovoides. 
El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas o defectos 
del hormigonado como deformaciones o huecos en la masa. 
Cada tubo quedará machihembrado con el siguiente, sellado 
exteriormente con un anillo de hormigón, de ladrillo hueco o de 
baldosa común e, interiormente, con un rejuntado de mortero. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, 
del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las 
variaciones térmicas. 
En caso de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua 
potable pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán 
separadas tangencialmente 100 cm. 
La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores 

quedan alineados. Se acepta un resalte  3 mm. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los 
esfuerzos mecánicos y no producirán alteraciones apreciables en el 
régimen hidráulico de la tubería. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, 
del tráfico (en su caso), inundaciones de la zanja y de las 
variaciones térmicas. 
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En caso de coincidencia de tuberías de agua potables y de 
saneamiento, las de agua potable pasarán por un plano superior a 
las de saneamiento e irán separadas tangencial-mente 100 cm. 
una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, 
quedarán realizadas satisfactoriamente las pruebas de presión 
interior y de estanqueidad en los tramos que especifique la 
Dirección Facultativa. 
Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que 
cumplirá las especificaciones de su pliego de condiciones. 
Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 

- En zonas de tráfico rodado:  100 cm. 

- En zonas sin tráfico rodado:  60 cm. 
Anchura de la zanja: 

- Tubos circulares:  D nominal + 40 cm. 

- Tubos ovoides:  D menor + 40 cm. 

Presión de la prueba de estanqueidad:  1 kg/cm 2 . 
Argollado con hormigón: 

- Espesor del anillo:  5 cm. 

 10 cm. 

Anchura del anillo:  20 cm. 

 30 cm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su 
fraguado. El vertido se hará de manera que no se produzcan 
disgregaciones. Se compactará. 
Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, 
la anchura, la profundidad y el nivel freático de la zanja 
corresponden a los especificados en la Documentación Técnica. En 
caso contrario se avisará a la Dirección Facultativa. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en 
la superficie del tubo. 
Se recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta 
ancha con el recubrimiento adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es 
aconsejable montar los tubos en sentido ascendente, asegurando 
el desagüe de los puntos bajos. 
Los tubos se calzarán y acodalarán para impedir su movimiento. 
Colocados los tubos dentro de la zanja, se comprobará que su 
interior esté libre de tierras, piedras, herramientas de trabajo, etc. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su 
obstrucción y se asegurará su desagüe. Cuando se reemprendan los 
trabajos se comprobará que no se haya introducido ningún cuerpo 
extraño en el interior de los tubos. 
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán sus 
extremos. 
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará 
garantizando la no transmisión de cargas, la impermeabilidad y la 
adherencia con las paredes. 
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un 
relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. Este 
relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la 
zanja. 
Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto 
en las uniones, se realizarán las pruebas de presión interior y de 
estanqueidad según la normativa vigente. 
No se puede proceder al relleno de la zanja sin autorización 
expresa de la Dirección Facultativa. 
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un 
relleno parcial de la zanja dejando las juntas descubiertas. Este 
relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de la 
zanja. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Antes de bajar los tubos a la zanja la Dirección Facultativa, los 
examinará, rechazando los que presenten algún defecto. 
Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, 
el contratista corregirá los defectos y procederá de nuevo a hacer 
la prueba. 

Pruebas de servicio 
Circulación en la red: 
- Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter 
de 2 m 2 de agua en 
un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de cada canalización. 
- Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter 
de 2 m 2 de agua en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de 
cada canalización. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los 
empalmes que se hayan efectuado. 
Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las 
pruebas sobre la tubería instalada. 
 
12.8. ALBAÑALES CON TUBOS DE PVC 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Formación de albañal, con tubos de PVC colocado colgado del 
techo. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
siguientes operaciones: 
- Colocación de las abrazaderas de sujeción del techo. 
- Colocación y unión de los tubos. 
- Colocación de las piezas necesarias para cambios de dirección, 
conexiones, etc. 
El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la Documentación 
Técnica, quedará a la rasante prevista y con la pendiente definida 
para cada tramo. 
El albañal montado quedará sólidamente fijado a la obra, con la 
pendiente determinada para cada tramo. 

Será estanco a una presión  2 kg/cm 2 . 
Los tubos se sujetarán mediante abrazaderas empotradas, 
repartidas a intervalos regulares. 
Las uniones entre tubos se harán encoladas o con juntas tóricas, 
según el tubo utilizado. 
El albañal no presentará, en el sentido del recorrido descendente, 
reducciones de sección en ningún punto. 
El paso a través de elementos estructurales se protegerá con un 
contratubo holgado. 
la holgura entre tubo y contratubo, se retocará con masilla. 
En ningún caso los tramos instalados serán horizontales o en 
contrapendiente. 

Pendiente:  5 %. 

Distancia entre abrazaderas:  15 cm. 
Holgura entre tubo y contratubo: 10-15 mm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No se manipularán o curvarán los tubos. 
Los cambios direccionales y las conexiones se realizarán mediante 
piezas especiales. 
Todos los cortes se realizarán perpendicularmente al eje del tubo. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
Circulación en la red: 
- Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter 
de 2 m 2 de agua en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de 
cada canalización. 
- Se realizará un control por cabecera de red y consistirá en verter 
de 2 m 2 de agua en un tiempo de 90 segundos, en la cabecera de 
cada canalización. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la 
Documentación Técnica, entre los ejes o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes así como 
la repercusión de las piezas a colocar. 
 
 
Libro de mantenimiento 
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Se diligenciará el libro de mantenimiento en los Servicios 
Territoriales de la Conselleria de Industria junto a la Certificación 
de fin de obra, en él se habrán hecho constar: 
- Titular de la instalación. 
- Nombre, dirección y teléfono de contacto de la empresa 
contratada para el mantenimiento. 
- Datos generales del la instalación. 
- Técnicos redactores del proyecto y de la dirección de obras. 
- Nombre, dirección y teléfono de contacto de la empresa 
instaladora. 
- Resultados de la puesta en marcha y recepción de la instalación. 
Una vez la instalación en servicio en el libro de mantenimiento se 
reflejarán: 
- Resultados de las operaciones periódicas de mantenimiento. 
- Reparaciones y modificaciones que se realicen en la instalación. 
- Incidencias. 
- Visitas de inspección. 
- Otras observaciones. 
 
 
 
1.3. BÁCULOS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Báculo troncocónico o báculo con brazo de tubo, de plancha de 
acero galvanizado de hasta 10 m de altura y 2,5 m de saliente como 
máximo, de un solo brazo, con pletina de base y puerta. Dispondrá 
de un compartimento para accesorios con puerta y cerradura. Será 
de chapa de acero de calidad mínima A-360, grado B (UNE 36-080). 
Se excluirán las piezas que presenten reducciones del grueso de 
chapa superiores a 0,2 mm y que afecten a mas de un 2% de la 
superficie total. El recubrimiento de la capa de zinc será liso, sin 
discontinuidades, manchas, inclusiones de flujo o cenizas 
apreciables a simple vista. Dispondrá de un tornillo interior para la 
toma de tierra. 
Troncocónica: 

Conicidad (c) 1.2%  c  1.3%. 
Dimensiones de la base-pletina en función de la altura: 

Dimensiones (mm) 300x300x6 400x400x10 

Altura (m) 4 5 6 8 9 10 

Perno de anclaje de acero F1115 (UNE 72-402 y UNE 36-011): M24 
x 500 mm. 
Dimensiones de los registros y las puertas: Según UNE 72-402. 
Dimensiones de la sujeción de las luminarias: Según UNE 72-402. 

Galvanizado en caliente, contenido de zinc del baño:  98,5%. 
Espesor de la capa de zinc: (R.D. 2531/18.12.85) >200 g/m2 . 
Espesor mínimo de la pared de la columna: Según orden MIE 
19512/11.7.86. 
Tolerancias: 
Altura, báculos con soldadura longitudinal: ± 0,6%. 
± 25 mm. 
Altura, báculos sin soldadura longitudinal: ± 0,6%. 
± 50 mm. 
Rectitud: ± 0,3%. 3 mm/m. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las 
operaciones siguientes: 
- El izado, fijación y nivelación. 
- Conexionado a la red. 
Se instalará en posición vertical. Quedará fijada sólidamente a la 
base de hormigón por sus pernos. La fijación de la pletina de la 
base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas 
y contratuercas. La posición será la especificada en la D.T. o en su 
defecto la indicada por la D.F. La situación de la puerta del 
compartimento para accesorios será la recomendada por 
la UNE 72-402. Quedará conectada al conductor de tierra mediante 
la presión de terminal, tornillo y tuercas. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se utilizará un camión-grúa para descargar y manipular el poste 
durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual 
radio a la altura de la columna mas 5 m Es necesario que la zona de 

trabajo quede debidamente señalizada con una valla y luces rojas 
durante la noche. La instalación eléctrica se hará sin tensión en la 
línea. 
Tolerancias de ejecución: 
- Verticalidad: ± 10 mm/3 m. 
- Posición: ± 50 mm. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 

Controles a realizar Condición de no aceptación automática 

Verticalidad  Desplomes superiores a los 
permitidos en las tolerancias de 
ejecución 

Dimensiones de la 
cimentación 

Dimensiones de la cimentación o de 
los pernos de anclaje diferentes a las 
especificadas en la D.T. 

Separación entre 
puntos de luz 

Separación entre dos puntos 
consecutivos diferente de la 

especificada en la D.T. en 5% 

Existencia de la 
puesta a tierra 

No existe o no está de acuerdo con lo 
especificado en la D.T. 

 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de 
la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Cada dos años se comprobarán los mecanismos de apertura y 
cierre del compartimento, subsanando las deficiencias que 
pudieran encontrarse. Cada dos años se comprobará mediante 
inspección visual el estado frente a la corrosión de la conexión a 
tierra, subsanando las deficiencias que pudieran encontrarse. 

 
EPÍGRAFE 12. 
JARDINERÍA 

 
0. ÁMBITO Y NATURALEZA DEL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES EN OBRAS DE JARDINERÍA, Y RIEGO. 
COMPLEMENTARIEDAD Y JERARQUIZACIÓN DE NORMAS 
DEFINICIÓN DE LAS OBRAS SUJETAS AL PRESENTE PLIEGO 
En el que se determina el Proyecto del que forman parte, las 
definiciones y condiciones del pliego. 
NATURALEZA DEL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
- El Pliego fija las condiciones técnicas que deberán cumplir los 
materiales, los trabajos de ejecución de las diferentes operaciones 
descritas en el Proyecto y sus labores complementarias de 
Mantenimiento. 
- Es complemento de los reglamentos vigentes en Territorio 
Español y las Normas Complementarias o sustitutorias existentes 
en el ámbito de las Comunidades y que afecten a cualquiera de las 
unidades contempladas en la obra. 
- En caso de contradicción entre los requisitos exigidos en este 
P.C.T., tendrá plena validez el primero. 
- En caso de situaciones no especificadas ni en el Pliego, ni en las 
Instrucciones, la decisión última correrá a cargo del Técnico 
Director de la Obra. 
 
0.1. MATERIALES 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Donde se definen los materiales, operaciones o conceptos 
relacionados con ellos. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Determinación del proceso a seguir en las operaciones señaladas y 
sus elementos intervinientes. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los materiales se ajustaran a las especificaciones del presente 
pliego de condiciones (P.C.) a la descripción hecha en la Memoria o 
en los Planos y al examen y aceptación de la Dirección de Obra 
(D.O.) en caso de ser rechazadas deberán ser retiradas 
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rápidamente de la obra, salvo autorización expresa de la D.O., este 
criterio tiene especial vigencia en el suministro de plantas 
Normativa de obligado cumplimiento 
El contratista esta obligado a reponer durante el periodo de 
garantía: 
- Las plantas muertas o deterioradas por causas no imputables a la 
propiedad. 
- Los materiales que hayan sufrido roturas o deterioro por falta de 
calidad o defectos de colocación o montaje. 
Todos los gastos de reposición y los derivados de ésta, serán a 
cuenta del contratista. 
Se buscará la idoneidad para el empleo, conservación y fácil 
inspección de los materiales empleados. 
Inspección y ensayos 
El contratista deberá facilitar a la D.O. la inspección de los 
materiales y la realización de todas las pruebas que la D.O. 
considere necesarias. 
Los ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de 
obra serán realizadas por laboratorios especializados en la materia 
y designados por la D.O. 
Las pruebas de las redes de alcantarillado, abastecimientos y riego 
serán siempre a cuenta del contratista; en los demás casos serán a 
su cuenta los de resultado positivo hasta el 1% del presupuesto de 
adjudicación, siendo el importe restante a cuenta de la entidad 
contratante. 
Todos los ensayos con resultado negativo serán a cuenta del 
contratante. 
Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de 
los trabajos, no tienen otro carácter que el de simples 
antecedentes para la recepción. Por lo tanto las obras pueden ser 
total o parcialmente desestimadas en el acto de reconocimiento 
final y pruebas de recepción definitiva. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
El contratista está obligado a realizar los trabajos propios de 
Mantenimiento hasta la recepción provisional del Jardín, 
ampliándose este periodo, si así lo describe la Memoria y se refleja 
en el Presupuesto del Proyecto. Entre estas operaciones se 
encuentran las siguientes: 
- Riegos. 
- Control de sujeciones de tutores y vientos. 
- Tratamiento de heridas. 
- Protecciones contra heladas. 
- Podas. 
- Binas y Escardas. 
Todas estas operaciones serán supervisadas por la D.O. 
 
1. AGUA 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
No hay condiciones específicas de los materiales. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Para el riego de especies vegetales y mientras el suelo no ofrezca 
especiales dificultades, el agua utilizada cumplirá las 
especificaciones siguientes: 
- 6 < pH < 8. 
- Conductividad a 25 C < 2.25 mmhos/cm. 
- Oxígeno disuelto > 3 mg/l. 
- Sulfatos < 0.29 gr/l. 
- Boro < 2 mg/l. 
- Ausencia de bicarbonato ferroso y sulfhídrico. 
- Ausencia de plomo, selenio, arsénico y cianuro. 
- Scherichia coli en 1 cm3 < 10. 
- Actividad de Na + SAR < 26. 
- Carbonato sódico residual CSR < 2.5 meq/l. 
 
2. TIERRA VEGETAL 
 

Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Se entiende por tierra vegetal la mezcla de arena, limo, arcilla y 
materia orgánica junto con los microorganismos correspondientes. 
Se definen como suelos aceptables los que reúnan las condiciones 
siguientes: 
- Para el conjunto de las plantaciones: 
- 50% < Arena < 75% . 
- Limo y Arcilla ~ 30%. 
- Cal activa < 10%. 
- Cal total < 20%. 
- 2% < Humus < 10%. 
- Ningún elemento mayor de 30 mm. 
- Elementos entre 10 y 30 mm menos del 3%. 
- Nitrógeno > 1 por 1000. 
- Fósforo > 150 ppm. 
- Potasio > 80 ppm o K 2 O asimilable > 0.1 por mil. 
- Para superficies de césped : 
- 60% < Arena < 75%. 
- Limo y Arcilla ~ 20%. 
- Cal activa < 4%. 
- Cal total < 12%. 
- 4% < Humus < 12%. 
- Ningún elemento mayor de 10 mm. 
- Máximo de un 3% de elementos entre 2 y 10 mm. 
- Nitrógeno > 1 por 1000. 
- Fósforo < 150 ppm. 
- Potasio < 80 ppm o K 2 O asimilable > 0.1 por mil. 
- Índice de plasticidad 8. 
- Para plantas de flor: 
- Materia orgánica entre 10-15% 
El hecho de ser un suelo aceptable en su conjunto no será 
obstáculo para que deba ser modificado en casos concretos, como 
cuando vayan a realizarse plantaciones con requerimientos 
específicos de acidez, capacidad drenante, etc. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La incorporación de tierra vegetal se tomará como última medida, 
primándose la utilización de las tierras existentes en la Obra, 
siempre que reúnan las condiciones descritas en este 
capitulo o que mediante enmienda y abonado las puedan reunir de 
forma ventajosa, sobre la importación de tierras. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Sobre una muestra de tierra vegetal se determinarán los siguientes 
análisis para determinar sus características: 
- Análisis físicos (granulométricos): contenido en arenas, limos y 
arcilla. 
- Análisis químicos: Contenido en materia orgánica, Nitrógeno, 
fósforo, potasio y el pH. 
Oligoelementos (magnesio, hierro, manganeso, cobalto, zinc, boro) 
y otros compuestos como cloruros, calcio y azufre. 
Las tierras que no respondan a los criterios establecidos en el 
apartado 1. serán rechazadas, si no se considera posible o rentable 
mediante abonos y enmiendas su adecuación a los criterios 
referidos. 
Medición y abono 
M3. Estarán incluidas en el capítulo de “Extensión de tierra vegetal 
fertilizada “ (Movimiento de tierras), salvo en los caso de 
plantaciones de alcorques, u otras plantaciones localizadas 
en las que la incorporación de tierras se presentará como precio 
unitario. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Concluido el jardín y hasta la recepción provisional de este, se 
velará por el perfecto estado de las superficies con cubierta de 
tierra vegetal, realizando el contratista todas aquellas operaciones 
de mantenimiento como binas, escardas etc., que se precisen. 
 
3. ABONOS ORGÁNICOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
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Se definen como abonos orgánicos las sustancias orgánicas de cuya 
descomposición, causada por microorganismos del suelo, resulta 
un aporte de humus y una mejora en la textura 
y estructura del suelo. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Los abonos orgánicos se aportarán a la tierra en las operaciones de 
Modificación de suelos (medidas correctoras), Excavación, 
Plantaciones. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Estará exentos de elementos extraños y de semillas de malas 
hierbas. 
Responderán a las características definitorias los mismos. 
Los abonos orgánicos utilizados en Cobertura deberá estar 
finamente dividido, sin grumos o terrones en cantidad apreciable. 
Medición y abono 
M3. Kg. Irán incluidos en las partidas específicas de plantaciones, 
siembras, como precios unitarios de éstas. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Si las labores de mantenimiento, se prolongaran por definición 
expresa más allá de la Recepción Provisional de la Obra, se 
procederá a abonados según el calendario establecido de 
Mantenimiento. 
Los materiales aportados en las operaciones de Plantación, nunca 
se pondrán en contacto directo con las raíces, aunque deberán 
estar próximas a ellas. 
 
4. ESTIÉRCOL 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Se define como estiércol el conjunto de las deyecciones sólidas y 
líquidas del ganado, mezclado con la paja componente de la cama, 
que ha sufrido un proceso de fermentación natural superior a un 
año de duración, presentando un aspecto de masa húmeda y 
obscura, sin que se manifieste vestigio alguno de las materias de 
origen, resultando un aporte de humus y una mejora de la textura 
y estructura del suelo. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se aportarán en las operaciones de Modificación de suelos 
(medidas correctoras), Excavación y Plantaciones. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La composición media del estiércol será como mínimo de un 3.5% 
de Nitrógeno, con una densidad media de 0.65 y 0.8. Estará exento 
de semillas de mala hierbas y elementos extraños. No se acepta el 
estiércol procedente de camas de gallina o porcino. 
Medición y abono 
M3. Se incorpora a los terrenos como enmienda y abono, 
apareciendo en Mediciones y presupuestos como tal concepto. 
 
5. COMPOST 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Procede de la fermentación de restos vegetales, durante un 
periodo de tiempo superior a un año, o del tratamiento industrial 
de las basuras de la población. Su contenido en materia orgánica 
será superior al 40% (20% de materia orgánica oxidable). 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Estarán exentos de materiales no orgánicos, especialmente vidrio y 
restos de plásticos (como es el caso de los procedentes de basuras 
de población) de tamaños apreciables. 
Debe estar finamente dividido, sin grumos o terrones en cantidad 
apreciable. 
Medición y abono 
M3. Se aplicarán como enmienda y abono en las labores de mejora 
del terreno y aportación de materia orgánica con este cometido, 
apareciendo en Mediciones y Presupuestos como 
tal concepto. 
 

6. MANTILLO 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Procedente de la fermentación completa del estiércol o compost. 
Será de color muy obscuro, suelto, untuoso al tacto, con el grado, 
de humedad necesario para facilitar su distribución y evitar 
apelotonamientos. Su contenido en Nitrógeno será 
aproximadamente del 14%. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El Mantillo utilizado en Cobertura deberá estar finamente dividido, 
sin grumos o terrones en cantidad apreciable. 
La relación C/N (Carbono/Nitrógeno) no deberá ser superior a 15, a 
menos que se prevea una fertilización compensatoria de 
Nitrógeno. 
Medición y abono 
M3. incluidos en las labores de siembra, como productos 
cubresiembras y por tanto reflejados en los precios unitarios de 
esta operación. 
 
7. HUMUS DE LOMBRIZ 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Procedente de las deyecciones de las lombrices. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se incorporarán al hoyo de plantación y en la proximidad de las 
raíces. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Su contenido en flora microbiana no debe ser inferior a 1*10 
colonias/gramo. 
Medición y abono 
Kg. Irán incluidos en los precios unitarios de las plantaciones, 
aportándose en estas operaciones. 
 
8. ABONOS MINERALES 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Son productos químicos comerciales, destinados a dotar de 
elementos minerales asimilables al suelo o substrato sobre el que 
se aplican. 
Serán adquiridos ensacados y etiquetados, no a granel, 
acompañados de certificado de garantía. No alterados por la 
humedad u otros agentes atmosféricos, físicos o químicos 
deberán ajustarse a la legislación vigente. 
Órdenes: Ministeriales de 10 de Junio de 1970, 23 de Julio de 1974, 
19 de Febrero de 1975, y cualquier otra que pudiera dictarse 
posteriormente. 
En la etiqueta se señalará el nombre del abono, riqueza en 
unidades fertilizantes, peso neto del abono y forma en que se 
encuentren las unidades fertilizantes. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Cuando se apliquen abonos minerales comunes en las plantaciones 
y básicamente sobre céspedes, se realizarán los aportes de agua 
suficientes para su completa disolución, con 
el fin tanto de su aprovechamiento, como para evitar quemaduras 
en las plantas. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Medición y abono 
Los abonos añadidos al terreno no serán de pago directo, por 
considerarse incluidos en los correspondientes precios unitarios de 
“Plantaciones y siembras”. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Se realizarán aportes de abonos minerales con la periodicidad 
establecida en el calendario de Mantenimiento, o por designación 
de la Dirección Técnica Facultativa. 
 
9. ENMIENDAS 
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Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Son aquellas aportaciones de elementos al suelo que actúan 
principalmente como modificadoras de sus propiedades físicas y 
mecánicas, función básica que no excluye servir de 
abono. 
- Enmiendas húmicas. 
Se emplean los abonos orgánicos y las turbas. Producen 
principalmente, un esponjamiento del suelo, aumento del nivel de 
humus y reducción del pH (siempre que no se empleen turbas 
básicas). 
- Enmiendas calizas. 
Se emplean Cales, calizas molidas. 
- Arena. 
Utilizada para disminuir la compacidad del suelo, deberán carecer 
de aristas vivas, rechazándose las procedentes de trituración de 
áridos. Deben proceder de río y valorarse su contenido en cal. 
Pueden utilizarse arenas de mina. 
También se pueden utilizar si así se determina en el Proyecto o lo 
aconsejase la Dirección Técnica Facultativa para cubrir siembras o 
distribuir semillas. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Las enmiendas se incorporarán al suelo en las operaciones de 
movimiento de tierras y acopios. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se rechazarán todos aquellos materiales que no respondas a sus 
características definitorias y/o los criterios establecidos para estos 
materiales en el capítulo de abonos orgánicos. 
Medición y abono 
M3. 
 
10. SUELOS ESTABILIZADOS 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Se define con suelo estabilizado aquel que permanece en una 
determinada condición, de forma que resulte accesible en todo 
momento, sin que se forme barro en épocas de lluvia ni 
polvo en las de sequía. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Los materiales, estructura y espesores irán definidos en Proyecto. 
En cualquier caso después de su compactación se deberá conseguir 
una densidad del 95% del Próctor modificado. 
La compactación se hará longitudinalmente desde los bordes hacia 
el centro de los caminos o paseos y solapándose en cada recorrido 
un ancho no inferior a un tercio del elemento compactador. 
En Proyecto se indicará la sección tipo, la presencia de 
“abombamiento” en el centro de caminos o cualquier otra 
superficie. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Cualquier variación en su composición física, granulometría y 
presencia de elementos extraños, condicionarían su aceptación. 
Medición y abono 
M2. Indicándose el grosor de la capa empleada, así como sus 
características de granulometría, color y composición mineralógica 
u origen, también irán definidos el proceso de ejecución y la 
maquinaria precisa para su realización, riegos etc. 
 
11. CÉSPEDES Y PRADERAS. (Generalidades) 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
El establecimiento de céspedes o praderas se podrá realizar de 
diversos modos en función de las épocas en las que se desarrollen 
estas operaciones, en base al tipo idóneo de reproducción de una o 
las varias especies que vayan a intervenir en la plantación o en 
función de la rapidez de implantación que precisemos, pudiendo 
realizarse por siembra directa, plantación de esquejes o trozos de 
tepe, plantación de tepes, plantas en alvéolos. Se incluyen a 
continuación las operaciones comunes, incluyendo las previas a 
estos diversos tipos de plantación. 

Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La siembra o la plantación de céspedes o praderas requerir 
previamente las siguientes operaciones: 
- Previas: Despeje y Desbroce del terreno, Transplante de 
ejemplares. 
- Preparación en profundidad del terreno, lo que incluirá las 
siguientes operaciones: 
a) Subsolado y despedregado. 
b) Labrado y cavado. 
c) Fresado y acabado del terreno. 
d) Acondicionamiento químico y biológico del suelo. 
- Aportación de tierra vegetal. 
- Preparación de la superficie. 
- Limpieza de semillas de malas hierbas. 
- Siembra o plantación. 
Las aportaciones de tierra vegetal deben ser reducidas en lo 
posible y ser sustituidas por la mejora del suelo con la aportaciones 
de abonados y enmiendas. Se debe tener en cuenta que un 
horizonte suficiente para la instalación de céspedes es de 20 cm, 
considerando el desarrollo medio del sistema radicular de las 
plantas cespitosas. 
En las superficies planas se establecerá una pendiente mínima del 
1% a partir del eje longitudinal y en dirección a los lados, si las 
superficies son reducidas se dará un pequeño abombamiento 
central al terreno y siempre se evitará la formación de superficies 
cóncavas, con el fin de evitar los encharcamientos. 
Previamente a la siembra o plantación se habrá realizado y 
comprobado la instalación de riego. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Medición y abono M2. Incluirá todas las operaciones de 
tratamiento químico y mecánico del suelo a excepción de la 
aportación de tierra vegetal, incluyéndose este concepto con 
esa misma denominación e incorporando todos los precios 
unitarios referidos en las operaciones señaladas. 
 
11.1. SEMILLAS (Siembra de Céspedes y Praderas) 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Consistirá en la implantación de Césped o Pradera a partir de las 
semillas de las especies consideradas, consiguiendo en base a las 
características de las especies seleccionadas un cultivo uniforme, 
resistente al uso previsto y de mantenimiento acorde a las 
previsiones de este servicio y adecuado a las condiciones 
especificas del suelo y el clima. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Cuando se trate de siembras pluriespecíficas no se mezclarán las 
distintas semillas antes de la inspección por la Dirección de Obra, 
que podrá exigir que las siembras se hagan separadamente (caso 
de semillas de muy diferente calibre y que hay que enterrar a 
diferentes profundidades), sembrando primero las semillas 
gruesas, rastrillando a continuación y sembrado las semillas de 
menor tamaño. 
En cualquier caso las siembras se realizarán por mitades, sembrado 
cada parte en dirección perpendicular a la otra. 
Si la siembra se realiza a voleo requerirá personal cualificado, para 
garantizar la uniformidad de distribución. 
Cuando la diferencia de grosor de las semillas en las que solo tiene 
como función asegurarse un buen efecto inicial, las operaciones se 
pueden realizar de una sola pasada, cubriendo todas las semillas 
muy someramente. Se extenderá la siembra unos cm más allá de 
su localización definitiva, para recortar posteriormente el 
perímetro final del césped. 
Para la siembra directa, no se considera adecuada si la pendiente 
del terreno excede de 30°. 
Época 
Los momentos más propicio (en general) será durante el Otoño y la 
Primavera, en días sin viento y con el suelo suficientemente seco. 
La siembras de semillas de requerimientos térmicos elevados y 
lento periodo de germinación adelantarán su cultivo al comienzo 
del Otoño. La marcha de la obra y la seguridad de proporcionar los 



URBANIZACIÓN DE RÚA SALGUEIRIÑOS, BARBADÁS 
 

 

36 

cuidados precisos puede aconsejar la siembra en épocas poco 
favorables como julio y agosto. 
En cualquier caso la Temperatura del suelo debe superar los 8°C. 
Dosificación 
Las cantidades de semilla a emplear por unidad de superficie se 
ajustará a lo especificado en Proyecto. De no existir definición al 
respecto, se consideran por lo general adecua-das dosis entre 15-
35 gr/m2 . 
En los materiales de cobertura habrá que distinguir entre los de 
carácter orgánico (mantillo, estiércol, la paja de cereales triturada, 
etc.) y los de origen inorgánico (arena de río, etc.). 
Cualquiera de los materiales utilizados como cobertura (materiales 
destinados a cubrir y a proteger las semillas y la tierra) deberán 
estar finamente divididos, sin grumos o terrones en cantidad 
apreciable, exentos de semillas de malas hierbas, respondiendo a 
las características de uso indicadas en capítulo específico que los 
define. 
La superficie de la capa de tierra mullida (40 cm) sobre la que se 
asiente la siembra, deberá quedar lo suficientemente lisa, para no 
ofrecer obstáculos a la distribución uniforme de los materiales y 
semillas. 
El riego aportado inmediatamente realizada la siembra se hará de 
tal modo que no se produzca el arrastre de tierra y de semillas y se 
darán a continuación los necesarios en frecuencia y caudal para 
mantener el terreno húmedo. En caso de no poder garantizarse la 
continuidad del riego, se evitará éste, esperando a que la 
germinación se produzca naturalmente (primavera y otoño son las 
épocas en que se puede dar está posibilidad). La primera Siega se 
efectuará cuando el césped alcance los 4-5 cm y posteriormente se 
efectuará con una frecuencia tal que la hierba no supere los 8 cm 
de altura (estas alturas podrán variarse en función la especie 
utilizadas y el uso particular que se le de al césped y por lo tanto 
estas determinaciones deberán concretarse en el Proyecto). 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Las semillas pertenecerán a las especies indicadas en el Proyecto, y 
reunirán las condiciones siguientes: 
- Pureza superior al 90%. 
- Poder germinativo > 95%. 
- Ausencia de plagas y enfermedades o de haberlas sufrido. 
Deberán disponer del Pasaporte Fitosanitario, que informa de: 
Nombre y Domicilio social del productor, Situación del vivero 
origen del material vegetal, número de registro del vivero, nombre 
comercial y botánico de la especie o especies, n° del registro de 
pasaportes, sellos del organismo competente. 
Medición y abono 
Se consideran incluidas en el capítulo de Plantación de Céspedes y 
Praderas, siendo la unidad de Medición, M2, incluyéndose todas 
las operaciones de establecimiento y mantenimiento hasta la 
nacencia e incluso hasta la recepción de obra como precios 
unitarios intervinientes. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Hasta la recepción provisional, se deberán a cuenta del Contratista 
todos cuidados precisos para su óptimo establecimiento y 
desarrollo (cobertura uniforme mínima del 85%): riegos, 
tratamientos fitosanitario, resiembras. 
 
11.2. TEPES 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Se entiende por Tepe la porción de tierra cubierta por césped, muy 
trabada por raíces, que se corta en forma rectangular, para la 
implantación de céspedes. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La plantación de Tepes se realizará procurando solapar éstos de 
forma que no penetre el aire, no obstante se debe añadir recebo 
(arena y mantillo muy fino) en las junturas durante el proceso de 
establecimiento. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los Tepes serán de espesor uniforme, no inferior a 4 cm, su 
anchura mínima será de 30 cm y de longitud superior a ésta en 
caso de rollos, no debiendo nunca superar los 2.5 m y un 

peso de 20 kg. 
Habrán sido segados regularmente durante los dos meses 
anteriores a su corte, y no habrán recibido tratamiento herbicida 
en los 30 días anteriores a su puesta en obra. 
Entre su corte del terreno de producción y su cultivo en el terreno 
definitivo no deben haber transcurrido mas de 24 horas, a 
excepción de tiempo húmedo y fresco que este periodo se puede 
ampliar a 48 horas. Si una vez en el terreno en el que lo vamos a 
implantar no se puede colocar, lo protegeremos en zanjas 
cubriéndolo con tierra y regándolo por inundación para evitar 
bolsas de aire entre las raíces. 
Los Tepes han de proceder de semillas seleccionadas, que posean 
todos los controles y garantías establecidos en el capítulo de 
semillas. 
La tierra en la que ha sido cultivado el tepe no debe sobrepasar un 
contenido en arcilla o limo del 10% y tampoco deben presentar 
piedras mayores de 1 cm. 
Medición y abono 
M2. Incluirá los precios unitarios de todas las operaciones de 
preparación del terreno y las labores de plantación. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Se debe evitar la utilización de la zona cubierta de Tepes hasta que 
estos se consideren totalmente establecidos. 
 
11.3. ESQUEJES 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
El establecimiento de zonas de Césped o Pradera se puede realizar 
mediante la plantación de partes de la planta (tallos, rizomas, etc.) 
capaces de arraigar y extenderse por la zona objeto de cultivo. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Una vez realizadas las labores de acondicionamiento del terreno, 
se procederá a su implantación en el número por M2 designado en 
Proyecto. 
Se debe prever la siembra complementaria de césped de menor 
agresividad para la cobertura rápida del terreno, con el fin de 
permitir una vez establecido la planta el uso del mismo 
o adelantar efecto visual requerido. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Los esquejes deben ser de la especie requerida, sin presencia 
alguna de plantas, semillas o cualquier parte de planta extraña 
susceptible de desarrollo. 
Una vez obtenidos deben ser plantados inmediatamente, con el fin 
de conseguir el mayor porcentaje de enraizamiento. 
Se considerará prioritario el uso de esquejes o plantas en alvéolos 
procedentes de esquejes cuando la especie a implantar, sea 
imposible o difícil de hacerlo por siembra. 
Medición y abono 
M2 implantación de esquejes, determinándose en el precio las 
operaciones previas, las de implantación y el n° de esquejes por m2 
. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Se velará por el perfecto establecimiento de los esquejes, 
debiéndose implantar de nuevo los fallos antes de la recepción 
provisional de la obra o de la definitiva y se pueden posponer estas 
operaciones si a juicio de la D.O. la época no es propicia para el 
enraizamiento y desarrollo de la planta. 
 
12. PLANTAS. (Condiciones generales) 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Se entiende por planta, en un Proyecto de plantaciones, toda 
aquella especie vegetal que, habiendo nacido y crecido en un lugar, 
es arrancada de éste y es plantada en la ubicación que se indica en 
el proyecto. Las dimensiones y características que se señalan en las 
definiciones de los siguientes subapartados son las que han de 
poseer las plantas una vez 
desarrolladas, y no necesariamente en el momento de la 
plantación. Estas últimas figurarán en la descripción de la planta 
que se haga en el Proyecto. 
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Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Etiquetaje 
El material vegetal destinado a la comercialización entre los países 
de la Unión Europea se ha de acompañar de un documento 
expedito por el productor que contenga los siguientes datos: 
- Indicación: Calidad CEE. 
- Código del estado miembro. 
- Nombre o código del organismo oficial responsable. 
- Número de registro o de acreditación. 
- Nombre del proveedor. 
- Número individual de serie, semana o lote. 
- Fecha de expedición del documento. 
- Nombre botánico. 
- Denominación de la variedad, si existe. 
- Cantidad. 
- Si se trata de importación de Países terceros, el nombre del país 
de producción. 
Cuando la plantas provienen de viveros cada lote de cada especie o 
variedad se ha suministrar con una etiqueta duradera en la que 
especifique: 
- Nombre botánico. 
- Nombre de la variedad o cultivar si cabe, si se trata de una 
variedad registrada deberá figurar la denominación varietal. 
- Anchura, altura. 
- Volumen del contenedor o del tiesto. 
En las plantas dioicas indicar el sexo, máxime en especies con 
frutos que produzcan mal olor o suciedad. 
Las plantas ornamentales han de cumplir las normas de calidad 
siguientes, sin perjuicio de las disposiciones particulares especiales 
para cada tipo de planta: 
- Autenticidad específica y varietal. Han de responder a las 
características de la especie como en su caso a los caracteres del 
cultivar. 
- En plantas destinadas a repoblaciones medioambientales se ha de 
hacer referencia al origen del material vegetal. 
- En todas las plantas la relación entre la altura y el tronco ha de ser 
proporcional. 
- La altura, amplitud de copa, la longitud de las ramas, las 
ramificaciones y el follaje han de corresponder a la edad del 
individuo según la especie- variedad en proporciones bien 
equilibradas una de otra. 
- Las raíces han de estar bien desarrolladas y proporcionadas de 
acuerdo en la especie-variedad, la edad y el crecimiento. 
- Las plantas de una misma especie, dedicadas a una misma 
ubicación y función han de ser homogéneas. 
- Los injertos han de estar perfectamente unidos 
- Las plantas no pueden mostrar defectos por enfermedades, 
plagas o métodos de cultivo que reduzcan el valor o la calidad para 
su uso. 
- Han de estar sanas y bien formadas para que no peligre su 
establecimiento y desarrollo futuros. 
- Los substratos en contenedor y los cepellones han de estar libres 
de malas hierbas, especialmente vivaces. 
Tratamientos fitosanitarios 
Los Tratamientos deberán ser aceptados por la D. O. y en cualquier 
caso deberán cumplir lo siguiente: 
- No serán peligrosos para las personas, ni para la fauna terrestre o 
acuática (caso particular) y en especial para las abejas. 
- No presentarán residuos peligrosos, cuya actividad sobrepase la 
fecha de apertura al Público del área a Urbanizar. 
- El Contratista será responsable del uso inadecuado de los 
productos Fitosanitarios. 
- La aplicación de los productos considerados se realizará por 
personal especializado y autorizado a tal efecto. 
- La aplicación de Plaguicidas, herbicidas o cualquier otro producto 
para tratamiento Fitosanitario, estará sujeto a la  
Medición y abono 
Unidades, M2 de plantación en los que se especificarán las 
unidades intervinientes y las especies a las que pertenecen. 

Unidades de plantación con los precios unitarios de las operaciones 
y materiales auxiliares intervinientes. 
Verificaciones de Aptitud y de control 
Los productores e importadores de plantas tienen que aparecer 
inscritos en un Registro Oficial de Productores, comerciantes e 
importadores y han de cumplir las obligaciones a las que estén 
sujetos. 
Es posible exigir la comprobación del 2% de las plantas de 
diferentes lotes. 
El 5% de las plantas pueden presentar dimensiones inferiores en un 
10% respecto a las especificaciones indicadas para cada especie o 
variedad. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Durante la realización del ajardinamiento y hasta la recepción 
provisional de la obra se deberán realizar cuantas operaciones se 
considere por la D.O. para el buen resultado de las plantaciones. 
Recortes, podas, tratamientos Fitosanitaros, Escardas, etc. 
Durante la ejecución de la obra se velará, por la protección de las 
especies plantadas, protegiendo a las plantas con los elementos 
necesarios que eviten cualquier tipo de fisiopatías 
en su parte aérea o en las raíces. 
 
12.1 ÁRBOLES 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Vegetal leñoso, que alcanza 5 m de altura o más, no se ramifica 
desde la base y posee un tallo principal llamado tronco. 
Frondosas 
- Las de hoja persistente cumplirán las siguientes prescripciones: 
- Estar provistas de cepellón mediante, tiesto, contenedor, 
escayola, etc., al menos durante un año. 
- Poseer hojas en buen estado vegetativo. 
- Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón. 
- Las de hoja caduca presentaran: 
- A raíz desnuda, con abundancia de raíces secundarias. 
- Desprovistas de hoja. 
Coníferas y Resinosas 
- Las de gran porte cumplirán las siguientes condiciones: 
- Estar provistas de cepellón, inmovilizado mediante tiesto, 
contenedor, escayola, etc., al menos durante un año de forma que 
al sacarla del contenedor mantenga su forma y aguante compacta 
- Poseer ramas hasta la base en aquellas que sea ésta su forma 
natural. 
- Mantener la guía principal en perfecto estado vegetativo, para las 
especies que de natural la posean. 
- Estar provistas de abundantes acículas. 
- Las de porte bajo o rastrero cumplirán: 
- Igual que lo anterior, a excepción de la preponderancia de la guía 
principal. 
- En ambos casos se especificará la altura entre la parte superior de 
la guía principal y la parte superior del cepellón. 
- La tolerancia de diferencias de tamaño será de 25 cm, se indicará 
asimismo la mayor dimensión horizontal de la planta. 
- El follaje ha de tener el color típico de la especie-variedad y según 
la época. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Excavaciones 
La excavación para alojar las plantaciones se efectuarán con la 
mayor antelación posible sobre la plantación, para favorecer la 
meteorización de las tierras. El volumen de excavación será el que 
conste expresamente en el Proyecto, para cada especie y tamaño, 
en caso contrario se aplicará la siguiente norma: 
- Suelo aceptable. 1.0 x 1.0 x 1.0 (m). 
- Suelo impropio. 1.5 x 1.5 x 1.0 (m). 
Caso de no haber constancia sobre el volumen de excavación, 
como norma general supletoria se seguirán las siguientes 
prescripciones: cuando el suelo no es apto para mantener la 
vegetación, es preciso proporcionar a las plantas un volumen 
mayor que el ordinario de tierra de buena calidad. Si por añadidura 
el suelo no apto va a ser cubierto con un revestimiento 
impermeable, la oxigenación y la penetración del agua de lluvia 
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disminuirán de forma importante, por lo que resulta imprescindible 
aumentar el volumen de excavación y 
por consiguiente el relleno con tierras adecuadas. 
El marco de plantación estará determinado en los Planos y tendrá 
en cuenta el desarrollo vegetativo óptimo de la planta. 
Plantación 
Antes de “presentar” la planta se echará en el hoyo la cantidad de 
tierra necesaria para que el cuello del árbol quede a nivel del suelo 
o ligeramente por debajo, en función de la condición del suelo y las 
condiciones posteriores de mantenimiento (teniendo en cuenta el 
asentamiento de la tierra). 
La plantación a raíz desnuda solo se realizará en árboles de hoja 
caduca que no presenten especiales dificultades para su arraigo 
posterior y que no hayan sido previstos según Proyecto plantar a 
cepellón. 
Época de plantación 
Se evitará plantar en las épocas de clima extremo. Los árboles de 
hoja caduca y presentados a raíz desnuda, se plantarán durante la 
parada vegetativa, en Otoño - Invierno. 
Abonado 
El abono mineral y orgánico se situará en las proximidades de las 
raíces, pero no en contacto directo con ellas. 
Orientación 
Los ejemplares de gran tamaño se colocarán en la misma 
orientación que tuvieron en origen. 
En las plantaciones aisladas la parte menos frondosa del árbol se 
orientará a Sudoeste para favorecer su desarrollo, siempre y 
cuando la orientación no tenga que responder a criterios 
paisajistas con vistas prioritarias. No obstante si existen vientos 
dominantes importantes el arbolado de gran desarrollo se 
orientará de forma que estos expongan su menor sección 
perpendicularmente a la dirección de éstos. 
Depósito 
Cuando la plantación no pueda realizarse inmediatamente, antes 
de recibir las plantas se procederá a depositarlas, operación 
consistente en colocar las plantas en una zanja u hoyo y cubrir las 
raíces con una capa de tierra o orujo de al menos 10 cm, 
distribuida de forma que no queden intersticios en su interior que 
faciliten la desecación de las raíces y la acción de heladas. 
Drenaje 
Aunque se haya previsto sistema de drenaje, es conveniente 
colocar una capa filtrante en el fondo de los hoyos o zanjas de 
plantación de especies de gran tamaño y de coníferas de cualquier 
desarrollo. 
Poda de plantación 
Previa a la plantación de grandes ejemplares se debe procurar el 
equilibrio entre el sistema radicular y el aéreo, mediante la 
reducción de la copa (reduciendo la transpiración) y así favorecer 
su arraigo. Esta operación debe hacerse (en el caso de que no se 
haya efectuado ya en el vivero) en todos los árboles de hoja caduca 
que vayan a plantarse a raíz desnuda o con cepellón 
desproporcionado con la copa que presentan, pero se debe 
procurar salvo excepciones, que esta poda no desvirtúe las 
caracterización morfológica del árbol. 
Sujeciones y protecciones 
Para garantizar la inmovilización del arbolado, evitar su inclinación, 
incluso su derribo por el viento, así como reducir los efectos de 
falta de civismo de personas y la acción de vehículos, se colocará 
uno o varios tutores anclados en el suelo y de tamaño proporcional 
a la planta, según descripción de Proyecto y que irá atado a la 
planta evitando el roce con estas, y el contacto en caso de ser de 
hierro para evitar quemaduras; también se evitará que las 
ligaduras puedan estrangularle o producir heridas en la corteza, 
por lo que se debe colocar alrededor de la ligadura una protección. 
En caso de no estar descritos en Proyecto los tutores, deberán 
presentar una sección mínima de 5 x 5 cm y 2.40 metros de altura. 
En caso de plantaciones de arbolado situado en plantaciones de 
alineación u otras situadas fuera de las aceras y en la zona de 
aparcamiento, los alcorques se dimensionarán o se colocaran 
protecciones especiales que impidan que los coches en las 

maniobras de aparcamiento puedan colisionar con el tronco de los 
árboles. 
En los árboles de hoja perenne o de gran porte, en los que la 
colocación de tutores no se suficiente o no se puede realizar habrá 
que proceder a la colocación de vientos (cables o cuerdas) que 
unan las fijaciones creadas en el suelo, alrededor del árbol (3-4 
normalmente) con el tronco del árbol, a la altura más adecuada 
para optimizar las fuerzas. Los vientos y tensores deben revisarse 
periódicamente para tensarlos y asegurarse la verticalidad del 
árbol. Deberán tenerse en cuenta los peligros derivados de su 
colocación para los transeúntes. 
Protecciones, son los elementos encargados de proteger la corteza 
de quemaduras o cualquier agente ambiental, se trata de 
envolturas de paja, tela o papel especial, y su utilización se valorará 
por la Dirección de Obra. 
Cuando se prevea una utilización prolongada del tutor, y para 
impedir que esta pueda transmitir enfermedades al árbol, se le 
tratará con una solución de Sulfato de Cobre al 2%, mediante su 
inmersión en este producto durante 15 minutos. 
La colocación del tutor se realizará teniendo en cuenta la dirección 
de los vientos dominantes. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Medición y abono 
Unidades, incluyendo mano de obra o maquinaria auxiliar para la 
plantación, apertura de hoyos e incorporación de tierra vegetal, de 
enmiendas y abonado, riego y mantenimiento hasta la recepción 
provisional de la obra; operaciones que se prolongarán si así queda 
reflejado en el Presupuesto y/o memoria del Proyecto. También 
incluirá según definición en proyecto la colocación de tutores o 
cualquier otro elemento de protección. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Las heridas producidas por la poda o cualquier causa deben ser 
cubiertas por un mástic antiséptico, para impedir la penetración 
del agua y su pudrición; se evitará utilizar mástic 
cicatrizante junto a injertos no consolidados. 
No deben realizarse plantaciones en época de heladas ; si las 
plantas se reciben en obra en esta época deberán depositarse 
hasta que cesen éstas. 
Durante el periodo de plantación y hasta la conclusión de las obras, 
se colocaran las protecciones necesarias en las plantaciones, para 
que no se produzcan accidentes derivados 
de los trabajos de ejecución de la obra, que las perjudique, bien sea 
en su parte aérea (rozaduras, rotura de ramas etc.) o en su zona 
radicular (compactación de la tierra, des-garro 
de raíces por sobrepresiones, etc). 
 
12.2. ARBUSTOS 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Vegetal leñoso, que como norma general se ramifica desde la base 
y no alcanza los 5 m de altura. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Las excavaciones para la plantación serán las que consten 
expresamente en proyecto, para cada especie y tamaño. En caso 
de no existir referencia, el hoyo de plantación será de 0.6 x 0.6 x 
0.6 (m). 
El marco de plantación vendrá señalado en plano o en su caso 
definido en el Proyecto y estará determinado por el desarrollo del 
vegetal y viabilidad de su mantenimiento. 
La plantación a raíz desnuda se efectuará solo en los arbustos de 
hoja caediza que no presenten especiales dificultades para su 
posterior enraizamiento y que no haya sido previstos plantar en 
cepellón. Previamente se procederá a eliminar las raíces dañadas, 
cuidando en conservar el mayor número de raicillas y sumergir las 
raíces inmediatamente antes de la plantación en una mezcla de 
arcilla, abono orgánico descompuesto y agua, opcionalmente si así 
se requiriera se le añadirá una pequeña cantidad de hormona de 
enraizamiento. 
La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, 
especialmente cuando exista una raíz principal bien definida, y se 
rellenará el hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente 
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para que el asentamiento posterior no origine diferencias de nivel 
incluso dejando un pequeño caballón que facilite en los primeros 
riegos por inundación la penetración del agua a las raíces. 
Setos y cerramientos. Las plantaciones continuas de arbustos 
formando setos y cerramientos se harán de modo que la cara 
menos vestida sea la mas próxima al muro, valla o al exterior. 
En estas composiciones se planteará en Proyecto las unidades de 
planta por Ml. En función de la especie considerada y la altura a la 
que se quiere formar el seto o cerramiento. 
Para estas mismas plantaciones se considera como el riego más 
adecuado (en los climas que lo requieran) el localizado o a goteo, 
aconsejándose los goteros integrados (incluso enterrables) 
principalmente en los caso de urbanizaciones públicas. 
Las plantas empleadas en la confección de setos serán de la misma 
especie y variedad, del mismo color y tonalidad; ramificada y 
guarnecida desde la base, siendo capaces de mantener estos 
caracteres con la edad y siendo todas de la misma altura. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
- Que vengan lo suficientemente protegidos con embalaje. 
- Estar vestido de ramas hasta la base. 
- Todos los envíos vendrán provistos de la Guía Oficial Fitosanitaria 
expedido por el organismo competente. 
Para los arbustos de hoja persistente además: 
- Estar provistos de cepellón mediante tiesto, contenedor, 
escayola, etc., al menos durante un año. 
- Disponer de hojas en buen estado vegetativo. 
Sin son de hoja caduca, se presentarán: 
- A raíz limpia con cepellón dependiendo de la edad y de la especie. 
- Desprovistos de hoja. 
En caso de ser de follaje ornamental se cumplirá: 
- Estar provisto de cepellón inmovilizado mediante, tiesto, 
contenedor, escayola, etc., al menos durante un año. 
- Disponer de abundantes hojas en todas sus ramas, en las especies 
de hojas persistente. 
- Carecer de hojas pero tener abundantes yemas foliares en todas 
sus ramas, en las especies de hoja caduca. 
Arbustos de flores ornamentales, cumplirán: 
- Estar provista de cepellón o a raíz desnuda dependiendo de la 
especie o de la edad. 
- Tener ramas iniciando botones florales. 
- Aparecer limpias de flores secas o frutos procedentes de la 
floración anterior, salvo que esa su característica distintiva. 
Subarbustos y plantas herbáceas, deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 
- Que vayan protegidos con suficiente embalaje. 
- Ramificados desde la base. 
- Estar libres de plantas extrañas. 
- Indicación de la edad, altura de la planta y dimensiones del 
contenedor. 
Rosales. Información previa: 
- Nombre botánico: Género, especie, subespecie y variedad y 
cultivar. 
- Nombre de marca registrada. 
- Ubicación del vivero productor. 
- Especificación del portainjertos en plantas injertadas. 
- Cultivares protegidos y registrados. 
- Nombre del obtentor. 
- Tipo de propagación. 
Condiciones de presentación 
Los portainjertos de rosal han de ser rectos, con el cuello de las 
raíces liso. 
Los rosales híbridos de té, grandifloras, miniaturas y trepadores 
pueden estar injertados en el mismo cuello de la planta, en el caso 
de patrón de semilla, o a 10 -12 cm del cuello de la planta en el 
caso de patrones de estaca. 
Presentarán raíces largas, numerosa y sin heridas. 
Los rosales cultivados en contenedor, tiesto, bolsa de plástico o 
bloque de turba han de tener 1-2 años como mínimo. Se han de 
cultivar en contenedor de 2 litros o más, independientemente del 
tipo de propagación empleado. 

Medición y abono 
Unidades, incluyendo mano de obra de plantación, incorporación 
de enmiendas y abonado, riego y mantenimiento hasta recepción 
provisional de obra. 
En el caso de la formación de setos, estos se pueden expresar en 
las mediciones y Presupuestos del Proyecto como Ml de seto a 
razón de las unidades de planta intervinientes, en este caso la 
excavación lo será en zanja. 
Con secciones en función de la planta entre 40 x 40 cm de anchura 
y profundidad hasta 1.0 x 1.0 m. 
 
12.3. HERBÁCEAS 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Plantas que no presentan elementos leñosos. Pudiéndose clasificar 
como: 
- Anuales. Plantas cuyo vida abarca un solo ciclo vegetativo. 
- Bianuales. Viven durante dos periodos vegetativos; en general, 
germinan y dan hojas durante el primer año y florecen y fructifican 
el segundo. 
- Vivaces. Planta no leñosa de escasa altura, que en todo o en parte 
vive varios años y rebrota cada año. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Las plantas Vivaces deberán cumplir: 
- Ir provistas de cepellón inmovilizado con tiesto o contenedor. 
- Estar libres de ramas o flores secas procedentes de la temporada 
anterior. 
- Que posean homogeneidad apreciable en su morfología y 
colorido. 
- Que estén libres de plantas extrañas a la especie de que se trate. 
- Que no se aprecie ninguna degeneración de la variedad, en caso 
de que existiera. 
- Se indicará la edad de la planta y el tamaño del contenedor. 
Medición y abono 
Unidades. de plantación o M2 de plantación de la especies 
intervinientes, indicando el N° de plantas por m2 . Irán incluido 
todos los precios unitarios de plantación y los medios auxiliares. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Se debe procurar que las plantas herbáceas de flor, presenten ésta 
en el momento de la plantación o en el momento que se realice la 
recepción provisional de la obra. 
 
12.4. CRASA O SUCULENTAS 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Son aquellas que poseen tejidos carnosos ricos en agua, lo que se 
traduce en resistencia a la sequía y una morfología diferenciada. 
Los Cactus pertenecen a esta denominación 
diferenciándose por pertenecer a la familia Cactáceas. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se atendrá a las necesidades edáficas específicas, considerándose 
fundamental la realización de redes de drenaje, también se tendrá 
en cuenta la especificidad de los tutores que en el caso de crasas y 
cactus columnares se precisen. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Medición y abono 
Unidades. Incluyendo los precios unitarios de los elementos 
intervinientes, mantenimiento, tutores. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Se tendrá especial cuidado en la localización de especies de fuerte 
y peligrosa espinosidad, en la proximidad de caminos u otras zonas 
en las que involuntariamente se puedan producir accidentes. 
 
12.5. PALMERAS 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Plantas pertenecientes a la familia “Palmae” con tallos o estípites 
generalmente columnares y erectos, que por su fisionomía bien 
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diferenciada constituyen un grupo de plantas de consideración 
paisajista especial. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La excavación se realizara en las mismas condiciones de arbolado 
de porte semejante, siendo las dimensiones del hoyo de plantación 
en terrenos aceptables de 1.5 x 1.5 x 1.2 (m) y en terrenos 
impropios de 2.0 x 2.0 x 1.2 (m) procurándose en este caso el 
relleno del hoyo de plantación con tierras de jardín con la 
composición prevista en el apartado consiguiente. 
Las plantaciones se realizarán en la estación cálida, aunque 
evitándose el mes de Agosto por que esta época precisaremos 
retirar más hojas, para reducir la transpiración. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
En caso de ser ejemplares importados, deberán presentar el 
pasaporte fitosanitario. 
Las palmeras vendrán presentadas con las hojas recogidas y 
protegidas con una cubierta que impida la acción del viento y de 
los rayos directos del sol (aunque permitiendo la ventilación de las 
palmas), en los casos de plantas a raíz desnuda. En caso de plantas 
enraizadas con cepellón (caso de Trachycarpus etc y palmáceas de 
pequeño porte) no serán necesarias estas protecciones. 
No se aceptará ninguna planta con estrangulamientos en el estípite 
producto de labores de poda inadecuadas, así mismo se rechazarán 
aquellas palmeras que presenten muy reducida su copa o el cuello 
donde se sustenta ésta. 
Medición y abono 
Ud. La medición de la altura de la palmera vendrá referida a la 
altura de tronco (estípite) o sea a la distancia entre el cuello de la 
planta y el inicio de las palmas. En caso de tratarse de altura total 
de los ejemplares, deberá contemplarse. 
En el precio estarán incluidos y determinados con su 
descomposición de precios unitarios, el transporte, plantación en 
tutorado o vientos y las labores propias de mantenimiento 
hasta la recepción provisional de la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Se velará por el riego copioso posterior a la plantación, así como el 
control de la verticalidad de la planta mediante el ajuste de tutores 
o vientos. 
Una vez garantizado el enraizamiento, con la aparición de nuevas 
hojas en la parte central de la copa, se procederá a aflojar primero 
y retirar después la cubierta protectora. 
Independientemente de la duración del periodo de Garantía, éste 
para los ejemplares de Palmeras y cocoteros será como mínimo de 
un año. 
 
12.6. TREPADORAS 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Plantas generalmente semileñosas, vivaces o anuales, que se 
caracterizan por un especial crecimiento longitudinal y por 
presentar elementos o mecanismos que les permiten apoyarse en 
otros elementos vegetales o inertes alcanzo crecimientos 
longitudinales considerables. 
Se deberán tener en cuenta los siguientes datos: 
- Nombre botánico, genero, especie-variedad. 
- Ubicación del vivero productor. 
- Sistema de producción. 
- En plantas injertadas, indicación del portainjerto 
- En plantas dioicas: especificación del sexo. 
- Sistema de fijación: zarcillos, uñas, raíces aéreas, peciolo voluble, 
tallos volubles, ventosas, espinas, estipulas espinosas. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Previamente a su implantación, se habrán establecido los apoyos 
necesarios para su correcta sujeción. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Han de estar cultivadas en tiestos o contenedores capaces de 
mantener fijo el cepellón, a excepción de Vitis vinífera y 
Parthenocisus quinquefolia o similares que pueden cultivarse 
sin contenedor. 
Deben haber desarrollado todas sus raíces en el contenedor o 
tiesto que se comercializa. 

Han de estar entutoradas, teniendo que tener el tutor como 
mínimo la misma altura que la planta y las fijaciones no han de 
provocar heridas y estrangulamiento. 
Al menos el 10% de las plantas del lote se han de etiquetar 
correctamente según normas de etiquetaje. 
Medición y abono 
Unidades. Incluyendo los precios unitarios de plantación, mantillo, 
tutores o sujeciones. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Habrá de tenerse en especial consideración el mecanismo de 
sujeción que utilizan, para conseguir los resultados óptimos. 
Durante el periodo de Mantenimiento hasta la recepción 
provisional, se deberá tener especial cuidado en la orientación de 
la planta en base a las zonas que se prevé en Proyecto 
cubrir, también se revisarán y realizarán las sujeciones precisas y se 
eliminarán chupones. 
 
13. EJECUCIÓN DE LA OBRA. (Condiciones generales) 
 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Todas las obras comprendidas en el Proyecto, se ejecutarán de 
acuerdo con los plazos y las prescripciones generales y particulares 
establecidas en los Pliegos de condiciones correspondientes, bajo 
la supervisión de la Dirección de Obra. 
El Contratista se obliga a seguir las indicaciones de la dirección de 
Obra en cuanto no se separe de la tónica general del Proyecto y no 
se oponga a las prescripciones de éste u otros Pliegos de 
condiciones que para la obra se establezcan. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras  
Calendario de actuaciones. 
Como norma general las obras se realizarán siguiendo el orden que 
a continuación se establece, orden que podrá modificarse cuando 
la naturaleza de las obras o su evolución así lo aconsejen, previa 
conformidad de la Dirección de Obra. 
- Replanteo y preparación del terreno. 
- Modificación de los suelos. 
- Drenaje y saneamiento. 
- Obra civil. 
- Instalación redes de Riego. 
- Plantaciones. 
- Siembras. 
- Riegos, limpieza y policía de las obras y acabado. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La Dirección Técnica por parte del contratista, deberá estar a cargo 
de un Ingeniero especialista en Jardinería, auxiliado por el personal 
técnico titulado que se estime necesario y cuya obligación será 
atender a las indicaciones verbales o escritas (libro de obra) de la 
Dirección de Obra y facilitar su tarea de inspección y control. 
13.1. REPLANTEO Y PREPARACIÓN DEL TERRENO 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
No hay condiciones específicas para los materiales. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Una vez adjudicas las obras y dentro del plazo marcado por las 
condiciones administrativas que para la obra se señalen, la 
Dirección Técnica efectuará sobre el terreno el replanteo previo de 
la obra y de sus distintas partes, en presencia del Contratista o de 
su representante legalmente autorizado, para comprobar su 
correspondencia en los planos. 
Si no figurasen en los planos, se determinarán los perfiles 
necesarios para medir los volúmenes excavaciones y rellenos, y se 
llevará a cabo la señalización requerida. 
Los ejes de las excavaciones lineales deberán quedar también 
situados por puntos inmóviles durante la ejecución de la obra. 
Del resultado del replanteo se levantará un acta, que firmará el 
Contratista y la Dirección de Obra; se hará constar en ella si se 
puede proceder a realizar las obras. 



URBANIZACIÓN DE RÚA SALGUEIRIÑOS, BARBADÁS 
 

 

41 

El contratista viene obligado a suministrar todos los útiles y 
elementos auxiliares necesarios para estas operaciones, corriendo 
a su cargo los gastos que se deriven. 
El Contratista habrá de aumentar los medios auxiliares y el 
personal técnico cuando la Dirección de obra lo estime necesario 
para la realización de la obra en los plazos previstos, sin que ello 
implique exención de responsabilidad para el Contratista en caso 
de incumplimiento de los plazos parciales o finales convenidos. 
 
13.2. MODIFICACIÓN DE SUELOS 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Aunque estuvieran definidas en el Proyecto las condiciones físicas y 
químicas del terreno, estas pueden quedar modificadas por las 
operaciones de movimientos de tierras u otras, es por ello que la 
Dirección Técnica podrá decidir la realización de análisis y pruebas, 
aunque no figuren en la memoria, para la obtención de los 
siguientes datos. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Análisis y pruebas 
- Permeabilidad del suelo en todas las superficies que no vayan a 
ser revestidas de materiales impermeables. 
- Análisis químicos, con referencias a carencias de elementos 
fertilizantes. 
- pH. 
- Contenido en materia orgánica. 
- Composición granulométrica. 
De la información obtenida se podrán derivar las siguientes 
intervenciones decididas por la D.O. 
Medidas correctoras 
- Incorporación de materia orgánica. 
- Aportación de tierra vegetal. 
- Realización de enmiendas. 
- Establecimiento de drenajes. 
- Operaciones complementarias de drenaje, etc. subsolados. 
 
13.3. DESPEJE Y DESBROCE 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Se seguirá lo establecido en Proyecto respecto a: 
- Profundidad de desbroce. 
- Dimensión mínima de los elementos a extraer. 
- Acabado de la superficie. 
- Retirada de tocones. 
En las condiciones particulares del proyecto se establecerá la 
retirada de los elementos del desbroce a vertedero u otras 
alternativas. 
El terreno quedará libre de todos los elementos que puedan 
estorbar en la ejecución de la obra posterior (brozas, raíces, 
escombros, plantas no deseables etc.). Los agujeros existentes y los 
producidos por la extracción de raíces etc., quedarán rellenos con 
tierras del mismo terreno y con el mismo grado de compactación. 
La superficie tras el desbroce conservará la capa de suelo vegetal. 
Los materiales resultantes del desbroce quedarán suficientemente 
troceados para facilitar su carga. 
Valoración de la Flora existente 
Si en el espacio de la obra existieran especies vegetales que deban 
conservarse se detallarán y situarán en el plano previamente al 
replanteo. 
Se solicitará del Servicio de Parques y Jardines (o servicio 
equivalente) una valoración y análisis de su singularidad. De 
acuerdo con la valoración efectuada el Contratista se hará cargo de 
su mantenimiento y protección, así como de la poda o cirugía que 
fuera necesaria si obstaculiza la ejecución de la obra. En caso que la 
planta fuera dañada se indemnizará de acuerdo con la valoración 
efectuada. 
Se considera como documento adecuado de valoración, lo 
establecido en la Norma de Granada. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 

Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos 
posible a los afectados. 
No se trabajará con lluvia o viento superior a 60 Km/h. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
No hay condiciones específicas de control. 
 
13.4. EXCAVACIONES 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Se entiende por excavación, la operación de hacer hoyos, zanjas, 
galerías en el terreno de la obra o en las zonas de prestamos que 
pudieran precisarse, comprende la carga de materiales cuando así 
fuera necesario y en su caso el transporte a vertedero de los 
materiales resultantes. 
Tipos 
- Excavación de obra y plantaciones. Son las derivadas de las 
operaciones de colocación de instalaciones, obra civil y 
plantaciones. 
- Excavación en prestamos. 
- Son las derivadas de las extracción realizadas con el fin de aportar 
materiales a la propia obra. 
Las zonas de préstamos vendrán fijadas en proyecto o quedarán a 
la elección del Contratista, que también podrá proponer a la D.O. 
realizar la excavación en lugar distinto a los que estuviesen 
señalizados. En este caso los materiales obtenidos deberán ser de 
igual o mejor calidad que los previstos en el Proyecto. 
Tanto los materiales sobrantes en uno y otro caso, tendrán los 
siguientes destinos: 
- Vertedero. Destino de los no adecuados para otros usos. 
- A terraplenes o rellenos, bajo la consideración de la Dirección de 
obra. 
- Depósito. Los materiales que se considere por su calidad que 
pueden ser utilizados en destinos más nobles que los señalados en 
Proyecto, se depositarán hasta que la D.O. indique su destino. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Las tierras procedentes de las excavaciones y que vayan a tener un 
aprovechamiento posterior como tierra vegetal, se organizarán en 
función de la profundidad de extracción, separando la tierra flor de 
la capa inmediatamente inferior. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
No hay condiciones específicas de control. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Las excavaciones se señalizaran debidamente con el fin de evitar 
accidentes y se evitará la contaminación con materiales 
procedentes de la obra u otros. 
 
13.5. APORTACIÓN Y ACOPIO DE TIERRA VEGETAL 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Se define como la excavación, transporte y apilado de la capa 
superior del suelo dentro del área de la obra, en la cantidad 
necesaria para su posterior empleo en siembras y plantaciones. 
En esta unidad de obra se incluirá la fertilización de la tierra 
extraída. 
Su ejecución comprenderá las siguientes operaciones: 
- Excavación. 
- Transporte. 
- Descarga. 
- Fertilización. 
- Apilado. 
- Conservación. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La excavación se efectuará hasta la profundidad y en las zonas 
señaladas en Proyecto, a falta de definición, estos pormenores 
deberá decidirlos la D.O. así como la localización de la zona de 
acopio. 
Durante la ejecución de las operaciones se evitará la compactación 
de la tierra vegetal. 
El empleo de mototraillas solo se aceptará en suelos arenosos o 
francoarenosos, que además estén secos. 
El acopio se realizará formando caballones de 1.5 m a 2 m. 
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Se evitará el paso de cualquier vehículo pesado por las zonas de 
acopio. 
Se realizarán ahondamientos en la parte superior del acopio con el 
fin de evitar el lavado por lluvias del material, así como facilitar los 
tratamientos a que hubiera lugar. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
No hay condiciones específicas de control. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Se evitará la contaminación de estas tierras con materiales ajenos. 
 
14.1. TUBERÍAS 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Se utilizarán básicamente tuberías de Polietileno (P.E.) de baja 
densidad, tanto en tuberías primarias, como secundarias o 
terciarias, por las ventajas que conlleva este material: ligereza, 
flexibilidad, resistencia al paso del tiempo y a la formación de 
incrustaciones, posibilidad de instalación a la intemperie y menores 
posibilidades de contaminación indirecta que el PVC. 
Tipos 
A- Polietileno de baja densidad. LDPE, PEDB, o PE 32. Es aquel que 
cumpliendo lo indicado en la norma tiene una densidad igual o 
menor de 930 kg/m3 . 
B- Polietileno de alta densidad, MDPE, PEMD, PE 50B, Tiene una 
densidad entre 9341-940 kg/m3 . 
C-Polietileno de alta densidad, HDPE, PEAD, PE 50A. Presenta 
densidades mayores de 940 kg/m3 . 
Características 
Diámetros, espesores y presiones 
- Diámetro nominal (DN): Diámetro exterior de los tubos 
especificados en la Norma, forma parte de la identificación de los 
diversos elementos acoplables entre sí en una instalación. 
- Presión nominal(Pn): Presión máxima de trabajo a 20°C. 
- Presión de trabajo (Pt): Es el valor de la presión interna máxima 
para la que se ha diseñado el tubo con un coeficiente de seguridad. 
Diámetros Nominales y Presiones de trabajo para PEBD 
- DN (mm): 10, 12, 16, 20, 25, 32, 40, 50, 63, 75, etc. 
- Pt (atm): 4, 6, 10, 16. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Las uniones de estos tubos de PE: se hacen mediante accesorios 
tipo manguito o racor, ya que no admiten el encolado ni las 
uniones por rosca. 
Las tuberías irán instaladas siempre que se pueda fuera de los 
macizos y pegadas a los bordillos y encintados, si por alguna razón 
debieran estar en el interior del macizo se instalarán a una 
distancia máxima de 50 cm del bordillo. 
La profundidad mínima entre las zanjas será de 40 cm, al vértice 
superior de las tuberías, la granulometría del relleno de árido o 
tierra que envuelva la tubería no superará los 5 mm. 
Todas aquellas tuberías que se sitúen bajo zonas pavimentadas o 
cualquier otra de obra civil, deben ir colocadas en el interior de 
pasantes de P.V.C. u otro material de diámetro 2,5 veces mayor 
que el de la tubería existente. El pasante irá protegido con prisma 
de hormigón en masa. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Marcado de los tubos 
La Norma UNE 53-131 indica que los tubos de PE. Deben ir 
marcados como mínimo cada metro con los siguientes datos: 
- Marca comercial. 
- Referencia al material. 
- Diámetro nominal. 
- Espesor nominal. 
- Presión nominal. 
- Año de fabricación. 
Medición y abono 
Ml. Incluyendo parte proporcional de elementos auxiliares, como 
uniones etc, y precios auxiliares derivados de su instalación. 
 
 
14.7. ELEMENTOS DE CONTROL Y DISTRIBUCIÓN 

Con el fin de racionalizar y adaptarse a los suministros de agua, 
cuando la superficie de jardín lo requiera, se sectorizará la red de 
riego por aspersión, lo que requerirá la presencia de válvulas de 
cierre manuales intermedias o programadores con electroválvulas. 
Estos últimos elementos podrán ser tan complejos y completos 
como sean necesarios, desde programadores de catálogo a centros 
de control robotizados con desarrollo de software específico. De 
acuerdo a proyecto o al definición de la Dirección de obra, pero 
siempre tendrán preferencia los de fácil mantenimiento, 
reparación y repuesto. 
VÁLVULAS 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Las válvulas son elementos que se incorporan en las instalaciones 
de riego permitiendo la apertura y cierre total o parcial de las 
conducciones. 
Tipos de válvulas 
- Válvulas manuales. Son aquellas que necesitan ser accionadas 
directamente por una persona y dependiendo del tipo de 
mecanismo interno, podremos distinguir entre: 
- Válvulas de esfera. En ellas el elemento de cierre es una esfera en 
la que se ha practicado un taladro cilíndrico. En general las válvulas 
de esfera se pueden utilizar en conducciones de pequeño 
diámetro, siendo el tipo de conexión más frecuente la rosca. 
- Válvulas de compuerta. En estas el tipo de cierre es una 
compuerta perpendicular al eje de la tubería, que puede 
desplazarse actuando sobre un volante. 
- Válvulas de mariposa. El elemento de cierre es un disco que gira 
alrededor de un eje cuya dirección coincide con un diámetro del 
mismo. Cuando el disco adopta una posición perpendicular al eje 
de la tubería la válvula queda cerrada. 
- Válvulas de asiento. El elemento de cierre de estas válvulas es un 
disco que se asienta sobre los tabiques interiores del cuerpo de la 
válvula, cerrando el paso del agua. 
- Válvulas automáticas. No necesitan ser accionadas manualmente 
entre ellas tenemos las siguientes: 
- Válvulas hidraúlicas. La operación de apertura o cierre se produce 
por una orden hidraúlica. 
- Electroválvulas. Son válvulas hidraúlicas en las que el 
accionamiento del piloto de tres vías se realiza 
electromagnéticamente. El desplazamiento del eje de la válvula se 
produce debido a la atracción que sobre un núcleo de hierro ejerce 
un solenoide al cerrarse el circuito eléctrico. 
- Válvulas reductoras de presión. Son válvulas derivadas de la 
hidráulica cuya misión es mantener constante la presión aguas 
abajo del punto de instalación. 
- Válvulas sostenedoras de presión. Son aquellas que mantienen 
constante la presión aguas arriba de su punto de instalación. La 
regulación de la presión se obtiene igual que la anterior mediante 
la utilización de un piloto que actúa sobre la válvula hidráulica 
abriendo o cerrando el paso de la misma. 
- Válvula volumétricas. Son válvula hidraúlicas que incorporan un 
contador tipo wolt-man, que provoca el cierre de la misma cuando 
ha pasado un determinado volumen de agua. Dicho volumen se 
pude ajustar por medio de un dial. 
- Válvulas de retención. Intercalada en una conducción permiten el 
flujo del agua por la misma en un único sentido. Son 
imprescindibles en las redes de riego por goteo que tienen provisto 
dosificadores de abono o productos fitosanitarios con el fin de que 
estos no puedan entrar en contacto con aguas de la red general. 
- Ventosa. Son válvulas que se instalan en las conducciones de agua 
a presión con la misión de evacuar o introducir aire en las mismas. 
Son obligadas en las redes de goteo por subirrigación, con el fin de 
evitar bolsas de aire. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Elementos de definición obligada, en todas las válvulas deben ir 
definidos los siguientes datos: 
- Modelo. Denominación comercial. 
- Código del tipo de válvula, en las especiales, a saber: 
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- EDA. Válvula de drenaje antiobstrucción. 
- EF. Válvula especial para fertilizantes. 
- ELF. Válvula especial de limpieza de filtros. 
- EO. Selectoras de presión. 
- ES. Secuenciales. 
- Tipo de conexión de la válvula, según los siguientes códigos. 
- B. Brida. 
- H. Rosca hembra. 
- M. Rosca macho. 
- R. Rosca sin especificar. 
- W. Junta wofer. 
- Diámetro de conexión expresado en mm o pulgadas. 
- Efecto monofuncional bifuncional o trifuncional para las ventosas. 
- Opciones de accionamiento, para las válvulas de alivio, 
automáticas y especiales indica las diferentes posibilidades se 
accionamiento, según los siguientes códigos: 
- H. Accionamiento hidraúlico. 
- M. Accionamiento por motor. 
- N. Accionamiento neumático. 
- P. Accionamiento por piloto. 
- S. Accionamiento por solenoide. 
- Posición de la válvula: abierta o cerrada. 
- Presiones. Presión máxima, mínima, y de trabajo. 
- Caudales. Expresados en m 3 /h, máximo y mínimo. 
- Material de construcción. 
- Peso de la válvula expresado en Kg. 
- Potencia expresada en W para las electroválvulas. 
- Tipo de accesorio para válvulas. 
- Fabricante/distribuidor. 
Medición y abono 
Unidades. Incluso p.p. de piezas auxiliares de conexión. 
PROGRAMADORES 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Los programadores de riego son los elementos que gobiernan la 
apertura de las electro-válvulas existentes en la instalación, 
posibilitando la automatización de la misma. A cada una de las 
salidas o circuitos eléctricos sobre los que puede actuar un 
programador se les denomina estación. Siendo que el número de 
estaciones condiciona la elección del programador, su potencia. El 
número de sectores de riego (entendiendo como tales cada una de 
las partes de la instalación de riego que funciona 
independientemente) será siempre igual al número de estaciones 
que disponga el programador. 
Elementos de definición de un programador: 
- Modelo. Denominación comercial. 
- Número de estaciones. 
- Número de sectores. 
- Numero de programas: A) Independientes. B) Secuenciales. 
- Duración del ciclo de riego 
- Control de sistemas auxiliares. Pueden controlar la limpieza de 
filtros, los tanques de fertilización. 
- Detección de averías. 
- Pantalla, puede disponer de ella. 
- Existencia de memoria, en caso de corte de corriente, y duración 
de la memoria. 
- Salidas de impresora. 
- Tensión de alimentación. 
- Características. Descripción de las funciones de los automatismos. 
- Fabricante/distribuidor. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Medición y abono 
Ud. que incluirá su instalación, Armario de protección con 
cerradura, programación. Las conducciones eléctricas a las 
electroválvulas y al red, los pasantes de protección, la conexión a la 
red, tendrán precios diferenciados de éste. 
 
14.8. ELEMENTOS AUXILIARES 

Son todos aquellos elementos imprescindibles en las redes de 
riego, para optimizar su funcionamiento. 
Entre otros podemos destacar los siguientes: Elementos de filtrado 
y decantación, sistemas de inyección de fertilizantes, contadores, 
etc. 
ELEMENTOS DE FILTRADO Y DECANTACIÓN 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
Los sistemas de riego localizado de alta frecuencia utilizan emisores 
de reducido caudal con diámetros de paso estrechos y baja 
velocidad de circulación. Debido a ello, uno de los problemas que 
se suelen presentar es la aparición de obturaciones que reducen el 
caudal de los emisores. Para evitar estas obturaciones consistentes 
en: partículas minerales, partículas orgánicas o precipitados 
químicos, es preciso la utilización de filtros, entre los que 
destacamos: 
Hidrociclones. Son decantadores que permiten eliminar hasta el 
98% de las partículas de peso especifico superior al agua y con 
diámetro superior a 0,1 mm. No los emplearemos a menos que 
nuestra fuente de suministro de riego no sea la red de agua 
potable. 
Filtros de arena. Indicados para la retención de materia orgánica 
que pueda llevar el agua en suspensión, caso de agua de 
estanques, fuentes etc. 
Filtros de malla. Realizan un tamizado superficial del agua, 
reteniendo aquellas partículas de tamaño superior a los orificios de 
la malla, por ello son especialmente indicados para la retención de 
partículas de origen mineral, dado que los restos de materia 
orgánica de estructura fibrosa suelen pasar a través de los orificios. 
Estos filtros deben ser capaces de 
retener partículas cuyo tamaño sea superior a 1/8 el diámetro 
mínimo de paso de emisor que se desea instalar. 
Filtros de anillas. Los filtros de anillas tienen el mismo campo de 
aplicación que los filtros de malla, por tanto adecuados para el 
filtrado de aguas procedentes de la red de riego convencional que 
contienen arenas procedentes de su tratamiento. En el caso del 
filtro de anillas el elemento filtrante está constituido por un 
cartucho de anillas ranuradas, que se 
aprietan unas contra otras dejando pasar el agua y reteniendo 
aquellas partículas cuyo tamaño sea mayor al del paso de las 
ranuras. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se debe hacer un lavado previo de las tuberías a la colocación de 
cualquier sistema de filtrado, con el fin de evitar la colmatación de 
estos mecanismos. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Elementos de definición de estos sistemas de filtrado: 
- Modelo. Denominación comercial. 
- Conexión. Definida por los siguientes códigos: 
- B. Brida 
- H. Rosca hembra. 
- M. Rosca macho. 
- V. Junta Victaulic. 
- W. Junta Wafer. 
Diámetro expresado en pulgadas. 
- Filtración. Indica la capacidad de filtración expresada en números 
de Mesh, o bien como luz de paso (mm) en filtros de mallas y 
anillas. 
- Caudales. Expresados en m 3 /h, desde el caudal mínimo (Q Mín ) 
al caudal máximo (Q Máx ). 
- Perdida de carga. Expresada en atm. 
- Limpieza. Donde se indican las posibilidades de limpieza que 
presenta el aparato. 
- Material. Especificando el material del cuerpo y del filtro. 
- Otras características. 
- Fabricante/distribuidor. 
Medición y abono 
Unidades. Incluso p.p. de piezas auxiliares de conexión. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Durante la realización de los trabajos de mantenimiento se revisara 
periódicamente el estado de los filtros, debiéndose mantener estos 
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en perfecto estado para la realización de la función que tiene 
encomendada. 
BOMBAS DE RIEGO 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de 
obra ejecutadas 
En los casos que la fuente de suministro para riego no sea la red de 
distribución de agua potable, o no presente la presión necesaria 
para el buen funcionamiento de los elementos de distribución, 
precisaremos la instalación de bombas de riego. Como a 
continuación detallamos, según su clasificación: 
- Bombas gravimétricas. De uso muy restringido. Aportan energía 
potencial al líquido al variar la posición del mismo. 
- Bombas volumétricas. Su funcionamiento se basa en el 
desplazamiento del líquido a causa de la disminución del volumen 
de la cámara que ocupa. Su uso queda restringido 
a la aplicación de fertilizantes. 
- Bombas rotodinámicas. Transfieren energía mecánica al liquido al 
dotarlo de cierta velocidad de impulsión. El movimiento de impulso 
siempre es rotativo. Estas bombas son las utilizadas en la impulsión 
de agua a las redes de riego. Según la dirección del flujo de agua 
respecto del eje del rodete se pueden clasificar en: 
- Bombas de hélice, de flujo axial. (Elevación de grandes Q con 
alturas manométricas. pequeñas). 
- Bombas helicoidales, de flujo mixto (elev. de grandes Q a alturas 
manométricas medias). 
- Bombas centrífugas, de flujo radial. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
- Elementos de definición. 
- Modelo. 
- Caudales Q Máx /Q Mín . Expresado en m3 /h. 
- Alturas manométricas. Expresados en m.c.a. como un rango 
desde la altura manométrica máxima. H Máx a la altura 
manométrica mínima H Mín . 
- Potencia. C.V. como un rango desde la potencia mínima P Mín a la 
máxima P Máx . 
- Diámetros. Expresados en pulgadas de aspiración ASP e impulsión 
IMP. 
- Diámetro del pozo. Expresado en pulgadas, para las bombas 
sumergibles y verticales. 
Expuesto como n rango desde el D Mín al máximo D Máx . 
- Tensión. Expresada en voltios. 
- Velocidad de rotación. R.p.m. 
- Fabricante/distribuidor. 
Medición y abono 
Todos estos mecanismos irán reflejados como unidades, 
incluyendo las p.p. de materiales auxiliares intervinientes y los 
precios unitarios de mano de obra especializada 
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EPÍGRAFE 13. 

MOBILIARIO URBANO 
 
0. INTRODUCCIÓN  
Bajo esta denominación se agrupan los componentes inertes de los 
espacios públicos que tienen individualidad física y no están 
relacionados con el alumbrado, los sistemas explícitos de información 
ni los elementos arquitectónicos exentos o estructurales. 
 
1. BANCOS 
1.1. BANCOS DE MADERA 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra 
ejecutadas 
Bancos de madera de Guinea y barnizados con soportes de fundición o 
de pletina. 
Estarán formados con pletinas de estructura y de refuerzo, asiento y 
respaldo de listones de madera de Guinea, con los cantos romos, 
fijados a la estructura con tornillos pasadores de presión cadmiados, de 
cabeza esférica. 
No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del 
recubrimiento. 
El acabado de la madera tendrá dos capas de pintura sintética, previa 
capa de preparación. 
La estructura metálica tendrá un acabado con una mano de pintura 
antioxidante y dos de esmalte. 
Las bases de las patas tendrán espárragos roscados para el anclaje. 
El conjunto estará exento de golpes o defectos superficiales. 
Separación entre listones: 15 mm. 

Largo de los espárragos:  25 cm. 
Banco con soportes de fundición: 
- Pletinas intermedias de refuerzo: 20 x 12 mm. 
Banco con soportes de pletina: 
- Pletinas de estructura y de refuerzo: 40 x 12 mm. 
Tolerancias: 
- Dimensiones: ± 20 mm. 
- Separación entre listones: ± 1,5 mm. 
- Paralelismo entre listones: ± 2 mm (no acumulativos). 
- Alabeo de listones: ± 2 mm/m. 
Suministro: Embalados. 
Almacenamientos: En su embalaje hasta que se realice su colocación, 
de madera que no se deformen y en lugares protegidos de impactos. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Bancos anclados con dados de hormigón de 20 x 20 x 20 cm o 30 x 30 x 
30 cm. 
Se considera incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones 
siguientes: 
- Hormigonado de los dados de anclaje. 
- Anclaje del banco. 
Los dados de anclaje de hormigón no quedarán visibles. 
Una vez colocado el banco no presentará deformaciones, golpes ni 
otros de defectos visibles. 
Altura de siento: 39 cm. 

Anclaje de los soportes:  25 cm. 
Número de dados: 4. 
Tolerancias de ejecución: 
- Altura del asiento: ± 20 mm. 
- Horizontalidad: ± 10 mm. 
El hormigonado de los dados de anclaje se hará con una temperatura 
entre 5°C y 40°C, sin lluvia. 
No se utilizará hasta después de transcurridas 48 h de su colocación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Unidad medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
1.2. BANCOS METÁLICOS 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra 
ejecutadas 
Bancos con estructura de tubos metálicos, asiento y respaldo continuos 
de plancha perforada o estirada de acero galvanizado plastificado o 
pintado y soportes de tubo redondo. 
El conjunto estará exento de golpes o defectos superficiales. 
Presentarán un color uniforme en toda su superficie. 

No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del 
recubrimiento. 
Los tubos o espárragos roscados de soporte tendrán una longitud tal 
que una vez anclado a la base, el banco quedará a la altura requerida 
en el proyecto o por la D.F. 
Tubos de la estructura principal: 
- Diámetro: 50 mm. 
- Espesor: 3 mm. 
Tubos de la estructura horizontal: 
- Diámetro: 45 mm. 
- Espesor: 3 mm. 

Desarrollo de la plancha:  120 cm. 

Espesor de la plancha:  2 mm. 
La plancha perforada estará agujereada al tresbolillo. 
- Protección galvanizado del conjunto: 35 x 5 mm. 
Acabado pintado: 
Irá acabado con una mano de pintura antioxidante y dos de esmalte. 
Acabado plastificado: 
Irá con un acabado plastifico de PVC en toda su superficie. 
Tolerancias: 
- Dimensiones: ± 20 mm. 
Suministro: Embalados. 
Almacenamiento: En su embalaje hasta que se realice su colocación, de 
manera que no se deformen y en lugares protegidos de impactos. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Bancos anclados con dados de hormigón de 20 x 20 x 20 cm o 30 x 30 x 
30 cm. 
Se considera incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones 
siguientes: 
- Hormigonado de los dados de anclaje. 
- Anclaje del banco 
Los dados de anclaje de hormigón no quedarán visibles. 
Una vez colocado el banco no presentará deformaciones, golpes ni 
otros de defectos visibles. 
Altura de siento: 39 cm. 

Anclaje de los soportes:  25 cm. 
Número de dados: 4. 
Tolerancias de ejecución: 
- Altura del asiento: ± 20 mm. 
- Horizontalidad: ± 10 mm. 
El hormigonado de los dados de anclaje se hará con una temperatura 
entre 5°C y 40°C, sin lluvia. 
No se utilizará hasta después de transcurridas 48 h de su colocación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Unidad medida según las especificaciones de la D.T. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 
 
3. ENCIMERAS DE PIEDRA 
3.1. ENCIMERAS DE PIEDRA NATURAL 
Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra 
ejecutadas 
Encimera de piedra de extracción reciente, procedente de canteras 
autorizadas. 
Se han considerando los tipos siguientes: 
- Losa de piedra natural caliza para encimeras de 20 ó 30 mm de 
espesor. 
- Losa de piedra natural granítica para encimeras de 20 ó 30 mm de 
espesor. 
La piedra tendrá un color y una textura uniformes, la cara plana y las 
aristas rectas y escuadradas. 
No presentará grietas, coqueras, impurezas de arcilla, eflorescencias ni 
desportillamientos de aristas. 
La cara superior estará pulida y abrillantada así como los cantos vistos. 

Absorción de agua, en peso:  2%. 

Heladicidad (pérdida de peso después de 20 ciclos, PIET-70):  1%. 

Coeficiente de saturación: 75%. 
Contenido de ion sulfato (probeta cúbica de 10 cm: < 1,2%. 
- Losa caliza: 

Resistencia a la compresión (probeta cúbica de 10 cm):  500 Kg/ cm2 . 

Densidad aparente (UNE 7-067):  2000 Kg/m3 . 
- Losa granítica: 

Resistencia a la compresión (probeta cúbica de 10 cm):  1000 Kg/ cm2 . 
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Densidad aparente (UNE 7-067):  2500 Kg/ m3 . 
No tendrá gabarros > 5 cm. 
Tolerancias: 
- Espesor: ± 2 mm. 
- Ángulos: ± 1 mm. 
- Rectitud de las aristas: ± 0,1%. 
- Planeidad: ± 0,3%. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Suministro: protegida para que llegue a la obra en las condiciones 
exigidas. 

Almacenamiento: evitando el contacto con tierras y otros materiales 
que alteren características y de manera que no se rompan o se 
desportillen. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
m2 de superficie necesaria suministrada en la obra. 
Condiciones de uso y mantenimiento 
Según especificaciones de la D.T. 
 

CAPITULO V 
CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
ANEXOS 

 
EPÍGRAFE 1.º 

ANEXO 1 
 

CONDICIONES DE LOS MATERIALES GENÉRICOS 
 
1. AGUA 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Aguas utilizadas para algunos de los usos siguientes: 
Elaboración de morteros, hormigones o lechadas. 
Elaboración de pasta de yeso. 
Riego de plantaciones. 
Conglomerados grava - cemento, tierra - cemento, grava - emulsión. 
Humectación de bases o subbases. 
Humectación de piezas cerámicas, cemento, etc. 
Podrán ser empleadas, como norma general, todas las aguas aceptadas 
en la práctica habitual, debiéndose analizar aquellas que no posean 
antecedentes concretos y ofrezcan dudas en su composición y puedan 
alterar las propiedades exigidas a morteros y hormigones, según 
especifica la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de 
Hormigón en Masa o Armado «EH-91». Para la confección y curado del 
hormigón o mortero, cuando no se posean antecedentes de su 
utilización, o en caso de duda, al inicio de la obra, se tomará una 
muestra de 8 l y se verificará que cumple: 

- Exponente de hidrógeno pH (UNE 7-234)  5. 

- Total de sustancias disueltas (UNE 7-130)   15 g/l. 

- Sulfatos, expresados en SO4 (UNE 7-131)   1 g/l. 

- Ion cloro, expresado en CL (UNE 7-178)   0,1 g/l para una estructura 
con armaduras pretensadas o postensadas. 

6 g/l para hormigón armado. 

 18 g/l para hormigón en masa y morteros sin contacto con 
armaduras. 
- Hidratos de carbono (UNE 7-132)        0. 

- Sustancias orgánicas solubles en éter   15 g/l. 
- Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia 
de fenómenos expansivos de cristalización, la limitación relativa a las 
sustancias podrá hacerse aún más severa, a juicio de la D.F. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Cuando el hormigonado se realice en tiempo frío con riesgo de heladas, 
podrá utilizarse agua caliente hasta 40°C, para el amasado, sin 
necesidad de adoptar precauciones especiales. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Litros (l) de volumen necesario procedente de la instalación de obra. 
Suministro y almacenamiento 
De manera que no se alteren sus condiciones. 
 
2. ADITIVOS PARA HORMIGONES, MORTEROS Y LECHADAS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Aditivos son aquellas sustancias que al incorporarse a los morteros, 
hormigones o lecha-das, en una proporción no superior al 5%, 
producen modificaciones de alguna de sus características, propiedades 
o comportamiento. 
Se clasifican en: 
1. Aditivos químicos 
2. Productos aditivos minerales puzolánicos o inertes. 
Pueden ser: aireantes, anticongelante, fluidificante, hidrófugo, 
inhibidor del fraguado, ace-lerador del fraguado, colorantes. 

Los aditivos pueden suministrarse en estado líquido o sólido. De 
suministrarse en estado líquido, su solubilidad en agua será total, 
cualquiera que sea la concentración del aditivo. Si se suministra en 
estado sólido, deberá ser fácilmente soluble en agua o dispersable, con 
la estabilidad necesaria para asegurar la homogeneidad de su 
concentración por lo menos durante 10 h. 
Es imprescindible la realización de ensayos en todos y cada uno de los 
casos, y muy especialmente cuando se empleen cementos diferentes 
del Portland. 
Para que pueda ser autorizado su empleo, el fabricante garantizará que 
agregado en las proporciones y condiciones previstas, produce la 
función principal deseada sin perturbar excesivamente las restantes 
características del hormigón ni representar peligro para las armaduras. 
 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Kg de peso necesario suministrado en obra. 
Suministro y almacenamiento 
Aditivos y colorantes: 
- Suministro: en envases cerrados herméticamente, sin alteraciones, 
etiquetado según UNE 83-275/87. 
- Almacenaje: en lugares resguardados de la intemperie, de manera 
que no se alteren sus características. 
Cenizas volantes: 
- Suministro: a granel, en camiones silo herméticos. 
- Almacenaje: en silos herméticos. 
Escoria granulada: 
- Suministro: protegido de manera que no se alteren sus características. 
- Almacenaje: protegidas de contaminaciones, especialmente las del 
terreno, y separando las distintas fracciones granulométricas. 
Condiciones particulares de recepción 
El mismo fabricante o el suministrador proporcionará gratuitamente 
muestras para ensayos e información en la que figurará la designación 
del aditivo de acuerdo con lo indicado en la norma UNE 8.320, así como 
los siguientes aspectos: 
1. Acción principal del producto y otras acciones simultáneas, 
secundarias o de alguna importancia. 
2. Grupos químicos a que pertenecen los elementos activos de base de 
los productos, sus componentes principales y los secundarios que se 
empleen para modificar la acción principal o para producir otros 
efectos simultáneos. 
3. Si se suministra en forma de solución, contenido de productos 
sólidos y naturaleza de los disolventes. 
4. Dosificación del producto. 
5. Condiciones de almacenamiento y periodo máximo admisible. 
Para la realización de los ensayos químicos y físicos que confirmen la 
información enviada por el fabricante, caso de suministrarse en forma 
sólida, en cada lote compuesto por 2 t o fracción, se tomarán cuatro 
muestras de 1 kg como mínimo, y si el suministro es en forma de 
solución, en cada lote compuesto por 9.500 l o fracción, se tomarán 3 
muestras de 1 l. En caso de venir el aditivo incorporado al hormigón 
proveniente de una central de hormigonado, se suministrará 
igualmente en las mismas condiciones las muestras correspondientes 
cada mes para su posterior ensayo. 
Previamente al comienzo del hormigonado, se efectuarán ensayos 
previos de hormigón tal como quedan definidos en la EHE. 
 
3. CEMENTOS 



URBANIZACIÓN DE RÚA SALGUEIRIÑOS, BARBADÁS 
 

 

 

 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Conglomerante hidráulico formado por materiales artificiales de 
naturaleza inorgánica y mineral, utilizado en la confección de morteros, 
hormigones, pastas, lechadas etc. 
Tipos y designación: 
Cemento Portland I - O 
Cemento Portland  I 
Cemento Portland compuesto II 
Cemento Portland con escoria II - S 
Cemento Portland con Puzolanas II - Z 
Cemento Portland con cenizas volantes II - C 
Cemento Portland con filler calcáreo II - F 
Cemento de alto horno III - 1 
Cemento de alto horno III - 2 
Cemento puzolánico IV 
Cemento mixto V 
Cemento aluminoso VI 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
.Control y criterios de aceptación y rechazo 
Prescripciones mecánicas en N/mm2 . 
 

ipo Resistencia Clase 2 días 7 días 28 días 

I a IV Muy alta 55A 30  55 

55 25  55 

alta 45A 20  45R65 

45  30 45R65 

media 35A 12,5  35R55 

35  20 35R55 

baja 25  15 25 

VI Muy alta 55 45  55 

 

Tipo Resistencia Clase 90 días 

V Media 35 35 

baja 25 25 

 

Resistencia Inicio del fraguado en minutos 

Muy altas 45 

Alta, media, baja 60 

 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Kg de peso suministrado en obra. 
Suministro y almacenamiento 
El fabricante entregará una hoja de características del cemento donde 
se indique la clase y proporciones nominales de todos sus 
componentes. En el albarán figurarán los siguientes datos: 
- Nombre del fabricante o marca comercial. 
- Fecha de suministro. 
- Identificación del vehículo de transporte. 
- Cantidad suministrada. 
- Designación y denominación del cemento. 
Si se suministra en sacos, en los mismos figurará: 
Referencia a la norma UNE 80-301-88 si no es cemento blanco y a la 
UNE-80-305-88 si lo es. 
- Peso neto. 
- Designación y denominación. 
- Nombre del fabricante o marca comercial. 
Si el cemento es de clase 20 figurará la inscripción: “no apto para 
estructuras de hormigón”. 
Si el cemento se suministra a granel se almacenará en silos, 
debidamente aislados de la humedad y que se vaciarán por completo 
periódicamente. 
Si se suministra en sacos, se almacenarán en un lugar seco, protegido 
de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera que no 
se alteren sus condiciones. 
Tiempo máximo de almacenamiento: 
Clases 20, 25, 35, 35A: 3 meses. 
Clases 45, 45A: 2 meses. 
Clases 55, 55a: 1 mes. 

 
4. MORTEROS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Mezcla de arena, cemento, agua y cal (tipos b) en algunos casos y/o 
aditivos en algunos otros. 
Cemento utilizado: 
- Mortero de cemento blanco: I - O/35 B. 
- Otros: I - O/35. 
Se consideran los siguientes aditivos: 
- Aireante. 
- Hidrófugo. 
- Anticongelante. 
- Colorante. 
Resistencia orientativa en función de las dosificaciones: 

ipo de mortero 

M-5 -10 -20 -40 -80 -160 

             

osificación 
partes en 

volumen) 

emento P-
250 

           

alcárea tipo 
i 

    1/2 1/4 

al 
hidráulica 
ipo II 

 

rena 12 15 10 12  10        

esistencia Kg/cm2  10 20 40 80 160  10 20 40 80 160 160 

 
Las denominaciones comunes son o bien por su resistencia, tipo de 
mortero (M-5, M-10, etc.), o bien por su proporción de cemento:arena 
(1:4, 1:3, 1:6). 
Se utilizará preferentemente el mortero 1:6, para fábricas de ladrillo, 
arquetas, pozos etc. 
En los morteros para fábricas la consistencia será tal que el asiento en 
cono de Abrahams sea de 17 ± 2 cm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La mezcla podrá realizarse a mano o mecánicamente en hormigonera. 
La mezcla será homogénea y sin segregaciones. 
Para la elaboración y la utilización de morteros, la temperatura 
ambiente estará entre 5°C y 40°C. 
La hormigonera estará limpia antes de comenzar la elaboración. 
Si se elabora a mano, se hará sobre un piso impermeable. 
El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un 
producto homogéneo de color uniforme. A continuación se añadirá la 
cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una vez batida la 
masa, tenga la consistencia adecuada para su uso en la obra. 
El aditivo se añadirá siguiendo las instrucciones del fabricante, en 
cuanto a proporciones, momento de incorporación a la mezcla y 
tiempo de amasado y utilización. 
No se mezclarán morteros de distinta composición. 
Se utilizará antes de que pasen dos horas desde la amasada. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m3 de volumen necesario elaborado en la obra. 
 
5. HORMIGONES 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Mezcla de cemento, áridos, arena, agua y, en su caso, aditivos. 
La mezcla será homogénea y sin segregaciones. 
En ningún caso la proporción en peso del aditivo será superior al 5% del 
peso del cemento utilizado. 
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de 
fabricación y el transporte estará de acuerdo con las prescripciones de 
la EHE, tanto si el uso es de hormigón en masa o armado, como con 
armaduras pretensadas. 
Según su resistencia al ataque químico, se clasifican en: 
- Hormigones de tipo H: hormigón compacto, de alta durabilidad para 
su uso en estructuras, cimentaciones y soleras que no estén en 
contacto con terrenos agresivos. 
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- Hormigones de tipo HS: hormigón compacto, de alta durabilidad para 
su uso en estructuras, cimentaciones y soleras que estén en contacto 
con terrenos agresivos. 
La descripción del hormigón puede indicar: 
H - nº: resistencia característica estimada a compresión en Kp/cm 2 a 
28 días. 
(H-100, H-150 etc). 
HP - nº: resistencia a flexotracción al cabo de 28 días (UNE 83-301 y 
UNE 83-305). 
RTB - nº: resistencia a la tracción indirecta al cabo de 28 días (Ensayo 
Brasileño UNE 83-306). 

Resistencia a compresión al cabo de 7 días (UNE 83-304):  0,65 x 
resistencia a 28 días. 
Resistencia a la flexotracción al cabo de 7 días (UNE 83-301 y UNE 83-

305):  0,8 x resistencia a 28 días. 
Consistencias del hormigón: 

Consistencia Asiento en cono de Abrams (UNE 83-
313) 

Consistencia seca 0 – 2 cm 

Consistencia plástica 3 – 5 cm 

Consistencia blanda 6 – 9 cm 

Consistencia fluida 10 – 15 cm 

 
Contenido de cemento: 

Clase de hormigón Contenido de 
cemento 

Para obras de hormigón en masa 150 Kg/m3 

Para obras de hormigón ligeramente armado 200 Kg/m3 

Para obras de hormigón armado o pretensado 250 Kg/m3 

Para hormigones HP y RTB 300 Kg/m3 

 En todas las obras 400 Kg/m3 

 
Relación agua cemento: 

Hormigones HP y RTB:  0,55. 
Otros hormigones: de 0,65 a 0,5. 
La relación agua cemento y el contenido mínimo de cemento se 
ajustará a las indicaciones del cuadro 24.4 de la EHE en función del 
ambiente donde se utilizará el hormigón. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No se utilizará hormigón de consistencia fluida en elementos que 
tengan una función resistente. 
Para la elaboración y la utilización de hormigones, la temperatura 
ambiente estará entre 5°C y 40°C.  
Hormigón elaborado en obra con hormigonera: 
- La hormigonera estará limpia antes de comenzar la elaboración. 
- El orden de vertido de los materiales será: aproximadamente la mitad 
del agua, el cemento y la arena simultáneamente, la grava y el resto del 
agua. 
- Los aditivos fluidificantes, superfluidificantes e inhibidores del 
fraguado se añadirán al agua antes de introducirla en la hormigonera. 
- El aditivo colorante se añadirá en la hormigonera junto con el 
cemento y los áridos. 
Hormigón elaborado en planta: 
- La dosificación de los diferentes materiales se hará por peso, 
mediante dispositivos automáticos y las básculas tendrán una precisión 
del 0,5% de la capacidad total de la báscula. 
- No se mezclarán hormigones frescos fabricados con cementos 
incompatibles entre sí. 
- Se utilizará antes del inicio del fraguado. 
- Como orientación, el inicio del fraguado se sitúa aproximadamente 
en: 
- Hormigones HP y RTB: 1 hora. 
- Hormigones H: 1,5 horas. 
Hormigón con cenizas volantes: 
- La central que suministre el hormigón con cenizas volantes, realizará 
un control sobre la producción o dispondrá de un sello o marca de 
conformidad oficialmente homologado a nivel nacional o de un país 
miembro de la CEE. 
- Las cenizas volantes cumplirán las especificaciones de la Norma 83 - 
415: 
- Contenido de humedad. 
- Contenido de SO 3 . 
- Pérdida por calcinación. 

- Finura. 
- Índice de actividad resistente. 
- Demanda de agua. 
- Estabilidad de volumen. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tolerancias: 
- Asiento en cono de Abrahams (UNE 83-313): 
Consistencia seca: nula. 
Consistencia plástica: ± 10 mm. 
Consistencia blanda: ± 10 mm. 
Consistencia fluida: ± 20 mm. 
- Hormigón HP o RTB 
Contenido de cemento, en peso: ± 1%. 
Contenido de áridos en peso: ± 1%. 
Contenido de agua: ± 1%. 
Contenido de aditivos: ± 3%. 
Para hormigones diferentes de HP y RTB, la tolerancia en el contenido 
de cemento, áridos y agua, cumplirá los valores especificados en la EHE. 
Si el hormigón se elabora en planta que disponga de laboratorio propio 
o externo homologado, no hará falta someter sus materiales 
correspondientes a control de recepción en obra. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m3 de volumen necesario elaborado en la obra o suministrado en obra. 
Suministro y almacenamiento 
Hormigones de planta: 
El fabricante entregará una hoja de suministro con cada carga de 
hormigón donde se indique: 
- Nombre del fabricante o marca comercial. 
- Número de la serie de la hoja de suministro. 
- Fecha de suministro. 
- Nombre del usuario. 
- Identificación del vehículo de transporte. 
- Cantidad suministrada. 
- Especificaciones del hormigón: 
Resistencia característica. 
Contenido máximo y mínimo de cemento por m3 . 
Tipo, clase, categoría y marca del cemento. 
Consistencia y relación máxima agua/cemento. 
Tamaño máximo del árido. 
Tipo de aditivo según la UNE 83-200. 
- Designación específica del lugar de suministro. 
- Cantidad de hormigón de la carga. 
- Hora de carga del camión. 
- Hora límite para utilizar el hormigón. 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, 
demás medios auxiliares y carpintería de armar y de taller. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Deberá cumplir las condiciones siguientes: 
- Proceder de troncos sanos apeados en sazón. 
- Haber sido desecada, por medios naturales o artificiales durante el 
tiempo necesario hasta alcanzar el grado de humedad preciso para las 
condiciones de uso a que se destine. 
- No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o 
ataque de hongos. 
- Estar exenta de grietas, lupias, y verrugas, manchas o cualquier otro 
defecto que perjudique su solidez y resistencia. En particular, 
contendrá el menor número posible de nudos, los cuales, en todo caso, 
tendrán un espesor inferior a la séptima parte (1/7) de la menor 
dimensión de la pieza. 
- Tener sus fibras rectas y no reviradas o entrelazadas y paralelas a la 
mayor dimensión de la pieza. 
- Presentar anillos anuales de aproximada regularidad, sin excentricidad 
de corazón ni entrecorteza. 
- Dar sonido claro por percusión. 
- No se permitirá en ningún caso madera sin descortezar ni siquiera en 
las entibaciones o apeos. 
. - Las dimensiones y forma de la madera serán, en cada caso, las 
adecuadas para garantizar la resistencia de los elementos de la 
construcción en madera; cuando se trate de construcciones de carácter 
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definitivo se ajustarán a las definidas en los Planos o las aprobadas por 
el Director. 
- La madera de construcción escuadrada será al hilo, cortada a sierra y 
de aristas vivas y llenas. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m3 de volumen necesario suministrado en obra. 
Suministro y almacenamiento 
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin 
contacto directo con el suelo. 
 
7. MADERA AUXILIAR DE CONSTRUCCIÓN 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Madera para entibaciones y medios auxiliares. 
- Deberá tener dimensiones suficientes para ofrecer la necesaria 
resistencia para la seguridad de la obra y de las personas. 
Madera para encofrados y cimbras 
- Tendrá la suficiente rigidez para soportar sin deformaciones 
perjudiciales las acciones de cualquier naturaleza que puedan 
producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 
- La madera para encofrados será preferiblemente de especies 
resinosas, y de fibra recta. La madera aserrada se ajustará, como 
mínimo, a la clase I/80, según la Norma UNE 56 525. 
- Según sea la calidad exigida a la superficie del hormigón las tablas 
para el forro o tablero de los encofrados será: a) machihembrada; b) 
escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Madera para entibaciones y medios auxiliares. 
- Se emplearán maderas sanas, con exclusión de alteraciones por 
pudrición, aunque serán admisibles alteraciones de color, como el 
azulado en las coníferas. 
- Deberá estar exenta de fracturas por compresión. 
- Poseerá una durabilidad natural al menos igual a la que presenta el 
pino «sylvestris». 
Madera para encofrados y cimbras. 
- Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo 
tratamiento o revestimiento garantice que no se producirán ni alabeos 
ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas del material fino del 
hormigón fresco, o a imperfecciones en los paramentos. 
- Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de 
sustancias nocivas para el hormigón fresco y endurecido o que 
manchen o coloreen los paramentos. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m3 de volumen necesario suministrado en obra. 
Suministro y almacenamiento 
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin 
contacto directo con el suelo. 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Tablón de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, 
uniformes, apretadas y paralelas. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos 
muertos, astillas, gemas ni decoloraciones. 
- Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no 
afecten las características de la madera. 
- Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas. 
- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 
- Conservará sus características para el número de usos previstos. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m3 de volumen necesario suministrado en obra. 
. Suministro 
De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento 

De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin 
contacto directo con el suelo. 
 
9. LATAS PARA ENCOFRADOS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Lata de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, 
uniformes, apretadas y paralelas. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos 
muertos, astillas, gemas ni decoloraciones. 
- Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no 
afecten las características de la madera. 
- Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas. 
- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 
- Conservará sus características para el número de usos previstos. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m3 de volumen necesario suministrado en obra. 
Suministro 
De manera que no se alteren sus condiciones 
Almacenamiento 
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin 
contacto directo con el suelo. 
 
10. TABLAS PARA ENCOFRADOS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Pieza plana de madera de sección rectangular, mucho más larga que 
ancha y más ancha que gruesa, sin que esta medida sobrepase una 
pulgada. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
- Procederá de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y 
paralelas. 
- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos 
muertos, astillas, gemas ni decoloraciones. 
- Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no 
afecten las características de la madera. 
- Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas. 
- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 
- Conservará sus características para el número de usos previstos. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m2 de superficie necesaria suministrado en obra. 
Suministro 
De manera que no se alteren sus condiciones 
Almacenamiento 
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin 
contacto directo con el suelo. 
 
11. PUNTALES 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Soportes redondos de madera o metálicos. 
Puntales de madera: 
- Puntal de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, 
uniformes, apretadas y paralelas. 
Puntal metálico: 
- Puntal metálico con mecanismo de regulación y fijación de su altura. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Puntales de madera: 
- No presentarán signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos 
muertos, astillas, gemas ni decoloraciones. 
- Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no 
afecten las características de la madera. 
- Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra. 
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- Conservará sus características para el número de usos previstos. 
- No presentará más desperfectos que los debidos al número máximo 
de usos previstos. 
Puntal metálico: 
- La base y la cabeza del puntal estarán hechos de pletina plana y con 
agujeros para poderlo clavar si es preciso. 
- Conservará sus características para el número de usos previstos. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad necesaria suministrada en obra. 
Suministro 
De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento 
De manera que no se deformen, en lugares secos y ventilados, sin 
contacto directo con el suelo. 
 
12 PANELES PARA ENCOFRADO 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Plafón de acero para encofrado de hormigones, con una cara lisa y la 
otra con rigidizadores para evitar deformaciones. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
- Dispondrá de mecanismos para trabar los plafones entre ellos. 
- La superficie será lisa y tendrá el espesor, los rigidizadores y los 
elementos de conexión que sean precisos. 
- No presentará más desperfectos que los debidos al número de usos 
previstos. 
- Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no altere 
su planeidad ni su posición. 
- La conexión entre piezas será suficientemente estanca para no 
permitir la pérdida apreciable de pasta por las juntas. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m2 de superficie necesaria suministrado en obra. 
Suministro 
De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento 
De manera que no se alteren sus condiciones, en lugares secos y 
protegido de la intemperie, sin contacto directo con el suelo. 
 
13. ENCOFRADOS PARA ZANJAS Y MUROS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Montaje y desmontaje de los elementos metálicos o de madera que 
forman el encofrado, para dejar el hormigón visto o para revestir. 
La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del 
encofrado. 
Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán 
suficientemente rígidos y resistentes para soportar, sin deformaciones 
superiores a las admisibles, las acciones estáticas y dinámicas que 
comporta su hormigonado. 
Su ejecución comprende las operaciones siguientes: 
- Limpieza y preparación del plano de apoyo. 
- Montaje y colocación de los elementos del encofrado. 
- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento. 
- Nivelación del encofrado. 
- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del 
encofrado si fuese necesario. 
- Humectación del encofrado. 
El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del 
montaje, sin que haya goteos. La D.F. autorizará, en cada caso, la 
colocación de estos productos. 
Será suficientemente estanco para impedir una pérdida apreciable de 
pasta entre las juntas. 
El fondo del encofrado estará limpio antes de empezar a hormigonar. 
Antes de empezar a hormigonar y antes de desencofrar se requerirá la 
conformidad de la D.F. 
El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, 
podrá hacerse a los tres días de hormigonada la pieza, si durante ese 

tiempo no se han producido temperaturas bajas u otras causas que 
puedan alterar el normal endurecimiento del hormigón. 
Los costeros verticales de gran canto o los costeros horizontales no se 
retirarán antes de los siete días, con las mismas salvedades citadas. 
No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el 
hormigón al desencofrar, sin la autorización de la D.F. 
Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados al 
hormigón se cortarán a ras del paramento. 
Tablero de madera: 
- Las juntas entre las tablas permitirán el hinchamiento de las mismas 
por la humedad del riego y del hormigón, sin que dejen salir pasta 
durante el hormigonado. Para evitarlo, se podrá utilizar un sellante 
adecuado. 
Muros de hormigón: 
- Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del 
encofrado o por cualquier otro procedimiento eficaz para que las 
aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. 
- La D.F. podrá autorizar el uso de berenjenos para achaflanar las aristas 
vivas. 
- El número de soportes del encofrado y su separación depende de la 
carga total del elemento. Irán debidamente trabados en los dos 
sentidos. 
Hormigón visto: 
- La superficie encofrante de la cara vista será lisa y sin rebabas. 
- Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán 
vistas, serán lisas, no tendrán rebabas ni irregularidades. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado, en el caso que sea 
de madera, y se comprobará la situación relativa de las armaduras, el 
nivel, el aplomado y la solidez del conjunto. 
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 
Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado, pasen más 
de tres meses, se hará una revisión total del encofrado. 
Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las 
temperaturas máximas y mínimas diarias mientras duren los trabajos 
de encofrado y desencofrado, así como la fecha en que se ha 
hormigonado cada elemento. 
El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas. 
Muros de contención: 
- Para facilitar la limpieza del fondo del muro se dispondrán aberturas 
provisionales en la parte inferior del encofrado. 
- Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de 
control que permitan la compactación del hormigón. estas aberturas se 
dispondrán con un espaciado vertical y horizontal no más grande de un 
metro, y se cerrarán cuando el hormigón llegue a su altura. 
- En épocas de fuertes vientos se atirantarán con cables o cuerdas los 
encofrados de los elementos verticales de esbeltez mayor que diez. 
Dispondrá de mecanismos para trabar los plafones entre ellos. 
La superficie será lisa y tendrá el espesor, los rigidizadores y los 
elementos de conexión que sean precisos. 
No presentará más desperfectos que los debidos al número de usos 
previstos. 
Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no altere 
su planeidad ni su posición. 
La conexión entre piezas será suficientemente estanca para no permitir 
la pérdida apreciable de pasta por las juntas. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo total de los ejes: ± 50 mm. 
- Replanteo parcial de los ejes: ± 20 mm. 

- Movimientos locales del encofrado:  5 mm. 

- Movimientos del conjunto (L= luz):  L/1000. 
Zanjas y pozos: 
- Dimensiones: - 30 mm. 
      + 60 mm. 
- Aplomado: ± 10 mm. 
- Planeidad: ± 15 mm. 
Muros de contención: 
- Anchura del muro: ± 20 mm. 
- Aplomado: ± 20 mm. 
- Planeidad: 
- Hormigón visto: ± 5 mm. 
- Para revestir: ± 15 mm. 
Recalces: 
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- Replanteo: ± 40 mm. 
- Aplomado: ± 20 mm. 
- Planeidad: 
- Hormigón visto: ± 5 mm. 
- Para revestir: ± 15 mm. 
Riostras y basamentos: 
- Dimensiones de las trabas: ± 20 mm. 
- Dimensiones de los basamentos: ± 10 mm. 
- Aplomado: ± 10 mm. 
- Planeidad: 
- Hormigón visto: ± 5 mm. 
- Para revestir: ± 15 mm. 
Encepados: 
- Dimensiones: ± 20 mm. 
- Aplomado: ± 10 mm. 
- Planeidad: 
- Hormigón visto: ± 5 mm. 
- Para revestir: ± 15 mm. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la D.T. y que se 
encuentre en contacto con el hormigón. 
Este criterio incluye los apuntalamientos previos, así como la recogida, 
limpieza y acondicionamiento de los elementos utilizados. 
Suministro 
De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento 
De manera que no se alteren sus condiciones, en lugares secos y 
protegido de la intemperie, sin contacto directo con el suelo. 
14. ELEMENTOS MODULARES PARA ENTIBACIONES Y 
APUNTALAMIENTOS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Plafón metálico con estructura de rigidización, y elementos de 
apuntalamiento extensibles. 
Su diseño, secciones, colocación de elementos de arriostramiento, etc. 
serán los adecuados para garantizar que soportará las presiones del 
terreno en las condiciones más desfavorables, sin deformaciones. 
La superficie exterior del plafón será lisa, y no más desperfectos que los 
debidos al número de usos previstos. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La conexión entre piezas será mediante un sistema de ensamblaje que 
garantice la continuidad del sistema una vez montado. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m2 de superficie necesaria suministrado en obra. 
Suministro 
De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento 
Horizontalmente sobre tablas de madera, si se apilan se separarán por 
maderas. 
 
15. ENCOFRADOS ESPECIALES Y CIMBRAS 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Moldes, cimbras y elementos especiales para la confección de 
encofrado, de elementos de hormigón. 
Se enumeran los siguientes: 
- Moldes circulares para encofrados de pilar, de madera 
machihembrada, de lamas metálicas y de cartón. 
- Moldes metálicos para encofrados de cajas de interceptores, 
imbornales, sumideros y arquetas de alumbrado y de registro. 
- Cimbras sencillas o dobles de entramados de madera o de tableros de 
madera. 
- Encofrados curvos para paramentos con plafones metálicos o con 
tableros de madera machihembrada. 
- Aligeradores cilíndricos de madera. 
- Mallas metálicas de acero, de 0,4 ó 0,5 mm de espesor, para 
encofrados perdidos. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 

- Moldes circulares para encofrados de pilar, moldes metálicos para 
encofrados de caja y arquetas, cimbras, encofrados curvos para 
paramento y aligeradores. 
- Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no 
produzca alteraciones en su sección ni en su posición. 
- Tendrá el espesor, los rigidizadores y los elementos de conexión que 
sean precisos con el fin de absorber los esfuerzos propios de su 
función. 
- La unión de los componentes será suficientemente estanca para no 
permitir la pérdida de pasta. 
- La superficie del encofrado será lisa y no tendrá más desperfectos que 
los debidos al número de usos previstos. 
Moldes y cimbras de madera: 
- La madera provendrá de troncos sanos de fibras rectas. 
- No presentará signos de putrefacción, carcomas, nudos muertos ni 
astillas. 
Mallas metálicas de acero: 
- Panel mallado de chapa de acero laminado en frío con nervios 
intermedios de refuerzo. 
- Su diseño será de forma que su unión con otros elementos y su 
proceso de hormigonado no produzcan deformaciones de sus nervios 
ni altere su posición. 
- Si debe permanecer en contacto con yeso, éste será neutro, o bien 
mezclado con cal. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Moldes metálicos para encofrados de cajas y arquetas, cimbras 
sencillas o dobles y moldes circulares de cartón para encofrados de 
pilares: unidad de cantidad necesaria suministrada en obra. 
Suministro 
De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento 
De manera que no se alteren sus condiciones, en lugares secos y 
protegido de la intemperie, sin contacto directo con el suelo. 
Moldes circulares de madera y de lamas metálicas para pilares, 
aligeradores cilíndricos, malla metálica para encofrado perdido y 
encofrados curvos para paramentos: m2 de superficie necesaria 
suministrado en obra. 
 
16. ELEMENTOS AUXILIARES PARA ENCOFRADOS Y APUNTALAMIENTOS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Elementos auxiliares para el montaje de encofrados y apuntalamientos, 
y para la protección de los espacios de trabajo. 
Se enumeran los siguientes: 
- Tensores para encofrados de madera. 
- Grapas para encofrados metálicos. 
- Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de 
encofrados metálicos. 
- Desencofrantes. 
- Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de 
encofrado de techos o de casetones recuperables. 
- Andamios metálicos. 
- Elementos auxiliares para plafones metálicos. 
- Tubos metálicos y elementos de unión de 2,3” de ø para confección 
de entramados, barandillas, soportes. 
- Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, 
pozos etc. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Todos los elementos serán compatibles con el sistema de montaje que 
utilice el encofrado o apuntalamiento y no disminuirán sus 
características ni su capacidad portante. 
Tensor, grapas y elementos auxiliares para plafones metálicos: 
- Tendrán una resistencia y rigidez suficiente para resistir las acciones 
durante el proceso de hormigonado y las presiones del hormigón. 
- No tendrán puntos de oxidación ni falta de recubrimiento en su 
superficie. 
- No tendrán defectos internos o externos que perjudiquen su correcta 
utilización. 
Fleje: 
- Será de sección constante y uniforme. 
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- El ancho será de 10 mm o más y el espesor de 0,7 mm o más. 
Desencofrante: 
- Barniz antiadherente formado por siliconas o preparado de aceites 
solubles en agua o grasa diluida. 
- No se utilizarán como desencofrantes el gasoil, la grasa común ni 
productos similares. 
- No alterará el aspecto exterior del hormigón ni sus propiedades. 
Conjunto de perfiles metálicos: 
- Conjunto formado por elementos resistentes que conforman el 
entramado base de un encofrado para techos. 
- Los perfiles serán rectos, con las dimensiones adecuadas a las cargas 
que deban soportar. 
- Estarán protegidos por una capa de imprimación antioxidante. 
Andamios: 
- Estará constituido por un conjunto de perfiles huecos de acero de alta 
resistencia. 
- Incluirá todos los accesorios necesarios para asegurar su estabilidad e 
indeformabilidad. 
- Todos los elementos estarán protegidos por una capa de imprimación 
antioxidante. 
- Los perfiles serán resistentes a la torsión frente a los distintos planos 
de carga. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
- Tensores, grapas, elementos auxiliares para plafones metálicos: 
Unidad de cantidad necesaria suministrada en obra. 
- Fleje: m de longitud necesaria suministrada en obra. 
- Desencofrante: litros de volumen necesario suministrado en obra. 
- Conjunto de perfiles metálicos desmontables: m2 de superficie 
necesaria suministrada en obra. 
- Andamio: m3 de volumen necesario suministrado en obra. 
Suministro 
De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento 
En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el 
suelo, de manera que no se alteren sus condiciones. 
 
17. ACEROS PARA ARMADURAS ACTIVAS O PASIVAS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Acero en barras lisas o corrugadas para armaduras pasivas o acero en 
cordones adherentes o no adherentes para tesar. 
Acero en barras lisas o corrugadas: 
- Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados. 
- Características mecánicas de las barras: 
 

ipo de acero Límite elástico Fy arga unitaria de rotura 

E 215 L 2200 Kg/m2 3400 Kp/cm2 

EH 400 4100 Kg/m2 4500 Kp/cm2 

EH 500 5100 Kg/m2 5600 Kp/cm2 

EH 600 6100 Kg/m2 6700 Kp/cm2 

 
Alargamiento hasta la rotura (EHE): 

- Acero AE 215 L:  23%. 

- Acero AEH 400:  14%. 

- Acero AEH 500:  12%. 

- Acero AEH 600:  10%. 
- Presencia de fisuras después de los ensayos de doblado simple a 180° 
y de doblado desdoblado a 90° (EHE): Nula. 
Acero en barras corrugadas: 

- Relación F s /F y :  1,05. 
- Tensión media de adherencia (EHE): 

D < 8 mm:  70 Kp/cm2 . 

8  D  32 mm:  (80 - 1,2 D) Kp/cm2 . 

D> 32 mm:  42 Kp/cm2 . 
- Tensión de rotura de adherencia (EHE): 

D < 8 mm:  115 Kp/cm2 . 

8  D  32 mm:  (130 - 1,9 D) Kp/cm2 . 

D> 32 mm:  69 Kp/cm2 . 
Acero en cordones adherentes o no adherentes: 
- Armadura formada por tres o más alambres de acero de alta 
resistencia, del mismo diámetro, enrollados helicoidalmente, con el 

mismo paso y sentido de torsión, alrededor de un alambre central 
recto. El diámetro de este alambre será entre 1,02 y 1,05 del diámetro 
de los que le rodean. 
- Las características geométricas y ponderales se ajustarán a la norma 
UNE 36-098. 
- Las características mecánicas de los cordones cumplirán: 

Carga unitaria máxima F máx (UNE 7 - 326):  16.366 Kp/cm 2 . 

Límite elástico F y : 82%F máx  F y  95%F máx . 

Alargamiento bajo carga máxima:  3,5%. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Acero en barras lisas o corrugadas: 
- Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados. 
Acero en barras corrugadas: 
- Llevarán grabadas las marcas de identificación del tipo de acero y del 
fabricante según UNE 36-088. 
Acero en cordones adherentes o no adherentes: 
- La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, 
polvo o cualquier otra materia perjudicial. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Acero en barras lisas o corrugadas, o cordones adherentes: 
- Kg de peso necesario suministrado en obra. 
Acero en cordones no adherentes: 
- m de longitud medido según las especificaciones de la D.T. 
Suministro 
Acero en barras lisas o corrugadas: 
- El fabricante facilitará para cada partida de acero, los certificados de 
homologación y garantía que justifiquen el cumplimiento de las 
exigencias de la normativa vigente. 
- Durante el transporte y almacenamiento las armaduras se protegerán 
adecuadamente de la lluvia, la humedad del suelo y de la agresividad 
de la atmósfera ambiental. 
Acero en cordones adherentes o no adherentes: 
- Embalado en rollos autodesenrollables, protegidos de la humedad, el 
deterioro, la contaminación y las grasas. Irá acompañado de un 
certificado del fabricante garantizando sus características. 
Almacenamiento 
- En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el 
suelo, de manera que no se alteren sus condiciones. 
- Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia. Acero 
en cordones adherentes o no adherentes: 
- En locales ventilados sin contacto directo con el suelo y clasificado 
según tipos, clases y lotes. 
 
18. ACEROS FERRALLADOS O TRABAJADOS EN OBRA 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Barras o conjuntos de barras montadas, cortadas y conformadas, para 
elementos de hormigón armado, elaboradas en la obra. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
El doblado se hará en frío y a velocidad moderada. 
No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar que se 
realizará sin daños. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El diámetro interior de doblado de las barras (Di) cumplirá: 
 

Clase de acero D diámetro nominal de 
la barra 

 

Acero AE 215 L o 
Acero AEH 400 

 Di  10D 

Acero AAEH 500 D  25 mm Di  10D 

 D > 25 mm Di  12D 

Acero AAEH 600 D  12 mm Di  10D 

12 mm < D  25 mm Di  11D 

D > 25 mm Di  12D 

Para todos los aceros  Di  (2FYk/3Fck)xD(*) 

 
(*)Este último valor puede reducirse aplicando un coeficiente de 0,6 si 
el 
recubrimiento lateral de la barra doblada es > 2D. 
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Siendo: 
F yk = límite elástico del acero. 
F ck = resistencia de proyecto del hormigón. 
El diámetro interior de doblado de los estribos (Di) cumplirá: 

Diámetro de barra 
(D) 

Diámetro interior de doblado 

EH 400 EH 500 EH 600 

D12 mm  2.5 D  3 D  4 D 

12mm<D16mm  3 D  4 D  5 D 

16mm<D25mm  4 D  5 D  6 D 

D > 25 mm  5 D  6 D  7 D 

 

En cualquier caso el diámetro de doblado será  3 cm. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Kg de peso necesario elaborado en obra, calculado con el peso unitario 
teórico o cualquier otro criterio expresamente aceptado por la D.F. 
Este criterio incluye las pérdidas de material debidas a las operaciones 
específicas de estos trabajos, como recortes, ligados y solapes. 
Suministro y almacenamiento 
No hay instrucciones específicas para el suministro y almacenamiento. 
 
19. ACEROS MALLAS ELECTROSOLDADAS EN OBRA 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Malla de barras corrugadas que se cruzan perpendicularmente, unidas 
por medio de soldadura eléctrica en los puntos de contacto, elaboradas 
en obra. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
El doblado se hará en frío y a velocidad moderada. 
No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar que se 
realizará sin daños. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados. 
En ningún caso aparecerán principios de fisuración. 
El diámetro interior de doblado de las barras Di, cumplirá: 

Di  10D. 

Di  (2 F yk /3F ck ) x D. 
Este último valor puede reducirse aplicando un coeficiente de 0,6 si el 
recubrimiento lateral de la barra doblada es > 2D. 
Siendo: 
F yk = límite elástico del acero. 
F ck = resistencia de proyecto del hormigón. 
D = diámetro nominal de la barra. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m2 de superficie necesaria elaborada en obra. 
Suministro 
El fabricante facilitará para cada partida de acero, los certificados de 
homologación y garantía que justifiquen el cumplimiento de las 
exigencias de la normativa vigente. 
Durante el transporte y almacenamiento las armaduras se protegerán 
adecuadamente de la lluvia, la humedad del suelo y de la agresividad 
de la atmósfera ambiental. 
Almacenamiento 
En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el 
suelo, de manera que no se alteren sus condiciones. 
 
20. ACEROS MALLAS ELECTROSOLDADAS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Malla de barras corrugadas que se cruzan perpendicularmente, unidas 
por medio de soldadura eléctrica en los puntos de contacto. 
Características de los nudos (UNE 36-462): 
- Carga de rotura de los nudos: 0,3 x S m x R e . 
S m : área de la sección transversal nominal del elemento sometido a 
tracción, barra de mayor diámetro de las del nudo. 
R e : límite elástico garantizado de los nudos. 
- Número máximo de nudos sin soldar o desenganchados: 2% del total. 
- Número máximo de nudos sin soldar o desenganchados en una barra: 
20% del total. 
Anchura del panel: 2,15 m. 
Longitud del panel: 6 m. 

Prolongación de las barras longitudinales más allá de la última barra 
transversal: 1/2 retícula. 
Prolongación de las barras transversales más allá de la última barra 
longitudinal: 25mm. 
Las características mecánicas de las barras cumplirán: 
- Carga unitaria de rotura Fs (EHE): 
Acero AEH 500 T: 5600 Kp/cm 2 . 
Acero AEH 600 T: 6600 Kp/cm 2 . 
Presencia de fisuras después de los ensayos de doblado simple a 180° y 
de doblado desdoblado a 90° (EHE): Nula. 
- Tensión media de adherencia (EH-91 o EP-93): 

D < 8 mm:  70 Kp/cm 2 . 

8  D  32 mm:  (80 - 1,2 D) Kp/cm 2 . 
- Tensión de rotura por adherencia (EHE): 

D < 8 mm:  115 Kp/cm 2 . 

8  D  32 mm:  (130 - 1,9 D) Kp/cm 2 . 
Cumplirán la relación F s /F y y el porcentaje de alargamiento 
especificados en la EHE. 
La sección real de cada barra, y del conjunto de éstas para cada malla, 

será  95% de la sección nominal. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Las barras no presentarán defectos superficiales, fisuras ni soplados. 
Tolerancias: 

Longitud de corte L: L  6m ± 20 mm 
L > 6m ± 30 mm 

Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m2 de superficie necesaria suministrada en obra. 
Suministro 
El fabricante facilitará para cada partida de acero, los certificados de 
homologación y garantía que justifiquen el cumplimiento de las 
exigencias de la normativa vigente. 
Cada panel levará una etiqueta con la marca del fabricante y la 
designación de la malla. 
Durante el transporte y almacenamiento las armaduras se protegerán 
adecuadamente de la lluvia, la humedad del suelo y de la agresividad 
de la atmósfera ambiental. 
Almacenamiento 
En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el 
suelo, de manera que no se alteren sus condiciones. 
Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia. 
 
21. PLANCHAS Y PERFILES DE ACERO LAMINADO 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Perfil de acero laminado en caliente para usos estructurales. 
Perfil de acero conformado en frío a partir de una banda de acero 
laminado en caliente para usos estructurales. 
La designación actual de los aceros laminados comprende: 
S: como identificación del acero estructural (“structural steel”). 
Tipo: en función de las características mecánicas, expresándose por el 
valor mínimo garantizado del límite elástico, en Mpa (N/mm 2 ). 
S 185 S 235 S 275 S335 S360 
Grado: se determina por la soldabilidad y la resiliencia. En algunos tipos 
se establecen diferentes grados y subgrados. 
Clases de acero existentes: 
 

IPO RADO UBGRADO ESIGNACIÓN ARACTERÍSTICAS 

185 185 acero de base, sin prescripción 
special 

235 JR 235JR acero de base, sin prescripción 
special 

RG1 235JRG1 acero efervescente 

RG2 235JRG2 acero efervescente no comprimido 

JO 235JO acero de calidad 

J2 2G3 235J2G3 acero de calidad (clamado) 

2G4 235J2G4 acero de calidad (calmado) 

275 JR 275JR acero de base, sin prescripción 
special 

JO 275JO acero de calidad 

J2 2G3 275J2G3 acero de calidad (clamado) 
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2G4 275J2G4 acero de calidad (calmado) 

355 355JR acero de base, sin prescripción 
special 

JO 355JO acero de calidad 

J2 2G3 355J2G3 acero de calidad (clamado) 

2G4 355J2G4 acero de calidad (calmado) 

K2 K2G3 355K2G3 acero de calidad (clamado) 

K2G4 355K2G4 acero de calidad (calmado) 

295 295 acero de base, sin prescripción 
special 

335 335 acero de base, sin prescripción 
special 

360 360 acero de base, sin prescripción 
special 

 
Los tipos S 235, S 275 y S 355 son aptos para estructuras metálicas. 
Los S 185, E295, E355 y E 360 no son aptos para estructuras metálicas. 
El fabricante garantizará las características mecánicas y la composición 
química del perfil. 
No presentará defectos internos o externos que perjudiquen su 
correcta utilización. 
La capa de imprimación antioxidante debe cubrir uniformemente todas 
las superficies de la pieza. No presentará fisuras, bolsas ni otros 
desperfectos. Antes de aplicar la capa de imprimación se habrán 
eliminado las incrustaciones de cualquier material, los restos de grasa, 
óxido y polvo. 
Perfiles laminados: 
La composición química de los aceros cumplirá lo especificado en la 
norma NBE-EA-95. 
Correspondencia entre las designaciones de la Norma básica y la UNE 
EN 10025: 

esignación según NBE EA-95 esignación según UNE-EN 10025 

A37b S235JR 

- S235JRG2 

A37c S235JO 

A37d S235J2G3 

A42b - 

A42c - 

A42d - 

(2) S275JR 

(2) S275JO 

(2) S275J2G3 

A52b S355JR 

A52c S355JO 

A52d S355J2G3 

 
Los aceros A 37, A 42 y A 52, son aptos para estructuras metálicas, 
siendo el más usual el grado b. 
Resistencia a la tracción (UNE 7-474): 

Acero A-42b  42 Kp/mm 2 
< 53 Kp/mm2 

Acero A-52b  52 Kp/mm 2 
< 62 Kp/mm 2 

Límite elástico para diferentes espesores “e” (UNE 7-474): 

cero A-42b 16mm 26Kp/mm2 

16mm< e40mm 25Kp/mm2 

40mm< e63mm 24Kp/mm2 

cero A-52b 16mm 36Kp/mm2 

16mm< e40mm 35Kp/mm2 

40mm< e63mm 34Kp/mm2 

 
Alargamiento a la rotura en probeta longitudinal para espesores “e” 
(UNE 7-474) 

cero A-42b 40mm 24% 

40mm< e63mm 23% 

cero A-52b 40mm 22% 

40mm< e63mm 21% 

 
Resiliencia (temperatura de los ensayos +20°C, 0°C y - 20°C): 

- Energía absorbida:  2,8 Kpm. 
Doblado satisfactorio para un espesor “A” sobre mandril (UNE 7-472): 

robeta longitudinal cero A-42b 2,0A 

cero A-52b 2,5ª 

robeta transversal cero A-42b 2,5ª 

cero A-52b 3,0A 

 
Perfiles conformados: 
La composición química de los aceros cumplirá lo especificado en la 
norma NBE-EA-95. 

Resistencia a la tracción (UNE 7-474):  37 Kp/mm2 . 

Límite elástico (UNE 7-474):  24 Kp/mm2 . 

Alargamiento hasta la rotura (UNE 7-474):  26%. 
Perfiles galvanizados: 
El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la 
superficie. No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimienos 
del recubrimiento. 
Características del galvanizado: 

- Protección del galvanizado:  275 g/m 2 . 

- Pureza del zinc:  98,5 % 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tolerancias: 
Perfiles laminados 
- Dimensiones y pesos: según norma NBE- EA-95. 
Perfiles conformados: 
- Resistencia a la tracción, acero A/37b: 300 Kp/cm 2 . 
- Dimensiones y peso: según norma NBE- EA-95. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Kg de peso necesario suministrado en la obra, calculado según las 
especificaciones de la D.T., de acuerdo con los siguientes criterios: 
el peso unitario para su cálculo tiene que ser el teórico, 
para poder usar otro valor diferente al teórico, hace falta la aceptación 
expresa de la D.F. 
Este criterio incluye las pérdidas de material debidas a las operaciones 
específicas de estos trabajos, como recortes. 
Suministro 
Llevará marcadas en relieve: 
- Las siglas del fabricante. 
- El símbolo de la clase de acero. 
- El tipo de perfil. 
Se acompañará siempre el certificado de la garantía del fabricante. 
Almacenamiento 
En lugar seco, sin contacto directo con el suelo y protegido contra la 
intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones. 
 
22. VALLAS DE ACERO 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Perfiles y malla de acero electrosoldada que forman el enrejado. 
Puerta de plancha preformada de acero galvanizado de 0,6 mm de 
espesor con nervaduras. 
Tendrá una superficie lisa y uniforme. 
No presentará golpes, poros, y otras deformaciones o defectos 
externos que perjudiquen su correcta utilización. 
Enrejado de acero galvanizado: 
- El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la 
superficie. No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimienos 
del recubrimieto. 
- Todas las soldaduras se tratarán con pintura de polvo de zinc con 
resinas (galvanizado en frío). 

Protección de galvanizado:  385 g/m 2 . 

Protección de galvanizado en las soldaduras:  345 g/m 2 . 

Pureza del zinc:  98,5 %. 
Enrejado de acero pintado: 
- Estará protegido con una mano de pintura antioxidante y dos de 
esmalte. 
- La capa de imprimación antioxidante debe cubrir uniformemente 
todas las superficies de la pieza. No presentará fisuras, bolsas ni otros 
desperfectos. Antes de aplicar la capa de imprimación se habrán 
eliminado las incrustaciones de cualquier material, los restos de grasa, 
óxido y polvo. 
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Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
Se consideran incluidas en esta unidad de obra las operaciones 
siguientes: 
- Replanteo. 
- Colocación del elemento. 
- Formación de las bases para los soportes o del agujero en la obra. 
- Colocación de los elementos que forman el enrejado. 
- Tensado del conjunto. 
La reja quedará bien fijada al soporte. Estará aplomada y con los 
ángulos y niveles previstos. 
Los montantes quedarán verticales, con independencia de la pendiente 
del terreno o rasante. 
Cuando la reja vaya colocada sobre dados de hormigón, los soportes se 
empotrarán a estas bases que no quedarán visibles. 
En el caso que la malla sea de simple torsión, el cercado tendrá 
montantes de tensión y refuerzo repartidos uniformemente en los 
tramos rectos y en las esquinas. 
Estos montantes estarán reforzados con tornapuntas. 
Longitud del anclaje de los soportes:t  

ltura de la verja Longitud de anclaje 

1,5 m 30 cm 

1,8 a 2,0 m 35 cm 

Enrejado anclado en obra: 
- Distancia entre soportes: 2 m. 
Enrejado con malla de simple torsión: 
- Distancia entre soportes tensores: 30 - 48 m. 
- Número de cables tensores: 3. 
- Número de grapas de sujeción de la tela por montante: 7. 
Durante todo el proceso de montaje, se garantizará la protección 
contra los empujes e impactos mediante anclajes y se mantendrá el 
aplomado con ayuda de elementos auxiliares. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tolerancias de ejecución: 
- Distancia entre soportes: 

ipo de reja olerancia 

alla simple torsión  20 mm 

astidor de 2x1,8 m  2 mm 

astidor de 2,5x1,5 m 
2,65x1,5 m, 2,65x1,8 m  5 mm 

 
- Replanteo: ± 10 mm. 
- Nivel: ± 5 mm. 
- Aplomado: ± 5 mm. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud medida según las especificaciones de la D.T. 
Suministro y almacenamiento 
No hay instrucciones específicas para el suministro y almacenamiento. 
 
23. TUBERÍAS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES: 
TUBOS DE FIBROCEMENTO 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Tubo cilíndrico de cemento reforzado con fibras de amianto. Los dos 
extremos tendrán mecanizadas las superficies exteriores 
correspondientes a la junta de unión. 
Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones etc.) utilizados 
para la total ejecución de la red a la que pertenezcan. 
El diámetro nominal (DN) correspondiente al diámetro interior sin 
contar las tolerancias, será: 

iámetros nominales (mm) 

orma MOPT 50, 60, 70, 80, 100, 125, 150, 175, 200, 250, 300, 
350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 900, 1000 

orma UNE 88-203 50, 60, 70, 80, 100, 125, 150, 175, 200, 250, 300, 
350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 900, 1000, 1100, 1200 

 
iámetros nominales (mm) 
El espesor debe cumplir las tensiones de trabajo que determina la 
normativa vigente. 
Las presiones normalizadas o presiones nominales (Pn) son las 
siguientes: 

resiones normalizadas o nominales 

orma MOPT 5, 10, 15, 20, 25, 30 

orma UNE 88-203 5, 6, 8, 10, 12, 15, 18, 20, 25, 30, 35 

 
Las presiones de trabajo (Pt) deben ser ² 0,5 x Presión nominal. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los 
que presenten algún defecto. 
Antes de la colocación de los tubos se comprobará que la rasante, la 
anchura, la profundidad y el nivel freático de la zanja corresponden a 
los especificados en la D.T. En caso contrario se avisará a la D.F. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los tubos. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La superficie interior será regular y lisa; se admitirán pequeñas 
irregularidades que no disminuyan la calidad funcional del tubo 
Las tolerancias de dimensiones en el diámetro exterior de los tubos 
medido en sus extremos, son las especificadas a continuación: 
D  

N (mm) olerancia diámetro exterior (mm) 

 300  0,6 

e 350 a 500  0,8 

e 600 a 700  1,0 

 700  1,0 

N (mm) Tolerancia diámetro exterior (mm) 
.Tolerancias en la longitud: + 5 mm - 20 mm. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra. 
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para 
montar 1 m de tubo 
Suministro 
Cada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible lo siguiente: 
- Nombre del fabricante o marca comercial. 
- Diámetro nominal. 
- Clase. 
- Fecha de fabricación. 
Almacenamiento 
Tubos: en lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y 
paralelamente sobre superficies planas. 
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y 
rayos del sol. 
 
24. TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO PE 
 
El polietileno es una resina termoplástica, de acuerdo con su grado de 
cristalinidad se clasifica en: 
PEBD Polietileno de baja densidad. 
PEMD Polietileno de media densidad. 
PEAD Polietileno de alta densidad. 
TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Tubo extruido de polietileno de baja densidad para transporte y 
distribución de agua a presión a temperaturas hasta 40°C, con uniones 
soldadas o conectadas a presión. 
Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones etc.) utilizados 
para la total ejecución de la red a la que pertenezcan. 
Material (UNE 53-188): polietileno de baja densidad + negro de 
carbono. 
Contenido de negro de carbono (UNE 53-375): 2,5% en peso. 
Presión de trabajo en función de la temperatura de utilización: 

emperatura de utilización resión de trabajo 

0C < T  20C 1xPn 

20C < T  25C 0,75xPn 

25C < T  30C 0,56xPn 

30C < T  35C 0,44xPn 

35C < T  40C 0,36xPn 

e utilización Presión de trabajo 

Índice de fluidez (UNE 53-200 a 190°C con peso = 2,160 Kg):  1,0 g/10 
min. 
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Resistencia a la tracción:  10 Mpa. 

Alargamiento a la rotura:  350%. 
Estanqueidad (a presión 0,6 x Pn): sin pérdidas durante un minuto. 

Temperatura de trabajo:  40°C. 
Espesor de la pared: 
DN mm PN 4 bar PN 6 bar PN 10 bar 
Presión de la prueba hidráulica a 20°C: 

N mm N 4 bar N 6 bar N 10 bar 

16  2,0 2,2 

20  2,0 2,8 

25 2,0 2,3 3,5 

32 2,0 2,9 4,4 

40 2,4 3,7 5,5 

50 3,0 4,6 6,9 

63 3,8 5,8 8,6 

 
  

resión nominal tubo (bar) resión de prueba a 20C (bar) 

4 10,5 

6 19 

10 30 

 resión nominal tubo (bar) Presión de prueba a) 
Coeficiente de dilatación lineal: 0,2 mm/m °C. 
Peso (P) en Kg/m: 

N mm N 4 bar N 6 bar N 10 bar 

20  0,12 0,16 

25 0,15 0,19 0,24 

32 0,19 0,27 0,39 

40 0,30 0,42 0,61 

50 0,48 0,65 0,95 

63 0,74 1,03 1,50 

 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay condiciones específicas del proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La superficie será regular y lisa; sin ondulaciones. No tendrá burbujas, 
grietas ni otros defectos. 
Tolerancias: Diámetro nominal exterior: 

N (mm) olerancia máxima (mm) 

16 +0,3 

20 +0,3 

25 +0,3 

32 +0,3 

40 +0,4 

50 +0,5 

63 +0,6 

 
Espesor de la pared: 

spesor nominal e (mm) olerancia máxima (mm) 

2,0 +0,4 

2,2 +0,5 

2,3 +0,5 

2,4 +0,5 

2,8 +0,5 

2,9 +0,5 

3,0 +0,5 

3,5 +0,6 

3,7 +0,6 

3,8 +0,6 

4,4 +0,7 

4,6 +0,7 

5,5 +0,8 

5,8 +0,8 

6,9 +0,9 

8,6 +1,1 

 

valación absoluta par tubo recto 

N (mm) valación (mm) 

16 0,4 

20 0,4 

25 0,5 

32 0,7 

40 0,8 

50 1,0 

63 1,3 

valación absoluta para tubo enrrollado 

N (mm) valación (mm) 

16 1,0 

20 1,2 

32 2,0 

40 2,4 

50 3,0 

63 3,8 

pesor nominal e (mm) Tolerancia máxima (mm) 
N (mm (mm) 
La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE 53-131. 
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los 
que presenten algún defecto. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra. 
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para 
montar 1 m de tubo. 
Suministro 
Cada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible lo siguiente: 
- Referencia del material, PE 32. 
- Diámetro nominal. 
- Espesor nominal. 
- Presión nominal. 
- UNE 53-131. 
- Nombre del fabricante. 
- Año de fabricación. 
Se suministrará en rollos o tramos rectos. 
Almacenamiento 
En lugares protegidos de impactos. 
Los tramos rectos se apilarán horizontal sobre superficies planas y la 
altura de la pila será ² 1,5 m. 
Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas. 
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y 
rayos del sol. 
TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO DE MEDIA DENSIDAD 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Tubo extruido de polietileno de media densidad para canalizaciones 
enterradas de transporte y distribución de combustibles gaseosos a 
temperaturas hasta 40°C. 
Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones etc.) utilizados 
para la total ejecución de la red a la que pertenezcan. 
Material (UNE 53-188): polietileno de densidad entre 931 y 940 Kg/m 3 . 
Presión máxima de servicio: 

resión máxima de trabajo (bar) 

N (mm) 26 SDR 17,6 11 

spesor nominal (mm) 
olerancia de espesor 
mm) 

spesor nominal (mm) 
olerancia de espesor 
mm) 

spesor nominal (mm) 
olerancia de espesor 
mm) 

180 - 4 4 

200 1 4 4 

225 1 4 4 

250 1 4 4 

280 1 3,5 4 

315 1 3,5 4 

355 1 3 4 

400 1 3 4 

 
Presiones nominales y tolerancias máximas de espesor de pared: 

Presión máxima de trabajo (bar) 

DN (mm) 26 SDR 17,6 11 

 Espesor 
nominal (mm) 

Tolerancia de 
espesor (mm) 

Espesor 
nominal (mm) 

Tolerancia de 
espesor (mm) 

Espesor 
nominal (mm) 

Tolerancia de 
espesor (mm) 
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20 - - - - 2,0 +0,40 

25 - - - - 2,3 +0,50 

32 - - - - 3,0 +0,50 

40 - - 2,3 0,5 3,7 +0,60 

50 - - 2,9 0,5 4,6 +0,70 

63 - - 3,6 0,6 5,8 +0,80 

75 - - 4,3 0,7 6,8 +0,90 

90 - - 5,2 0,8 8,2 +1,10 

110 - - 6,3 0,9 10,0 +1,20 

125 - - 7,1 1,0 11,4 +1,40 

140 - - 8,0 1,0 12,7 +1,50 

160 - - 9,1 1,2 14,6 +1,70 

180 - - 10,3 1,3 16,4 +1,90 

200 7,7 1,0 11,4 1,4 18,2 +2,10 

225 8,6 1,1 12,9 1,5 20,5 +2,30 

250 9,6 1,2 14,2 1,7 22,7 +2,50 

280 10,7 1,3 16 1,8 25,4 +2,80 

315 12,1 1,5 17,9 2,0 28,6 +3,10 

355 13,6 1,6 20,2 2,3 32,2 +3,50 

400 15,3 1,8 22,8 2,5 36,4 +3,90 

 
Pesos de los tubos: 

DN (mm) Peso (Kg/m) 

 SDR 17,6 SDR 11 

25 - 0,169 

32 - 0,276 

40 - 0,424 

50 - 0,659 

63 0,681 1,04 

75 0,966 1,468 

90 1,372 2,099 

110 2,058 3,112 

125 2,63 4,03 

140 3,3 5,06 

160 4,3 6,59 

180 5,42 8,33 

200 6,71 10,27 

 
Índice de fluidez (UNE 53-200 ): ± 30%. 

Resistencia a la tracción:  15 Mpa. 

Alargamiento a la rotura:  500%. 

Temperatura de trabajo:  40°C. 

Estabilidad térmica (a 210°C):  10 min. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La superficie será regular y lisa; sin ondulaciones. No tendrá burbujas, 
grietas ni otros defectos. 
Tolerancias: 
- Densidad (UNE 53 - 020): ± 3 Kg/m 3 . 
- Diámetro nominal exterior y ovalación: 

DN (mm) Tolerancia (mm) Ovalación absoluta (mm) 

Tubo recto Tubo en bobinas 

20 +0,3 0,5 1,2 

25 +0,3 0,6 1,5 

32 +0,3 0,8 2,0 

40 +0,4 1,0 2,4 

50 +0,5 1,2 3,0 

63 +0,6 1,6 3,8 

75 +0,7 1,8 4,5 

90 +0,9 2,2 5,4 

110 +1,0 2,7 6,6 

125 +1,2 3,0 7,5 

140 +1,3 3,4 - 

160 +1,5 3,9 - 

180 +1,7 4,4 - 

200 +1,8 4,8 - 

225 +2,1 5,4 - 

250 +2,3 6,0 - 

280 +2,6 9,8 - 

315 +2,9 11,0 - 

355 +3,2 12,4 - 

400 +3,2 14,0 - 

 
- Desviación de corte en el extremo del tubo: 

DN (mm) Desviación máxima (mm) 

110 2 

De 125 a 160 3 

De 180 a 200 4 

De 225 a 315 5 

> 315 7 

 
La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE 53-333. 
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los 
que presenten algún defecto. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra. 
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para 
montar 1 m de tubo. 
Suministro 
Se suministrará en rollos de longitud < 100 m o en tramos rectos de 
longitudes 8, 10 ó 12 m. 
Cada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible a una distancia 
interior a 1 m del extremo, lo siguiente: 
- Referencia del material, MDPE. 
- La inscripción: GAS. 
- UNE 53-333. 
- SDR y Diámetro nominal. 
- Nombre del fabricante. 
- Año de fabricación. 
- Color de marcado negro para tubos SDR 17,6 y rojo para tubos SDR11. 
Almacenamiento 
En lugares protegidos de impactos. 
Los tramos rectos se apilarán horizontal sobre superficies planas y la 

altura de la pila será  1,5 m 
Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas. 
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y 
rayos del sol. 
TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD PE 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Tubo extruido de polietileno de alta densidad para transporte y 
distribución de agua a presión a temperaturas hasta 45°C, con uniones 
soldadas o conectadas a presión. 
Conjunto de accesorios (codo, derivaciones, reducciones, etc.) 
utilizados para la total ejecución de la red a la que pertenezcan. 
Material (UNE 53-188): polietileno de alta densidad > 940 Kg/m 3 + 
negro de carbono. 
Contenido de negro de carbono (UNE 53-375): 2,5% en peso. 
Presión de trabajo en función de la temperatura de utilización: 

Temperatura de utilización Presión de trabajo 

-0C < T  20C 1xPn 

-20C < T  25C 0,8xPn 

-25C < T  30C 0,63xPn 

-30C < T  35C 0,5xPn 

-35C < T  40C 0,4xPn 

-40C < T  45C 0,32xPn 

 

Índice de fluidez (UNE 53-200 a 190°C con peso = 2,160 Kg): 0,3 g/10 
min. 

Resistencia a la tracción:  19 Mpa. 

Alargamiento a la rotura:  350%. 
Estanqueidad (a presión 0,6 x Pn): sin pérdidas durante un minuto. 

Temperatura de trabajo:  45°C. 
Espesor de la pared: 

DN mm PN 4 bar PN 6 bar PN 10bar 

10 - - 2,0 
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12 - - 2,0 

16 - - 2,0 

20 - - 2,0 

25 - 2,0 2,3 

32 - 2,0 2,9 

40 2,0 2,4 3,7 

50 2,0 3,0 4,6 

63 2,4 3,8 5,8 

75 2,9 4,5 6,8 

90 3,5 5,4 8,2 

110 4,2 6,6 10,0 

125 4,8 7,4 11,4 

140 5,4 8,3 12,7 

160 6,2 9,5 14,6 

180 6,9 10,7 16,4 

200 7,7 11,9 18,2 

225 8,6 13,4 20,5 

250 9,6 14,8 22,7 

280 10,7 16,6 25,4 

315 12,1 18,7 28,6 

355 13,6 21,1 32,3 

400 15,3 23,7 36,4 

450 17,2 26,7 41,0 

500 19,1 29,6 45,5 

560 21,4 33,2 - 

630 24,1 37,4 - 

710 27,2 42,0 - 

800 30,6 47,4 - 

1000 38,5 - - 

 
Presión de la prueba hidráulica a 20°C: 
 

Presión nominal tubo (bar) Presión de prueba a 20C (bar) 

4 12 

6 19 

10 30 

 
Coeficiente de dilatación lineal: 0,2 mm/m °C. 
Peso (P) en Kg/m: 

DN mm PN 4 bar PN 6 bar PN 10bar 

10 - - 0,05 

12 - - 0,06 

16 - - 0,09 

20 - - 0,12 

25 - 0,15 0,2 

32 - 0,2 0,3 

40 0,25 0,2 0,4 

50 0,3 0,4 0,7 

63 0,5 0,7 1,1 

75 0,7 1,0 1,5 

90 1,0 1,4 2,1 

110 1,5 2,1 3,1 

125 1,9 2,7 4,1 

140 2,3 3,3 5,1 

160 3,0 4,4 6,7 

180 3,8 5,5 8,4 

200 4,7 6,8 10,4 

225 6,0 8,6 13,1 

250 7,4 10,6 16,2 

280 9,2 13,2 20,3 

315 11,7 16,7 25,7 

355 14,7 21,2 32,6 

400 18,7 26,9 41,4 

450 23,7 34,0 52,4 

500 29,2 41,9 64,6 

560 36,6 52,5 - 

630 46,3 66,5 - 

710 58,7 84,4 - 

800 74,3 107 - 

1000 116 - - 

 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La superficie será regular y lisa; sin ondulaciones. No tendrá burbujas, 
grietas ni otros defectos. 
Tolerancias: 
- Diámetro nominal exterior: 

N (mm) olerancia máxima (mm) 

10 +0,3 

12 +0,3 

16 +0,3 

20 +0,3 

25 +0,3 

32 +0,3 

40 +0,4 

50 +0,5 

63 +0,6 

75 +0,7 

90 +0,9 

110 +1,0 

125 +1,2 

140 +1,3 

160 +1,5 

180 +1,7 

200 +1,8 

225 +2,1 

250 +2,3 

280 +2,6 

315 +2,9 

355 +3,2 

400 +3,6 

450 +4,1 

500 +4,5 

560 +5,0 

630 +5,0 

710 +5,0 

800 +5,0 

 
- Espesor de la pared: 

spesor nominal e 
mm) 

olerancia máxima 
mm) 

spesor nominal e 
mm) 

olerancia máxima 
mm) 

2,0 +0,4 13,4 13,4 

2,3 +0,5 13,6 13,6 

2,4 +0,5 14,6 14,6 

2,9 +0,5 14,8 14,8 

3,0 +0,5 15,3 15,3 

3,5 +0,6 16,4 16,4 

3,7 +0,6 16,6 16,6 

3,8 +0,6 17,2 17,2 

4,2 +0,7 18,2 18,2 

4,5 +0,7 18,7 18,7 

4,6 +0,7 19,1 19,1 

4,8 +0,7 20,5 20,5 

5,4 +0,8 21,1 21,1 

5,8 +0,8 21,4 21,4 

6,2 +0,9 22,7 22,7 

6,6 +0,9 23,7 23,7 

6,8 +0,9 24,1 24,1 

6,9 +0,9 25,4 25,4 

7,4 +1,0 26,7 26,7 

7,7 +1,0 27,2 27,2 

8,2 +1,1 28,6 28,6 

8,3 +1,1 29,6 29,6 

8,6 +1,1 30,6 30,6 

9,5 +1,2 32,3 32,3 

9,6 +1,2 33,2 33,2 

10,0 +1,2 36,4 36,4 
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10,7 +1,3 37,4 37,4 

11,4 +1,4 40,9 40,9 

11,9 +1,4 42,0 42,0 

12,1 +1,5 45,5 45,5 

12,7 +1,5 47,4 47,4 

 

Ovalación absoluta para tubo recto Ovalación absoluta para tubo 
enrrollado 

DN (mm) Ovalación (mm) DN (mm) Ovalación (mm) 

 10 0,2  10 0,6 

12 0,3 12 0,8 

16 0,4 16 1,0 

20 0,4 20 1,2 

25 0,5 25 1,5 

32 0,7 32 2,0 

40 0,8 40 2,4 

50 1,0 50 3,0 

63 1,3 63 3,8 

75 1,5 75 4,5 

90 1,8 90 5,4 

110 2,2 110 6,6 

125 2,5 125 7,5 

140 2,8 140 8,4 

160 3,2 160 9,6 

180 3,6 

200 4,0 

225 4,5 

250 5,0 

280 5,6 

315 6,3 

355 7,1 

400 8,0 

450 9,0 

500 10,0 

560 11,2 

630 12,6 

710 14,2 

800 16,0 

 
La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE 53-131. 
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los 
que presenten algún defecto. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra. 
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para 
montar 1 m de tubo. 
Suministro 
Cada tubo llevará marcados de forma indeleble y visible lo siguiente: 
- Referencia del material, PE 50A. 
- Diámetro nominal. 
- Espesor nominal. 
- Presión nominal. 
- UNE 53-131. 
- Nombre del fabricante. 
- Año de fabricación. 
Los tubos hasta 160 mm de Ø nominal en rollos o tramos rectos. Para 
diámetros superiores en tramos rectos. 
Almacenamiento 
Tubos: en lugares protegidos de impactos. 
Los tramos rectos se apilarán horizontal sobre superficies planas y la 

altura de la pila será  1,5 m. 
Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas. 
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y 
rayos del sol. 
 
25. TUBERÍAS Y ACCESORIOS PARA INSTALACIONES: PVC 

 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Tubos y piezas especiales de poli cloruro de vinilo PVC no plastificado, 
inyectado. 
Serie F: evacuación de aguas pluviales, conductos para instalaciones 
telefónicas, alumbrado etc. 
Serie C: evacuación de aguas residuales no agresivas. 
Características geométricas: 

iámetro 
nominal DN 
mm) 

olerancia 
iámetro 
xterior (mm) 

Longitud Espesor de la pared 

mbocadura (mm) Serie F Serie C 

mm) olerancia (mm) mm) olerancia (mm) 

32 +0,3 23 1,8 4 3,2 +0,5 

40 +0,3 26 1,8 4 3,2 +0,5 

50 +0,3 30 1,8 4 3,2 +0,5 

75 +0,3 40 1,8 4 3,2 +0,5 

90 +0,3 46 1,9 3,5 3,2 +0,5 

110 +0,4 48 2,2 3,5 3,2 +0,5 

125 +0,4 51 2,5 3 3,2 +0,5 

160 +0,5 58 3,2 3 3,2 +0,5 

200 +0,6 66 4,0 3 4,0 +0,6 

 

N (mm) olerancia de ovalación en la 
ongitud efectiva (mm) 

olerancia de ovalación en la zona de 
mbocadura (mm) 

32 +0,5 +1,0 

40 +0,5 +1,0 

50 +0,6 +1,2 

75 +0,9 +1,8 

90 +1,0 +2,0 

 

Resistencia a la tracción (UNE 53-112):  490 Kg/cm 2 . 

Alargamiento a la rotura (UNE 53-112):  80%. 
Resistencia a la presión interna (UNE 53-114): no romperá 
Densidad (UNE 53-020): 1,35-1,46 g/cm 3 . 

Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-114):  79°C. 
Resistencia al choque térmico (UNE 53-114): Cumplirá. 
Estanqueidad al agua y al aire para uniones con junta elástica (UNE 53-
114): Cumplirá. 
Albañales enterrados. 
Características geométricas: 

Diámetro 
nominal DN 

(mm) 

Tolerancia 
Diámetro exterior 

(mm) 

Longitud mínima 
embocadura (mm) 

Espesor de la pared 

Junta encolada 
(mm) 

Junta elástica 
(mm) 

Nominal (mm) Tolerancia (mm) 

110 +0,4 48 66 3,0 +0,5 

125 +0,4 51 71 3,1 +0,5 

160 +0,5 58 82 4,0 +0,6 

200 +0,6 66 98 4,9 +0,7 

250 +0,8 74 138 6,1 +0,9 

315 +1,0 82 151 7,7 +1,0 

400 +1,0 - 168 9,8 +1,2 

500 +1,0 - 198 12,2 +1,5 

630 +1,0 - 237 15,4 +1,8 

710 +1,0 - 261 17,4 +2,0 

800 +1,0 - 288 19,6 +2,2 

 

L)Resistencia a la tracción (UNE 53-112):  450 Kg/cm 2 . 

Alargamiento a la rotura (UNE 53-112):  80%. 
Resistencia a la presión interna (UNE 53-332)*: no romperá. 

Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-332)*:  79°C. 

Comportamiento al calor, variación longitudinal:  5%. 
Estanqueidad al agua y al aire para uniones con junta elástica (UNE 53-
332): Cumplirá. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La superficie será regular y lisa; con color uniforme. No tendrán 
rebabas, granos, grietas ni otros defectos. 
La superficie interior será regular y lisa. 
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los 
que presenten algún defecto. 
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La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra. 
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para 
montar 1 m de tubo. 
Suministro 
Cada tubo y pieza especial o albarán figurarán los siguientes datos: 
- Nombre del fabricante. 
- Diámetro nominal y espesor. 
- Siglas PVC. 
Almacenamiento 
Asentados en horizontal sobre superficies planas. 
26. TUBERÍAS Y ACCESORIOS DE PVC A PRESIÓN 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Tubos y piezas especiales de poli (cloruro de vinilo) PVC no plastificado, 
inyectado con un extremo liso y biselado y el otro abocardado. Si el 
tubo es para unión elástica en el interior de la abocardadura habrá una 
junta de goma. 
Espesor de la pared: 

Presiones nominales (bar) 

 4 6 10 16 25 

DN (mm) e (mm) e (mm) e (mm) e (mm) e (mm) 

10 - - - 1,0 1,2 

12 - - - 1,0 1,4 

16 - - - 1,2 1,8 

20 - - - 1,5 2,3 

25 - - 1,5 1,9 2,8 

32 - - 1,8 2,4 3,6 

40 - 1,8 1,9 3,0 4,5 

50 - 1,8 2,4 3,7 5,6 

63 1,8 1,9 3,0 4,7 7,0 

75 1,8 2,2 3,6 5,6 8,4 

90 1,8 2,7 4,3 6,7 11,9 

110 2,2 3,2 5,3 8,2 13,4 

125 2,5 3,7 6,0 9,3 14,9 

140 2,8 4,1 6,7 10,4 16,7 

160 3,2 4,7 7,7 11,9 18,6 

180 3,6 5,3 8,6 13,4 20,8 

200 4,0 5,9 9,6 14,9 23,4 

225 4,5 6,6 10,8 16,7 26,3 

250 4,9 7,3 11,9 18,6 29,7 

280 5,5 8,2 13,4 20,8 - 

315 6,2 9,2 14,9 23,4 - 

355 7,0 10,4 16,7 26,3 - 

400 7,9 11,7 18,6 29,7 - 

450 8,9 13,1 20,8 - - 

500 9,8 14,6 23,4 - - 

560 11,0 16,4 26,3 - - 

630 12,4 18,4 29,7 - - 

710 14,0 20,7 - - - 

800 15,7 23,3 - - - 

900 17,7 26,3 - - - 

1000 19,7 29,2 - - - 

 
Diámetro interior de la embocadura: 

DN (mm) Diámetro interior de la embocadura (mm) 

25 DN+0,3 

32 DN+0,3 

40 DN+0,3 

50 DN+0,3 

63 DN+0,4 

75 DN+0,4 

90 DN+0,4 

110 DN+0,4 

125 DN+0,4 

140 DN+0,5 

160 DN+0,5 

180 DN+0,6 

200 DN+0,6 

225 DN+0,7 

250 DN+0,8 

280 DN+0,9 

315 DN+1,0 

355 DN+1,1 

400 DN+1,2 

450 DN+1,4 

500 DN+1,5 

560 DN+1,5 

630 DN+1,6 

710 DN+1,7 

800 DN+1,7 

900 DN+1,8 

1000 DN+2,0 

(mm) Diámetro interior de 
l Longitud mínima de la embocadura: 

Diámetro nominal 
DN (mm) 

mbocadura para unión por 
encolado (mm) 

Embocadura para unión por 
junta elástica (mm) 

25 19 56 

32 22 57 

40 26 59 

50 31 61 

63 38 64 

75 44 67 

90 51 70 

110 61 75 

125 69 78 

140 76 81 

160 86 86 

180 96 90 

200 106 94 

225 119 100 

250 131 105 

280 146 112 

315 164 118 

355 184 124 

400 206 130 

450 231 138 

500 256 165 

560 - 173 

630 - 182 

710 - 193 

800 - 204 

900 - 217 

1000 - 230 

 
Presión de trabajo: 

de 0 a 25C  presión nominal 

de 26 a 35C  0,8 presión nominal 

de 36 a 45C  0,63 presión nominal 

 

Densidad: 1350 Kg/m 3 . 

 1460 Kg/m3 . 

Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE 53-114):  79°C. 

Absorción de agua:  50 g/m2 . 
Comportamiento ante el calor (variaciones en sentido longitudinal): < 
5%. 
Tolerancias: 
- Diámetro exterior medio: 

DN (mm) olerancia (mm) 

25 +0,2 

32 +0,2 

40 +0,2 

50 +0,2 

63 +0,2 

75 +0,3 

90 +0,3 
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110 +0,3 

125 +0,3 

140 +0,4 

160 +0,4 

180 +0,4 

200 +0,4 

225 +0,5 

250 +0,5 

280 +0,5 

315 +0,6 

355 +0,7 

400 +0,7 

450 +0,8 

500 +0,9 

560 +1,0 

630 +1,1 

710 +1,2 

800 +1,3 

900 +1,5 

1000 +1,6 

 
- Espesor de la pared: 

Intervalo de espesor (mm) Tolerancia (mm) 

Hasta 1,0 +0,3 

1,1 a 2,0 +0,4 

2,1 a 3,0 +0,5 

3,1 a 4,0 +0,6 

4,1 a 5,0 +0,7 

5,1 a 6,0 +0,8 

6,1 a 7,0 +0,9 

7,1 a 8,0 +1,0 

8,1 a 9,0 +1,1 

9,1 a 10,0 +1,2 

10,1 a 11,0 +1,3 

11,1 a 12,0 +1,4 

12,1 a 13,0 +1,5 

13,1 a 14,0 +1,6 

14,1 a 15,0 +1,7 

15,1 a 16,0 +1,8 

16,1 a 17,0 +1.9 

17,1 a 18,0 +2,0 

18,1 a 19,0 +2,1 

19,1 a 20,0 +2,2 

20,1 a 21,0 +2,3 

21,1 a 22,0 +2,4 

22,1 a 23,0 +2,5 

23,1 a 24,0 +2,6 

24,1 a 25,0 +2,7 

25,1 a 26,0 +2,8 

26,1 a 27,0 +2,9 

27,1 a 28,0 +3,0 

28,1 a 29,0 +3,1 

29,1 a 30,0 +3,2 

 
Longitud: - 10 mm. 
La verificación de las medidas se hará de acuerdo a la norma UNE 53-
112. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
La superficie será regular y lisa; con color uniforme. No tendrán 
rebabas, granos, grietas, ni otros defectos. 
La superficie interior será regular y lisa. 
Las juntas serán estancas según los ensayos descritos en la UNE 53-112. 
Cumplirá la legislación sanitaria vigente. 
Superará los ensayos de resistencia al impacto, tracción y presión 
interna según la UNE 53-112. 
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los 
que presenten algún defecto. 

La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Tubos: m de longitud necesaria suministrada en obra. 
Accesorios: unidad compuesta por el número de piezas necesaria para 
montar 1 m de tubo. 
Suministro 
Cada tubo llevará marcados cada 2 m los siguientes datos: 
- Nombre del fabricante. 
- Siglas PVC. 
- Diámetro nominal en mm. 
- Presión nominal en MPa (1MPa = 10 bars). 
- UNE 53-112. 
En el albarán figurarán los siguientes datos: 
- Denominación del producto. 
- Identificación del lote de fabricación. 
- Nombre del fabricante o razón social. 
- Domicilio del fabricante. 
- Num RGS. 
- La inscripción “PARA USO ALIMENTARIO”. 
Almacenamiento 
En lugares protegidos de impactos, de los rayos solares y bien 
ventilados. Se apilarán horizontal y paralelamente sobre superficies 
planas, se gualdrapearán los abocardados por capas o se situarán en un 
mismo lado. Se separará cada capa mediante separadores. La altura de 

la pila será  1,5 m. 
 
27. TUBOS Y ACCESORIOS DE HORMIGÓN ARMADO PREFABRICADOS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Tubo cilíndrico de hormigón armado con los extremos preparados para 
unión machihembrado con anilla de goma, o bien, para unión de 
campana con anilla de goma. 
Conjunto de accesorios (codos, derivaciones, reducciones etc.) 
utilizados para la total ejecución de la red a la que pertenezcan. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
El tubo será recto, de sección circular. La ovalidad se mantendrá dentro 
de los límites de tolerancia del diámetro y la excentricidad dentro de 
los límites de tolerancia del espesor de la pared. 
Los extremos acabarán en sección perpendicular al eje y sin rebabas. 
La superficie interior será lisa y la exterior sin incrustaciones, fisuras, 
desconchados u otros defectos. 
Pueden haber pequeñas irregularidades siempre que no disminuyan las 
cualidades intrínsecas y funcionales, especialmente la estanqueidad. 
El espesor lo determinará el constructor pero debe cumplir las 
tensiones de trabajo que determina la normativa vigente. 
Resistencia característica del hormigón a los 28 días en probeta 

cilíndrica: 275 Kg/cm2 . 
Régimen de presiones: 

 Presión nominal (bar) 

2,5 4 6 

Presión de trabajo (bar) 1,25 2 3 

Presión de fisuración (bar) 3,5 5,6 8,4 

 

Espesor de recubrimiento de la armadura:  20 mm. 

Dosificación del cemento:  350 Kg/m3 . 
Tolerancias: 
 
- Diámetro nominal interior y ovalidad de la zona de unión: 

DN interior (mm) Tolerancia DN 
(mm) 

Ovalidad de la zona de unión 
(mm) 

300  3  1,5 

350  3,5  1,8 

400  4  2 

450  3  2,25 

500  4  2,5 

600  5  3 

700  5  3,5 
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800  6  4 

900  7  4,5 

1000  8  5 

1100  8  5,5 

1200  9  6 

1300  9,8  6,5 

 
Espesor nominal de la pared: ± 5%. 
Longitud nominal: ± 5%. 
Antes de bajar los tubos a la zanja, la D.F. los examinará rechazando los 
que presenten algún defecto. 
La descarga y manipulación de los tubos se hará de forma que no 
sufran golpes. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
m de longitud necesaria suministrada en obra. 
Suministro 
Cada tubo llevará de forma indeleble y visible lo siguiente: 
- Nombre del fabricante o marca comercial. 
- Diámetro nominal. 
- Presión de trabajo. 
- Fecha de fabricación. 
- En caso de armadura asimétrica, indicación de la generatriz que irá en 
la parte superior. 
Almacenamiento 
Tubos: en lugares protegidos de impactos. Se apilarán horizontal y 
paralelamente sobre superficies planas, se gualdrapearán los 
abocardados por capas o bien se situarán en un mismo lado y se 
separará cada capa mediante separadores. 
Accesorios: en lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y 
rayos del sol. 
 
28. LADRILLOS CERÁMICOS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Ladrillos cerámicos, obtenidos por un proceso de moldeado, manual o 
mecánico; de una pasta de arcilla, y eventualmente otros materiales; y 
proceso de secado y cocción. 
No se consideran piezas con dimensiones superiores a 30 cm (bardos). 
Se consideran los siguientes tipos de ladrillos: 
- Macizo. 
- Perforado. 
- Hueco. 
Se consideran las siguientes clases de ladrillos: 
- Para utilizar revestido. 
- Para utilizar con la cara vista. 
Los ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y de forma. 
No tendrán grietas, agujeros, exfoliaciones, ni desportillamientos de 
aristas. 
Si es de cara vista no tendrá imperfecciones, manchas, quemaduras, 
etc. y la uniformidad de color en el ladrillo y en el conjunto de las 
remesas cumplirá las condiciones subjetivas requeridas por la D.F. 
Tendrá una textura uniforme. Estará suficientemente cocido si se 
aprecia un sonido agudo al ser golpeado y un color uniforme al 
fracturarse. 
Los caliches de cal no reducirán su resistencia (después de un ensayo 
reiterativo sobre agua en ebullición y posterior desecación a una 
temperatura de 105°C) en más de un 10% si el ladrillo es para revestir y 
un 5% si es de cara vista, ni provocarán más desconchados de los 
admitidos una vez sumergido en agua un tiempo mínimo de 24h. 
La forma de expresión de las medidas es soga x tizón x grueso. 
Únicamente se admitirán los ladrillos macizos y perforados fabricados 
con medidas en centímetros de soga, tizón y grueso que sean números 
de la serie que figura a continuación (UNE 41061): 
29; 24; 19; 14; 11.5; 9; 6.5; 5.25; 4; 2.75; 1.5. 
Resistencia mínima a la compresión (UNE 67-026): 

- Ladrillo macizo:  100 Kp/cm 2 . 

- Ladrillo hueco:  100 Kp/cm 2 . 

- Ladrillo perforado:  50 Kp/cm 2 . 
Tipos de ladrillo, según su resistencia a compresión (UNE 67-026): 
Tipo de ladrillo Resistencia a compresión 
R-100   100 Kp/cm 2 

R-200   200 Kp/cm 2 
Flecha máxima de aristas y diagonales: 

Dimensión nominal arista o 
diagonal (A) 

Flecha máxima 

cara vista para revestir 

25< A  30 cm 3 mm 5 mm 

12,5< A  25 cm 2 mm 3 mm 

 
Espesor de las paredes del ladrillo: 
 

 cara vista para revestir 

ared exterior cara vista  15 mm - 

ared exterior para revestir  10 mm  6 mm 

ared interior  5 mm  5 mm 

 

Succión de agua:  0,45 g/cm 2 x minuto. 
Absorción de agua (UNE 67-027): 

- Ladrillo para revestir:  22%. 

- Ladrillo cara vista:  20%. 
Desconchados por caliches en caras sin taladros 
- Número máximo de desconchados en una pieza: 1. 

- Dimensión:  15 mm. 
- Número máximo de piezas afectadas sobre 6 
unidades de una muestra de remesa de 24 unidades: 1. 
Ladrillos de cara vista 
- Heladicidad (UNE 67-028): no heladizo. 
- Eflorescencias (UNE 67-029): sin eflorescencias. 
Ladrillo macizo: 
- Ladrillo con perforaciones en la tabla: 

- Volumen de los taladros: 10% del volumen de cada pieza. 

- Sección de cada taladro:  2,5 cm 2 . 
Ladrillo perforado: 
- Ladrillo con tres o más perforaciones en la tabla: 

- Volumen de las perforaciones: 10% del volumen de cada pieza. 
Masa mínima del ladrillo desecado: 

Soga Grueso Para revestir Cara vista 

 3,5 cm 1000 g - 

 26 cm 5,2 cm 1500 g 1450 g 

 7,0 cm 2000 g 1850 g 

 5,2 cm 2200 g 2000 g 

 26 cm 6,0 cm 2550 g 2350 g 

 7,5 cm 3200 g 2900 g 

 
Ladrillo hueco: 
- Ladrillo con taladros en el canto o la testa: 

- Sección de cada taladro:  16 cm 2 . 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tolerancias: 
- Tolerancia sobre el valor nominal de las aristas: 

Aristas (A) Tolerancia 

Cara vista Para revestir 

10< A  30 cm  3 mm  6 mm 

25< A  30 cm  2 mm  4 mm 

 
- Tolerancia sobre la dispersión de la dimensión: 

Aristas (A) Tolerancia 

Cara vista Para revestir 

10< A  30 cm  5 mm  6 mm 

A  10 cm  3 mm  4 mm 

 
- Ángulos diedros: 
- Ladrillo cara vista: ± 2°. 
- Ladrillo para revestir: ± 3°. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad necesaria suministrada en obra. 
Suministro 
Empaquetados en palés, de forma no totalmente hermética. 
En la hoja de entrega o en el paquete, constarán los siguientes datos: 
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- Nombre del fabricante o marca comercial. 
- Designación según la RL-88. 
- Resistencia a la comprensión en Kg/cm 2 . 
- Dimensiones. 
- Distintivo de calidad si lo tiene. 
Almacenamiento 
De manera que no se rompan o se desportillen. No estarán en contacto 
con tierras que contengan soluciones salinas, ni con productos que 
puedan modificar sus características (cenizas, fertilizantes, grasas, etc.). 
 
29. SUPERLADRILLOS CERÁMICOS 
 
Condiciones de los materiales y de las partidas de obra ejecutadas 
Ladrillos cerámicos, obtenidos por un proceso de extrusión mecánica, 
cocción y secado de una pasta de arcilla, y eventualmente de otros 
materiales. 

Su longitud es  30 cm y su espesor < 14 cm, con taladros en la testa. 
Los ladrillos presentarán regularidad de dimensiones y de forma. 
No tendrán grietas, agujeros, exfoliaciones, ni desportillamientos de 
aristas. 
Tendrá una textura uniforme. Estará suficientemente cocido si se 
aprecia un sonido agudo al ser golpeado y un color uniforme al 
fracturarse. 
Los caliches de cal no reducirán su resistencia (después de un ensayo 
reiterativo sobre agua en ebullición y posterior desecación a una 
temperatura de 105°C) en más de un 15% ni provocarán más 

desconchados de los admitidos una vez sumergido en agua un tiempo 
mínimo de 24h. 
La forma de expresión de las medidas es longitud x anchura x espesor. 

Carga admisible a flexión (UNE 67-042):  125 Kp/cm2 . 
Fisuras: piezas afectadas de una muestra de 6 unidades: 1. 

Superficie de una perforación (UNE 67-044):  16 cm2 . 

Espesor de las paredes (UNE 67-044):  5 mm. 
Condiciones del proceso de ejecución de las obras 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Tolerancias: 
- Longitud (UNE 67-044): ± 1,5%. 
- Anchura (UNE 67-044): ± 2%. 
- Espesor (UNE 67-044): ± 5%. 
- Flecha en las caras (UNE 67-044): 4 mm. 
Pruebas de servicio 
No hay pruebas de servicio específicas en el proceso de instalación. 
Unidad y criterios de medición y abono 
Unidad de cantidad necesaria suministrada en obra. 
Suministro 
Empaquetados en palés. 
Almacenamiento 
De manera que no se rompan o desportillen. No estarán en contacto 
con tierras que contengan soluciones salinas, ni con productos que 
puedan modificar sus características  (cenizas, fertilizantes, grasas, 
etc.). 
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EPÍGRAFE 2.º 
 

ANEXO 2 
 

ORDENANZAS MUNICIPALES 
 
 

En cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, (si las hay para este caso) se instalará en lugar bien visible desde la vía pública un 
cartel de dimensiones mínimas 1,00 x 1,70; en el que figuren los siguientes datos: 

 
Promotores:  
 
Contratista:  
 
Arquitecto:  
 
Aparejador o técnico director: 
 
Tipo de obra: Descripción  
 
Licencia: Número y fecha 
 
 

Fdo.: Los Arquitectos 
 
 
 

EI presente Pliego General y particular con Anexos, que consta de páginas numeradas, es suscrito en prueba de conformidad por la 
Propiedad y el Contratista en cuadruplicado ejemplar, uno para cada una de las partes, el tercero para el Arquitecto-Director y el cuarto 
para el expediente del Proyecto depositado en el Colegio de Arquitectos, el cual se conviene que hará fe de su contenido en caso de dudas 
o discrepancias. 
 

 
Ourense, Junio  2018 
Fdo: los arquitectos: 
 
 
 
 
 
 
 
Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 
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ANEXO - TRÁMITES NECESARIOS PARA LLEVAR A BUEN FIN TODO PROYECTO 
 

Una vez que cuenta con este proyecto de urbanización redactado por su arquitecto y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia 
(Art. 10.2b de la L.O.E.), para que éste llegue a buen fin, es necesario seguir los pasos siguientes: 
 

1 

OFICIO DE DIRECCIÓN 
 
ASEGÚRESE QUE HA SUSCRITO CONTRATO DE DIRECCIÓN DE OBRAS CON: 

1. ARQUITECTO (Art. 12.1 L.O.E.) 
2. APAREJADOR (Art. 13.1 L.O.E.) 

EMITIENDO ÉSTOS, EL CORRESPONDIENTE OFICIO DE DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, REQUISITO QUE SERÁ EXIGIDO POR EL 
AYUNTAMIENTO ANTES DE LA CONCESIÓN DE LICENCIA. 

2 

LICENCIA DE OBRAS Y OTRAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
 
HA DE SOLICITARSE, EN EL AYUNTAMIENTO DONDE RADIQUE LA OBRA, PRESENTANDO JUSTIFICANTE DE SUPERFICIE DE LA 
PARCELA OBJETO DEL PROYECTO, JUNTO CON UNA COPIA DEL MISMO. HACIENDO INICIALMENTE EFECTIVO EL PAGO DE LA TASA 
POR CONCESIÓN DE LICENCIA (Art. 23.2b Ley 39/88) Y DEL I.C.I.O. UNA VEZ CONCEDIDA ESTA (Art. 101 y siguientes Ley 39/1988) 
 
SI SE NECESITA SU TRAMITACIÓN ANTE OTROS ORGANISMOS QUE PUEDAN CONDICIONAR LA CONCESIÓN DE LICENCIA 
(CONSELLERÍA DE CULTURA, CONSELLERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL –Art. 77 Ley 1/97- CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE...), SE 
PRESENTARÁN COPIAS ADICIONALES ANTE EL CONCELLO PARA SU TRAMITACIÓN (Art. 12, 13 y 14 RDLSG) 
 
EL AYUNTAMIENTO DISPONE DE TRES MESES PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIA DE OBRAS MAYORES Y DE UN MES PARA OBRAS 
MENORES, TRANSCURRIDOS ESTOS PLAZOS, SIN HABERSE NOTIFICADO NINGÚN ACTO, SE CONSIDERA CONCEDIDA LA LICENCIA 
POR SILENCIO ADMINISTRATIVO (Art. 16 RDLSG) 

3 

CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CON UN CONTRATISTA O CONSTRUCTOR 
 
HA DE SUSCRIBIR UN CONTRATO DE OBRAS QUE GARANTICE SU CORRECTA EJECUCIÓN (Art. 1583 y siguientes del Código Civil). 
 
EL CONTROL DE LA OBRA POR LOS TÉCNICOS DIRECTORES DE OBRA, ES UNA GARANTÍA DE QUE SE CUMPLE LO PACTADO CON EL 
CONTRATISTA (Art. 11 y 17 L.O.E.) 

4 

CERTIFICADO FINAL DE OBRAS. DOCUMENTACIÓN DE LA OBRA EJECUTADA 
 
TERMINADAS LAS OBRAS, LOS TÉCNICOS DIRECTORES DE OBRA, FIRMARÁN UN DOCUMENTO EN EL QUE SE CERTIFIQUE QUE LA 
OBRA SE REALIZÓ CONFORME AL PROYECTO LICENCIADO. DE ESTA FORMA LOS DOS PROFESIONALES SE RESPONSABILIZARÁN DE 
LA OBRA, COMENZANDO ASÍ EL PLAZO DE GARANTÍA QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN VIGENTE 

5 

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
 
UNA VEZ REMATADAS LAS  OBRAS, LOS TÉCNICOS RESPONSABLES DEL AYUNTAMIENTO COMPROBARÁN QUE ESTAS SE AJUSTAN 
AL PROYECTO REDACTADO APROBADO, ADJUNTANDO EL CERTIFICADO FINAL DE LAS OBRAS. 

6 

 
DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA 
 
ES EL DOCUMENTO QUE REDACTA EL NOTARIO, ADJUNTANDO UN CERTIFICADO DESCRIPTIVO DE LA OBRA, FIRMADO POR EL 
ARQUITECTO DIRECTOR DE LAS MISMAS (Art. 22 Ley 6/98 y Art. 45 y siguientes RD 1093/1997) 

7 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE BIENES MUNICIPALES 
 
CASO QUE LA URBANIZACIÓN SE REALICE SOBRE UN ESPACIO DE CESIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, ESTA LO INSCRIBIRÁ EN SU REGISTRO 
DE BIENES MUNICIPALES. 

8 

LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
 
LIQUIDAR EN LA CONSELLERÍA DE FACENDA DE LA XUNTA DE GALICIA DICHO IMPUESTO, DECLARANDO EL VALOR DE LA OBRA 
TERMINADA (MODELO 600) 

CON ESTE ÚLTIMO TRÁMITE SE DARÍA POR CONCLUIDO EL PROCESO URBANÍSTICO LO QUE FACULTARÁ LA LEGALIDAD DE LA OBRA A 
TODOS LOS EFECTOS. 
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NORMATIVA  DE  OBLIGADO  
CUMPLIMIENTO  ESTATAL Y AUTONÓMICO DE 
GALICIA 

 
I. ESTATAL 

 

0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
3. ACTIVIDADES RECREATIVAS 
4. AISLAMIENTO TÉRMICO 
5. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
6. APARATOS ELEVADORES 
7. APARATOS A PRESIÓN 
8. AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 
9. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
10. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE 

SANITARIA 
11. CASILLEROS POSTALES 
12. CEMENTOS 
13. CIMENTACIONES 
14. COMBUSTIBLES 
15. CONSUMIDORES 
16. CONTROL DE CALIDAD 
17. CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 
18. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
19. ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES 
20. ESTADÍSTICA 
21. ESTRUCTURAS DE ACERO 
22. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
23. ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
24. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
25. ESTRUCTURAS DE MADERA 
26. FONTANERÍA 
27. HABITABILIDAD 
28. INSTALACIONES ESPECIALES 
29. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
30. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
31. PROYECTOS 
32. RESIDUOS 
33. SEGURIDAD Y SALUD 
34. VIDRIERÍA 

 

II. AUTONÓMICA DE GALICIA 
 

0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
2. ACTIVIDADES RECREATIVAS 
3. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
4. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
5. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE 

SANITARIA  
6. COMBUSTIBLES 
7. CONSUMO 
8. CONTROL DE CALIDAD 
9. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
10. ESTADÍSTICA 
11. HABITABILIDAD 
12. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
13. PROYECTOS 
14. RESIDUOS 
15. SEGURIDAD Y SALUD 
16. USOS EN GENERAL 
17. USO DE VIVIENDA 
18. USOS DIFERENTES A VIVIENDA 
19. URBANISMO Y PLANEAMIENTO 

 
     NORMAS  DE  REFERENCIA  DEL  CTE 
 

CTE-01-DOCUMENTO BÁSICO SE-M. SEGURIDAD 

ESTRUCTURAL. MADERA    
CTE-02-DOCUMENTO BÁSICO SI. SEGURIDAD EN CASO DE 

INCENDIO     
CTE-03-DOCUMENTO BÁSICO SE-A. SEGURIDAD 

ESTRUCTURAL. ACERO    
CTE-04-DOCUMENTO BÁSICO SE-F. SEGURIDAD 

ESTRUCTURAL. FÁBRICA    
CTE-05-DOCUMENTO BÁSICO HE. AHORRO DE ENERGÍA   
CTE-06-DOCUMENTO BÁSICO HS. SALUBRIDAD  
CTE-07-DOCUMENTO BÁSICO SE-C. SEGURIDAD 

ESTRUCTURAL. CIMIENTOS    
CTE-08 - DOCUMENTO BÁSICO HR. PROTECCIÓN FRENTE 

AL RUIDO     
CTE-09-DOCUMENTO BÁSICO SUA. SEGURIDAD DE 

UTILIZACIÓN  
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º a). Uno del Decreto 
462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de la Vivienda  por el 
que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección 
de obras de edificación, en la redacción del presente proyecto de 
Edificación se han observado las siguientes normas vigentes 
aplicables sobre construcción. 

 

0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 

NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN 
DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de Marzo de 1971 de Ministerio de 
Vivienda 

 
MODIFICACIÓN DEL ART. 3 DEL DECRETO 462/1971, DE 11 DE 
MARZO, REFERENTE A DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio 
de obras Públicas y Urbanismo 

 
NORMAS DE REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL "LIBRO DE 
ÓRDENES Y VISITAS" EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE 
"VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL" 
Orden de 19 de mayo de 1970 del Ministerio de Vivienda 

 
NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN 
OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden de 9 de junio de 1971 del Ministerio de Vivienda 
Determinación del ámbito de aplicación de la Orden 
 
REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE 
OBRAS DE LA EDIFICACIÓN 
Orden de 28 de enero de 1972 del Ministerio de Vivienda 

 
LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 2/1974 de 13 de Febrero de 1974 de la Jefatura de Estado 
Parcialmente derogada por la Ley 74/1978 de 26 de diciembre 
Se modifican los arts. 2, 3 y 5 por el Real Decreto-Ley 5/1996, 
de 7 de junio 
Se modifican los arts. 2, 3, 5 y 6, por la Ley 7/1997, de 14 de 
abril 
Se modifica la disposición adicional 2, por el Real Decreto-Ley 
6/1999, de 16 de abril 
Se modifica el art. 3, por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de 
junio                              
Se modifica el art. 5 letra a), añade art. 15, añade art. 14, añade 
art. 13, añade art. 12,  
Añade art. 11, añade art. 10, añade art. 5 letra u), reenumera 
art. 5 letra u), pasa a ser letra x),  
Modifica art. 5 letra q), suprime art. 5 letra ñ), añade disp. adic. 
4, añade disp. adic. 3,  
Modifica art. 3, añade art. 2 ap. 6, añade art. 2 ap. 5, modifica 
art. 2 ap. 4, modifica art. 1 ap. 3,  
Añade disp. adic. 5, de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley 
Ómnibus                          B.O.E.308       
23.12.09 
Modifica letra ñ art. 5, por Ley 5/2012 de Mediación en asuntos 
civiles            
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MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A 
LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS Y SU EJERCICIO 
Ley 25/2009 de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
 
MODIFICACIÓN. VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio 
de Economía y Hacienda B.O.E.190 06.08.10 

 
NORMAS REGULADORAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 74/1978 de 26 de diciembre de Jefatura del Estado B.O.E.10 11.01.79 

 
TARIFAS DE HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS 
DE SU PROFESIÓN 
Real decreto 2512/1977 de 17 de junio de 1977 del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.234 30.09.77 
La Ley 7/97 deroga los aspectos económicos de la Ley B.O.E. 90 15.04.97   
 
MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS HONORARIOS DE LOS 
ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN 
Real Decreto 2356/1985 de 4 de diciembre de 1985 del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.303 19.12.85 

 
MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS TARIFAS DE HONORARIOS DE 
ARQUITECTOS, APROBADA POR EL REAL DECRETO 2512/1977, 
DE 17 DE JUNIO, Y DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS 
TÉCNICOS APROBADAS POR EL REAL DECRETO 314/1979, DE 
19 DE ENERO 
Real Decreto 84/1990 de 19 de enero de 1990 del Ministerio 
Relac con las Cortes B.O.E.22 25.01.90 

 
FUNCIONES DE LOS ARQUITECTOS Y LOS APAREJADORES 
Decreto del Ministerio de Gobernación de fecha 16 de julio de 
1935 Gaceta 18.07.35 
Corrección de errores Gaceta 19.07.35 
Aclaración Orden de 20 de noviembre de 1935 Gaceta 21.11.35 

 
FACULTADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS 
ARQUITECTOS TÉCNICOS 
Decreto 265/1971 de 19 de febrero de 1971del Ministerio de 
Vivienda B.O.E.44 20.02.71 
 
REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE 
ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 12/1986 de la Jefatura de Estado de 1 de abril de 1986 B.O.E.79 02.04.86 
Corrección de errores B.O.E.100 26.04.86 

 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 12/1986, SOBRE REGULACIÓN DE 
LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS E 
INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 33/1992 de 9 de diciembre de 1992 de Jefatura del Estado B.O.E.296 10.12.92 
 
 
MEDIDAS LIBERALIZADORAS EN MATERIA DE SUELO Y 
COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 7/1997 de la Jefatura de Estado de 14 de abril de 1997 B.O.E.90 15.04.97 

 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de la Jefatura de Estado de 5 de noviembre de 
1999 B.O.E.266 06.11.99 
Se modifica el art. 3.1, por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre B.O.E.313 31.12.01 
Se modifica la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 
de diciembre B.O.E.313 31.12.02 
Se modifica el art. 4 por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre B.O.E.308 23.12.09 
Se modifican el art. 3 ap. 1 párr. 1º, el art. 3 ap. 2 párr. 1º, y el 
art. 2 ap. 2 por la Ley 8/2013,       B.O.E.153 27.06.13 
de 26 de junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas.  B.O.E.114 10.05.14 
Modificada por la Ley 20/2015, de 14 de julio B.O.E.168 15.07.15 
  

   

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de 
marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección 

frente al Ruido 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el 
Registro General del  
Código Técnico de la Edificación 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de 
Vivienda 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de 
Vivienda 
Corrección de errores y erratas 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no 
discriminación de las personas  
con discapacidad             
B.O.E.61       
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 
410/2010, de 31 de marzo         
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica 
art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, 
de 10 de septiembre.             
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 
 
LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES 
Ley 2/2007 de 15 de marzo de2007 de la Jefatura de Estado 
Se modifica los art. 3;4;9.3; DA 7ª, DF 2ª por la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre 

 
REAL DECRETO 3/2011 CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre 
Rectificación                                                      
 
Añade disp. adic. 28 ap. 3 por la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre.   
Modifica disp. adic. 16 ap. 1 f), modifica art. 216 ap. 4, modifica 
art. 222 ap. 4,  
añade disp. adic. 32, añade disp. adic. 33 por el Real Decreto-ley 
4/2013, de 22 de febrero.  
Añade disp. adic. 34 por la Ley 8/2013, de 26 de junio.  
Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.  
Deja sin efecto art. 322, añade disp. transit. 9, añade disp. adic. 
35,  
modifica art. 316 ap. 3 por Real Decreto-ley núm. 8/2013, de 28 
de junio.  
Añade disp. adic. 28 ap. 4 por la Ley 10/2013, de 24 de julio.  
Añade disp. adic. 32, añade disp. adic. 33, modifica disp. adic. 
16 ap. 1 f),  
modifica art. 228 ap. 5, modifica art. 222 ap. 4, modifica art. 
216 ap. 4 por la  
Ley 11/2013, de 26 de julio.  
Modifica art. 96 ap. 2, modifica art. 96 ap. 3, añade art. 146 ap. 
5, añade art. 32 letra d),  
modifica disp. transit. 4, añade art. 146 ap. 4, añade art. 228 
BIS, modifica art. 216 ap. 8,  
modifica art. 216 ap. 6, modifica art. 65 ap. 5, modifica art. 102 
ap. 5, modifica art. 59 ap. 1,  
modifica art. 65 ap. 1, por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. 
Ley de Emprendedores.   
Modifica rúbrica Cap. ÚnicodeTítulo III de Libro V, modifica 
rúbrica art. 334,  
modifica en cuanto a las referencias a la Plataforma de 
Contratación del Estado,  
se entenderán hechas a Plataforma de Contratación del Sector 
Público por la  
Ley 20/2013, de 9 de diciembre.   
Modificada por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre. Ley de 
Impulso de la factura electrónica.  
Añade art. 271 ap. 7 por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de 
enero.   
Modificado por la Ley 2/2015, de 30 de marzo. Ley de 
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desindexación de la economía española.  B.O.E 77 31.03.15 
Modificado por la Ley 25/2015, de 28 de julio. Ley de segunda 
oportunidad.  B.O.E 180 29.07.15 
Modificado por la Ley 31/2015, de 9 de septiembre.  B.O.E 217 10.09.15 
Modificado por el Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de 
septiembre B.O.E 219 12.09.15 
Modificado por la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  B.O.E 236 02.10.15 
Modificado por la Orden núm. HAP/2846/2015, de 29 de 
diciembre.  B.O.E 313 31.12.15 

 
REAL DECRETO 817/2009 DESARROLLA PARCIALMENTE LA LEY 
30/2007 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
R.D.817/2009 de 8 de mayo del Ministerio de Economía y 
Hacienda B.O.E.118 15.05.09 
Modifica disp. final 2, téngase en cuenta disp. transit. única 
Anexo II letra C, modifica  
Anexo II letra B, modifica Anexo II rúbrica por Real Decreto 
núm. 300/2011, de 4 de marzo.  B.O.E.69 22.03.11 

 
ESTABLECE LAS BASES REGULADORAS DEL PREMIO NACIONAL 
DE ARQUITECTURA  
Orden FOM/2266/2013, de 27 de noviembre. B.O.E.289 03.12.13 

 
VISADO COLEGIAL OBLIGATORIO 
Real Decreto 1000/2010 de 5 de agosto de 2010 del Ministerio 
de Economía y Hacienda B.O.E.190 06.08.10 
 
REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DEL SUELO 
Real Decreto 1492/2011 de 24 de octubre del Ministerio de 
Fomento B.O.E.270 09.11.11 
Deroga art. 2 por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de 
rehabilitación, regeneración y  
renovación urbanas.  B.O.E.153 27.06.13 

 
MEDIDAS DE APOYO A LOS DEUDORES HIPOTECARIOS, DE 
CONTROL DEL GASTO PÚBLICO Y CANCELACIÓN DE DEUDAS 
CON EMPRESAS Y AUTÓNOMOS CONTRAÍDAS POR LAS 
ENTIDADES LOCALES, DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD 
EMPRESARIAL E IMPULSO DE LA REHABILITACIÓN Y DE 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Modifica Anexo I, por el Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de 
septiembre.   B.O.E.226 20.09.11 
Modifica con efectos desde el 1 julio 2012 y vigencia indefinida 
art. 15, por la Ley 2/2012,  
de 29 de junio. Ley de Presupuestos Generales del Estado 2012.  
 B.O.E.156 30.06.12 
Modifica con efectos desde 1 de enero de 2013 y vigencia 
indefinida art. 15, por la Ley 17/2012,  
de 27 de diciembre.   B.O.E.312 28.12.12 
Deroga disp. final 2, deroga art. 25, deroga art. 24, deroga Cap. 
IV, deroga Cap. V, deroga disp. 
adic. 3, deroga disp. transit. 1, deroga disp. transit. 2, deroga 
art. 17, deroga art. 18, deroga art. 19, 
deroga art. 20, deroga art. 21, deroga art. 22, deroga art. 23, 
por la Ley 8/2013, de 26 de 
junio. Ley de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. B.O.E.153     27.06.13  

Modifica Anexo I, por la Ley 10/2013, de 24 de julio.  B.O.E.177 25.07.13 
Deroga con efectos para los periodos impositivos que se inicien 
a partir de 1 enero 2014 art. 15,  
por la Ley 16/2013, de 29 de octubre.   B.O.E.260 30.10.13  

Suprime con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia 
indefinida, en relación al Real Decreto  
1086/1989, de 28 de agosto Anexo I tabla por la Ley 22/2013, 
de 23 de diciembre.  B.O.E.309 27.02.14 
 
ECONOMÍA SOSTENIBLE 
Ley 2/2011 de 4 de marzo de Jefatura del Estado B.O.E.55 5.03.11 
Deroga art. 16, deroga art. 26, deroga art. 25, deroga Cap. II de 
Título I, deroga disp. final 4, 
deroga Secc. 1deCapítulo II de Título I, deroga art. 8, deroga art. 
9, deroga Secc. 2 de Capítulo  
II de Título I, deroga art. 10, por la Ley 3/2013, de 4 de junio. 
Ley de creación de la Comisión  

Nacional de los Mercados y la Competencia.   
Deroga art. 110, deroga art. 111, deroga art. 109, deroga art. 
108, deroga art. 107,  
deroga Cap. IVdeTítulo III, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley 
de rehabilitación,  
regeneración y renovación urbanas.   
Deroga a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley disp. adic. 
1, por el Real  
Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio.   
Modifica art. 36 ap. 1 por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 
Ley de Racionalización y  
sostenibilidad de la Administración Local.   
 

Deroga tácitamente disp. final 47 por la Ley 4/2014, de 1 de 
abril. Ley Básica de las Cámaras  
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.   

 
REQUISITOS Y DATOS QUE DEBEN REUNIR LAS 
COMUNICACIONES DE APERTURA O DE REANUDACIÓN DE 
ACTIVIDADES EN LOS CENTROS DE TRABAJO 
Orden TIN/1071/2010 de 27 de abril del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
Orden 2674/2010, de 12 de julio.  
DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 12 
DE DICIEMBRE DE 2006 RELATIVA A LOS SERVICIOS EN EL 
MERCADO INTERIOR 
Directiva 2006/123/CE de 12 de diciembre 
Deroga art. 42 por la Directiva 2009/22/CE, de 23 de abril.   
 
MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEYES PARA SU ADAPTACIÓN A 
LA LEY SOBRE EL LIBRE ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE 
SERVICIOS Y SU EJERCICIO 
Ley 25/2009 de 22 de diciembre 
Deroga art. 14 por la Ley 5/2014, de 4 de abril. Ley de Seguridad 
Privada 2014 
Modificada por la Ley 5/2014, de 4 de abril. Ley de Seguridad 
Privada 2014.  
Modificada por la Ley 9/2014, de 9 de mayo. Ley de 
Telecomunicaciones 2014.  
Modificada por la Ley 32/2014, de 22 de diciembre. Ley de 
Metrología 2014.  
Modificada por la Ley 23/2015, de 21 de julio. Ley de la 
Inspección de Trabajo de 2015.  
Modificada por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre. Ley de Tráfico de 2015.  

 

1. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de 
marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección 
frente al Ruido 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el 
Registro General del  
Código Técnico de la Edificación 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de 
Vivienda 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de 
Vivienda 
Corrección de errores y erratas 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no 
discriminación de las personas  
con discapacidad             
B.O.E.61       
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 
410/2010, de 31 de marzo         
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica 
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art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, 
de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
 

NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE 
GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002 del 
Ministerio de Fomento B.O.E.244 11.10.02 
 B.O.E.239 03,10.08   
  B.O.E.223  15.09.15  
 

2. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

DESARROLLA EL DOCUMENTO TÉCNICO DE CONDICIONES 
BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL 
ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
URBANIZADOS 
Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero B.O.E.61 11.03.10 
 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
URBANIZADOS Y EDIFICACIONES 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril de 2007 del Ministerio de 
Fomento B.O.E.113 11.05.07 
Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero.  B.O.E.61 11.03.10 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SUA SEGURIDAD DE 
UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de 
marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección 
frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el 
Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de 
Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de 
Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no 
discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                             
B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 
410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica 
art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, 
de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN 
OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS 
Real Decreto 355/1980 de 25 de enero de 1980 del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.51 28.02.80 

 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. 
     B.O.E.289 03.12.13 

 
LÍMITES DEL DOMINIO SOBRE INMUEBLES PARA ELIMINAR 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
Ley 15/1995 de 30 de mayo de Jefatura del Estado 
 

 

3. CEMENTOS 
 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-16) 
Real Decreto 256/2016 de 10 de junio 

 
HOMOLOGACIÓN OBLIGATORIA DE LOS CEMENTOS PARA LA 
FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO 
TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS PREFABRICADOS 
Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre del Ministerio de 
Industria y Energía 
Se modifica el Anexo por Orden PRE/3796/2006 de 11 de 
diciembre de 2006 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 

 

4. CONTROL DE CALIDAD 
 

REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del 
Ministerio de Trabajo 
Corrección de errores 
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo del 
Ministerio de Industria y Energía 
Modificado por Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo del 
Ministerio de Industria, Turismo  
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre.  

     B.O.E 7  08.01.11 
Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.  

      B.O.E 89 
 13.04.13 

Modificada por el Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre
     B.O.E.298
 14.12.15 

 
REQUISITOS EXIGIBLES A LAS ENTIDADES DE CONTROL DE 
CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y A LOS LABORATORIOS DE 
ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, 
PARA EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD 
Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo. 

 

5. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 
APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y 
GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ALTA 
TENSIÓN Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS ITC-LAT 01 A 09 
Real Decreto 223/2008 de 15 de febrero. 
Modificado por el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo 
 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" 
E INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (ITC) BT 01 A 
BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-5 AHORRO DE 
ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de 
marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección 
frente al Ruido 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el 
Registro General del  
Código Técnico de la Edificación 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de 
Vivienda 
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Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de 
Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no 
discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                             
B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 
410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica 
art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, 
de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-3 EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de 
marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección 
frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el 
Registro General del  
Código Técnico de la Edificación B.O.E.148  19.06.08 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de 
Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de 
Vivienda B.O.E.230 23.04.09 
Corrección de errores y erratas B.O.E.99 23.09.09 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no 
discriminación de las personas  
con discapacidad                                                                             
B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 
410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica 
art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, 
de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
DISTANCIAS A LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre de 2000 B.O.E.310 27.12.00 
Modificado por Resolución de 20 de diciembre 2001.   B.O.E 311 28.12.01 
Modificado por Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre.  B.O.E 309  24.12.04  
Modificado por Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre.   B.O.E. 306  23.12.05 
Modificado por Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre.  B.O.E. 312  30.12.06 
Modificado por Real Decreto 616/2007, de 11 de mayo.   B.O.E. 114  12.05.07 
Modificado por Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo.   B.O.E. 126  26.05.07 
Modificado por Real Decreto 325/2008, de 29 de febrero.  B.O.E. 55  04.03.08 
Modificado por Real Decreto 485/2009, de 3 de abril.  B.O.E. 82    04.04.09 
Modificado por Real Decreto 1011/2009, de 19 de junio.   B.O.E. 149  20.06.09 
Modificado por Real Decreto 198/2010, de 26 de febrero.  B.O.E. 63  13.03.10 
Modificado por Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre.  
 B.O.E.295.  08.12.11 
Modificado por Real Decreto 1718/2012, de 28 de diciembre.  B.O.E.12  14.01.13  
Modificado por Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre. B.O.E.312. 30.12.13 
Modificado por RD 56/2016, RD 1074/2015, RD 1073/2015, RD 
900/2015 

 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE 
INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO 
CANALES PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO 
Resolución de 18 de enero de 1988 de la Dirección General de 

Innovación Industrial 
 

REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS 
DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN 
Real Decreto 3275/1982 de 12 de noviembre de 1982 del 
Ministerio de Industria y Energía 
Corrección de errores 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" 
DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y 
Energía 

 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 Y 18 
Orden de 23 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y 
Energía 
Corrección de errores 

 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20 
Orden de 18 de octubre de 1984 del Ministerio de Industria y 
Energía 

 
DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 
SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL ELÉCTRICO 
Orden de 6 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y 
Energía 

 
REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES 
DE ALUMBRADO EXTERIOR 
Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio 

 

6. ESTADÍSTICA 
 

ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Orden de 29 de mayo de 1989 del Minis. de Relac. con las 
Cortes y de la Secr. del Gobierno 

 
 

7. ESTRUCTURAS DE ACERO 
 
INSTRUCCIÓN DE ACERO ESTRUCTURAL (EAE) 
Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo de Ministerio de la 
Presidencia 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-A SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL, ACERO 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de 
marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección 
frente al Ruido 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el 
Registro General del  
Código Técnico de la Edificación 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de 
Vivienda 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de 
Vivienda 
Corrección de errores y erratas 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no 
discriminación de las personas  
con discapacidad             
B.O.E.61       
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 
410/2010, de 31 de marzo         
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica 
art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  
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el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, 
de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 
Fomento B.O.E. 06.03.97 
 B.O.E. 316 31.12.14 

 

8. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
 

ACTUALIZA EL CATÁLOGO DE ACTIVIDADES POTENCIALMENTE 
CONTAMINADORAS DE LA ATMÓSFERA Y SE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES BÁSICAS PARA SU APLICACIÓN 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino B.O.E.25 29.01.11 

 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, 
NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa 
aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las dos 
siguientes referencias normativas: 
APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, 
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE 
DE 1961 (DG 12-A, DISP. 1084) EN LAS ZONAS DE DOMINIO 
PUBLICO Y SOBRE ACTIVIDADES EJECUTABLES DIRECTAMENTE 
POR ÓRGANOS OFICIALES 
Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, del Ministerio de la 
Gobernación B.O.E.227 20.09.68 
Corrección errores B.O.E.242 08.10.68 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa 
aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN 
DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 15 de marzo de 1963 del Ministerio de la 
Gobernación B.O.E. 02.04.63 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa 
aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

 
CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
Ley 34/2007 de 15 de noviembre de la Jefatura del Estado B.O.E.275 16.11.07 
Queda derogado el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 
2414/1961, de 30 de noviembre. No obstante, el citado 
Reglamento mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y 
ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la 
materia, en tanto no se dicte dicha normativa.   
Modificación. Actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 
Real Decreto 100/2011 de 28 de enero del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino B.O.E.25 29.01.11 

 
LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre de 9 de Diciembre 
      B.O.E.296
 11.12.13 
 

EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A 
DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
Real Decreto 212/2002 de 22 de febrero de 2002 B.O.E.52 01.03.02 
Modificado por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril de 
2006 B.O.E.106 04.05.06 

 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN 
DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, RESTRICCIONES A 
LAS EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES 
RADIOELÉCTRICAS 
Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre del Ministerio de 
la Presidencia 
Corrección de errores 
Corrección de errores 
Corrección de errores 
Modificada por Real Decreto 424/2005, de 15 de abril  

     B.O.E.102
 29.04.05 

 
REGULAMENTO SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO 

RADIOELÉCTRICO 
Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero del Ministerio de 

Energía, Turismo y Agenda Digital B.O.E.57 08.03.17 
 
LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA 
CONTAMINACIÓN 
Ley 16/2002 de 01 de julio de 2002 
Modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio 
 
MEJORA DE LA CALIDAD DEL AIRE 
Real Decreto 102/2001, de 28 de enero, del Ministerio de 
Presidencia  
Modificación por Real Decreto 39/2017, del Ministerio de 
Presidencia  

 
REGLAMENTO DE EMISIONES INDUSTRIALES Y DE 
DESARROLLO DE LA LEY 16/2002 

 Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre 
 

RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
Ley 26/2007 de 23 de abril de 2007 de Jefatura del Estado 
Modificada por la Ley 40/2010, de 29 de diciembre.   
Modificado por Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio 
Real Decreto 2090/2008 de 22 de diciembre del Ministerio de 
Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino 
 
REGLAMENTO DE EXPLOSIVOS 
Real Decreto del Ministerio de la Presidencia 130/2017 

    B.O.E.54  04.03.17 
 

LEY DE COSTAS 
Ley 2/2013 de 29 de mayo de protección y uso sostenible del 

litoral y de modificación de la  
Ley 22/1988 de Costas    

    B.O.E.129 30.05.13 
 
REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS 
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se aprueba el 

Reglamento General de Costas.   B.O.E.247 
 11.10.14 
 

9. PROYECTOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de 
marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007. DB-HR Protección 
frente al Ruido 
Corrección de errores Real Decreto 1371/2007 
Corrección de errores del Real Decreto 314/2006 
Orden VIV/1744/2008 de 9 de junio, por la que se regula el 
Registro General del  
Código Técnico de la Edificación 
Modificado por el Real Decreto 1675/2008 del Ministerio de 
Vivienda 
Modificado por la Orden VIV/984/2009 del Ministerio de 
Vivienda 
Corrección de errores y erratas 
Modificado por el Real Decreto173/2010. Accesibilidad y no 
discriminación de las personas  
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con discapacidad                                                                             
B.O.E.61       11.03.10 
Modificado. Añade el art. 4 ap. 4 d), por el Real Decreto núm. 
410/2010, de 31 de marzo         B.O.E. 97       22.04.10 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, por la que se declara  
la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006 
Modificado. Deroga el art. 2 ap. 5, modifica Anejo III, modifica 
art. 2 ap. 6, modifica art. 2 ap. 4,  B.O.E.184 30.07.10 
el art. 2 ap. 3, y el art. 1 ap. 4, por la Ley 8/2013, de 26 de junio. B.O.E.153      27.06.13 
Modificado. Diversos artículos por la Orden FOM/1635/2013, 
de 10 de septiembre.             B.O.E. 219    12.09.13 
Corrección de errores Orden FOM/1635/2013 B.O.E.268 08.11.13 

 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de 5 de noviembre de 1999, de Jefatura del Estado B.O.E.266 06.11.99 
Modificada por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Ley de 
Medidas 2002.  B.O.E.313 31.12.01 
Modificada por Ley 53/2002, de 30 de diciembre. Ley de 
Medidas 2003.   B.O.E.313 31.12.02 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley 
Ómnibus.   B.O.E.308 23.12.09 
Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de 
rehabilitación, regeneración y renovación  
urbanas.  B.O.E.153 27.06.13 
Modificada por la Ley 9/2014, de 9 de mayo. Ley de 
Telecomunicaciones 2014.   B.O.E.114  10.05.14 
Modificada por la Ley 20/2015, de 14 de julio B.O.E.168 15.07.15 

 
NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de marzo de 1971 del Ministerio de 
Vivienda B.O.E.71 24.03.71 

 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 462/71 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33 07.02.85 

 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. TEXTO REFUNDIDO 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre del 
Ministerio de Economía y Hacienda B.O.E.276 16.11.11 

Modificado por la Orden EHA/3479/2011, de 19 de diciembre.  B.O.E.308  23.12.11 
Modificado por la Ley 17/2012, de 27 de diciembre.  B.O.E. 312  28.12.12 
Modificado por el Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero.  B.O.E.47  23.02.13 
Modificado por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de 
rehabilitación, regeneración y renovación  
urbanas.  B.O.E.153  27.06.13 
Modificado por el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio.  B.O.E.155 29.06.13 
Modificado por la Ley 10/2013, de 24 de julio.  B.O.E.177  25.07.13 
Modificado por la Ley 11/2013, de 26 de julio.  B.O.E. 179 27.07.13 
Modificado por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de 
Emprendedores.  B.O.E.233  28.09.13 
Modificado por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre.  B.O.E. 295  10.12.13 
Modificado por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre. Ley de 
Impulso de la factura electrónica.  B.O.E.311  28.12.13 

 Modificado por el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero.   B.O.E.22  25.01.14 
 Modificado por la Ley 2/2015, de 30 de marzo. Ley de 
desindexación de la economía española.  B.O.E 77 31.03.15 
 Modificado por la Ley 25/2015, de 28 de julio. Ley de segunda 
oportunidad.  B.O.E 180 29.07.15 
 Modificado por la Ley 31/2015, de 9 de septiembre.  B.O.E 217 10.09.15 
 Modificado por el Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de 
septiembre B.O.E 219 12.09.15 
 Modificado por la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  B.O.E 236 02.10.15 
 Modificado por la Orden núm. HAP/2846/2015, de 29 de 
diciembre.  B.O.E 313 31.12.15 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATOS 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre del Ministerio de 
Hacienda B.O.E.257 26.10.01 
Modificada por la Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril.   B.O.E.114  13.05.05 
Modificado por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.   B.O.E.118  15.05.09 
Modificado por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto B.O.E.213 05.09.15 

  
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO Y REHABILITACIÓN 
URBANA 
Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre 

 
REGLAMENTO DE VALORACIONES DE LA LEY DE SUELO 
Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre  

      B.O.E. 270
 09.11.11 

Modificada por la Ley 8/2013, de 26 de junio. Ley de 
rehabilitación, regeneración y renovación  
urbanas.  

 DICTA NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS 
EN LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN 

Orden 9/6/1971 de 9 de junio 
Modificado por la Orden de 17 de julio 1971 
 
En caso de no regulación autonómica son aplicables las tres 
siguientes referencias normativas: 
REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO PARA EL DESARROLLO Y 
APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y 
ORDENACIÓN URBANA con sus modificaciones posteriores. 
Real Decreto 2159/1978 de 23 de junio 
 
REGLAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA PARA EL 
DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE RÉGIMEN DEL 
SUELO Y ORDENACIÓN URBANA con sus modificaciones 
posteriores. 
Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio 
 
REGLAMENTO DE GESTION URBANISTICA PARA EL 
DESARROLLO Y APLICACION DE LA LEY SOBRE REGIMEN DEL 
SUELO Y ORDENACION URBANA con sus modificaciones 
posteriores. 
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto 

 
 LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 T. R. aprobado por Ley 22/1987, de 11 noviembre, Ministerio 
de Cultura B.O.E.97 22.04.96 
 Sentencia 196/1997     
 B.O.E.297 12.12.97 
 Ley 5/1998, de 6 de marzo.     
 B.O.E.57 07.03.98 
 Ley 1/2000, de 7 de enero. Ley de Enjuiciamiento Civil  
 B.O.E.7  08.01.00 
 Sentencia de la Sala Tercera de 9 de febrero 2000.   
 B.O.E.74 27.03.00 
 Resolución de 19 de noviembre 2001.    
 B.O.E.297 12.12.01 
 Ley 22/2003, de 9 de julio.     
 B.O.E.164 10.07.03 
 Ley 19/2006, de 5 de junio.     
 B.O.E.134 06.06.06 
 Ley 23/2006, de 7 de julio     
 B.O.E.162 08.07.06 
 Ley 10/2007, de 22 de junio. Ley de la Lectura, el Libro y las 
Bibliotecas.  B.O.E.150 23.06.07 
 Ley 3/2008, de 23 de diciembre   
 B.O.E.310 25.12.08 
 Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley Ómnibus  
 B.O.E.308 23.12.09 
 Ley 2/2011, de 4 de marzo. Ley de Economía Sostenible. 
 B.O.E.55 05.03.11 
 Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre.  
 B.O.E.315 31.12.11 
 Modificada por Ley 21/2014, de 4 de noviembre 
 B.O.E.268 05.11.14 
   

10. RESIDUOS 
 

PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio 
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de la Presidencia B.O.E.38 13.02.08 
Modificado por el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre B.O.E.25 29.01.02 

 
OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE 
RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero de 2002 del Ministerio 
de Medio Ambiente B.O.E.43 19.02.02 
Corrección de errores B.O.E.61 12.03.02 

 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN 
VERTEDERO 
Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre de 2001 del 
Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.25 29.01.02 
Se modifica el art. 8.1.b).10, por Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero B.O.E.38 13.02.08 
Modificado por el Real Decreto 1304/2009, de 31 de julio.   B.O.E.185 01.08.09 
Modificada por el Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo.   B.O.E.75 27.03.10 
Modificada por la Orden AAA/661/2013, de 18 de abril.   B.O.E.97  23.04.13 
 

 

11. SEGURIDAD Y SALUD 
 

ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
Real Decreto 67/2010 de 29 de enero de 2010 de Ministerio de 
la Presidencia B.O.E.36 10.02.10 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 1995 de la Jefatura del 
Estado B.O.E.269 10.11.95 
Modificada por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. Ley de 
Medidas 1999.  B.O.E.313  31.12.98 
Modificada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre. Ley de 
Conciliación de vida familiar y laboral.  B.O.E.266  06.11.99 
Modificada por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.  
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social de 2000.  B.O.E.189  08.08.00 
Modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre. 
RCL\2003\2899  B.O.E.298  13.12.03 
Modificada por la Ley 30/2005, de 29 de diciembre. Ley de 
Presupuestos 2006.  B.O.E.312  30.12.05 
Modificada por la Ley 31/2006, de 18 de octubre.  B.O.E.250  19.10.06 
Modificada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. Ley de 
Igualdad.  B.O.E. 62  23.03.07 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre. Ley 
Ómnibus.  B.O.E. 308  23.12.09 
Modificada por la Ley 32/2010, de 5 de agosto. Ley de 
protección de trabajadores autónomos.  B.O.E.32  06.08.10 

 Modificada por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Ley de 
Emprendedores.  B.O.E.233  28.09.13 
 Modificada por la Ley 35/2014, de 26 de diciembre B.O.E.314 29.12.14 
 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. DESARROLLO ART.24 
LEY 31/1995 
Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de 2004 del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27 31.01.04 
Corrección de errores B.O.E.60 10.03.04 
   
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27 31.01.97 
Modificado por el Real Decreto 780/1998 de 30 de abril B.O.E.104 01.05.98 
Modificado por el Real Decreto 688/2005, de 10 de junio B.O.E.139 11.06.05 
Modificado por el por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo B.O.E.71 23.03.10 
Modificado por el Real Decreto 598/2015, de 3 de julio B.O.E.159 04.07.15 
Modificado por el Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre B.O.E.243 10.10.15 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1997 del 
Ministerio de la Presidencia B.O.E.256 25.10.97 

Se modifica el anexo IV por Real Decreto 2177/2004 
Modificado por el Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo 
Modificado por el Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997 del Ministerio 
de la Presidencia 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre 
del Ministerio de la Presidencia 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 
Modificada por el Real Decreto 598/2015, de 3 de julio. 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 
LUGARES DE TRABAJO 
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 
Se modifica el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de 
noviembre 

 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del 
Ministerio de Trabajo 
Corrección de errores 
Modificado por Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo.   
Modificado por  Real Decreto 338/2010, de 19 de marzo.   
Modificado por Real Decreto 1715/2010, de 17 de diciembre.   

 Modificado por Real Decreto 239/2013, de 5 de abril.   
 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL 
Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero de 1999 del Ministerio 
de Trabajo 

 
LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR 
DE LA CONSTRUCCIÓN 
Ley 32/2006 de 18 de octubre de 2006 de la Jefatura del Estado 
Modificada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 
 
DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULADORA DE LA 
SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales 
Corrección de errores 
Modificada por Real Decreto 337/2010 de 19 de marzo del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL 
AMIANTO 
Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo de 2006 del Ministerio 
de la Presidencia 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS O QUE 
PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 
MECÁNICAS 
Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre de2005 del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
Modificada por el Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo. 

  
DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 
Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO 
ELÉCTRICO 
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio de 2001 del Ministerio de 
la Presidencia 



ACONDICIONAMIENTO DE SENDA PEATONAL, BARBADÁS 

 

                                                                                                                
 

 
 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON 
LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 374/2001 de 6 de abril de 2001 del Ministerio de 
la Presidencia B.O.E.104 01.05.01 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS 
A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997 de Ministerio de 
Presidencia B.O.E.140 12.06.97 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de 
Presidencia B.O.E.124 24.05.97 
Modificado por el Real Decreto núm. 1124/2000, de 16 de 
junio.  B.O.E.145 17.06.00 
Modificado por el Real Decreto núm. 349/2003, de 21 de 
marzo.  B.O.E.82 05.04.03 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS 
RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS 
DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de 
Presidencia B.O.E.124 24.05.97 
Modificada por la Orden de 25 de marzo 1998. B.O.E.76 30.0398 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS 
A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE 
RIESGOS, EN PARTICULAR DORSOLUMBARES, PARA LOS 
TRABAJADORES 
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril de 1997 de Ministerio de 
Presidencia B.O.E.97 13.04.97 

 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO 
Orden de 9 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo B.O.E.60 16.03.71 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON 
LA EXPOSICIÓN AL RUIDO 
Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo de 2006 del Ministerio 
de la Presidencia B.O.E.60 11.03.06 
Corrección de errores B.O.E.62 14.03.06 
Corrección de errores B.O.E.71 24.03.06 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS 
AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE 
VISUALIZACIÓN 
Real Decreto 488/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.97 

 
REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN 
INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 
Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre del Ministerio de 
Relaciones   
con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno B.O.E.311 28.12.92 
Corrección de errores B.O.E.47 24.02.93 
Modificado por el Real Decreto 159/1995 de 3 de febrero del 
Ministerio de la Presidencia B.O.E.57 08.03.95 
Corrección de errores B.O.E.69 22.03.95 

 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL REAL DECRETO 159/1995 QUE 
MODIFICÓ A SU VEZ EL REAL DECRETO 1407/1992 RELATIVO A 
LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE 
CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Orden de 20 de febrero de 1997 del Ministerio de Industria y 
Energía B.O.E.56 06.03.97 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA 
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
Orden de 20 de mayo de 1952 
Modificada por Orden de 9 de marzo 1971.  

 Modificada por el Real Decreto2177/2004, de 12 de noviembre.  
 B.O.E.274 
 

12. VIDRIERÍA 
 

CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL 
Real Decreto 1116/2007 de 5 de septiembre, del Ministerio de 
Presidencia  

  

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN 
GALICIA 

 
0. ACTIVIDAD PROFESIONAL 

 
ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE ARQUIETCTOS DE 
GALICIA 
Decreto 105/2016, de 21 de julio de Vicepresidencia y 
Consellería Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia   
     D.O.G.153
 12.08.16 
 
LEY DE COLEGIOS PROFESIONALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE GALICIA 
Ley 11/2001 de 18 de septiembre de la Comunidad Autónoma 
de Galicia 
Publicación en el D.O.G. 
Modificada por la Ley 1/2010, de 11 de febrero. 

  
LEY DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE GALICIA 
Ley 1/2008 de 13 de marzo de la Consellería de 
Administraciones Públicas 
Modificado por la Ley 2/2009, de 23 de junio, de Presidencia 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.   
Modificada por la Ley 1/2012, de 29 de febrero.   
Modificada por la Ley 2/2015, de 29 de abril 

  
MODIFICACIÓN DE DIVERSAS LEIS DE GALICIA PARA A SÚA 
ADAPTACIÓN Á DIRECTIVA 2006/123/CE DO PARLAMENTO 
EUROPEO E DO CONSELLO, DO 12 DE DECEMBRO DE 2006, 
RELATIVA AOS SERVIZOS NO MERCADO INTERIOR 
Ley 1/2010 de 11 de febrero.  
Modificada por el Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio 
 
COMERCIO INTERIOR DE GALICIA 
Ley 13/2010 de 17 de diciembre 
Modificada por la Ley 2/2012, de 28 de marzo de protección del 
consumidor de Galicia 2012.   
Modificada por la Ley 9/2013, de 19 de diciembre de 
Emprendimiento y Competitividad de Galicia. 
Modificada por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre. Ley de 
Medidas de Galicia 2015.  
Modificada por la Ley 13/2015, de 24 de diciembre. Ley de 
Medidas de Galicia 2016.  
Modificada por la Ley 2/2017, de 8 de febrero. Ley de Medidas 
de Galicia 2017 
 

1. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

ACCESIBILIDAD DE GALICIA 
Ley 10/2014 de 3 de diciembre 

 
REGULAMENTO DE DESENVOLVEMENTO DE EJECUCIÓN DE LA 
LEY DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 35/2000 del 28 de enero de 2000 de la Consellería de 
Sanidade e Servicios Sociais 
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Modificado por el Decreto 74/2013, de 18 de abril. D.O.G.96 22.05.13 
Se modifica el artículo 16.7 por la Ley 12/2014, do 22 de 
diciembre D.O.G.249 30.12.14 
 D.O.G.28 09.02.17 

 

2. CONTROL DE CALIDAD 
 

TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS DEL ESTADO A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA EN MATERIA DE 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE LA CALIDAD DE 
LA EDIFICACION Y VIVIENDA 
Real Decreto 1926/1985 de 11 de septiembre de 1985 de 
Presidencia del Gobierno B.O.E.253 22.10.85 
Corrección de errores B.O.E.29 03.02.89 

 
AMPLIACIÓN DE MEDIOS ADSCRITOS A LOS SERVICIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA POR REAL DECRETO 
1926/1985, DE 11 DE SEPTIEMBRE, EN MATERIA DE 
PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO, CONTROL DE CALIDAD DE LA 
EDIFICACION Y VIVIENDA 
Real Decreto 1461/1989 de 1 de diciembre de 1989 del 
Ministerio para las Administraciones   
Públicas B.O.E.294 08.12.89 

 
CONTROL DE CALIDADE DE LA EDIFICACIÓN EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de 1993 de la 
Consellería de Ordenación do Territorio D.O.G.199 15.10.93 
Modificado por el Decreto 31/2011, de 17 de febrero. D.O.G.41 01.03.11 

 
CONDICIONES DE LAS ENTIDADES DE CONTROL 
Decreto 144/2016, de 22 de septiembre. Reglamento único de 
regulación integrada de  
actividades económicas y apertura de establecimientos D..O.G.213 09.11.16 
Decreto 31/2011, de 7 de febrero, de la Conselleria de 
Presidencia D.O.G. 41 01.03.11  

 

3. ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 

REBT. APLICACIÓN EN GALICIA DEL REGLAMENTO 
ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 
Orden del 23 de julio de 2003 de la Consellería de Innovación, 
Industria y Comercio D.O.G.152 23.07.03 
Corrección de errores D.O.G.178 15.09.03 
Modificada por la Orden de 2 de febrero 2005. D.O.G.43 03.03.05 

 
INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE DETERMINADOS 
PRECEPTOS DEL REBT EN GALICIA 
Instrucción 4/2007 de 4 de mayo de 2007 de la Consellería de 
Innovación e Industria D.O.G.106 04.06.07 

 
PROCEDEMENTOS AUTORIZACIÓN INSTALACIÓNES 
ELÉCTRICAS 
Decreto de la Consellería de Economía, Empleo e Industria 
9/2017, do 12 de xaneiro D.O.G. 22  01.02.17 

 

4. ESTADÍSTICA 
 

LEY DE ESTADÍSTICA DE GALICIA 
Ley 9/1988 de 19 de Julio de Presidencia  D.O.G.148 03.08.88 
Modificada por la Ley 7/1993, de 24 de mayo.   D.O.G.111 14.06.93 

 
ELABORACION DE ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
Decreto 69/1989 de 31 de marzo de 1989 D.O.G.93 16.05.89 

 
 

5. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
 

REGULA EL APROVECHAMIENTO EÓLICO EN GALICIA Y SE CREA 
EL CANON EÓLICO  Y EL FONDO DE COMPENSACIÓN 
AMBIENTAL 

Ley 8/2009 de 22 de diciembre. 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.  
Modificada por la Ley 12/2011, de 26 de diciembre.  
Modificada por la Ley 2/2013, de 27 de febrero.  
Modificada por la Ley 11/2013, de 26 de diciembre.  

 Modificada por la Ley 14/2013, de 26 de diciembre.  
 Modificado por la Ley 4/2014, de 8 de mayo 

 
PROTECCIÓN DEL PAISAJE DE GALICIA 
Ley 7/2008 de 7 de julio de 2008, Consellería de la Presidencia 

 Modificado por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre  
 Modificado por la Ley 2/2016 de 10 de febrero 

 
CATÁLOGO DE PAISAJES DE GALICIA 
DECRETO 119/2016, de 28 de julio,  

 
REGULA EL CONSEJO GALLEGO DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 
Decreto 74/2006 de 30 de marzo de 2006, Consellería de la 
Presidencia 
Modificado por el Decreto 137/2006, de 27 de julio.   
Modificado por el Decreto 387/2009, de 24 de septiembre.   
Modificado por el Decreto 77/2012, de 9 de febrero.   

 Modificado por el Decreto 54/2013, de 21 de marzo.   
 
EMPRENDIMIENTO Y COMPETITIVIDAD DE GALICIA 
Ley 9/2013, de 19 de diciembre. Consellería de la Presidencia 
Modificada por la Ley 12/2014 de 22 de diciembre 
Modificada por el Decreto 144/2016 de 22 de septiembre 
Modificada por la ley 2/2017 de 8 de febrero 

 
LEY DE PROTECCIÓN DEL AMBIENTE ATMOSFÉRICO DE 
GALICIA 
Ley 8/2002 de 18 de diciembre de 2002, de Consellería de 
Presidencia 

 
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
Ley 9/2001 de 21 de agosto de 2001, de la Consellería de 
Presidencia 

 
AMPLIACIÓN DE LAS FUNCIONES Y SERVICIOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO TRASPASADOS A LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, EN MATERIA DE 
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 
Real Decreto 1082/2008, de 30 de junio de 2008, del Ministerio 
de las Administraciones Públicas 
 
REFUNDIDO DE LA LEGISLACION INDUSTRIAL DE GALICIA 
Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de febrero de la Consellería 
de Industria 

 

6. PROYECTOS 
 

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Decreto 19/2011 de 10 de febrero 

 
PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Decreto 20/2011 de 10 de febrero 
Se modifica el artículo 102 por la Ley 12/2014, do 22 de 
diciembre 

 
LEY DE VIVIENDA DE GALICIA 
Ley 8/2012 de 29 de diciembre de 2008, de la Consellería de 
Presidencia 
Modificada por la Ley 13/2015 de 24 de diciembre 
Modificada por la ley 2/2017 de 8 de febrero 

 
LEY DEL SUELO DE GALICIA 
Ley 2/2016 de 10 de febrero de 2016 
Corrección de errores 

 Modificada por la ley 2/2017 de 8 de febrero. DT2ª 
 
LEY DE PROYECTOS PÚBLICOS DE GALICIA 
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Ley 3/2016, de 1 de marzo, Proyectos públicos de urgencia o de 
excepcional interés.  D.O.G.46  8.03.16 
 
LEY DE MEDIDAS FISCALES 
Ley 2/2017 de la Presidencia, de 8 de febrero, de medidas 
fiscales, administrativas y ordenación. D.O.G.28 09.02.17 
 
LEY DE ESTRADAS DE GALICIA 
Ley 8/2013 de 28 de junio D.O.G.132 12.07.13  
Modificada por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre D.O.G. 249 30.12.14 
Modificación Ley 6/2015 D.O.G.153 13.08.15 
Reglamento. Decreto de Consellería de Infraestructuras e 
Vivienda 66/2016, de 26 de mayo D.O.G.116 20.06.16 
Corrección de erros D.O.G.146 03.08.16 

  
CÁLCULO PORCENTAJES DE RESERVA DE SUELO PARA 
VIVENDA PROTEGIDA. 2017  
Resolución del Instituto Gallego de Vivienda y Suelo de 15 de 
febrero de 2017  D.O.G.42 01.03.17 

 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GALICIA 
Ley 10/1995 de 23 de noviembre D.O.G.233 05.12.95 
Modificada por la Ley 6/2007, de 11 de mayo.  D.O.G.94 16.05.07 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.  D.O.G.250 30.12.10 
Modificada por la Ley 4/2012, de 12 de abril.   D.O.G.77 23.04.12 

 Modificada por la Ley 2/2016 de 10 de febrero D.O.G.34 19.02.16 
 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y APERTURA DE 
ESTABLECEMIENTOS 
Decreto 144/2016 de la Consellería de Economía, Empleo e 
Industria, del 22 de septiembre, D.O.G. 213 09.11.16 
 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS EN GALICIA 
Decreto 8/2010, de 21 de enero, por el que se regula la 
actividad de control de acceso  
a espectáculos públicos y actividades recreativas. D.O.G.24 05.02.10 
Modificación. Decreto 75/2015 D.O.G.140 27.07.15 

  
 TURISMO DE GALICIA 

Ley 7/2011 de 27 de octubre D.O.G.216 11.11.11 
Se añade el artículo 65 bis por la Ley 12/2014, do 22 de 
diciembre  D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015 de 24 de diciembre D.O.G. 249 31.12.15  

 
ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS. ORDENACIÓN 
Decreto 57/2016, de 12 de mayo de la Vicepresidencia e 
Consellería de Presidencia D.O.G.103 01.06.16 
Corrección de errores D.O.G.144 01.08.16   
ORDENACIÓN DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS TURÍSTICAS 
EN GALICIA 
Decreto 12/2017, de 26 de enero de Vicepresidencia e 
Consellería de Presidencia, D.O.G.29  10.02.17 
 
ALBERGUES TURÍSTICOS DE GALICIA 
Decreto 48/2016, del 21 de abril, se establece la ordenación de 

los albergues turísticos.   D.O.G.85 04.05.16 
 
PATRIMONIO HISTÓRICO DE GALICIA 
Ley 5/2016 de 4 de mayo D.O.G.92 16.05.16 
Corrección de errores  D.O.G.181 22.09.16 

 
MONTES DE GALICIA 

 Ley 7/2012, de 28 de junio, de la Presidencia de la Xunta D.O.G 140 23.07.12 
 Decreto 52/2014, de 16 de abril, de la Consellería de Medio 
Rural D.O.G.87 08.05.14 
 Decreto 32/2016, de 23 de marzo, por el que se modifica el 
Decreto 52/2014,  D.O.G.63  04.04.16 
 Ley 11/2014, de 19 de diciembre D.O.G.249 30.12.14 
 Se modifica el artículo 66 por la Ley 12/2014, do 22 de 
diciembre D.O.G.249 30.12.14 
 Modificada por la Ley 13/2015, de 24 de diciembre. Ley de 
Medidas de Galicia 2016.  D.O.G.249 31.12.15 
 Modificada por la Ley 2/2017, de 8 de febrero. Ley de Medidas 
de Galicia 2017 D.O.G.28 09.02.17 

 
POLICIA SANITARIA MORTUORIA DE GALICIA 
Decreto 151/2014, de 20 de noviembre, de sanidad mortuoria 
de Galicia.  
 

 ARCHIVOS Y DOCUMENTOS DE GALICIA 
 Ley 7/2014, de 26 de septiembre, de archivos y documentos de 
Galicia.  
 
 

7. RESIDUOS 
 

REGULACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PRODUCCIÓN Y 
GESTIÓN DE RESIDUOS Y REGISTRO GENERAL DE 
PRODUCTORES Y GESTORES DE RESIDUOS DE GALICIA 

Decreto 174/2005, de 9 de junio de 2005, de la Consellería de 
Medio Ambiente 

Desarrollado en la Orden de 15 de junio de 2006, de la 
Consellería de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 
Modificado por el Decreto 59/2009 de 26 de febrero 
 
RESIDUOS DE GALICIA 
Ley 10/2008 de 3 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de 

Galicia 
Modificada por la Ley 12/2014 de 22 de diciembre 

 

8. SEGURIDAD Y SALUD 
 

CREA EL REGISTRO DE COORDINADORES Y COORDINADORAS 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN 
Decreto 153/2008 de 24 de abril 
Resolución de 8 de julio de 2010 

 
COMUNICA LOS LUGARES DE HABILITACIÓN Y DA PUBLICIDAD 
A LA VERSIÓN BILINGÜE DEL LIBRO DE SUBCONTRATACIÓN 
Resolución de 31 de octubre de 2007, de la Dirección General 
de Relaciones Laborales, por la 
que se comunican los lugares dehabilitación y se da publicidad a 
la versión bilingüe del libro de 
subcontratación regulado en Real decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción 
Resolución de 8 de febrero de 2008 

 

9. USOS EN GENERAL 
 

SEGURIDAD Y SALUD EN LUGARES DE TRABAJO 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de 
Trabajo  
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril   
     B.O.E.97 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre
     B.O.E.274
 13.11.04 
 
ACCESIBILIDAD DE GALICIA 
Ley 10/2014 de 3 de diciembre   
      D.O.G.241
 17.12.14 
Decreto 35/2000 del 28 de enero de 2000 de la Consellería de 
Sanidade    D.O.G.41
 29.02.00 
Modificado por el Decreto 74/2013, de 18 de abril. 
      D.O.G.96
 22.05.13 
Se modifica el artículo 16.7 por la Ley 12/2014, do 22 de 
diciembre     D.O.G.249
 30.12.14 
 
CONTAMINACIÓN ACÚSTICA DE GALICIA 
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Decreto 106/2015 de 9 de julio    
      D.O.G.145
 03.08.15 
 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN EN GALICIA 
Decreto 128/2016 de 25 de agosto de la Vicepresidencia y 
Consellería de Presidencia     
D.O.G.186 29.09.16 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS EXISTENTES 
Resolución del INEGA de 21 de mayo de 2015                               
   D.O.G.101 01.06.15 
 
CERTIFICADO EFICACIA ENERGÉTICA. MODELO INSCRIPCIÓN 
RESOLUCIÓN del Instituto Energético de Galicia de 10 de octubre 
de 2016    D.O.G199 19.10.16 
 
CONTROL DE CALIDADE DE LA EDIFICACIÓN EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE GALICIA 
Decreto 232/1993 de 30 de septiembre de la Consellería de 
Ordenación do Territorio D.O.G.199 15.10.93 
Modificado por el Decreto 31/2011, de 17 de febrero. 
  D.O.G.41 01.03.11 
 
CONDICIONES DE LAS ENTIDADES DE CONTROL 
Decreto 144/2016, de 22 de septiembre. Reglamento único de 
regulación integrada de  
actividades económicas y apertura de establecimientos 
   D.O.G.213 09.11.16 
Decreto 31/2011, de 7 de febrero, de la Conselleria de 
Presidencia   D.O.G. 41 01.03.11 
 
 

10. URBANISMO Y PLANEAMIENTO EN GALICIA 
 
LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GALICIA 
Ley 10/1995 de 23 de noviembre   
  D.O.G.233 05.12.95 
Modificada por la Ley 6/2007, de 11 de mayo.   
  D.O.G.94 16.05.07 
Modificada por la Ley 15/2010, de 28 de diciembre.  
  D.O.G.250 30.12.10 
Modificada por la Ley 4/2012, de 12 de abril.    
  D.O.G.77 23.04.12 
Modificada por la Ley 2/2016 de 10 de febrero  
  D.O.G.34 19.02.16 
 
DIRECTRICES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Decreto 19/2011 de 10 de febrero   
  D.O.G.36 22.02.11 
 
PLAN DE ORDENACIÓN DEL LITORAL DE GALICIA 
Decreto 20/2011 de 10 de febrero   
  D.O.G.36 22.02.11 
Se modifica el artículo 102 por la Ley 12/2014, do 22 de 
diciembre D.O.G.249 30.12.14 
 
LEY DEL SUELO DE GALICIA 
Ley 2/2016 de 10 de febrero de 2016   
  D.O.G.34 19.02.16 
Corrección de errores     
  D.O.G.51 15.03.16 
Modificada por la ley 2/2017 de 8 de febrero. DT2ª 
  D.O.G.28 09.02.17  
 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SUELO DE GALICIA 
Decreto 143/2016 de 22 de septiembre  
  D.O.G. 213 09.11.16 
 
 
 
 
LEY DE PROYECTOS PÚBLICOS DE GALICIA 
Ley 3/2016, de 1 de marzo, Proyectos públicos de urgencia o de 

excepcional interés.   D.O.G.46  8.03.16 
 
PLANES Y PROYECTOS DE INCIDENCIA SUPRAMUNICIPAL 
Decreto 80/2000 de 23 de marzo   
 D.O.G.75 17.04.00 
 
LEY DE INCIDENCIA AMBIENTAL 
Ley de Medidas urgentes de ordenación del territorio y del litoral 
de Galicia 
Ley 6/2007, de 11 de mayo.    
 D.O.G.94 16.04.07 
 
LEY PROTECCIÓN DEL PAISAJE DE GALICIA 
Ley 7/2008 de 7 de julio de 2008, Consellería de la Presidencia
 D.O.G.139 18.07.08 
Modificado por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre  
 D.O.G.249 30.12.14 
Modificado por la Ley 2/2016 de 10 de febrero  
 D.O.G.34 19.02.16 
 
CATÁLOGO DE PAISAJES DE GALICIA 
Decreto 119/2016, de 28 de julio,    
 D.O.G.160  25.08.16 
 
ÁREA METROPOLITANA DE VIGO 
Ley 4/2012, de 12 de abril del área metropolitana de Vigo
 D.O.G.77 23.04.12 
Modificada por la Ley 14/2016 de 27 de julio  
 D.O.G.144 01.08.16  
 
LEY DE MEDIDAS URGENTES DEL TERRITORIO 
Ley 6/2007, de 11 de mayo, de Medidas urgentes en materia de 
ordenación del territorio y  
del litoral de Galicia     
 D.O.G.94 16.05.07 
Modificada por la Ley 15/2010 de 28 de diciembre 
 D.O.G.250 30.12.10 
Modificada por la Ley 12/2011 de 26 de diciembre 
 .O.G.249 30.12.11 
Modificada por la Ley 2/2016 de 10 de febrero  
 D.O.G.34 19.02.16 
 
NORMAS COMPLEMENTARIAS Y SUBSIDIARIAS PROVINCIAIS DE 
PLANEAMENTO DE LAS PROVINCIAS DE A CORUÑA, LUGO, 
OURENSE E PONTEVEDRA 
Orden de 3 de abril de 1991 de la Consellería de Ordenación del 

territorio y Obras públicas         D.O.G.72  16.04.91 
Resolución de 14 de mayo de 1991 de la Consellería de 

Ordenación del territorio y Obras públicas D.O.G.116
 19.06.91 

Corrección de errores     
 D.O.G.142 26.07.91  

Corrección de errores     
 D.O.G.193 07.10.91 

Anexo IV. Referente a las zonas que se van a urbanizar de suelo 
empresa 

Resolución de 29 de septiembre de 1993 de la Consellería de 
Ordenación del territorio y Obras públicas 

       
 D.O.G.248 27.12.93 
 

JURADO DE EXPROPIACIÓN 
Decreto 223/2005 de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento  de organización y  
funcionamiento del Jurado de Expropiación de Galicia 
 D.O.G.152 09.08.05 
Modificado por el Decreto 143/2016 de 22 de septiembre
 D.O.G.213 09.11.16 
Modificado por el Decreto 518/2005 de 6 de octubre 
 D.O.G.195 10.10.05 
 
ESTATUTOS AGENCIA DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD 
URBANÍSTICA 
Decreto 213/2007, de 31 de octubre, por el que se aprueban los 
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Estatutos de la Agencia  
de Protección de la Legalidad Urbanística  
 D.O.G.222 16.11.07 
Modificado por el Decreto 450/2009 de 23 de diciembre 
 D.O.G.09 15.01.10 
 
LEY PATRIMONIO HISTÓRICO DE GALICIA 
Ley 5/2016 de 4 de mayo    
 D.O.G.92 16.05.16 
Corrección de errores     
 D.O.G.181 22.09.16 
 
CAMINO DE SANTIAGO 
Refundición de la normativa del camino de Santiago. Decreto 
45/2001, de 1 de febrero  D.O.G. 36
 20.02.01 
Modificado por Decreto 209/2002 de 13 de Junio 
  D.O.G. 121 25.06.02 
 
LEY DERECHO CIVIL DE GALICIA 
Derecho civil de Galicia  
Ley  2/2006, de 14 de junio.    
 D.O.G.124 29.06.06 
Modificada por la Ley 10/2007 de 28 de junio  
 D.O.G.127 02.07.07 
Modificada por la ley 3/2011 de 30 de junio  
 D.O.G.134 13.07.11 
Modificada por la Ley 7/2012 de 28 de junio  
 D.O.G.140 23.07.12 
 
EXPLOTACIONES AGRARIAS 
Establece las unidades mínimas de cultivo para el territorio de la 
comunidad autónoma de Galicia 
Decreto 330/1999, de 9 de diciembre   
 D.O.G.246 23.12.99 
 
LEY DE MONTES DE GALICIA 
Ley 7/2012, de 28 de junio, de la Presidencia de la Xunta 
 D.O.G 140 23.07.12 
Decreto 52/2014, de 16 de abril, de la Consellería de Medio 
Rural D.O.G.87 08.05.14 
Decreto 32/2016, de 23 de marzo, por el que se modifica el 
Decreto 52/2014,  D.O.G.63 04.04.16 
Ley 11/2014, de 19 de diciembre   
 D.O.G.249 30.12.14 
Se modifica el artículo 66 por la Ley 12/2014, do 22 de diciembre
 D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015, de 24 de diciembre. Ley de 
Medidas de Galicia 2016.  D.O.G.249 31.12.15 
Modificada por la Ley 2/2017, de 8 de febrero. Ley de Medidas 
de Galicia 2017  D.O.G.28 09.02.17 
 
LEY DE ESTRADAS DE GALICIA 
Ley 8/2013 de 28 de junio    
 D.O.G.132 12.07.13  
Modificada por la Ley 12/2014, de 22 de diciembre 
 D.O.G. 249 30.12.14 
Modificación Ley 6/2015    
 D.O.G.153 13.08.15 
Reglamento. Decreto de Consellería de Infraestructuras e 
Vivienda 66/2016, de 26 de mayo D.O.G.116 20.06.16 
Corrección de erros     
 D.O.G.146 03.08.16 
  
LEY DE TURISMO DE GALICIA 
Ley 7/2011 de 27 de octubre    
 D.O.G.216 11.11.11 
Se añade el artículo 65 bis por la Ley 12/2014, do 22 de 
diciembre  D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 13/2015 de 24 de diciembre 
 D.O.G. 249 31.12.15  
 
LEY DE AGUAS DE GALICIA 
Ley 9/2010 de 4 de noviembre   

 D.O.G.222 18.11.10 
Modificado por la Ley 12/2011 de 26 de diciembre 
 D.O.G.37 22.02.12 
Modificado por la Ley 2/2013 de 27 de febrero  
 D.O.G.42 28.02.13 
Modificado por la Ley 11/2013 de 26 de diciembre 
 D.O.G.249 31.12.13 
Modificado por la Ley 2/2013 de 27 de febrero  
 D.O.G.249 30.12.14 
Modificado por la Ley 2/2013 de 27 de febrero  
 D.O.G.249 31.12.15 
Modificado por la Ley 2/2013 de 27 de febrero  
 D.O.G.28 09.02.17 
Reglamento de Aguas     
 D.O.G.10 16.01.15 
 
LEY DE PUERTOS DE GALICIA 
Ley 5/1994, de 29 de noviembre, de creación del Ente Público 
Puertos de Galicia D.O.G.243 20.12.94 
Modificada por la Ley 2/1998 de 8 de abril  
 D.O.G.68 09.04.98 
Modificada por la Ley 3/2002 de 29 de abril  
 D.O.G.84 02.05.02 
Modificada por la Ley 12/2014 de 22 de diciembre 
 D.O.G.249 30.12.14 
Modificada por la Ley 2/2017 de 8 de febrero  
 D.O.G. 28 09.02.17 
Reglamento Decreto 227/1995 de 20 de julio  
 D.O.G.146 01.08.95 
Modificado por el Decreto 83/2002 de 28 de febrero 
 D.O.G. 59  25.03.02 
Modificado por el Decreto 28/2007 de 8 de marzo 
 D.O.G. 50  12.03.07 
Modificado por el Decreto 130/2013 de 1 de agosto 
 D.O.G. 153  12.08.13 
 
LEY DE COSTAS EN GALICIA 
Decreto 158/2005, de 2 de junio, por el que se regulan las 
competencias autonómicas  
en la zona de servidumbre de protección del dominio público 
marítimo-terrestre.  D.O.G.146 01.08.05 
Modificado por el Decreto 51/2008, de 6 de marzo. 
 D.O.G.59 27.03.08 
 
LEY DE ESPACIOS NATURALES DE GALICIA 
Ley 9/2001 de 21 de agosto    
 D.O.G.171 04.09.01    
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NORMAS  DE  REFERENCIA  DEL  CTE a 
17/10/2016 

 
CTE-02-DOCUMENTO BÁSICO SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
        

 UNE-EN 54-1:2011 Sistemas de detección y alarma de 
incendio. Parte 1: Introducción. 

 UNE-EN 81-58:2004 Reglas de seguridad para la construcción e 
instalación de ascensores. Exámenes y ensayos. Parte 58: Ensayo 
de resistencia al fuego de las puertas de piso. 

 UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre 
para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de 
calidad. 

 UNE-EN 124:2000 ERRATUM Dispositivos de cubrimiento y de 
cierre para zonas de circulación utilizadas por peatones y 
vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, 
control de calidad. 

 UNE-EN 124-3:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre 
para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Parte 3: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de acero o 
aleación de aluminio. 

 UNE-EN 124-5:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre 
para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Parte 5: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de materiales 
compuestos. 

 UNE-EN 124-6:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre 
para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Parte 6: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de polipropileno 
(PP), polietileno (PE) o poli(cloruro de vinilo) no plastificado 
(PVC-U). 

 UNE-EN 124-1:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre 
para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Parte 1: Definiciones, clasificación, principios generales de 
diseño, requisitos de comportamiento y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 124-2:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre 
para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Parte 2: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de fundición. 

 UNE-EN 124-4:2015 Dispositivos de cubrimiento y de cierre 
para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. 
Parte 4: Dispositivos de cubrimiento y de cierre de hormigón 
armado. 

 UNE-EN 179:1997 Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
emergencia accionados por una manilla o un pulsador para 
salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 179/A1:2001 Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
emergencia accionados por una manilla o un pulsador para 
salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 179/A1/AC:2003 Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de 
ensayo. 

 UNE-EN 179:2009 Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
emergencia accionados por una manilla o un pulsador para 
recorridos de evacuación. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 301:1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo 
carga. Adhesivos de policondensación de tipos fenólicos y 
aminoplásticos. Clasificación y especificaciones de 
comportamiento. (Versión oficial en 301:1992). 

 UNE-EN 301:2014 Adhesivos fenólicos y aminoplásticos para 
estructuras de madera bajo carga. Clasificación y requisitos de 
comportamiento. 

 UNE-EN 314-1:1994 Tableros contrachapados. Calidad de 
encolado. Parte 1: métodos de ensayo. (versión oficial EN 
314-1:1993). 

 UNE-EN 314-2:1994 Tableros contrachapados. Calidad de 
encolado. Parte 2: Especificaciones. (Versión oficial EN 
314-2:1993). 

 UNE-EN 314-1:2007 Tableros contrachapados. Calidad del 
encolado. Parte 1: Métodos de ensayo. 

 UNE-EN 314-1:2004 Madera contrachapada. Calidad de la 
unión. Parte 1: Métodos de ensayo. (Ratificada por AENOR en 

septiembre de 2006.) 

 UNE-EN 912:2000 Conectores para madera. Especificaciones 
de los conectores para madera. 

 UNE-EN 912/AC:2001 Conectores para madera. Especificaciones 
de los conectores para madera. 

 UNE-EN 912:2011 Conectores para madera. Especificaciones 
de los conectores para madera. 

 UNE-EN 1021-1:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad 
del mobiliario tapizado. Parte 1: fuente de ignición: cigarrillo en 
combustión. (Versión oficial EN 1021-1:1993). 

 UNE-EN 1021-2:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad 
del mobiliario tapizado. Parte 2: fuente de ignición: llama 
equivalente a una cerilla. (Versión oficial EN 1021-2:1993). 

 UNE-EN 1021-1:2006 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad 
del mobiliario tapizado. Parte 1: Fuente de ignición: cigarrillo en 
combustión. 

 UNE-EN 1021-2:2006 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad 
del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente de ignición: Llama 
equivalente a una cerilla 

 UNE-EN 1021-1:2015 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad 
del mobiliario tapizado. Parte 1: Fuente de ignición: cigarrillo en 
combustión. 

 UNE-EN 1021-2:2015 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad 
del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente de ignición: llama 
equivalente a una cerilla. 

 UNE-EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. 
Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Procedimiento 
detallado para determinar la inflamabilidad de probetas 
orientadas verticalmente (llama pequeña). 

 UNE-EN 1101:1996/A1:2005 Textiles y productos textiles. 
Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Procedimiento 
detallado para determinar la inflamabilidad de probetas 
orientadas verticalmente (llama pequeña). 

 UNE-EN 1125:1997 Herrajes para la edificación. Dispositivos 
antipánico para salidas de emergencia activados por una barra 
horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1125/A1:2001 Herrajes para la edificación. 
Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por 
una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1125/A1/AC:2003 Herrajes para la edificación. 
Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por 
una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1125:2009 Herrajes para la edificación. Dispositivos 
antipánico para salidas de emergencia accionadas por una barra 
horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1154:2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1154:2003/AC:2006 Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1155:2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1155:2003/AC:2006 Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1158:2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de 
coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1158:2003/AC:2006 Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos 
de ensayo. 

 UNE-EN ISO 1182:2002 Ensayos de reacción al fuego para 
productos de construcción. Ensayo de no combustibilidad. (ISO 
1182:2002). 

 UNE-EN ISO 1182:2011 Ensayos de reacción al fuego de 
productos. Ensayo de no combustibilidad. (ISO 1182:2010). 

 UNE-CEN/TS 1187:2013 Métodos de ensayo para cubiertas 
expuestas a fuego exterior. 

 UNE-ENV 1187:2003 Métodos de ensayo para cubiertas 
expuestas a fuego exterior. 

 UNE-ENV 1187:2003/A1:2007 Métodos de ensayo para cubiertas 
expuestas a fuego exterior 

 UNE-EN 1363-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1: 
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Requisitos generales. 

 UNE-EN 1363-2:2000 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 2: 
Procedimientos alternativos y adicionales. 

 UNE-EN 1363-1:2000 ERRATUM:2011 Ensayos de resistencia al 
fuego. Parte 1: Requisitos generales. 

 UNE-EN 1363-1:2015 Ensayos de resistencia al fuego. Parte 1: 
Requisitos generales. 

 UNE-EN 1364-2:2000 Resistencia al fuego de elementos no 
portantes. Parte 2: Falsos techos. 

 UNE-EN 1364-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego de 
elementos no portantes. Parte 1: Paredes. 

 UNE-EN 1364-3:2004 Ensayos de resistencia al fuego de 
elementos no portantes. Parte 3: Fachadas ligeras. Tamaño real 
(configuración completa). 

 UNE-EN 1364-3:2008 Ensayos de resistencia al fuego de 
elementos no portantes. Parte 3: Fachadas ligeras. Tamaño real 
(configuración completa). 

 UNE-EN 1364-4:2008 Ensayos de resistencia al fuego de 
elementos no portantes. Parte 4: Fachadas ligeras. Configuración 
parcial. 

 UNE-EN 1364-4:2015 Ensayos de resistencia al fuego de 
elementos no portantes. Parte 4: Fachadas ligeras. Configuración 
parcial. 

 UNE-EN 1364-3:2015 Ensayos de resistencia al fuego de 
elementos no portantes. Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración 
completa (conjunto completo). 

 UNE-EN 1365-1:2000 Resistencia al fuego de elementos 
portantes. Parte 1: Paredes. 

 UNE-EN 1365-2:2000 Ensayos de resistencia al fuego de los 
elementos portantes. Parte 2: Suelos y cubiertas 

 UNE-EN 1365-3:2000 Ensayos de resistencia al fuego de los 
elementos portantes. Parte 3: Vigas. 

 UNE-EN 1365-4:2000 Ensayos de resistencia al fuego de los 
elementos portantes. Parte 4: Pilares. 

 UNE-EN 1365-6:2005 Ensayos de resistencia al fuego de los 
elementos portantes. Parte 6: Escaleras. 

 UNE-EN 1365-5:2005 Ensayos de resistencia al fuego de los 
elementos portantes. Parte 5: Balconadas y pasarelas. 

 UNE-EN 1365-1:2016 Resistencia al fuego de elementos 
portantes. Parte 1: Paredes. 

 UNE-EN 1365-2:2016 Ensayos de resistencia al fuego para 
elementos portantes. Parte 2: Suelos y cubiertas 

 UNE-EN 1366-2:2000 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 2: Compuertas cortafuegos. 

 UNE-EN 1366-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 1: Conductos. 

 UNE-EN 1366-5:2004 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 5: Conductos para servicios y 
patinillos. 

 UNE-EN 1366-3:2005 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 3: Sellantes de penetración. 

 UNE-EN 1366-6:2005 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 6: Pavimentos elevados 
registrables y pavimentos huecos. 

 UNE-EN 1366-8:2005 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 8: Conductos para extracción de 
humo. 

 UNE-EN 1366-7:2006 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 7: Cerramientos para sistemas 
transportadores y de cintas transportadoras. 

 UNE-EN 1366-4:2008 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 4: Sellados de junta lineal. 

 UNE-EN 1366-9:2009 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 9: Conductos de extracción de 
humos de un solo compartimento. 

 UNE-EN 1366-4:2008+A1:2010 Ensayos de resistencia al 
fuego de instalaciones de servicio. Parte 4: Sellados de junta 
lineal. 

 UNE-EN 1366-3:2011 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 3: Sellantes de penetración. 

 UNE-EN 1366-5:2011 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 5: Conductos horizontales y 
patinillos para servicios. 

 UNE-EN 1366-2:2015 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 2: Compuertas cortafuegos. 

 UNE-EN 1366-1:2016 Ensayos de resistencia al fuego de 
instalaciones de servicio. Parte 1: Conductos de ventilación. 

 UNE-EN 1634-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego y de control 
de humo de puertas y elementos de cerramiento de huecos, 
ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 1: 
Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de 
cerramiento de huecos y ventanas practicables. 

 UNE-EN 1634-3:2001 Ensayos de resistencia al fuego de puertas 
y elementos de cerramiento de huecos. Parte 3: Puertas y 
cerramientos para el control de humos. 

 UNE-EN 1634-3:2006 Ensayos de resistencia al fuego y de control 
de humo de puertas y elementos de cerramiento de huecos, 
ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 3: 
Ensayos de control de humo para puertas y elementos de 
cerramiento. 

 UNE-EN 1634-1:2000/AC:2008 Ensayos de resistencia al fuego y 
de control de humo de puertas y elementos de cerramiento de 
huecos, ventanas practicables y herrajes para la edificación. 
Parte 1: Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos 
de cerramiento de huecos y ventanas practicables. 

 UNE-EN 1634-1:2010 Ensayos de resistencia al fuego y de control 
de humo de puertas y elementos de cerramiento de huecos, 
ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 1: 
Ensayos de resistencia al fuego de puertas, elementos de 
cerramiento de huecos y ventanas practicables. 

 UNE-EN 1634-1:2016 Ensayos de resistencia al fuego y de control 
de humo de puertas y elementos de cerramiento de huecos, 
ventanas practicables y herrajes para la edificación. Parte 1: 
Ensayos de resistencia al fuego de puertas, elementos de 
cerramiento de huecos y ventanas practicables 

 UNE-EN ISO 1716:2002 Ensayos de reacción al fuego de 
los productos de construcción. Determinación del calor de 
combustión. (ISO 1716:2002) 

 UNE-EN ISO 1716:2011 Ensayos de reacción al fuego de 
productos. Determinación del calor bruto de combustión (valor 
calorífico). (ISO 1716:2010) 

 UNE-EN 1991-1-2:2004 Eurocódigo 1: Acciones en 
estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en 
estructuras expuestas al fuego. 

 UNE-EN 1991-1-2:2004/AC:2010 Eurocódigo 1: Acciones 
en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en 
estructuras expuestas al fuego. 

 UNE-EN 1991-1-2:2004/AC:2013 Eurocódigo 1: Acciones 
en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en 
estructuras expuestas al fuego. 

 UNE-EN 1992-1-2:2011 Eurocódigo 2: Proyecto de 
estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 
de estructuras sometidas al fuego. 

 UNE-ENV 1992-1-2:1996 EUROCÓDIGO 2: Proyecto de 
estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto 
de estructuras frente al fuego. 

 UNE-EN 1994-1-2:2011 Eurocódigo 4: Proyecto de 
estructuras mixtas de acero y hormigón. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego 

 UNE-EN 1994-1-2:2011/A1:2014 Eurocódigo 4: Proyecto 
de estructuras mixtas de acero y hormigón. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

 UNE-EN 1994-1-2:2016 Eurocódigo 4: Proyecto de 
estructuras mixtas de acero y hormigón. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

 UNE-ENV 1994-1-2:1996 EUROCÓDIGO 4: Proyecto de 
estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

 UNE-EN 1995-1-2:2011 Eurocódigo 5: Proyecto de 
estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 
estructuras sometidas al fuego. 

 UNE-EN 1995-1-2:2016 Eurocódigo 5: Proyecto de 
estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 
estructuras sometidas al fuego. 

 UNE-ENV 1995-1-2:1999 EUROCÓDIGO 5: Proyecto de 
estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 
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estructuras sometidas al fuego. 

 UNE-EN ISO 9239-1:2002 Ensayos de reacción al fuego de 
los revestimientos de suelos. Parte 1: Determinación del 
comportamiento al fuego mediante una fuente de calor 
radiante. (ISO 9239-1:2002) 

 UNE-EN ISO 9239-1:2002 ERRATUM:2004 Ensayos de 
reacción al fuego de los revestimientos de suelos. Parte 1: 
Determinación del comportamiento al fuego mediante una 
fuente de calor radiante. (ISO 9239-1:2002) 

 UNE-EN ISO 9239-1:2011 Ensayos de reacción al fuego de 
los revestimientos de suelos. Parte 1: Determinación del 
comportamiento al fuego mediante una fuente de calor 
radiante. (ISO 9239-1:2010) 

 UNE-EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de 
los materiales de construcción. Inflamabilidad de los productos 
de construcción cuando se someten a la acción directa de la 
llama. Parte 2: Ensayo con una fuente de llama única. (ISO 
11925-2:2002). 

 UNE-EN ISO 11925-2:2011 Ensayos de reacción al fuego de 
los materiales de construcción. Inflamabilidad de los productos 
de construcción cuando se someten a la acción directa de la 
llama. Parte 2: Ensayo con una fuente de llama única. (ISO 
11925-2:2010). 

 UNE-EN 12101-3:2002 Sistemas de control de humos y 
calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de 
humos y calor mecánicos. 

 UNE-EN 12101-2:2004 Sistemas para el control de humos 
y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de 
extracción natural de humos y calor. 

 UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006 Sistemas de control de 
humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores 
extractores de humos y calor mecánicos 

 UNE-EN 12101-6:2006 Sistemas para el control de humo 
y de calor. Parte 6: Especificaciones para los sistemas de 
diferencial de presión. Equipos. 

 UNE-EN 12101-1:2007 Sistemas para el control de humo 
y de calor. Parte 1: Especificaciones para barreras para control 
de humo. 

 UNE-EN 12101-1:2007/A1:2007 Sistemas para el control 
de humo y de calor. Parte 1: Especificaciones para barreras para 
control de humo. 

 UNE-EN 12101-10:2007 Sistemas para el control de humo 
y de calor. Parte 10: Equipos de alimentación de energía. 

 UNE-EN 12101-3:2016 Sistemas de control de humo y 
calor. Parte 3: Especificación para aireadores mecánicos de 
control de humo y calor (Ventiladores). 

 UNE-EN 12101-1:2005 Sistemas para el control de humos 
y  calor. Parte 1: Especificaciones para barreras para control de 
humo. (Ratificada por AENOR en agosto de 2006.) 

 UNE-EN 12101-1:2005/A1:2006 Sistemas para el control 
de humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para barreras de 
humos. (Ratificada por AENOR en septiembre de 2006.) 

 UNE-EN 12635:2002+A1:2009 Puertas industriales, comerciales, 
de garaje y portones. Instalación y uso. 

 UNE-EN 13241-1:2004+A1:2011 Puertas industriales, 
comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: 
Productos sin características de resistencia al fuego o control de 
humos. 

 UNE-EN 13381-4:2014 Métodos  de ensayo para 
determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos 
estructurales. Parte 4: Protección pasiva aplicada a elementos de 
acero. 

 UNE-EN 13381-6:2014 Métodos de ensayo para 
determinar la contribución a la resistencia al fuego de los 
elementos estructurales. Parte 6: Protección aplicada a pilares 
huecos de acero rellenos de hormigón. 

 UNE-EN 13381-2:2016 Métodos de ensayo para 
determinar la contribución a la resistencia al fuego de los 
elementos estructurales. Parte 2: Membranas protectoras 
verticales. 

 UNE-EN 13381-3:2016 Métodos de ensayo para 
determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos 
estructurales. Parte 3: Protección aplicada a elementos de 

hormigón. 

 UNE-EN 13381-5:2016 Métodos de ensayo para 
determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos 
estructurales. Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos 
de hormigón/chapa de acero perfilada. 

 UNE-ENV 13381-2:2004 Ensayos para determinar la 
contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 2: Membranas protectoras verticales. 

 UNE-ENV 13381-3:2004 Ensayos para determinar la 
contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 3: Protección aplicada a elementos de 
hormigón. 

 UNE-ENV 13381-6:2004 Ensayos para determinar la 
contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero 
huecas rellenadas de hormigón. 

 UNE-ENV 13381-4:2005 Ensayos para determinar la 
contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero. 

 UNE-ENV 13381-5:2005 Ensayos para determinar la 
contribución a la resistencia al fuego de los elementos 
estructurales. Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos 
de hormigón/chapa de acero perfilada. 

 UNE-EN 13501-1:2002 Clasificación en función del 
comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 1: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción 
al fuego. 

 UNE-EN 13501-2:2004 Clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de su 
comportamiento ante el fuego. Parte 2: Clasificación a partir de 
datos obtenidos de los ensayos de resistencia al fuego excluidas 
las instalaciones de ventilación. 

 UNE-EN 13501-1:2007 Clasificación en función del 
comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 1: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción 
al fuego. 

 UNE-EN 13501-3:2007 Clasificación en función del 
comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 3: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 
resistencia al fuego de  productos y elementos utilizados en las 
instalaciones de servicio de los edificios: Conductos y 
compuertas resistentes al fuego. 

 UNE-EN 13501-4:2007 Clasificación en función del 
comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y de los elementos para la edificación. Parte 4: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 
resistencia al fuego de componentes de sistemas de control de 
humo. 

 UNE-EN 13501-5:2007 Clasificación en función del 
comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 5: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de cubiertas 
ante la acción de un fuego exterior. 

 UNE-EN 13501-2:2009 Clasificación en función del 
comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 2: 
Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de 
resistencia al fuego excluidas las instalaciones de ventilación. 

 UNE-EN 13501-5:2007/AC:2009 Clasificación en función 
del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y de los elementos para la edificación. Parte 5: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de cubiertas 
ante la acción de un fuego exterior. 

 UNE-EN 13501-1:2007+A1:2010 Clasificación en función 
del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 1: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción 
al fuego. 

 UNE-EN 13501-2:2009+A1:2010 Clasificación en función 
del comportamiento frente al fuego de los productos de 
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construcción y elementos para la edificación. Parte 2: 
Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de 
resistencia al fuego excluidas las instalaciones de ventilación. 

 UNE-EN 13501-3:2007+A1:2010 Clasificación en función 
del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 3: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 
resistencia al fuego de  productos y elementos utilizados en las 
instalaciones de servicio de los edificios: Conductos y 
compuertas resistentes al fuego 

 UNE-EN 13501-4:2007+A1:2010 Clasificación en función 
del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 4: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 
resistencia al fuego de componentes de sistemas de control de 
humo. 

 UNE-EN 13501-5:2007+A1:2010 Clasificación en función 
del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 5: 
Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de cubiertas 
ante la acción de un fuego exterior. 

 UNE-EN 13501-3:2005 Clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de su 
comportamiento ante al fuego. Parte 3: Clasificación a partir de 
datos obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego de  
productos y elementos utilizados en las instalaciones de servicio 
de los edificios: Conductos y compuertas resistentes al fuego. 
(Ratificada por AENOR en agosto de 2006.) 

 UNE-EN 13501-5:2005 Clasificación en función del 
comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. Parte 5: 
Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de 
cubiertas ante la acción de un fuego exterior. (Ratificada por 
AENOR en septiembre de 2006.) 

 UNE-EN 13772:2003 Textiles y productos textiles. 
Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Medición de la 
propagación de la llama de probetas orientadas verticalmente 
frente a una fuente de ignición de llama grande. 

 UNE-EN 13772:2011 Textiles y productos textiles. 
Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Medición de la 
propagación de la llama en probetas orientadas verticalmente 
frente a una fuente de ignición de llama grande. 

 UNE-EN 13773:2003 Textiles y productos textiles. 
Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema de 
clasificación. 

 UNE-EN 13823:2002 Ensayos de reacción al fuego de productos 
de construcción. Productos de construcción excluyendo 
revestimientos de suelos expuestos al ataque térmico provocado 
por un único objeto ardiendo. 

 UNE-EN 13823:2012 Ensayos de reacción al fuego de productos 
de construcción. Productos de construcción, excluyendo 
revestimientos de suelos, expuestos al ataque térmico 
provocado por un único objeto ardiendo. 

 UNE-EN 13823:2012+A1:2016 Ensayos de reacción al fuego de 
productos de construcción. Productos de construcción, 
excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al ataque 
térmico provocado por un único objeto ardiendo. 

 UNE-EN ISO 13849-1:2008 Seguridad de las máquinas. Partes 
de los sistemas de mando relativas a la seguridad. Parte 1: 
Principios generales para el diseño. (ISO 13849-1:2006) 

 UNE-EN ISO 13849-1:2008/AC:2009 Seguridad de las 
máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas a la 
seguridad. Parte 1: Principios generales para el diseño. (ISO 
13849-1:2006/Cor 1:2009) 

 UNE-EN ISO 13849-1:2016 Seguridad de las máquinas. Partes 
de los sistemas de mando relativas a la seguridad. Parte 1: 
Principios generales para el diseño. (ISO 13849-1:2015) 

 UNE-EN ISO 13943:2001 Seguridad contra incendio. 
Vocabulario. (ISO 13943:2000) 

 UNE-EN 14135:2005 Recubrimientos. Determinación de la 
capacidad de protección contra el fuego. 

 UNE-EN 15254-4:2009 Extensión de la aplicación de los 
resultados obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego. 

Paredes no portantes. Parte 4: Elementos de construcción 
vidriados. 

 UNE-EN 15254-4:2009+A1:2012 Extensión de la aplicación 
de los resultados obtenidos en los ensayos de resistencia al 
fuego. Paredes no portantes. Parte 4: Elementos de construcción 
vidriados. 

 UNE-EN ISO/IEC 17020:2012 Evaluación de la conformidad. 
Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 
organismos que realizan la inspección. (ISO/IEC 17020:2012). 

 UNE-EN ISO/IEC 17025:2005 Evaluación de la conformidad. 
Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de 
ensayo y de calibración. 

 UNE-EN ISO/IEC 17025:2005 ERRATUM:2006 Evaluación de la 
conformidad. Requisitos generales para la competencia de los 
laboratorios de ensayo y de calibración. (ISO/IEC 
17025:2005/Cor. 1:2006) 

 UNE 23007-1:1996 Sistemas de detección y alarma de 
incendio. Parte 1: Introducción. 

 UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 

 UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización 
de seguridad. Vías de evacuación. 

 UNE 23035-4:1999 Seguridad contra incendios. Señalización 
fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones generales. Mediciones y 
clasificación. 

 UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización 
fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones generales. Mediciones y 
clasificación. 

 UNE 23035-3:2003 Seguridad contra incendios. Señalización 
fotoluminiscente. Parte 3: Señalizaciones y balizamientos 
luminiscentes. 

 UNE 23035-2:2003 Seguridad contra incendios. Señalización 
fotoluminiscente. Parte 2: Medida de productos en el lugar de 
utilización. 

 UNE 23035-1:2003 Seguridad contra incendios. Señalización 
fotoluminiscente. Parte 1: Medida y calificación. 

 UNE 23584:2008 Seguridad contra incendios. Sistemas de 
control de temperatura y evacuación de humos  (SCTEH). 
Requisitos para la instalación en obra, puesta en marcha y 
mantenimiento periódico de los SCTEH. 

 UNE 23585:2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de 
control de temperatura y evacuación de humos (SCTEH). 
Requisitos y métodos de cálculo y diseño para proyectar un 
sistema de control de temperatura y de evacuación de humos en 
caso de incendio. 

 UNE 23727:1990 Ensayos de reacción al fuego de los 
materiales de construcción. Clasificación de los materiales 
utilizados en la construcción. 

 UNE 23740-1:2016 Seguridad contra incendios. Elementos de 
cerramiento de huecos. Requisitos específicos de instalación, 
uso, mantenimiento. Parte 1: Puertas cortafuego.  

 
CTE-03-DOCUMENTO BÁSICO SE-A. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACERO
        

 UNE-EN 1090-2:2011+A1:2011 Ejecución de estructuras 
de acero y aluminio. Parte 2: Requisitos técnicos para la 
ejecución de estructuras de acero. 

 UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. 
Recubrimientos de galvanización en caliente sobre materiales 
férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de 
área. (ISO 1460:1992). 

 UNE-EN ISO 1461:2010 Recubrimientos de galvanización 
en caliente sobre piezas de hierro y acero. Especificaciones y 
métodos de ensayo. (ISO 1461:2009) 

 UNE-EN 1993-1-1:2013 Eurocódigo 3: Proyecto de 
estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas generales y reglas para 
edificios. 

 UNE-EN 1993-1-9:2013 Eurocódigo 3: Proyecto de 
estructuras de acero. Parte 1-9: Fatiga. 

 UNE-EN 1993-1-10:2013 Eurocódigo 3: Proyecto de 
estructuras de acero. Parte 1-10: Tenacidad de fractura y 
resistencia transversal. 

 UNE-EN 1993-1-1:2013/A1:2014 Eurocódigo 3: Proyecto 
de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas generales y reglas para 
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edificios. 

 UNE-EN 1994-2:2013 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras 
mixtas de acero y hormigón. Parte 2: Reglas generales y reglas 
para puentes. 

 UNE-EN ISO 2808:2007 Pinturas y barnices. 
Determinación del espesor de película. (ISO 2808:2007). 

 UNE-EN ISO 4014:2011 Pernos de cabeza hexagonal. 
Productos de clases A y B. (ISO 4014:2011) 

 UNE-EN ISO 4016:2011 Pernos de cabeza hexagonal. 
Productos de clase C. (ISO 4016:2011) 

 UNE-EN ISO 4017:2015 Elementos de fijación.Tornillos de 
cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:2014). 

 UNE-EN ISO 4018:2011 Tornillos de cabeza hexagonal. 
Productos de clase C. (ISO 4018:2011) 

 UNE-EN ISO 4032:2013 Tuercas hexagonales normales, 
tipo 1. Productos de clases A y B. (ISO 4032:2012). 

 UNE-EN ISO 4034:2013 Tuercas hexagonales normales, 
tipo 1. Producto de clase C. (ISO 4034:2012). 

 UNE-EN ISO 6507-1:2006 Materiales metálicos. Ensayo de 
dureza Vickers. Parte 1: Método de ensayo (ISO 6507-1:2005). 

 UNE-EN ISO 6507-2:2007 Materiales metálicos. Ensayo de 
dureza Vickers. Parte 2: Verificación y calibración de las 
máquinas de ensayo (ISO 6507-2:2005). 

 UNE-EN ISO 6507-3:2007 Materiales metálicos. Ensayo de 
dureza Vickers. Parte 3: Calibración de los bloques patrón (ISO 
6507-3:2005). 

 UNE-EN ISO 6507-4:2007 Materiales metálicos. Ensayo de 
dureza Vickers. Parte 4: Tabla de valores de dureza (ISO 
6507-4:2005). 

 UNE-EN ISO 6507-1:2006 ERRATUM:2011 Materiales 
metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Método de ensayo. 
(ISO 6507-1:2005). 

 UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. 
Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 

 UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. 
Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000). 

 UNE-EN ISO 7091:2000 Arandelas planas. Serie normal. 
Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 

 UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero 
previa a la aplicación de pinturas y productos relacionados. 
Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios 
generales. (ISO 8504-1:2000) 

 UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero 
previa a la aplicación de pinturas y productos relacionados. 
Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por 
chorreado abrasivo. (ISO 8504-2:2000) 

 UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero 
previa a la aplicación de pinturas y productos relacionados. 
Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza 
manual y con herramientas motorizadas. (ISO 8504-3:1993) 

 UNE-EN ISO 9606-2:2005 Cualificación de soldadores. 
Soldeo por fusión. Parte 2: Aluminio y aleaciones de 
aluminio.(ISO 9606-2:2004) 

 UNE-EN ISO 9606-1:2014 Cualificación de soldadores. 
Soldeo por fusión. Parte 1: Aceros (ISO 9606-1:2012 incluido Cor 
1:2012) 

 UNE-EN 10025-1:2006 Productos laminados en caliente 
de aceros para estructuras. Parte 1: Condiciones técnicas 
generales de suministro. 

 UNE-EN 10025-2:2006 Productos laminados en caliente 
de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones técnicas de 
suministro de los aceros estructurales no aleados. 

 UNE-EN 10025-3:2006 Productos laminados en caliente 
de aceros para  estructuras. Parte 3: Condiciones técnicas de 
suministro de los aceros estructurales soldables de grano fino en 
la condición de normalizado/laminado de normalización. 

 UNE-EN 10025-4:2007 Productos laminados en caliente 
de aceros para  estructuras. Parte 4: Condiciones técnicas de 
suministro de los aceros estructurales soldables de grano fino 
laminados termomecánicamente. 

 UNE-EN 10025-5:2007 Productos laminados en caliente 
de aceros para  estructuras. Parte 5: Condiciones técnicas de 
suministro de los aceros estructurales con resistencia mejorada a 

la corrosión atmosférica. 

 UNE-EN 10025-6:2007+A1:2009 Productos laminados en 
caliente de aceros para estructuras. Parte 6: Condiciones 
técnicas de suministro de los productos planos de aceros 
estructurales de alto límite elástico en la condición de templado 
y revenido. 

 UNE-EN 10025-2:2006 ERRATUM:2012 Productos laminados en 
caliente de aceros para estructuras. Parte 2: Condiciones 
técnicas de suministro de los aceros estructurales no aleados. 

 UNE-EN 10210-1:2007 Perfiles huecos para construcción, 
acabados en caliente, de acero no aleado y de grano fino. Parte 
1: Condiciones técnicas de suministro. 

 UNE-EN 10219-1:2007 Perfiles huecos para construcción 
soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano 
fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

 UNE-EN 10219-1:2007 ERRATUM:2010 Perfiles huecos para 
construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y 
de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 

 UNE-EN ISO 14555:2014 Soldeo. Soldeo por arco de 
espárragos de materiales metálicos. (ISO 14555:2014, versión 
corregida 2014-06-01).  

 
 

CTE-07-DOCUMENTO BÁSICO SE-C. SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 
CIMIENTOS        

 UNE-EN 197-1:2011 Cemento. Parte 1: Composición, 
especificaciones y criterios de conformidad de los cementos 
comunes. 

 UNE-EN 1536:2011+A1:2016 Ejecución de trabajos geotécnicos 
especiales. Pilotes perforados. 

 UNE-EN 1537:2015 Ejecución de trabajos geotécnicos 
especiales. Anclajes. 

 UNE-EN 1538:2011+A1:2016 Ejecución de trabajos geotécnicos 
especiales. Muros-pantalla. 

 UNE-EN 12699:2001 Realización de trabajos geotécnicos 
especiales. Pilotes de desplazamiento. 

 UNE-EN ISO 17892-1:2015 Investigación y ensayos 
geotécnicos. Ensayos de laboratorio de suelos. Parte 1: 
Determinación de la humedad. (ISO 17892-1:2014). 

 UNE 22381:1993 Control de vibraciones producidas por 
voladuras. 

 UNE-EN ISO 22476-3:2006 Investigación y ensayos 
geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 3: Ensayo de penetración 
estándar (ISO 22476-3:2005) 

 UNE-EN ISO 22476-2:2008 Investigación y ensayos 
geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 2: Ensayo de penetración 
dinámica. (ISO 22476-2: 2005) 

 UNE-EN ISO 22476-12:2010 Investigación y ensayos 
geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 12: Ensayo de penetración 
con el cono mecánico (CPTM). (ISO 22476-12:2009) 

 UNE-EN ISO 22476-2:2008/A1:2014 Investigación y ensayos 
geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 2: Ensayo de penetración 
dinámica. Modificación 1. (ISO 22476-2:2005/Amd 1:2011). 

 UNE-EN ISO 22476-3:2006/A1:2014 Investigación y ensayos 
geotécnicos. Ensayos de campo. Parte 3: Ensayo de penetración 
estándar. Modificación 1. (ISO 22476-3:2005/Amd 1:2011). 

 UNE 22950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. 
Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 1: 
resistencia a la compresión uniaxial. 

 UNE 22950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. 
Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 2: 
resistencia a tracción. Determinación indirecta (ensayo 
brasileño). 

 UNE 22950-2:2003 ERRATUM Propiedades mecánicas de las 
rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 2: 
Resistencia a tracción. Determinación indirecta. (Ensayo 
Brasileño). 

 UNE 80303-2:2011 Cementos con características adicionales. 
Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 

 UNE 80303-1:2013 Cementos con características adicionales. 
Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 

 UNE 103101:1995 Análisis granulométrico de suelos por 
tamizado. 
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 UNE 103102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por 
sedimentación. Método del densímetro. 

 UNE 103103:1994 Determinación del limite liquido de un 
suelo por el método del aparato de casagrande. 

 UNE 103104:1993 Determinación del limite plástico de un 
suelo. 

 UNE 103108:1996 Determinación de las características de 
retracción de un suelo. 

 UNE 103200:1993 Determinación del contenido de 
carbonatos en los suelos. 

 UNE 103202:1995 Determinación cualitativa del contenido en 
sulfatos solubles de un suelo. 

 UNE 103204:1993 Determinación del contenido de materia 
orgánica oxidable de un suelo por el método del permanganato 
potásico. 

 UNE 103204:1993 ERRATUM Determinación del contenido de 
materia orgánica oxidable de un suelo por el método del 
permanganato potásico. 

 UNE 103301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. 
Método de la balanza hidrostática. 

 UNE 103302:1994 Determinación de la densidad relativa de 
las partículas de un suelo. 

 UNE 103400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en 
probetas de suelo. 

 UNE 103401:1998 Determinación de los parámetros 
resistentes al esfuerzo cortante de una muestra de suelo en la 
caja de corte directo. 

 UNE 103402:1998 Determinación de los parámetros 
resistentes de una muetra de suelo en el equipo triaxial. 

 UNE 103405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación 
unidimensional de un suelo en edometro. 

 UNE 103500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. 
Proctor normal. 

 UNE 103501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. 
Proctor modificado. 

 UNE 103600:1996 Determinación de la expansividad de un 
suelo en el aparato Lambe. 

 UNE 103601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo 
en edómetro. 

 UNE 103602:1996 Ensayo para calcular la presión de 
hinchamiento de un suelo en edómetro. 

 
 
CTE-09-DOCUMENTO BÁSICO SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
        

 UNE-EN ISO 7731:2008 Ergonomía. Señales de peligro 
para lugares públicos y lugares de trabajo. Señales acústicas de 
peligro. (ISO 7731:2003). 

 UNE-EN 12600:2003 Vidrio para la edificación. Ensayo pendular. 
Método de ensayo al impacto y clasificación para vidrio plano. 

 UNE-EN 12600:2003 ERRATUM:2011 Vidrio para la edificación. 
Ensayo pendular. Método de ensayo al impacto y clasificación 
para vidrio plano. 

 UNE-ENV 12633:2003 Método para la determinación del valor de 
la resistencia al deslizamiento/resbalamiento de los pavimentos 
pulidos y sin pulir. 

 UNE-EN 12635:2002 Puertas industriales, comerciales, de garaje 
y portones. Instalación y uso. 

 UNE-EN 13241-1:2004 Puertas industriales, comerciales, 
de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: Productos sin 
características de resistencia al fuego o control de humos. 

 UNE-EN 13241-1:2004+A1:2011 Puertas industriales, 
comerciales, de garaje y portones. Norma de producto. Parte 1: 
Productos sin características de resistencia al fuego o control de 
humos. 

 UNE-ISO 21542:2012 Edificación. Accesibilidad del entorno 
construido. 

 UNE 85635:2012 Puertas industriales, comerciales, de garaje 
y portones ya instalados o de nueva instalación. Requisitos 
específicos de instalación, uso, mantenimiento y modificación. 

 UNE 170001-1:2007 Accesibilidad universal. Parte 1: Criterios 
DALCO para facilitar la accesibilidad al entorno  
       

       
  

 
 
        
        
     

 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

                                                                  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
mayo de 2018 Senda 1  

 CAPÍTULO S_01 SENDA PEATONAL                                                    
U1            M3   MOVIMIENTO DE TIERRAS                                             

 Movimiento de tierras acomodando la topografía existente a las bancaddas de proyecto, consideran-  
 do 10 cms. de variación compensando tierras a favor y en contra en una superficie total de 1.100 m2  
 ,realizada por medios manuales y mecánicos, incluso perfilado, con p.p. de extracción, carga, trans-  
 porte y descarga de tierras sobrantes a vertedero.  
 1 1.100,00 0,10 110,00 
  _____________________________________________________  

 110,00 10,00 1.100,00 
U2            M2   SOLERA  ARMADA DE HA-25                                           

 Solera de hormigón de 20 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25 N/mm2., Tmáx.20 mm.,  
 elaborado en obra, i/v ertido, colocación y armado con mallazo diam 6#20.20, p.p. de juntas, aserra-  
 do de las mismas y fratasado, i/encachado de piedra caliza 40/80 de 10 cm. de espesor, extendido  
 y compactado con pisón.  
 1 130,00 130,00 
  _____________________________________________________  

 130,00 25,00 3.250,00 
U3            M2   PAVIMENTO DE ADOQUÍN HORMIGON BICAPA                              

 Pavimento de adoquíon de hormigón bicapa color v ariable, romano envejecido grueso de 8 cms. de  
 grueso, 12 cms. de ancho y 9/12/18 cms. de largo. tipo EIRÓS o similar.  
 1 130,00 130,00 
  _____________________________________________________  

 130,00 25,00 3.250,00 
U4            ML   BATACHES REALIZADO CON PIEZAS PREFABRICADAS                       

 Contención de bataches realizado con piezas prefabricadas de h. 8 cms. de espesor tipo Rodiñas o  
 similar, realizado según detalle de proy ecto. Unidad totalmente rematada.  
 1 500,00 500,00 
  _____________________________________________________  

 500,00 40,00 20.000,00 
U5            ML   BANCO GRANITO40x40 cms.                                           

 Suministro y colocación de banco de granito de 40x40 cms. de piedra serrada y apomazada en dos  
 caras, i/ colocación.  
 1 15,00 15,00 
  _____________________________________________________  

 15,00 120,00 1.800,00 
U6            ML   PASAMANOS DE TUBO 32mm                                            

 pasamanos de tubo de 32/2 mm anclado a muro mediante redondos macizos de 12mm con arandela  
 de tapa en anclaje, incluso codos en ángulo con cambio de pendiente, segun detalle de planos.  
 1 40,00 40,00 
  _____________________________________________________  

 40,00 70,00 2.800,00 
U7            UD   CAMBIO DE POSICION DE FAROLA EXISTENTE                            

 Punto de luz de descarga de 250 W AP-101, con luminaria de cuerpo de fundición inyectada de alu-  
 minio, reflector facteteado de aluminio anodizado y cierre en v idrio templado, con doble nivel de en-  
 cendido para ahorro de energía, sin brazo para acoplamiento en báculo, totalmente instalada.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 120,00 120,00 
U88           UD   LUMINARIAS                                                        

 Colocación e instalación de punto de luz tipo BENITO-URBAN o similar, modelo CITIZEN de 35W  
 con óptica Clear. Báculo ESSENTIALS de 3 m. de alto Incluida acometida a la red municipal.  
 5 5,00 
  _____________________________________________________  

 5,00 600,00 3.000,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO S_01 SENDA PEATONAL .........................................................................................  35.320,00 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  

                                                                  

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 ____________________________________________________________________________________________  
mayo de 2018 Senda 2  

 CAPÍTULO S_02 GESTIÓN DE RESIDUOS                                               
U27           UD   GESTIÓN DE RESIDUOS                                               

 Gestión de residuos realizada por Empresa Autorizada para esta obra incluído el transporte a pie de  
 carga, los contenedores, la carga y el transporte a v ertedero autorizado que se realiza de forma se-  
 lectiva y se realiza su valoración en la parte desarrollada en el proyecto como Estudio de Gestión de  
 Residuos. Incluidos la gestión de residuos de naturaleza A1 RCDs Niv el I y A2 RCDs Niv el II y  
 los propios de la gestión, alquileres, vigilancia, control y documentaciones, etc. necesarias para el  
 cumlpimiento de la normativa a niv el estatal y de caracter autonómico. Incluso Plan de gestión de  
 residuos. Certificación/Acreditación de los residuos por la Empresa Autorizada.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 120,00 120,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO S_02 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................  120,00 
 
 
 
 
 CAPÍTULO S_03 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
U28           UD   CONJUNTO PROTECCIONES PERSONALES                                  

 Conjunto de protecciones personales que incluyen cascos de seguridad, pantallas para soldador, ga-  
 fas, mascarillas, protecciones para ruido, cinturones de seguridad, monos de trabajo, impermeables  
 y botas de protección para agua, guantes de protección y demás elementos de seguridad personal  
 lnecesarios en obra, incluida conservación, mantenimiento y reposición, para cada operario.  
 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 20,00 40,00 
U29           UD   CONJUNTO PROTECCIONES COLECTIVAS                                  

 Conjunto de protecciones colectivas que incluyen señales, carteles de seguridad, vallado exterior,  
 conductos de evacuación de escombros y demás elementos de seguridad colectiva necesarios en la  
 obra, incluso su conserv ación, mantenimiento y reposición.  
 1 1,00 
  _____________________________________________________  

 1,00 110,00 110,00 
  _______________  

 TOTAL CAPÍTULO S_03 SEGURIDAD Y SALUD ....................................................................................  150,00 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  35.590,00 



RESUMEN DE PRESUPUESTO  

                                                                  

CAPITULO RESUMEN EUROS %  

 _________________________________________________________________________________________________  _____  
S_01 SENDA PEATONAL.......................................................................................................  35.320,00 99,24 
S_02 GESTIÓN DE RESIDUOS ...............................................................................................  120,00 0,34 
S_03 SEGURIDAD Y SALUD ..................................................................................................  150,00 0,42 
  ________________  

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 35.590,00 
 13,00 % Gastos generales ............  4.626,70 

 6,00 % Beneficio industrial ........  2.135,40 

  ____________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 6.762,10 

 21,00 % I.V.A. .......................................................  8.893,94 

  ________________  

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 51.246,04 

  ________________  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 51.246,04 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS con CUATRO 
CÉNTIMOS  
  

HONORARIOS DE DIRECCIÓN TÉCNICA 

Arquitectos 
Importe de honorarios de proyecto y dirección de obra de ACONDICIONAMIENTO DE SENDA PEATONAL en Barbadás (6,10% del PEM) 
          2.173,60       

IVA vigente (21%)             456,45 

Importe con IVA          5.251,40 € 
 
 
Arquitecto técnico 
Importe de honorarios de dirección de ejecución  ( 1,74 % del PEM)       617,50     
Importe de honorarios de coordinación de seguridad y salud  ( 0,76 % del PEM)        273,00 
IVA vigente (21%)                  187,005 

Importe con IVA         1.077,505 €      

 

Total de honorarios de arquitectos y aparejador incluido IVA    6.328,905 € 

 

PRESUPUESTO FINAL PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN  57.574,945 € 

 

Ourense, Junio  2018 

Fdo: los arquitectos: 

 

 

 

 

 

Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 



ACONDICIONAMIENTO DE SENDA PEATONAL, BARBADÁS 

 

4.3. DIAGRAMA DE GANTT PARA 6 MESES DE OBRA 

 

Senda peatonal 

 CANTIDADES EN EUROS     

 mes 1º mes 2º mes 3º  mes 4º mes 5º mes 6º final 

                

mov. de tierras 1100,00           1100,00 

solera de h. 1000,00 1000,00 1250,00       3250,00 

pav. de adoquín       1000,00 1250,00 1000,00 3250,00 

bataches 4000,00 5000,00 5000,00 5000,00 1000,00   20000,00 

banco de granito           1800,00 1800,00 

pasamanos           2800,00 2800,00 

cambio de farola 120,00           120,00 

electricid. e ilum.         3000,00   3000,00 

gestión de resid. 120,00           120,00 

seguridad y salud 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 25,00 150,00 

                

EJECUCIÓN MATERIAL 6365,00 6025,00 6275,00 6025,00 5275,00 5625,00 35590,00 

gastos generales 13% 827,45 783,25 815,75 783,25 685,75 731,25 4626,70 

beneficio industrial   6% 381,90 361,50 376,50 361,50 316,50 337,50 2135,40 

PRES. de CONTRATA 7574,35 7169,75 7467,25 7169,75 6277,25 6693,75 42352,10 

IVA       21 % 1590,61 150,56 1568,12 1505,65 1318,22 1405,69 8893,94 

PRESUPUESTO GENERAL 9164,96 9035,37 9035,37 8675,40 7595,47 8099,44 51246,04 

 

 

Ourense, Junio  2018 

Fdo: los arquitectos: 

 

 

 

 

 

 

 

Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 
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Proxecto Básico e de Execución

ACONDICIONAMENTO DUNHA 

Concello de BARBADÁS
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Proxecto Básico e de Execución

ACONDICIONAMENTO DUNHA 

Concello de BARBADÁS

SECCIÓN E
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4. Adoquín de hormigón bicapa romano rústico 18/12/9 x 12 x 8 cm.
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Promotor: CONCELLO DE BARBADÁS 

Arquitectos:OIKOS ESTUDIO SLP 
alfredo freixedo alemparte - pedro diéguez iglesias 

JUAN DE AUSTRIA 1, 3º   32005OURENSE 

Tfn: 988 223 281  Email: oikos@coag.es 

mailto:oikos@coag.es


SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PREVIA: 

 

PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE UNA SENDA PEATONAL EN A VALENZÁ, CONCELLO DE BARBADÁS 

a COMISARÍA DE AGUAS  (CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA MIÑO-SIL) - Ministerio de agricultura, 

alimentación y medio ambiente. 

 

 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

 

Promotor: Concello BARBADÁS 

Cimadevila nº 1 - 32890 Barbadás (Ourense) 

Telf. 988 360 000 Fax 988 360 401 

CIF: P-3200900-C 

 

 
 
DATOS DE LOS REDACTORES DEL PROYECTO: 
 
Arquitectos:  Oikos Estudio SLP (Alfredo Freixedo Alemparte y Pedro Diéguez Iglesias) 
  C/Juan de Austria 1- 3º, 32005 OURENSE 

Telf. 988 223 281 
CIF: B-32389306 
 

 

 

LOCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN: 

 

Ourense, Concello de Barbadás, A Valenzá 

Próximo al Río Barbañica 

Referencias Catastrales:   32009A02300143     y         32009A02300297 

 

 

  

https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCListaBienes.aspx?del=32&muni=9&rc1=32009A0&rc2=2300143
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCListaBienes.aspx?del=32&muni=9&rc1=32009A0&rc2=2300297


DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN: 

 

La senda peatonal facilita el acceso al paseo del rio, desde la zona del colegio, por un itinerario que 

actualmente está muy deteriorado y es de suma dificultad para peatones con movilidad reducida. 

Se utiliza el inicio de la calle actual y se propone un camino peatonal con el 6 % de pendiente hasta 

el acuerdo con el paseo del rio Barbañica (Río Barbadás) en su encuentro con la presa de los patos. 

Para el pavimento se elije un adoquín de hormigón bicolor con una textura rugosa para dar un 

acabado que intenta ser más “agarimoso”  que la textura de hormigón liso.  

El terreno se acomoda a un diseño de sub-calcos con desniveles máximo de 55 cm. que permite 

obviar la instalación de barandillas. No habrá modificación de la pendiente en la formación de los 

mismos. En el caso puntual, que sea necesario alguna variación, según se ve en el plano e secciones, 

se extraerá terreno y en ningún caso se añadirá con respecto a la pendiente natural. En la contención 

de estos sub-calcos se utilizan prefabricados de hormigón de 8 cm. de espesor, maclando los cantos 

con una ligera inclinación para facilitar la estabilidad de los terraplenados. 

Del mismo modo que se baja por la senda peatonal se puede acceder al paseo del rio por unas 

escaleras adosadas al cierre de la finca anexa de una forma más directa. 

Al final de la senda y coincidiendo con el paseo se coloca un banco de piedra de 40 cm. de asiento. 

Se respeta la posición de los árboles existentes y al terreno se le da un acabado de hierba resistente 

con un riego en la temporada de verano, en el transcurso de la obra. 

 

 

SOLICITA: 

 

Se solicita la autorización previa de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, de la actuación que se 

propone en A Valenzá, próximo al río Barbañica.  

 

 

 

 

Ourense, julio de 2018 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. MEMORIA URBANÍSTICA  
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I.2. MEMORIA URBANÍSTICA 
 

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Situación de la parcela:  

Zona verde pública entre Rúa do Picoto y calzada romana, Concello de Barbadás 

Plan general de ordenación municipal. Julio 2002 

 

Clasificación del suelo:  

 

Sistema general de espacios libres y zonas verdes de dominio y uso público existente. 

 

PXOM.  PROYECTO 

Artículo 104. Ordenanza 12ª. Zonas verdes 

1. Ámbito de aplicación: 

Son zonas verdes los espacios arbolados o ajardinados 
destinados al esparcimiento público, protección y 
aislamiento de la población o a la mejora de las 
condiciones ambientales. 

En el plano general de ordenación urbana Nº 2 del 

Concello de Barbadás se marca la superficie a 

urbanizar como “Sistema general de espacios libres y 

zonas verdes de dominio y uso público existentes” 

2. Usos permitidos: 

a) Excepcionalmente y previo acuerdo municipal, la 
instalación permanente de elementos de ornarto 
como templetes, kioscos, etc. 

No existen  

b) Casetas y kioscos desmontables No existen 

c) Amueblamiento usual, bancos, luminarias, juegos, 
etc. 

Se colocan luminarias marcadas en el plano de planta 

a lo largo de la senda peatonal y un banco lineal como 

remate de las bancadas en la cota inferior. 

d)  Estas zonas deberán estar convenientemente 
urbanizadas con sus correspondientes caminos, 
encintado y acondicioanamiento vegetal. 
Las instalaciones permitidas no ocuparán más del 
10% de la superficie total y la altura máxima no 
sobrepasará de 6,50 metros. 

La senda y sus accesos se pavimentan con adoquín de 
hormigón. 
La zona verde se hará mediante subcalcos debido a la 
pendiente natural del terreno. 
 
No existe construcción alguna. 

e)  En el subsuelo de las zonas verdes y los espacios 
públicos abiertos se permite el uso de garaje – 
aparcamientos quedando la superficie de estos si se 
trata de zonas verdes convenientemente ajardinadas. 

No existen aparcamientos en el subsuelo. 

 

 

Ourense, Junio  2018 

Fdo: los arquitectos: 

 

 

 

 

 

 

 

Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 
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3. MEMORIA CONSTRUCTIVA 
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I.3. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 
Se practica un movimiento de tierras, de acuerdo con la topografía existente. Los bancales de proyecto se 

adaptan a las cotas de forma que no es necesario el aporte de tierras y no se producen sobrantes 

significativos. Simplemente se mueven tierras acopiándolas “in-situ” para utilizarlas según se van 

componiendo los sucesivos bancales. 

Al ejecutarlos se colocan los prefabricados vertiendo 10 litros, por unidad de prefabricado, de hormigón 

en su base interior rellenando los subcalcos con la tierra hasta la cota correspondiente con una ligera 

compactación y riego. 

La senda se prepara con una solera de h.a. con un mallazo 20x20 de diámetro 6 mm. y se coloca el adoquín 

de 8 cm. de canto seperándolo en un borde con una cinta de 10 cm. de ancho y 5 cm. de canto, dejando 

3 cm. de adoquín sin retacar. 

La escalera se dota de un pasamanos de 80 cm. de alto en el lateral derecho descendiente. 

 

Ourense, Junio  2018 

Fdo: los arquitectos: 

 

 

 

 

 

 

 

Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 
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ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
REAL DECRETO 1627/1997, DE 24 DE OCTUBRE POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES MÍNIMAS 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (B.O.E. 25/10/97) 
REAL DECRETO 171/2004 DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR EL QUE SE DESARROLLA EL 
ARTÍCULO 24 DE LA LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
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1 ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES 
 
 
1.1 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, establece en el Artículo 4, apartado 2, que en los 
proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el 
promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 
 
Por tanto hay que comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 
 

a) El presupuesto de Ejecución por Contrata (P.E.C.) es inferior a 450.759,08 Euros 

P.E.C. = P.E.M. + Gastos Generales + Beneficio Industrial + 21% I.V.A. =  51.246,04 Euros. 

  
 P.E.M.= Presupuesto de Ejecución Material 
  

b) La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún momento a 
más de 20 trabajadores simultáneamente 

Plazo de ejecución previsto =  160 días 

 

Número de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente = 3 

 (En este apartado basta que se dé una de las dos circunstancias) 
 

c) El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 jornadas (suma de los días de trabajo 
del total de los trabajadores en la obra) 

Número aproximado de jornadas 480 

 
d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas 

 
1.2 OBJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Riesgos Laborales. 
 
Conforme se especifica en el Artículo 6, apartado 2, del R.D. 1627/1997, el Estudio Básico deberá 
precisar: 
 

- Relación de las normas de seguridad y salud aplicables a la obra 
- Identificación de los riesgos que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias 

para ello. 
- Relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas 

preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando 
su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. No será necesario valorar 
esta eficacia cuando se adopten las medidas establecidas por la normativa o indicadas por la 
autoridad laboral (Notas Técnicas de Prevención). 

- Relación de actividades y medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en el Anexo II. 
- Previsión e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 

seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
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1.3 DATOS DEL PROYECTO 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al proyecto cuyos datos generales son: 
 

Tipo de obra Acondicionamiento de Senda Peatonal en A Valenzá 

Situación Entre Rúa do Picoto e Calzada Romana 

Población ( A Valenzá) Barbadás 

Promotor Concello de Barbadás 

Arquitecto Oikos Estuio SLP  
(Alfredo Freixedo Alemparte y Pedro Diéguez Iglesias) 

Coordinador de Seguridad y Salud - 

Presupuesto de Ejecución Material 35.590,00   

Duración de la obra 3 meses 

Nº máximo de trabajadores 3 

 
 
1.4 DESCRIPCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA 
 
Características y condicionantes del emplazamiento donde se realizará la obra: 
Accesos a la obra Por Rúa da Presa e Rúa Picoto 
Topografía del terreno En pendiente 
Tipo de suelo Zona verde 
Edificaciones colindantes Se trata de una zona verde pública 

 
Características generales de la obra y fases de que consta: 
 
Demoliciones No hay  
Movimiento de tierras Movimiento de tierras de espesor 10 cm.  incluso fosas  
Cimentación y estructuras No hay 
Cubiertas No hay 
Albañilería y cerramientos Construcción de bancadas en la pendiente. 
Acabados Pavimentación 
Instalaciones Colocación de iluminación 

 
 
1.5 INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá de los servicios 
higiénicos siguientes: 
 

- Vestuarios adecuados de dimensiones suficientes, con asientos y taquillas individuales 
provistas de llave, con una superficie mínima de 2 m2 por trabajador que haya de utilizarlos y 
una altura mínima de 2,30 m. 

- Lavabos con agua fría y caliente a razón de un lavabo por cada 10 trabajadores o fracción. 
- Duchas con agua fría y caliente a razón de una ducha por cada 10 trabajadores o fracción. 
- Retretes a razón de un inodoro cada 25 hombres o 15 mujeres o fracción. Cabina de superficie 

mínima 1,20m2 y altura 2,30 m. 
 
De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo 6 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá del material de 
primeros auxilios que se indica a continuación: 
 

- Un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, 
algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, torniquete, antiespasmódicos, 
analgésicos, bolsa para agua o hielo, termómetro, tijeras, jeringuillas desechables, pinzas y 
guantes desechables. 
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Nivel de asistencia 3,1  Km (12 min. en coche) 

Asistencia Primaria (Urgencias) 0,35 Km (Centro de Salud) 

Asistencia Especializada (Hospital) 3,1  Km  

 

 
1.6 MAQUINARIA PESADA DE OBRA 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la tabla adjunta: 
 Grúas-torre x Hormigoneras 

 Montacargas x Camiones 

x Maquinaria para movimiento de tierras  Cabrestantes mecánicos 

x Sierra circular   

 
 
1.7 MEDIOS AUXILIARES 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus 
características más importantes: 

MEDIOS CARACTERÍSTICAS 

 Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa 
Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos 
Los pescantes serán preferiblemente metálicos 
Los cabrestantes se revisarán trimestralmente 
Correcta disposición de barandilla de seguridad, barra intermedia y rodapié 
Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad 

 móviles 

 Andamios tubulares Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente 
Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente 
Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas 
Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados 
Correcta disposición de las plataformas de trabajo 
Correcta disposición de barandilla de seguridad, barra intermedia y rodapié 
Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo 
Uso de cinturón de seguridad de sujeción Clase A, Tipo I durante el montaje y 
desmontaje 

 apoyados 

 Andamios sobre La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 

 borriquetas 

 Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m. la altura a salvar. 
Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total   

x Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a h>1m: 
Interruptores diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza 
Interruptores diferenciales de 0,03A en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
Interruptor magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior 
I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de corriente y alumbrado 
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro 
La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será < 80 ohmios 
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RIESGOS LABORALES 
 
1.8 RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE 
Relación de riesgos laborales que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente evitados 
mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 

RIESGOS EVITABLES MEDIDAS TÉCNICAS ADOPTADAS 

x Derivados de la rotura de instalaciones existentes x Neutralización de las instalaciones existentes 

x Presencia de líneas eléctricas de alta tensión x Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito de  

 aéreas o subterráneas  los cables 

 
1.9 RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE 
Identificación de riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, y las medidas 
preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este tipo de 
riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales que afectan a la totalidad de la obra, y las 
restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 
 

TODA LA OBRA 

     RIESGOS 

x Caídas de operarios al mismo nivel 

x Caídas de operarios a distinto nivel 

x Caídas de objetos sobre operarios 

x Caídas de objetos sobre terceros 

x Choques o golpes contra objetos 

x Fuertes vientos 

x Trabajos en condiciones de humedad 

x Contactos eléctricos directos e indirectos 

x Cuerpos extraños en los ojos 

x Sobreesfuerzos 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra Permanente 

X Orden y limpieza de los lugares de trabajo Permanente 

X Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T. Permanente 

X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) Permanente 

X No permanecer en el radio de acción de las máquinas Permanente 

X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento Permanente 

X Señalización de la obra (señales y carteles) Permanente 

X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m. de distancia Alternativa al vallado 

X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura > 2 m. Permanente 

X Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra Permanente 

X Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o edif. colindantes Permanente 

X Extintor de polvo seco, de eficacia 21A - 113B Permanente 

X Evacuación de escombros Frecuente 

X Escaleras auxiliares Ocasional 

X Información específica Para riesgos concretos 

X Cursos y charlas de formación Frecuente 

X Grúa parada y en posición veleta Con viento fuerte 

X Grúa parada y en posición veleta Final de cada jornada 

    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Cascos de seguridad Permanente 

X Calzador protector Permanente 

X Ropa de trabajo Permanente 

X Ropa impermeable o de protección Con mal tiempo 

X Gafas de seguridad Frecuente 

X Cinturones de protección del tronco Ocasional 
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2 MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
    RIESGOS 

X Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno 

 Ruinas, hundimientos y desplomes en edificios colindantes 

X Caídas de materiales transportados 

X Atrapamientos y aplastamientos por partes móviles de maquinaria 

X Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de maquinaria 

 Contagios por lugares insalubres 

X Ruido, contaminación acústica 

X Vibraciones 

X Ambiente pulvígeno 

X Interferencia con instalaciones enterradas 

X Contactos eléctricos directos e indirectos 

X Condiciones meteorológicas adversas 

X Inhalación de sustancias tóxicas 

X Explosiones o incendios 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Observación y vigilancia del terreno Diaria 

X Talud natural del terreno Permanente 

X Entibaciones Frecuente 

X Limpieza de bolos y viseras Frecuente 

X Observación y vigilancia de los edificios colindantes Diaria 

X Apuntalamientos y apeos Ocasional 

X Achiques de aguas Frecuente 

X Tableros o planchas en huecos horizontales Permanente 

X Separación de tránsito de vehículos y operarios Permanente 

X Cabinas o pórticos de seguridad Permanente 

X No acopiar materiales junto al borde de la excavación Permanente 

X Plataformas para paso de personas en bordes de excavación Ocasional 

X No permanecer bajo el frente de excavación Permanente 

X Barandillas en bordes de excavación Permanente 

X Protección partes móviles maquinaria Permanente 

X Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos Permanente 

    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Botas de seguridad Permanente 

X Botas de goma Ocasional 

X Guantes de cuero Ocasional 

X Guantes de goma Ocasional 

 
3 CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

     RIESGOS 

X Desplomes, desprendimientos y hundimientos del terreno 

 Desplomes en edificios colindantes 

 Caídas de operarios al vacío 

X Caídas de materiales transportados 

X Atrapamientos y aplastamientos 

X Atropellos, colisiones, alcances y vuelcos de camiones 

X Lesiones y cortes en brazos y manos 

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

X Dermatosis por contacto con hormigones y morteros 

X Ruidos, contaminación acústica 

X Vibraciones 

X Quemaduras en soldadura y oxicorte 

X Radiaciones y derivados de la soldadura 

X Ambiente pulvígeno 

x Contactos eléctricos directos e indirectos 
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     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Apuntalamientos y apeos Permanente 

X Achique de aguas Frecuente 

X Pasos o pasarelas Permanente 

X Separación de tránsito de vehículos y operarios Ocasional 

X Cabinas o pórticos de seguridad Permanente 

X No acopiar junto al borde de la excavación Permanente 

X Observación y vigilancia de los edificios colindantes Diaria 

X No permanecer bajo el frente de la excavación Permanente 

X Redes verticales perimetrales Permanente 

X Redes horizontales Frecuente 

X Andamios y plataformas para encofrados Permanente 

X Plataformas de carga y descarga de material Permanente 

X Barandillas resistentes Permanente 

X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente 

X Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano Permanente 

     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Gafas de seguridad Ocasional 

X Guantes de cuero o goma Frecuente 

X Botas de seguridad Permanente 

X Botas de goma o P.V.C. de seguridad Ocasional 

X Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar En estructura metálica 

X Cinturones y arneses de seguridad Frecuente 

X Mástiles y cables fiadores Frecuente 

 
 

5 ALBAÑILERÍA Y CERRAMIENTOS 

     RIESGOS 

 Caídas de operarios al vacío 

X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 

X Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 

X Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 

X Lesiones y cortes en manos 

X Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 

X Incendios por almacenamiento de productos combustibles 

X Golpes o cortes con herramientas 

X Contactos eléctricos directos e indirectos 

X Proyecciones de partículas al cortar materiales 

X Ruidos, contaminación acústica 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Apuntalamientos y apeos Permanente 

X Pasos o pasarelas Permanente 

X Redes verticales Permanente 

X Redes horizontales Frecuente 

X Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) Permanente 

X Plataformas de carga y descarga de material en cada planta Permanente 

X Barandillas rígidas Permanente 

X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente 

X Escaleras peldañeadas y protegidas Permanente 

X Evitar trabajos superpuestos Permanente 

X Bajantes de escombros adecuadamente sujetas Permanente 

X Protección de huecos de entrada de material en plantas Permanente 

    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Gafas de seguridad Frecuente 

X Guantes de cuero o goma Frecuente 

X Botas de seguridad Permanente 
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X Cinturones y arneses de seguridad Frecuente 

X Mástiles y cables fiadores frecuente 

 
 
 

6 ACABADOS 

     RIESGOS 

 Caídas de operarios al vacío 

X Caídas de materiales transportados 

X Ambiente pulvígeno 

X Lesiones y cortes en manos 

X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

X Dermatosis por contacto con materiales 

X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

X Inhalación de sustancias tóxicas 

X Quemaduras 

X Contactos eléctricos directos o indirectos 

X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 

X Deflagraciones, explosiones  e incendios 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) Permanente 

X Andamios Permanente 

X Plataformas de carga y descarga de material Permanente 

X Barandillas Permanente 

X Escaleras peldañeadas y protegidas Permanente 

X Evitar focos de inflamación Permanente 

X Equipos autónomos de ventilación Permanente 

X Almacenamiento correcto de los productos Permanente 

X Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas Ocasional 

     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Gafas de seguridad Ocasional 

X Guantes de cuero o goma Frecuente 

X Botas de seguridad Frecuente 

X Cinturones y arneses de seguridad Ocasional 

X Mástiles y cables fiadores Ocasional 

X Mascarilla filtrante Ocasional 

X Equipos autónomos de respiración ocasional 

 

7 INSTALACIONES 
     RIESGOS 

 Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 

X Lesiones y cortes en manos y brazos 

X Dermatosis por contacto con materiales 

X Inhalación de sustancias tóxicas 

X Quemaduras 

X Golpes y aplastamientos de pies 

X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

X Contactos eléctricos directos e indirectos 

X Ambiente pulvígeno 

    MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

 Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) Permanente 

 Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes Frecuente 

 Protección del hueco del ascensor Permanente 

 Plataforma provisional para ascensoristas Permanente 



ACONDICIONAMIENTO DE SENDA PEATONAL, BARBADÁS 

x Realizar las conexiones eléctricas sin tensión Permanente 

     EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

X Gafas de seguridad Ocasional 

X Guantes de cuero o goma Frecuente 

X Botas de seguridad Frecuente 

x Cinturones y arneses de seguridad Ocasional 

X Mástiles y cables fiadores Ocasional 

X Mascarilla filtrante Ocasional 

 
 
1.10  RIESGOS LABORALES ESPECIALES 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra 
definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/1997. 
 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos 
derivados de este tipo de trabajos. 

TRABAJOS CON RIESGOS ESPECIALES MEDIDAS ESPECÍFICAS PREVISTAS 
Especialmente graves de caídas de altura, sepultamientos 
y hundimientos 

 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m.) 
Pórticos protectores de 5m. de altura 
Calzado de seguridad 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión  

Que impliquen el uso de explosivos  

Que requieran el montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados pesados 

 

 
 

2 PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS 
 
El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997 establece que en el Estudio Básico se contemplarán 
también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 

    RIESGOS 

X Caídas al mismo nivel en suelos 

 Caídas de altura por huecos horizontales 

 Caídas por huecos en cerramientos 

X Caídas por resbalones 

X Reacciones químicas por productos de limpieza y líquidos de maquinaria 

X Contactos eléctricos por accionamiento inadvertido y modificación o deterioro de sistemas eléctricos 

X Explosión de combustibles mal almacenados 

X Fuego por combustibles, modificación de instalación eléctrica o por acumulación de desechos peligrosos 

X Impacto de elementos de la maquinaria por desprendimientos, deslizamientos o roturas 

X Contactos eléctricos directos e indirectos 

X Toxicidad de productos empleados en la reparación o almacenados en el edificio 

X Vibraciones de origen interno y externo 

X Contaminación por ruido 

     MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 

 Andamiajes, escalerillas y demás dispositivos provisionales adecuados y seguros 

 Anclajes de cinturones fijados a la pared para la limpieza de ventanas no accesibles 

 Anclajes de cinturones para reparación de tejados y cubiertas 

 Anclajes para poleas para izado de muebles en mudanzas 
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    EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) 

X Casco de seguridad 

X Ropa de trabajo 

X Cinturones de seguridad y cables de longitud y resistencia adecuada para limpiadores de ventanas 

X Cinturones de segur. y cables de longitud y resistencia adecuada para reparar tejados y cubiertas inclinadas 

 
 
 

3 NORMATIVA APLICABLE 
 

3.1 GENERAL 
 

Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. BOE 10/11/1995 

 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales. BOE 

13/12/2003 

 
LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 

 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 

subcontratación en el Sector de la Construcción 

 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

BOE 31/1/2004. Corrección de errores: BOE 10/03/2004 

 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y de 

Salud en las obras de construcción. BOE: 25/10/1997 

 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el 

ámbito de las empresas de trabajo temporal. BOE 24/2/1999 

 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

BOE 31/1/1997 

 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

BOE 29/5/2006. 

 

Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. 

BOE 11/06/2005 

 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 

que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. BOE: 1/5/1998 

 

Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y seguridad industrial. 

BOE: 26/4/1997 

 
Corrección de errores de la Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen nuevos 

modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita su transmisión por procedimiento 

electrónico. BOE 7/02/2003. 

 

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la 

prevención y control de la legionelosis. BOE: 18/7/2003 
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Resolución de 23 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se 

ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1998, por el que se aprueba el 

Acuerdo Administración-Sindicatos de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la 

Administración General del Estado. BOE: 1/8/1998 

 

Orden de 9 de marzo de 1971 (Trabajo) por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo (1), (sigue siendo válido el Título II que comprende los artículos desde el nº13 al nº51, los artículos 

anulados quedan sustituidos por la Ley 31/1995). BOE 16/03/1971.  

 
 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y de 

Salud en las obras de construcción. BOE: 25/10/1997 

 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 

salud en el trabajo. BOE: 23/4/1997 

 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en los lugares de trabajo. BOE: 23/04/1997 

 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. BOE:  

23/04/1997 

 

Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo 

con equipos que incluyen pantallas de visualización. BOE: 23/04/1997 

 

Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994). 

 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. BOE: 24/05/1997 

 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 

con la exposición a agentes cancerigenos durante el trabajo. BOE: 24/05/1997 

 

Ordenanza de Trabajo, industrias, construcción, vidrio y cerámica (O.M. 28/08/70, O.M. 28/07/77, O.M. 

04/07/83, en títulos no derogados) 

 

Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. BOE: 16/3/1971. SE DEROGA, con la excepción indicada, los capítulos I a V y VII del titulo II, por Real 

Decreto 486/1997, de 14 de abril 

 
Orden de 20 de septiembre de 1986 por la que se establece el modelo de libro de incidencias correspondiente 

a las obras en las que sea obligatorio un estudio de seguridad e higiene en el trabajo. BOE 13/10/86. 

Corrección de errores: BOE 31/10/86 

 

Orden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras 

fijas en vías fuera de poblado. BOE 18/09/87 

 

Orden de 23 de mayo de 1977 por la que se aprueba el reglamento de aparatos elevadores para obras. BOE  

14/06/81. Modifica parcialmente el art. 65: la orden de 7 de marzo de 1981. BOE  14/03/81 

 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria 

"MIE-AEM-2" del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u 

otras aplicaciones. BOE 17/07/2003 

 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. BOE  11/04/2006 
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Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE 11/3/2006  

 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. BOE  

05/11/2005 

 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. BOE  21/06/2001 

 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. BOE  1/5/2001 

 

Reglamentos Técnicos de los elementos auxiliares:  

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 

para baja tensiónl. BOE 18/9/2002 

Orden de 23 de mayo de 1977 por la que se aprueba el reglamento de aparatos elevadores para 

obras. BOE: 14/6/1977 

Resolución de 25 de julio de 1991, de la Dirección General de Política Tecnológica, por la que se 

actualiza la tabla de normas UNE y sus equivalentes ISO y CENELEC incluida en la instrucción 

técnica complementaria MIE-AEM1 del Reglamento de Aparatos de elevación y manutención 

referente a ascensores electromecánicos, modificada por orden de 11 de octubre de 1988. 

Orden de 23 de septiembre de 1987 por la que se modifica la instrucción técnica 

complementaria MIE-AEM1 del reglamento de aparatos de elevación y manutención referente a 

ascensores electromecánicos. BOE 6/10/1987 

 

Normativas relativas a la organización de los trabajadores. Artículos 33 al 40 de la Ley de Prevención de 

riesgos laborales. BOE: 10/11/95 

 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios de prevención. 

BOE: 31/07/97 

 

3.2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. BOE 12/6/1997. Corrección de errores: 

BOE 18/07/1997  

 
Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 

directiva del consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros 

sobre maquinas. BOE 11/12/1992. Modificado por: Real Decreto 56/1995. BOE 8/2/1995.  

 
Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de 

normalización y homologación de productos industriales. BOE 2/12/2000 

 
- Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos medios de 

protección personal de trabajadores: 
 

Resolución de 14 de diciembre de 1974 de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba 

la norma técnica reglamentaria MT-1 de cascos de seguridad, no metálicos. BOE 30/12/1974 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-2 sobre protectores auditivos. BOE 1/9/1975. Corrección de errores: BOE 

22/10/1975 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-3 sobre pantallas para soldadores. BOE 2/9/1975. Corrección de errores en 

BOE 24/10/1975 
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Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-4 sobre guantes aislantes de la electricidad.  

BOE 3/9/1975. Corrección de errores en BOE 25/10/1975 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba nueva norma técnica 

reglamentaria MT-5, sobre calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. BOE 12/2/1980. 

Corrección de errores: BOE 02/04/1980. Modificación BOE 17/10/1983. 

 
Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-6 sobre banquetas aislantes de maniobras. BOE 5/9/1975. Corrección de 

erratas: BOE 28/10/1975 

 
Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-7 sobre equipos de protección personal de vías respiratorias: normas 

comunes y adaptadores faciales. BOE 6/9/1975. Corrección de errores: BOE 29/10/1975 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-8 sobre equipos de protección de vías respiratorias: filtros mecánicos. BOE 

8/9/1975. Corrección de errores: BOE 30/10/1975  

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-9 sobre equipos de protección personal de vías respiratorias: mascarillas 

autofiltrantes. BOE 9/9/1975. Corrección de errores: BOE 31/10/1975 

 

Resolución de la Dirección General de Trabajo por la que se aprueba la norma técnica 

reglamentaria MT-10 sobre equipos de protección personal de vías respiratorias: filtros 

químicos y mixtos contra amoniaco. BOE 10/9/1975. Corrección de errores: BOE 1/11/1975 

 
3.3 INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. BOE 7/8/1997. Se Modifican: los 

anexos I y II y la disposición derogatoria única, por Real Decreto 2177/2004. BOE 13/11/2004 

 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. BOE 13/11/2004 

 
3.4 NORMATIVA DE ÁMBITO LOCAL (ORDENANZAS MUNICIPALES) 
 

Normas de la administración local. Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la Seguridad, 

Higiene y Salud en las Obras y que no contradigan lo relativo al RD. 1627/1997. 

 

Normativas derivadas del convenio colectivo provincial. Las que tengan establecidas en el convenio 

colectivo provincial 
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4 PLIEGO DE CONDICIONES 
 
 
4.1 EMPLEO Y MANTENIMIENTO DE LOS MEDIOS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
 
4.1.1 Características de empleo y conservación de maquinarias: 
Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, RD. 1495/86, sobre todo en lo 
que se refiere a las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, inspecciones y revisiones 
periódicas, y reglas generales de seguridad. 
Las máquinas incluidas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en esta obra son 
las siguientes: 

1.- Dosificadoras y mezcladoras de áridos. 
2.- Herramientas neumáticas. 
3.- Hormigoneras 
4.- Dobladoras de hierros. 
5.- Enderezadoras de varillas 
6.- Lijadoras, pulidoras de mármol y terrazo. 

 
4.1.2 Características de empleo y conservación de útiles y herramientas: 
Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra velará 
por su correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de las 
especificaciones emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 
El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y efecto de que 
se utilicen con las prescripciones de seguridad específicas para cada una de ellas. 
Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo de 
herramientas y útiles conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las normas 
generales, de carácter práctico y de general conocimiento, vigentes según los criterios generalmente 
admitidos. 
 
 
4.1.3 Empleo y conservación de equipos preventivos: 
 
Se considerarán los dos grupos fundamentales: 

a) Protecciones personales: 
 
Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal. 
Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término. 
Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de 
protección personal o equipo se deteriore, éstas se repondrán independientemente de la 
duración prevista. 
 
Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del Ministerio 
de Trabajo y/o Consellería y, en caso que no exista la norma de homologación, la calidad 
exigida será la adecuada a las prestaciones previstas. 
 
b) Protecciones colectivas: 
 
El encargado y el jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los 
elementos de protección colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los 
Departamentos de Almacén, Maquinaria, y del propio Servicio de Seguridad de la Empresa 
Constructora. 
 
Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en 
las Normas Oficiales: 

 
- Vallas de delimitación y protección en pisos: 
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Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a base de tubos metálicos 
y con patas que mantengan su estabilidad. 

 
- Rampas de acceso a la zona excavada: 

La rampa de acceso se hará con caída lateral junto al muro de pantalla. Los camiones 
circularán lo más cerca posible de éste. 

 
- Barandillas:  

Las barandillas rodearán el perímetro de cada planta desencofrada, debiendo estar 
condenado el acceso a las otras plantas por el interior de las escaleras. 
 

- Redes perimetrales: 
La protección del riesgo de caída a distinto nivel se hará mediante la utilización de 
pescantes tipo horca, colocadas de 4,50 a 5,00 m., excepto en casos especiales que por 
el replanteo así lo requieran. El extremo inferior de la red se anclará a horquillas de 
hierro embebidas en el forjado. Las redes serán de nylon con una modulación 
apropiada. La cuerda de seguridad será de poliamida y los módulos de la red estarán 
atados entre sí por una cuerda de poliamida. Se protegerá el desencofrado mediante 
redes de la misma calidad, ancladas al perímetro de los forjados. 

 
- Redes verticales: 

Se emplearán en trabajos de fachadas relacionados con balcones y galerías. Se 
sujetarán a un armazón apuntalado del forjado, con embolsado en la planta inmediata 
inferior a aquella donde se trabaja. 
 

- Mallazos: 
Los huecos verticales inferiores se protegerán con mallazo previsto en el forjado de 
pisos y se cortarán una vez se necesite el hueco. Resistencia según dimensión del 
hueco. 

 
- Cables de sujeción de cinturón de seguridad: 

Los cables y sujeciones previstos tendrán suficiente resistencia para soportar los 
esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su función protectora. 

 
- Marquesina de protección para la entrada y salida del personal: 

Consistirá en armazón, techumbre de tablón y se colocará en los espacios designados 
para la entrada del edificio. Para mayor garantía preventiva se vallará la planta baja a 
excepción de los módulos designados. 

 
- Plataformas voladas en pisos: 

Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán 
convenientemente ancladas, dotadas de barandillas y rodapié en todo su perímetro 
exterior y no se situarán en la misma vertical en ninguna de las plantas. 

 
- Extintores: 

Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 
 

- Plataforma de entrada-salida de materiales: 
Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en cuanto a soporte de cargas 
con dimensiones previstas. Dispondrá de barandillas laterales y estará apuntalada por 
3 puntales en cada lado con tablón de reparto. Cálculo estructural según acciones a 
soportar. 
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4.2 OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de seguridad y salud, 
cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
La designación del Coordinador en material de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus 
responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las 
obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997 debiendo 
exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 
 
 
4.3 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer 
en la misma persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las 
siguientes funciones: 
 
 Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
 
 Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen 

de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el 
Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en 
particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 

 
 Aprobar el plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 

introducidas en el mismo. 
 
 Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 
 Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del 
Coordinador. 
 
 
4.4 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
En aplicación del Estudio Básico de seguridad y salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará 
un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución de obra. 
En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 
contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución 
de los niveles de protección previstos en este Estudio Básico. 
 
El plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el 
contratista en función del proceso de ejecución de la misma de la evolución de los trabajos y de las 
posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la 
aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las 
funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
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Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades 
en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los 
trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas que 
estimen oportunas. El plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
 
 
4.5 OBLIGACIONES DE CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 

1. Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en particular: 

 
 El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
 La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o 
circulación. 

 La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
 El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

 La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 
materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 

2. Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
3. Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 

obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 

 
4. Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas 

las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud. 
 

5. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 

 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo 
relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados. Además, responderán solidariamente de las consecuencias que 
se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 
 
4.6 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
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1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

 
 El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 
 La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales 

previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular 
en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

 
4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997. 
 
6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 

773/1997. 
 
7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y 

salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
 
4.7 LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y salud, un 
Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional 
al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de seguridad y salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro la Dirección 
Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con 
responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los 
trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en esta 
materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo 
de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se 
realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los 
trabajadores. 
 
 
4.8 PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de 
seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de 
Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 
salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 
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Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 
provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas 
y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los trabajadores. 
 
 
4.9 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 
seguridad y su salud en la obra. 
 
Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 
conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores 
en el centro de trabajo. 
 
 
4.10 ÓRGANOS O COMITÉS DE SEGURIDAD E HIGIENE. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES 
 
Según la Ley de riesgos laborales (Art. 33 al 40), se procederá a: 
 
Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del personal, con 
arreglo a: 
 

- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención 
- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención 

 
Comité de Seguridad y Salud: 
Es el órgano paritario (empresarios-trabajadores) para consulta regular. Se constituirá en las empresas o 
centros de trabajo con 50 o más trabajadores: 
 

- Se reunirá trimestralmente. 
- Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos de la 

Prevención de la Empresa. 
- Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial cualificación. 

 
 
4.11 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán 
siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

 
Ourense, Julio  2019 
Fdo: los arquitectos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias                   
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4.3. DIAGRAMA DE GANTT PARA 6 MESES DE OBRA 

 

Senda peatonal 

 CANTIDADES EN EUROS  

 mes 1º mes 2º mes 3º  final 

          

movimiento de tierras 1100,00     1100,00 

solera de h. 1000,00 1000,00 1250,00 3250,00 

pavimento de adoquín 1000,00 1250,00 1000,00 3250,00 

bataches 4000,00 10000,00 6000,00 20000,00 

banco de granito      1800,00 1800,00 

pasamanos     2800,00  2800,00 

cambio de farola 120,00     120,00 

electricidad e iluminación     3000,00  3000,00 

gestión de residuos 120,00     120,00 

seguridad y salud 50,00 50,00 50,00 150,00 

          

EJECUCIÓN MATERIAL 7390,00 12300,00 15900,00 35590,00 

gastos generales 13% 960,70 1599,00 2067,00 4626,70 

beneficio industrial   6% 443,40 738,00 954,00 2135,40 

PRES. de CONTRATA 8794,1 14637,0 18921,0 42352,10 

IVA       21 % 1846,76 3073,77 3973,41 8893,94 

PRESUPUESTO GENERAL 

10640,86 

 

17710,77 

 

22894,41 

 51246,04 

 

 

Ourense, Julio  2019 

Fdo: los arquitectos: 

 

 

 

 

 

 

 

Alfredo Freixedo Alemparte Pedro Diéguez Iglesias 
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